








AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

SECRETARIA GENERAL

CEDULA DE NOTIFICACION

Tengo el honor de comunicar a Vd. que por el Ayuntamiento de mi

presidencia, en sesión celebrada el día .18 de Mayo de 197Q2

se adoptó el siguiente acuerdo:

7. SOLICITUD DE DON JOSE PASCUAL SALCEDO PARDO INTERE¬
SANDO CONCESION DE UNA PRORROGA PARA EJECUCION DE LAS OBRAS
DE CONSTRUCCION DE PABELLON INDUSTRIAL EN BENGOETXE.-

En base al informe del Arquitecto Municipal de 29-H-81
y según el dictamen de la Comisión I. de Urbanismo emitido
en sesión de 3-5-82, relativo a la solicitud de D. José Pas¬
cual Salcedo Pardo interesando una prórroga en la ejecución
de las obras de construcción de un pabellón industrial en
Bengoetxe Auzoa para las cuales se concedió Licencia por es¬
te Ayuntamiento con fecha 6-10-81, en ejecución de la Sen¬
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Bilbao de 29 de mayo de
1.981, la Comisión Permanente acuerda por unanimidad:

12»- Establecer como plazo máximo para el cumplimiento
de las condiciones establecidas en el acuerdo adoptado por
la Comisión Permanente en 6 de Octubre de 1.981, el de 3 me¬
ses a partir de la fecha de comunicación del presente acuer¬
do.

22.- Caso de que transcurrido dicho plazo no se haya
cumplimentado lo dispuesto en el apartado 12 del presente a-
cuerdo, se procederá a la declaración de caducidad de la Li¬
cencia.

32.- Establecer para el comienzo de las obras de refe¬
rencia un plazo máximo de 6 meses a partir de la fecha de
comunicación del presente acuerdo.-

Contra el presente acuerdo adoptado por la C^Peemanente -
y ante el mismo Organismo, podrá Vd. interponer RECURSO DE REPOSI¬
CION, previo al contencioso, en un plazo de un mes a contar desde la fecha
en que se notifique el acuerdo.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 Diciembre de 1956,

Por lo tanto se servirá firmar el duplicado del presente escrito, en prueba
de haber sido notificado y a todos los efectos legales pertinentes.

Sr. D.

Dios guarde a Vd. muchos años.

José Pasoaal Salcedo

Galdácano, a~».St^.de

A. G. BASCONIA- Galdácano



AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

SECRETARIA GENERAL

CEDULA DE NOTIFICACION

Tengo el honor de comunicar a Vd. que por el Ayuntamiento de mi

presidencia, en sesión celebrada el día .^Sl-de Mayo. de 79/82.

se adoptó el siguiente acuerdo:

7. SOLICITUD DE DON JOSE PASCUAL SALCEDO PARDO INTERE¬
SANDO CONCESION DE UNA PRORROGA PARA EJECUCION DE LAS OBRAS
DE CONSTRUCCION DE PABELLON INDUSTRIAL EN BENGOETXE.-

En base al informe del Arquitecto Municipal de 29-4-81
y según el dictamen de la Comisión I. de Urbanismo emitido
en sesión de 3-5-82, relativo a la solicitud de D. José Pas¬
cual Salcedo Pardo interesando una prórroga en la ejecución
de las obras de construcción de un pabellón industrial en
Bengoetxe Auzoa para las cuales se concedió Licencia por es¬
te Ayuntamiento con fecha 6-10-81, en ejecución de la Sen¬
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Bilbao de 29 de mayo de
1.981, la Comisión Permanente acuerda por unanimidad:

12,- Establecer como plazo máximo para el cumplimiento
de las condiciones establecidas en el acuerdo adoptado por
la Comisión Permanente en 6 de Octubre de 1.981, el de 3 me¬
ses a partir de la fecha de comunicación del presente acuer¬
do.

22.- Caso de que transcurrido dicho plazo no se haya
cumplimentado lo dispuesto en el apartado 12 del presente a-
cuerdo, se procederá a la declaración de caducidad de la Li¬
cencia.

32.- Establecer para el comienzo de las obras de refe¬
rencia un plazo máximo de 6 meses a partir de la fecha de
comunicación "del presente acuerdo.-

Contra el presente acuerdo adoptado por .la .C. Peemanente -
y ante el mismo Organismo, podrá Vd. interponer RECURSO DE REPOSI¬
CION, previo al contencioso, en un plazo de un mes a contar desde la fecha
en que se notifique el acuerdo.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa de 21 Diciembre de 1956.

Por lo tanto se servirá firmar el duplicado del presente escrito, en prueba
de haber sido notificado y a todos los efectos legales pertinentes.

VE ANA (Navarra)



1LDAKAN0, 6 de Abril de 1.992

TIMBRE MUNICIPAL]

D2 JOSE PASCUAL SALCEDO PARDO, mayor de edad

vecino de Viana (Navarra) casado con D.N.I. 16.315.573, en

ic representación propia con el debido respecto y consoderacion.

EXPONE

uiínríniuin
Que. con Fecha 15 Octubre de 1.981, se me

concedió licencia de Edificación para un pabellón industrial

sito en Galdakano-Bengoetxe C/ Ibaizabal frente a la carretera

N- 634 '

REGISTRO
V ENTRADA

Fectia “/ Hüí?. j982

Siendo nuestra intención efectuarla la obra

de dicho pabellón una vez solventadas las dificultades propias

del actual tiempo en que nos movemos, pasamos a exponer a su

CONSIDERACION

Tenga a bien concedernos una prorroga, para

poder llevar a buen fin el proyecto, comprometiéndose a cuantos

requisitos nos marque la ley.
.

En espera de poder ser satisfechas nuestras

necesidades se despide atentamente.

Sr. ALCALDE PRESIDEN FE DEL AYUNTAMIENTO DE LA

ANTE IGLESIA DE GALDAKANO
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INFORME ARQUITECTO MUNICIPAL

En relación con la instancia presentada poy -
D. José Pascual Salcedo, de fecha 7 de Abril de 1982, -
N2 de registro de entrada 1554, solicitando prórroga pa
ra la licencia, INFORMO:

Con fecha 15 de Octubre de 1981 se notificó al
solicitante el acuerdo de 6 de Octubre de 1981 por el —que se concedía licencia de obras oara la construcción -
de un pabellón industrial en Bengoetxe, en ejecución de

la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Admi¬
nistrativo de la Audiencia Territorial de Bilbao el 29 -
de Mayo de 1981.

Este acuerdo aprobatorio, condicionaba la li¬
cencia, de acuerdo con lo expresado en la sentencia, al
cumplimiento de los puntos señalados en el informe téc¬
nico de 29 de Enero de 1979. Estos puntos contienen unas
consideraciones de tipo técnico como la supresión de una
rampa, modificación de separaciones y ocupación, resantes
servidumbres, vuelos, etc.. Otro punto se refiere a la

cesión de viales que deberá realizarse en favor del Ayun
tamiento.

En los puntos 2e y 3e del acuerdo, se dice tex
tualmente:

22. ” Dar traslado al solicitante del informe
del Arquitecto Municipal de 28-7-81, significándole que

las modificaciones a introducir en el proyecto presenta
do en su día que se relacionan en el apartado 12 de la
parte dispositiva del presente acuerdo y las determina¬
ciones incluidas en dicho informe deberán ser recogidas

en un proyecto definitivo que deberá ser presentado por
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triplicado en este Ayuntamiento. Dicho proyecto definit^
vo deberá actualizar convenientemente los presupuestos -
iniciales de la obra."

32. "La licencia podrá retirarse, una vez presentado el
proyecto definitivo, previo pago de las tasas municipales
correspondientes al presupuesto actualizado de obra."

Comprobados los antecedentes que obran en el
archivo de fomento, se observa que aún no se han dado —cumplimienro a lo antes indicado. Por todo ello puede de
cirse que la licencia no se ha obtenido todavía por par¬
te del solicitante, ya que la misma estaba condicionada
al cumplimiento de los referidos puntos. Aunque en la -
comunicación no se establecía ninguna fecha oara dar cum
plimiento a estos requisitos, las normas subsidiarias es
tablecen un plazo no superior a 15 días para la rectifi¬
cación de deficiencias. Por otra parte no se recurrió —por parte del solicitante a los términos en que fue otor
gada la licencia y por tanto son firmes.

Hay que considerar por otra parte el perjuicio
causado al solicitante, ya que la obtención de la licen¬
cia se demoró dos años por causa del procedimiento seguí

do para conseguir la misma. En base a esto y a la falta
de establecimiento de una fecha para dar cumplimineto a
las condiciones establecidas podría en el momento presente
prorrogarse la licencia para el plazo de iniciación fijan

do una fecha tope para el cumplimiento de las condiciones
mencionadas.

Galdakao, 29 de Abril de 1981.
El Arquiirec^o Municipal

Fdo> FERNANDO SUBINAS.
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DICTAMEN DE LA COMISION I. DE URBANISMO

La Comisión I. de Urbanismo en sesión celebra¬
da el día 3 de Mayo de 1982, acordó elevar a la Comisión
Municipal Permanente la propuesta de:

1. Fijar como plazo máximo para el cumplimien¬
to de las condiciones establecidas en el acuerdo de la -
Comisión Municipal Permanente de 6 de Octubre de 1981, -
3 meses a partir de la fecha de comunicación del presen¬
te acuerdo.

2. Caso de que transcurrido este plazo no se ha
ya cumplimentado lo antedicho, se procederá a la declara¬
ción de caducidad de la licencia.

3. Fijar para el comienzo de las obras un pla¬
zo máximo de 6 meses a partir de la fecha de comunicación
del presente acuerdo.

LA COMISION I. DE URBANISMO.
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8/301.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Tengo el honor de comunicar a Vd. que
por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión
celebrada el día 6 de Octubre de 1.981 se adoptó
el siguiente acuerdo:

PROPUESTAS DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO .-
8. LICENCIA DE OBRAS PARA CONSTRUCCION DE PABELLON IN¬

DUSTRIAL EN BENGOETXE, IBAIZABAL KALEA, MANUEL P. SALCEDO
RAMON, EN EJECUCION DE LA SENTENCIA FIRME DICTADA POR LA SA¬
LA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA TERRITO¬
RIAL DE BILBAO EL 29-5-1.981,EN RECURSO N2 340/79«-

En ejecución de la Sentencia recaída en el Recurso Con-
tencioso-Administrativo n2 340/79 dictada por la Sala de lo
Contencloso-Administratlvo de la Audiencia Territorial de
Bilbao el 29 de mayo de 1.981 por la que se declaran anula¬
dos los acuerdos de la C.M.P. de 12 de Febrero del.979 y de
26 de junio de 1.979 denegatorios de la Licencia solicitada
por D. Manuel P. Salcedo Ramón,S.A. y Aldide, S.A. sobre
construcción de un pabellón industrial en la zona de Bengoe-
txe, Ibaizábal kalea, cuya parte dispositiva dice concreta¬
mente: " Fallamos que , los actores tienen derecho a la
concesión de la Licencia solicitada para la construcción del
referido edificio con las condiciones que en el informe téc¬
nico de 29 de enero de 1.979 se le imponían...."; visto el
informe del Asesor Sr. Arenzana de 15-9-81 y del Arquitecto
Municipal de 28-9-81, a propuesta de la Comisión I. de Urba¬
nismo, la Comisión Municipal Permanente acuerda por unanimi¬
dad lo siguiente :

12»- Conceder Licencia de construcción a D. Manuel P.
Salcedo Ramón, S.A. y Aldide, S.A. para la construcción del
referido pabellón en Bengoetxe, Ibaizábal kalea, frente a la
C.N. 634, de acuerdo con las condiciones establecidas en el
informe técnico de 29-1-79 que, son las siguientes :

a). Se deberá anular la rampa de acceso que presenta el
proyecto presentado por la carretera general 634, con lo que
queda reservada dicha zona a acera peatonal. El acceso, por
tanto, de vehículos, deberá realizarse por la calle sur (ca¬
lle denominada en el Plan Parcial entonces vigente B.8).

b). Deberá separarse de los actuales colindantes la mi¬
tad de la altura que presenta la edificación. Es decir, en
el actual caso, al ser ésta de 12 m., la separación mínima
deberá ser de 6 m. Para dejar constancia de lo que debe ha¬
cer el solicitante se adjunta plano a escala 1:1.000 en el
que se recoge la ocupación máxima y separaciones a colindan¬
tes que deberá cumplir la nueva edificación. El resultado de
lo anteriormente enunciado supone que el nuevo pabellón pue¬
de ocupar como máximo en planta, la superficie incluida den¬
tro de un rectángulo de 50 x 24 m. de lado.

c). Todas las alturas deberán basarse en la cuota que
actualmente presenta la calle denominada B.8 en el Plan Par¬
cial.



d). Al tratarse de un resto de terreno enmarcado por
construcciones anteriormente realizadas y que, además de la
propiedad del solicitante queda otra colindante denominada
lote n2 5, deberá dejarse a ésta la servidumbre de paso co¬
rrespondiente, con un mínimo de 8 m., que le facilite su co¬
municación por la calle B.8.

e). Vuelo máximo permitido 0,30 m.

f). Aceptar e inscribir como bienes del Ayuntamiento
las cesiones de terrenos para viales, por un total de 822,80
m2., realizadas en Actas Notariales números 1.588 y 461 res¬
pectivamente de los Notarlos Sres. Abásolo y Arana, que
constan ya en el expediente de referencia número 219/79 del
Negociad de Fomento, completándolas en lo que fuere necesa¬
rio para su inscripción reglstral en favor del Municipio.

22.- Dar traslado al solicitante del informe del Arqui¬
tecto Municipal de 28-7-81, significándole que las modifica¬
ciones a introducir en el proyecto presentado en su día que
se relacionan en el apartado 12 de la parte dispositiva del
presente acuerdo y las determinaciones incluidas en dicho
informe deberán ser recogidas en un proyecto definitivo que
deberá ser presentado por triplicado en este Ayuntamiento.
Dicho proyecto definitivo deberá actualizar convenientemente
los presupuestos Iniciales de obra.

32.- La Licencia podrá retirarse, una vez presentado el
proyecto definitivo, previo pago de las tasas municipales
correspondientes al presupuesto actualizado de obra.

42»- La presente Licencia se entiende concedida sin
perjuicio de terceros.-

Contra el presente acuerdo adoptado por la Comi¬
sión Municipal Permanente y ante el mismo Organismo, podrá
Vd. interponer RECURSO DE REPOSICION, previo al Contencioso,
en un plazo de un mes a contar desde la fecha en que se no¬
tifique el acuerdo.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencloso-Administra-
tlva de 27 de Diciembre de 1.956.

Por tanto, se servirá firmar el duplicado del pre-

Sr. D. Manuel P. Salcedo.
Barrio Achúcarro. Pabellón 3*

ARRIGORRIAGA.-
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Fecha / jgg2

Que. con fecha 15 Octubre de 1.981, se me
t

concedió licencia de Edificación para un pabellón industrial

sito en G. Idakano—Bengoetxe C. Ibaizabal frente~a la carretera

N- 634

D2 30SE PASCUAL SALCEDO PARDO, mayor

vecino de Viana (Navarra) casado con O.N.I. 16.315.573,

Siendo nuestra intención efectuaría la obra

de dicho pabellón una vez solventadas las dificultades propias

del actual tiempo en que nos movemos, pasamos a exponer a su

CONSIDERACION

Tenga a bien concedernos una prorroga, para

poder llevar a buen fin el proyecto, comprometiéndose a cuantos

requisitos nos marque la ley.

En espera de poder ser satisfechas nuestras

necesidades se despide atentamente.

Sr. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA

ANTE IGLESIA DE GALDAKANO
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REMITENTE JOSE PASCUAL-SALCEDO PARDO.-

RESIDENCIA

SINTESIS DEL ASUNTO Escrito S/.edificación pabellón industrial

en Bengoeche, s/. prorroga.-

Frcha acuerdo

Fecha salida
* »

REF. ACUERDO

DESTINATARIO COMUNICACION DIRECCION

1

2

3

4

FECHA SALIDA N°

DILIGENCIA

1

2

3

4

DEPENDENCIA ENTRADA SALIDA REFERENCIA.

1

2

3

4

5

6

7

i <

(ENTRESA) - ANEXO -
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AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL

8/301--

CEDULA DE NOTIFICACION

Tengo el honor de comunicar a Vd. que
por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión
celebrada el día 6 de Octubre de 1.981 se adoptó
el siguiente acuerdo:

PROPUESTAS DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO .-
8. LICENCIA DE OBRAS PARA CONSTRUCCION DE PABELLON IN¬

DUSTRIAL EN BENGOETXE, IBAIZABAL KALEA, MANUEL P. SALCEDO
RAMON, EN EJECUCION DE LA SENTENCIA FIRME DICTADA POR LA SA¬
LA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA TERRITO¬
RIAL DE BILBAO EL 29-5-1.981,EN RECURSO N2 340/79.-

En ejecución de la Sentencia recaída en el Recurso Con-
tencioso-Adminlstrativo n2 340/79 dictada por la Sala de lo
Contencloso-Adminlstrativo de la Audiencia Territorial de
Bilbao el 29 de mayo de 1.981 por la que se declaran anula¬
dos los acuerdos de la C.M.P. de 12 de Febrero del.979 y de
26 de junio de 1.979 denegatorios de la Licencia solicitada
por D. Manuel P. Salcedo Ramón,S.A. y Aldide, S.A. sobre
construcción de un pabellón industrial en la zona de Bengoe-
txe, Ibaizábal kalea, cuya parte dispositiva dice concreta¬
mente: ” Fallamos que , los actores tienen derecho a la
concesión de la Licencia solicitada para la construcción del
referido edificio con las condiciones que en el informe téc¬
nico de 29 de enero de 1.979 se le imponían....”; visto el
informe del Asesor Sr. Arenzana de 15-9-81 y del Arquitecto
Municipal de 28-9-81, a propuesta de la Comisión I. de Urba¬
nismo, la Comisión Municipal Permanente acuerda por unanimi¬
dad lo siguiente :

12.- Conceder Licencia de construcción a D. Manuel P.
Salcedo Ramón, S.A. y Aldide, S.A. para la construcción del
referido pabellón en Bengoetxe, Ibaizábal kalea, frente a la
C.N. 634, de acuerdo con las condiciones establecidas en el
informe técnico de 29-1-79 que, son las siguientes :

a). Se deberá anular la rampa de acceso que presenta el
proyecto presentado por la carretera general 634, con lo que
queda reservada dicha zona a acera peatonal. El acceso, por
tanto, de vehículos, deberá realizarse por la calle sur (ca¬
lle denominada en el Plan Parcial entonces vigente B.8).

b). Deberá separarse de los actuales colindantes la mi¬
tad de la altura que presenta la edificación. Es decir, en
el actual caso, al ser ésta de 12 m., la separación mínima
deberá ser de 6 m. Para dejar constancia de lo que debe ha¬
cer el solicitante se adjunta plano a escala 1:1.000 en el
que se recoge la ocupación máxima y separaciones a colindan¬
tes que deberá cumplir la nueva edificación. El resultado de
lo anteriormente enunciado supone que el nuevo pabellón pue¬
de ocupar como máximo en planta, la superficie incluida den¬
tro de un rectángulo de 50 x 24 m. de lado.

c). Todas las alturas deberán basarse en la cuota que
actualmente presenta la calle denominada B.8 en el Plan Par¬
cial.



d). Al tratarse de un resto de terreno enmarcado por
construcciones anteriormente realizadas y que, además de la
propiedad del solicitante queda otra colindante denominada
lote n2 5, deberá dejarse a ésta la servidumbre de paso co¬
rrespondiente, con un mínimo de 8 m., que le facilite su co¬
municación por la calle B.8.

e). Vuelo máximo permitido 0,30 m.

f). Aceptar e inscribir como bienes del Ayuntamiento
las cesiones de terrenos para viales, por un total de 822,80
m2., realizadas en Actas Notariales números 1.588 y 461 res¬
pectivamente de los Notarlos Sres. Abásolo y Arana, que
constan ya en el expediente de referencia número 219/79 del
Negociad de Fomento, completándolas en lo que fuere necesa¬
rio para su inscripción reglstral en favor del Municipio.

22.- Dar traslado al solicitante del informe del Arqui¬
tecto Municipal de 28-7-81, significándole que las modifica¬
ciones a introducir en el proyecto presentado en su día que
se relacionan en el apartado 12 de la parte dispositiva del
presente acuerdo y las determinaciones incluidas en dicho
informe deberán ser recogidas en un proyecto definitivo que
deberá ser presentado por triplicado en este Ayuntamiento.
Dicho proyecto definitivo deberá actualizar convenientemente
los presupuestos iniciales de obra.

32.- La Licencia podrá retirarse, una vez presentado el
proyecto definitivo, previo pago de las tasas municipales
correspondientes al presupuesto actualizado de obra.

42.- La presente Licencia se entiende concedida sin
perjuicio de terceros.-

Contra el presente acuerdo adoptado por la Comi¬
sión Municipal Permanente y ante el mismo Organismo, podrá
Vd. interponer RECURSO DE REPOSICION, previo al Contencioso,
en un plazo de un mes a contar desde la fecha en que se no¬
tifique el acuerdo.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva de 27 de Diciembre de 1.956.

Por tanto, se servirá firmar el duplicado del pre¬
sente escrito, en prueba de haber sido notificado y a todos
los efectos legales pertinentes.-

Sr. D. Manuel P. Salcedo.
Barrio Achúcarro. Pabellón 3»

ARRIGORRIAGA.

1
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- INFORME DEL ARQUITECTO MUNICIPAL -

D.José María Arenzana emite informe a
inatancia de esta Oficina Técnica en relación a lo que
procede actuar por el Ayuntamiento en ejecución de la
sentencia firme dictada por la sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Bilbao -
con fecha 29 de Mayo de 1981 en recurso número 340/79.

Dicha sentencia en su parte dispositi¬
va establece:

‘'FALLAMOS: " debemos declarar y de¬
claramos no hallarse ajustados a derecho dichos acuer¬
dos (denegatorios de fechas 12 de Febreo y 26 de Junio
de 1.979 de la Comisión Municipal Permanente); anulán¬
dolos por tanto, y declaramos así mismo que los acto—res (Manuel Pascual Ramón S.A. y Aldide S.A.) tienen -
BERBUNO A LA CONCESION DE LA LICENCIA SOLICITADA PARA
LA CONSTRUCCION DEL REFERIDO EDIFICIO (Pabellón Indus¬

trial en la calle General Mola, en el B2 de Bengoeche
en Galdácano), CON LAS CONDICIONES QUE EN EL INFORME 40
TECNICO de 29 de Enero de 1.979 SE LE IMPONIAN".

Por lo que paso a copiar textualmente
el informe técnico del 29 de Enero del 79 y expresamen¬
te en los puntos que hacen referencia a los anexos de
licencia que deberán considerarse por el interesado pa¬
ra su inclusión en el expediente:

1) Se deberá anular la rampa de acceso
que presenta el actual proyecto por la Carretara CN-634,
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con lo que queda reservada dicha zona a acera-peatonal
El Acceso, por tanto, de vehículos deberá realizarse -
por la calle Sur (calle denominada en el Plan Parcial
netonces vigente B.8).

2) Debdrá separarse de los actuales —colindantes la mitad de la altura que presenta la edi¬
ficación. Es decir, en el actual caso, al ser esta de
12 metros, la separación mínima deberá ser de 6 metros.
Para dejar constancia de lo que debe hacer el solici—
tante, se adjunta plano a escala 1:1000 en el que se -
recoge la ocupación mácima y separaciones a colindantes
que deberá cumplir la nueva edificación. El resultado
de lo anteriormente enunciado supone que el nuevo pabe¬
llón puede ocupar como máximo en planta, la superficie
incluida dentro de un rectángulo de 50 x24 metros de -
lados.

3) Todas las alturas deberán basarse -
en la cota que actualmente presenta la calle denomina¬
da B-8 en el Plan Parcial, denominada en las vigentes

NSP
4) Al tratarse de un resto de terreno

enmarcado por construcciones anteriormente realizadas
y que, además de la propiedad, del solicitante, queda

otra colindante denominada lote n2 5, deberá dejarse a
esta la servidumbre de paso correspondiente, con un —
mínimo de 8 metros, que le facilite su comunicación —
por la calle B-8.

5) Vuelo máximo permitido 0,30 metros.
6) Aceptar e inscribir como bienes del

Ayuntamiento las cesiones de terrenos para viales, por
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un total de 822,80 metros cuadrados, realizadas en Ac¬
tas notariales números 1.588 y 461 respectivamente de
los Notarios Sres. Abáselo y Arana, que constan ya en
el expediente (n2 219/79 de Fomento), completándolas -
en lo que fuere necesario para su inscripción registral
en favor del Municipio.

7) La licencia podrá retirarse previo
pago de las tasas correspondientes, ordenando sean de¬
bidamente calculadas para su notificación al solicitan¬
te a fin de que las haga efectivas. También le será —
notificado el presente acuerdo.

Por tanto vemos que las modificaciones
a introducir en el proyecto presentado en su día obli¬
ga a que se complete el expediente por técnico superior,
Arquitecto o Ingeniero Industrial y acompañado con el
nombramiento de Aparejador o Arquiteco Técnico visados,
ambos, por el Colegio profesional respectivo.

Se deberá de presentarse por triplica¬
do el proyecto definitivo.

En la memoria se expondrá la finalidad
de la obra y se indicará la justificación urbanística
acompañada de los pormenores que obligan a la concesión
de las licencias y llevará un resumen de los cuadros -
de superficie de cada una de las plantas indicadas por
los planos definitivos.

Se indicará también la superficie to—tal de la parcela inicial, la parcela que quedará afec¬
tada como un todo a la edificación y a la que pasará -
al uso y dominio público.
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En los planos del proyecto de edifica¬
ción se harán constar como mínimo:

a) planos de situación a 1/5000 y —1/1000 en el que se indicarán los limites de la parce¬
la y los limites de la edificación en planta baja.

b) Plano de parcela con el emplazamien¬
to del edificio debidamente acotado en sus dimensiones
y en sus distancias al limite de parcela, vías, zonas
verdes, etc. a escala mínima de 1/250. Este plano esta¬
rá siempre referido al oficial del Ayuntamiento a es—cala 1/1000 y tendrá&^ÍSfo^altimetría. A estos efec¬
tos se dibujarán las proyecciones del edificio, en to¬
das sus plantas en que sean diferentes, con trazado de
linea diferente y especificando la corre pendiente a -
cada planta, acotando tanto el edificio en si como las
distancias a las referencias citadas.

c) Plano de parcela original, parcela
o parcelas que se asiganarán a la edificación como un
todo indivisible y parcela de cesión gratuita al uso y
dominio público, con acotado de sus principales dimen¬
siones y cuadres de superficies.

d) Plano de saneamiento y planos de —
arquitectura que coincidan con el proyecto definitivo.

e) Planos de urbanización que pueden -
ir en un anexo titulado "Proyecto de Urbanización del
entorno del edificio, y complementario del de edifica¬
ción" a escala mínima de E:1/250 por considerar que se
trata de una actuación aislada en el B2 Bengoeche y en
donde no se ha desarrollado ningún proyecto de urbani¬

zación de la zona donde se ubica el pabellón solicita-
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do.
Los planos indicados en -a- -b- y -c-

deberán entregarse además de los incluidos en los ex¬
pedientes, en copia vegetal reproducible, y sin doblar
a fin de ser archivadas independientemente por la o—ficina técnica.

Plazos de licencia toda licencia de -
obras concedida, como en el caso particular que tra—tamos, tiene un plazo máximo de 6 meses para el co—
mienzo de las mismas, y 24 meses para finalizar y pre¬
sentar en el Registro General Municipal toda la docu¬
mentación precisa para la obtención de la licencia de
primera ocupación o habitabilidad.

Es lo que tengo el honor, de informar
a los efectos oportunos.

Galdácano 28 de Septiembre de 1981.
El Arquitecto Municipal.
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- INFORME DEL ARQUITECTO MUNICIPAL -

D.José Liaría Arenzana emite informe a
inatancla de esta Oficina Técnica- eñ relación a lo que
procede actuar por el Ayuntamiento en ejecución de la
sentencia firme dictada por la sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Bilbao -
con fecha 29 de hayo de 19o1 en recurso número 340/79.

Dicha sente cía en su parte dispositi¬
va establece:

"FALLAMOS: " debemos declarar y de¬
claramos no hallarse ajustados a derecho dichos acuer¬
dos (denegatorios de fech.s 12 de Febreo y 26 de Junio

de 1.979 de la Comisión Municipal Permananhe); anulán¬
dolos por tanto, y declaramos así mismo que los acto—res (Manuel Pascual Ramón o.A. y Aldide S.A.) tienen -
DERCO.LO A ..A COivJnsIO» Da LA uxCn.v .A SO^Iox'x'ADA rARA
-A CON-TaDCCION DaL Jü EDIFICIO (Pabellón Indus¬
trial en la calle General Mola, en el 32 de Bengoeche
en Galdác no), COL LAS CONDICIONES QUE EN EL INFORME *
TECNICO de 29 de Enero de 1.9 ;9 LE IMPONIAN".

Por lo que paso a copiar textualmente
el informe técnico del 29 de Enero del 79 y expresamen¬
te en los puntos que hocen referencia a los anexos de

licencia que deberán considerarse por el interesado pa¬
ra su inclusión en el exo diente:

1) Se jeberá anular la ra;.pa de acceso
que presenta el actual proyecto por la Carretara CN-634,
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ficación. Es decir, en el actual caso, al ser

12 metros, la separación mínima deberá ser de

Para dejar constancia de lo que debe hacer el

con lo que queda reservada dicha zona a acera-peni

El Acceso, por tanto, de vehículos deberá realizarse —por la calie Sur(callé denominada én él Plan Parcial
netonces vigente B.8).

2) Deberá separarse de los actuales —
colindantes la mitad de la altura <^ue presenta la edi¬

tante, se adjunta plano a escala 1:1000 en el que se -
recoge la ocupación mácima y separaciones a colindantes

que deberá cumplir la nueva edificación. El resultado

de lo anteriormente enunciado supone que el nuevo pabe¬

llón puede ocupar como máximo en planta, la superficie

incluida dentro de un rectángulo de 50 x24 metros de -
lados.

3) Todas las alturas deberán bajarse -
en la cota que actualmente presenta la calle denomina¬

da B-8 en el Plan Parcial, denominada en las vigentes

NSP
4) Al tratarse de un resto de terreno

enmarcado por construcciones anteriormente realizadas

y que, además de la propiedad, del solicitante, queda

otra colindante denominada lote n2 5, deberá dejarse a

esta la servidumbre de paso correspondiente, con un —
mínimo de 8 metros, que le facilite su comunicación —
por la calle B-8.

5) Vuelo máximo permitido 0,30 metros.

6) Aceptar e inscribir como bienes del

Ayuntamiento las cesiones de terrenos para viales, por
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7) La licencia podrá retirarse previo
pago de las tasas correspondientes, ordenando sean de¬
bidamente calculadas para su notificación al solicitan¬
te a fin de que las haga efectivas. También le será —notificado el presente acuerdo.

Por tanto vemos que 1 .s modificaciones
a introducir en elproyecto presentado en su día obli¬
ga a que se complete el expediente por técnico superior,

Arquitecto o Ingeniero Industrial y acompañado con el
nombramiento de Aparejador o Arquiteco Técnico visados

ambos, -por el Colegio profesional respectivo. -
Se deberá de presentarse por triplica¬

do el proyecto definitivo.
En la memoria se expondrá la finalidad

de la obra y se indicará la justificación urbanística
acompañada de los pormenores que obligan a la concesión
de las licencias y llevará un resumen de los cuadros -
de superficie de cada una de las plantas indicadas por

los planos definitivos._ Se indicará tamoién la superficie to—
tal de la parcela inicial, la parcela que quedará afec¬

tada como un todo a la e4ificación y a la que pasará -
al uso y dominio público.

un total de 822,80 metro® cuadrados, realizadas en Ac

los Notarios Sres. Abáselo y Arana, que constan ya en
el expediente (n$ 219/79 de Fomento), completándolas -
en lo que fuere necesario para su inscripción registra!



o:
a) planos de situación a 1/5000 y —1/1000 eñ el que se indicarán los limites de la parce¬

la y los limites de la edificación en planta baja.
, -t—

_ v./. . - -' M'--b) Plano de parcelar con el earlazamlen-
to del edificio debidamente acotado en sus dimensiones
y en sus distancias al limite de parcela, vías, zonas
Verdes, etc. a escala mínima de 1/250. Este plano esta¬
rá siempre referido al oficial del Ayuntamiento a es—cala 1/1000 y tendrá altimetría.“Afectos—efec¬
tos se dibujarán las proyecciones del edificio, en to¬
das sus plantéis en que sean diferentes, con trazado de
linea diferente y especificando la corre pendiente a -
cada planta, acotando tanto el edificio en si como las
distancias a las referencias citadas.

c) Plano de parcela original, parcela

o parcelas que se asi-anarán a la edificación como un
todo indivisible y parcela de ce:ión gratuita al uso y

dominio público, con acotado de sus principales dimen¬

siones y cuadres de superficies.
d) Plano de saneamiento y planos de —

arquitectura que coincidan con el proyecto definitivo.
e) Planos de urbanización que pueden -

ir en un anexo titulado "Proyecto de Urbanización del

-antorno del edificio, -y—complementario del de edifica¬

ción" a escala mínima de E:1/250 por considerar que se

trata de una actuación aislada en el B2 Bengoeche y en

donde no se ha desarrollado ningún proyecto de urbani¬

zación de la zona donde se ubica el pabellón solicita-



Los planos indicados en -a- -b- y -c-
deberán entregarse además de los incluidos en los ex¬
pedientes, en copia vegetal reproducidle, y sin dob ar
a fin de ser ai'chavadas independientemente por la o—ficina técnica.

Plazos de licencia toda licencia de -
obras concedida, como en el caso particular que tra—
tamos, tiene un plazo máximo de 6 meses para el co—
mienzo de las mismas, y 24 meses par?- finalizar y pre¬
sentar en e_ Registro General Municipal toda la docu¬
mentación precisa para la obtención de la licencia de

primera ocupación o habitabilidad.
. Es lo que tengo el r.onor, de informar

a los efectos oportunos.

Galdácano 28 de Jeptiembre de 1981.
El Arquitecto Municipal.
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AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA) SR.ALCALDE

L FORME
EMITE EL LETRADO QUE SUSCRIBE A INSTANCIA DE L WI-

C . ACION A LO ' P iOrE M U i POR EL iYUl
0 o . \ OR L •

ADMInISTRATO DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BILBAO, CON FECHA- 29
MAYO DE 1.981, EN RECURSO NA 340/79.

Dicha Sentencia en su parte dispositiva establece:

•FALLAMOS: •debemos declarar y declaramos no hallar¬
se ajustados a derecho dichos, acuerdos (denegatorios Je
fechas 12 de Febrero y 26 d e Jurpo de 1.979 Je la Comi¬
sión Municipal Permanente) ;anulándolos por tanto, y de¬
claramos asi mismo que los actores (Manuel Pascual Ra¬
món s7a. y Aldide S.A.; tienen DI : M .. ; DE

3 PARA LA CONSTRUC H ,0
LEI" ICIO (Pabellón Industrial ei¿ la calle General Mola, en
el B2 de Bengoeche en Galdacano;, COL, LAS CONDICIONES qUE
LE EL ENORME TECNICO de 22 de Enero de 1.979 SE LE I»-
N Lttl.* • .

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de
la Ley Jurisdiccional al Ayuntamiento le corresponde ejecutarla Sen¬
tencia y conceder la licencia para la construcción del Pabellón In¬
dustrial con las condiciones señaladas en el informe emitido por el
Arquitecto Municipal Sr. Zarza el 29 de Enero de 1.979.

A estos efectos el arte2-. 105 de la indicada Ley Jurisdiccional es¬
tablece:

Artc2.105. 1. *E1 organo a quien corresponda acucará recibo de
la sentencia en el plazo Je diez días, yzen el de
dospeses, contados desde que reciba aquélla, adop¬
tara necesariamente una de estas tres resoluciones:
a; Ejecución del fallo. + ornando a la vez las medi-
’ps necesarias al efecto.
b/ Suspensión del cumplimiento total o parcial del
fallo, por el plazo que se marque. •
c) Inejecución en absoluto, tétal o parcial, del mis¬mo fallo.
2.- La suspensión o inejecución a 4ue se refiefen los

. dos últimos casos del párrafo anterior sólo podrá de¬cretarse por el Consejo de Ministros, con carácterextraordinario, fundándose en alguna de las causassiguientes:
Primera.- Peligro de trastorno grave del orden públi¬
co.
Segunda.- ’emor fundado de guerra con otra potencia sihubiera de cumplirse la sentencia.
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Tercera. Quebranto en la integridad del territorio
nacional.
Cuarta. Detrimento grave de la Hacienda Pública.3. Lo podra acorarse la inejecución o suspensión fun¬
dándose en la causa cuarta cuando el fallo condenare
a la Administración al pago de cantidad, pero en tal
supuesto, si estimase que el cumplimiento de la sen¬
tencia, en sus pronios términos, habría de producirtrastorno grave* a la Hacienda Publica, podra el Conse¬
jo de Ministros, previo dic.tamenzdel Consejo de Estado,
fijar la modalidad de pago ^ue dé cumplimiento al fallo
en la forma que pea menos gravosa para el Tesoro Publi¬
co, lo que pondrá, en conocimiento del Tribunal, por me¬
dio de la Abogacía del -stado, para que, o idas las par¬
tes.resuelva en definitiva sobre el modo de ejecutar la
Sentencia.
4. Si el cumplimiento del fallo implicare fraccionamiento
o aplazamiento, llevara aparejado la obligación de abonar
el interés de demora al tipo legal.
5.- Lo podran suspenderse ni dejar de ejecutarse las sen¬
tencias confirmatorias de actos o disposiciones de la Admi¬
nistración, salvo las dictadas sobre recursos interpuestos
por la misma contra sus actos declarados lesivos.
6.- Di dentro del plazo de dos meses a que se refiere el
narrafo 2 no se adoptare alguna de las medidas en el con¬
signadas, sin perjuicio de la responsabilidad a quezesto
dé lugar, se ejecutara la sentencia en la forma y término
que en el fallo se consignen, bajo la personal, y directa
r esoonsabilidad de los Agentes de Administración.”

Por lo tanto y en el presente ^aso, a menos de que se
den las excepciones orevistas en la Ley (causas primera, segun¬
da, tercerazy cuarta del anartado 2./, el Ayuntamiento tiene
la obligación de ejecutar la Sentencia en la forma 4ue en el
fa|lo se consigna y en el niazo de dos meses desde su recep¬
ción, bajo la personal zy directa responsabilidad de los Agen¬
tes de la Administración.

En conclusión que por la Oficina Técnica debe proponer¬
se a la -omisión Municipal Permanente, el siguiente acuerdo*.

a;.- En ejecución de le Sentencia recaida en recurso
Contencioso-Administrativo num. 340/79, dictada por la Sala el
29zde/ayo de 1.931,se declaran anulados los acuerdos de la Comi¬
sión Municipal Permanente Je 12 ie Febrero y de 26 de Junio de
1.979 denegatorios de la licencia solicitada por Don Manuel P.
Salcedo Ramón S.A. y Aldide S.A. sobre construcción de un pabe¬
llón industrial en la zona de Bengoeche, Avenida General Lola
frente a la C.N. 634, y en consecuencia se procede a,

b).- CONCEDER licencia de construcción a D. Manuel P.
Salcedo Ramón S.A. y Aldide S.A. para la construcción de un pa¬
bellón industrial en la Zona de Bengoeche, Avda. del General
Mola frente a la carretera nacional 634, bajo las siguientes con
dic iones:

1;- Se deberá anular la ramea de acceso que presenta el
actual proyecto por la carretera general CN-634,con lo que queda
reservada 5 icha zona a acera-peatonal. El acceso, por tanto, de
vehículos deberá realizarse por la calle Sur (Salle denominada
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en el Plan Parcial entonces vigente B.8;.

2/- Deberá separarse de los actuales colindantes la mitad de la
altura que presenta la edificación. Ts^decir* en el actual ''aso,al
ser ésta de" 12 metros, la separación mínima deberá ser de 6 metros.
Para dejar constancia de lo que debe hacer el solicitante, se ad¬
junta plano a escala 1:1.000 en el ^ue se?recoge la ocupación máxi¬
ma^ separaciones a colindantes que deberá cumplir la nueva edifica¬
ción. El Resultado de lo anterigr mente enunciado supone que el.nue¬
vo pabellón puede ocupar ^como máximo en planta, la superficie in¬
cluida dentro de un rectan ulo de 50 X 24 metros de lados.

3)- Todas las alturas deberán basarse en la cota que actualmen¬
te presenta la calle denominada B-8 en el Plan Parcial, denomina¬
da en las vigentes ESP

4>- Al tratarse de un resto de terreno enmarcado por construc¬
ciones anteriormente realizadas y que, ademas ae la propiedad^del
solicitante,queda otra colindante lenominada lote nft 5, deberá de¬
jarse a ésta la servidumbre de paso correspondiente, con un mínimo
e 8 metros, <¿ue le facilite su comunicación por la calle B-8.

5}- ’Tuelo máximo permitido 0,30 metros.
6j- Aceptar e inscribir como bienes del Ayuntamiento las cesiones

de terrenos para viales, por un total de 822,80 metros cuadrados,
realizadas en Actas notariales números 1.588 y 461 respectivamente
de los Dotarlos Ores. Abasólo y Arana, que constan ya en el expe¬
diente 219/79 de Tomento/, completándolas en lo que fuere nece¬
sario para su inscripción regís tral en favor del Municipio.

7/- La licencia podrá retirarse previo pago de las tasas corres¬
pondientes, ordenando sean debidamente calculadas para su notifica-
cjon al solicitante a fin de ^ue las haga efectivas. También le se¬
ra notificado el presente acuerdo.

Galdánano a 15 de Septiembre de 1.981.



Ano de 1.9 77--

NEGOCIADO de FOMENTO

Obras Particulares

trucción de un pabellón industrial en el barrio de Bengoeche de este

Municipio, frente a la C.N. 63^ de San Sebastián a Santander y La Co-

ruña.-

Observaciones

Tlp. Galdácano

Expediente núm.^^ /1.9 - :

SALCEDO RAMON, solicitando licencia municipal de obras para la cons-

Asunto: Instancia y proyecto presentado por don MANUEL PASCUAL
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, Registro de SALIDA
! Feche

Número %H. HZZ—

ILTMO. SR.

Tengo el honor de acusar recibo al testimonio
de sentencia firme dictada en el Recurso Contencioso- Ad¬
ministrativo n- 340/79 y enviado por esa Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Vizcaya, para debida constancia
en el expediente de su razón.-

Dios guarde a V.I. muchos años.-

Galdákao, a 10 de Agosto de 1.981.-

ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA SALA DE LO CONTEN-

BILBAO
CIOSO-ADMINISTR^TIVO DE VIZCAYA
Audiencia Provincia.*



AUDIENCIA PROVINCIAL DE BILBAO

SALA DE LO CONT ENCIOSO- ADMINISTR ATIVO
DE VIZCAYA

PRESIDENCIA

„JldO. SEÑOR:

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 104 y 105 de la Ley regu¬

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de Diciembre de 1.956,

adjunto tengo el honor de remitir a .... 3<l.O79 testimonio de la sentencia firme
dictada en el recurso contencioso-administrativo número ...^Z.9Z79

Al mismo tiempo devuelvo a el expediente administrativo número
, 340/72. _ -

que fué remitido en su día para la sustanciación y resolución del referido pleito
contencioso-administrativo.

Ruego a . tenga a bien acusar recibo del testimonio y expediento,
pora la debida constancia en los autos.

—. J V.H.Dios guarde a .. muchos anos
Bilbao a catorce de ....j^P de 1.97 81

n» Sr.
DE
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ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

^1^ .

0 4188216

V.S. testi¬
monio de la sentencia dictada en el —recurso- contencioso-administrativo —
num. 340-79, seguido por D. Manuel P.
Salcedo Ramón S.A. y Aldide S.A.contra
acuerdos del Ayuntamiento de Galdacano,
pues al parecer, cuando se ha remitido
el expediente, no se remitió la ddjunta
sentencia.

Dios guarde a V.S.muchos años.
Bilbao,24 de julio de 1.981.

ILMO. SR. PRESIDENTE ALCALDE,DEL EXCMO
AYUNTAMIENTO DE GALDACANO.

Adj mito a

/ÓJ* REGISTRO qA-
( T ENTRADA 'A

7 ABO, 19811
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SENTE NC I A Ne

ILUSTRISDíOS SEÑORES ) En la Villa oe Bilbao a vein-
PRESIDENTE ¡
Don Pedro Esteban Alamo ) tinueve de mayo de mil novecientos

Al ISIRADOS )
2.Joaquín Pa^és garcía ) ochenta y uno.
D.'Manuel V.¿arzón Herrero)

Vistos por la Sala de lo con-

tencioso-Administrativo de Bilbao, integrada por loe lltmos, -
Sres. que se expresan al mareen, el présente recurso contcncio

so-administrativo Número-,340 de 1.979, interpuesto por el Pro¬

curador D. José- María Bartau ¿'.orales, en nombre y representa¬

ción de D.Manuel P.Salcedo Ramón S.A. y Aldide S.^. , contra -

OL 7171586

CERTIr’lCO:

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BILBAO

SALn DE LO CONTENCIOSO-ADAIITISTR

Con teneioso-administrativo Número 340 de 1.^79Recurso

recurso contencioso administra¬
se hace mención se ha dictado

que en' el
continuación

q \W l l ‘ Secretario
Contencioso Administrativo de Vizeayayí

acuerdos del Ayuntamiento de- Ualdácano , representado por el -
Procurador D. Mariano Arósterui ibarreche, sobre resoluciones

r de fechas 12 de febrero de 1.979 y 26 de Junio de 1.979, adop¬

tadas por la C.M.P. del Ayuntamiento de Caldúcano, denerato-

rias de licencia de obras para construcción de pabellón indus¬

trial en el B2 Benroeche, Ada. ¿eneral Mola.

RESULTANDO: <ue por el Procurador Sr. Lartau uortles, en

escrito presentado el día 8 de Septiembre ele 1.97b, interpuso

recurso contenc ioso-administrativo , respecto Je los acuerdos
»

adoptados por la Comisión Municipal Permanente ¿el -cuntaiiiien
to ue ^aldícano , y quedan reseñados en el encabezamiento de -



esta resolución, y que por providencia de 11 de Ceotic ore de

«1.979, se dispuso la publicación de anuncio y la reclamación -
। cból expediente administrativo , diligencias que fueron cumplieren .

>

tsj.i y S.
RESUL'áx ,.JC: C¿ue cor el Procurador Sr. 3artau ’.ormles, ore-

vio traslado del expediente administrativo , presentó escrito ue !
demanda el día 15 de diciembre de 1.979, fundándose en los ne-

caos que estimó procedentes e invocando los fundamentos de de- ! "

recho que creyó de pertinente aplicación, y terminando con el

. Suplico a lá’Súla: que habiendo por presentado este escrito con

; su cbpia y por devuelto el expediente administrativo municipal, :
terina por formalizada, en tiempo y forma, la demanda correspon-

I diente al recurso contencioso-administrativo R2 340 de 1.979, -
r promovido por mis representadas "Ilanuel P. Salcedo Ramón S.A."

y ‘"Áldide S.A.", contra los acuerdos de la Comisión municipal -
!

_
, Jpmanentc de fochas 12 de febrero y 26 de Junio de 1.979, por
¡ loe que se denegaba la licencia de obras solicitada por mis re- :

i presentadas para construir ün pabellón industrial en el furrio

de ben^oeche, del Términó municipal de éladacano, uéeeetim -ado¬

se por el secundo el reodráo de reposición * interpuesto centra
। .

el primero, y después de los demas trámites que correspondan,

dicte sentencia en su día estimando el presente recurso conten- :

. * c ioso-administrativo , declarando ’en consecuencia no ser confor- !

mes al Ordenamiento Jurídico ios acuerdos ¿ludidos, por lo oue
• • ••

’ . .
i se dejarán sin ningún valor ni efecto, declarando por tanto que

i .mis representadas * tienen derechó a lá concesión ¿e la licencia

solicitada bajo las 'condiciones impuestas por’el £r. arquitec¬

to Municipal eñ su informe de fecha 29 de Enero de 1.979, con -
imposición de costas a quien se opusiere.

i I 1

RESULTAaSO: sue, dado traslado de la demanda con entrega

Je expediente administrativo, el día 26, de Enero de 1.990, se -
presentó escrito de contestación a la demanda por el Procurador



administración Arostevui Ibarreche , basado en loe hec..O£ que se describían
DE JUSTICIA

en la demanda, en tanto no estuvieren en contradicción con el

demanda interpuesta por Manuel P.Salcedo /anónla tld i—

•de

te

soere denegación de licencia de obras para

trámi-ola frente a la carretera nacional 634, y previos los

ce de-

en to
das sus partes los actos impunncidos y con imposición Le costas

en la

exami-

dióse

traslado a las partes para evacuaran sucesivamente el trámite

en sus escritos de ale¿raoione y verificado se sc-deducidas

haló para 12 de mar2o
Sen Lanciade 1.980;

sé recibió el pleito

parte demandante, la

pieza 'respectivas y que en lo que tiene de relevante ce

nará a continuación.

votación y fallo que se celebró el día
y con suspensión del plazo para dictar

RESULTANDO: xue unidas las pruebas á los autos,

tes leralmente preceptivos, dicte sentencia por la que

clare la desestimación del recurso 340/79, confirmando

bellón Industrial en el Barrio de Ben-oeche, avenid;

por auto del día 15 de Febrero de 1.980,

a prueba, practicándose a instancia de la

documental, pericial y reconocimiento ju-

a los actores

escrito con las copias que se acompañan, ‘ ten-a por contestada

RESULTANDO: xue

dicial, propuesta y admitida, con el resultado que obra

contra los acuerdos de 12. Ooniisión municipal F'ermá.nen-

escrito que se presentaba y el expediente administrativo; y -
después úe invocar lós fundamentos de derecao que estimó opor¬

tunos, terminó solicitando: que habiendo por presentado esto -

del Ayuntamiento de Galdácano de féchas 12-2-79 y 26-6-79*

de conclusiones, lo que hicieron ratificando 1. s pretensiones

para mejor proveer se acordó aportar a los autos un ejemplar



4 del Boletín Oficial del Ceíiorio de Vizcaya J2 36, de fecha 13
,* e -febrero de 1.978« cuyo ejemplar se ha recibido en esta Sala
' ei'áíu 18 de ...ayo de 1.980, quedando con ello los autos conclu¬

sos para Sentencia.

RESUL1.ADC: Que en la tramitación de estos autos, se han -
I

guardado todas las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Iltmo. Sr. D, Joaquín ra^es sarcia, -a-

ristrado de esta Sala,
T

VISTOS lae Leyes de 27 de Diciembre de 1.956, 17 de Julio

de 1.978, 9 de Abril de 1.976, los Reglamentos de 7 de ^bril de

1.966, 25 de r.rosto de 1.978 y 23 de Junio de 1.978 y el Decreto

de 15 de Julio de 1.979
CONSIDERANDO: Que constituye el tema del presente recurso

’i la impugnación de los acuerdos del Ayuntamiento ae ^aldacano de

j 12- de febrero de 1.979 y 26 de Junio de ese año por loe que so -
denegaba, respectivamente, la licencia para construir un pabe¬

llón industrial en la barriada de; Benoroeoho y el recurso de re-
posición interpuesto contra él; debiendo tenerse on cuenta u es

! te respecto, la siguiente sucesión de actos que constan en autos:
i
la petición inicial de licencia se hizo el 10 de Agosto de 1.977
eiendo informada negativamente -el 8 de Noviembre de 1.977- por

’ t

el arquitecto Municipal y seguidamente por la Comisión municipal

! de fomento; en escritura pública de 13 de Diciembre de 1.977, el

demandante ofertaba al Ayuntamiento un terreno que, en esencia

lindaba, por el norte, con la carretera CN-634; por acuerdo de -
. .16 de Lnero de 1.978, el Ayuntamiento suspendió por un ano el -

otorgamiento de licencias de edificación; por escritura de 15 de

'noviembre de 1.978, el actor ofrecía un nuevo terreno que linda¬

ba por el norte, con la finca matriz y por el sur por lo que en

el llano 1.3 (folio 6 del expediente), se denomina "arroyo", sin
•

^ue conste que ambas ofertas fuesen aceptadas por el municipio;



informe en sentido favorable y por acuerao te 12

acuerdo

municipal de 12 de febrero se interpuso recurso ce reposición

fue desestimado por acuerdo de ’26 de Junio de 1^979

Pascual Salcedo Ramón sí coto en h

berse interpuesto

contra el acuerdo

que ha sido subsanado y que no produjo

careciendo de trascendencia práctica o jurídica alcana; y ello

CONSIDERANDO: Que la suspensión del oto

en el

jado en un aíio

o en el artículo 27 oe la Ley del Suelo, habrá de contar-

i

ión de la suspensión

que un error material, motivado por la

interposición del recurso, al haber fallecido ya,

lamento de Servicios

1 emite un nuevo

codo el 24 de Diciembre de 1.977» no puede verse en ello más

activa que el demandado ale^a basándola en haber sido solicita¬

1.979 se deniega la concesión de la licencia; contr;

nociere de "manuel

CCNSIDERANDO: Que en cuanto a la falta ¿e Ic-itim'-c ión

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

en conformidad con el amplio criterio quo el artículo 372 de

ue en ese acuerdo expresamente se consigna que el plazo de -

interés legitimo al ser socio de la empresa y en cuanto a la

oletín de 13 de Febrero, no podía afectar ul demandante por-

transmisible de estas, reconocido en el art, 13.1 del : e-

el 29 de Enero de 1.979 el Arquitecto Lluni

da la licencia a nombre de Lianuel Pascual Salcedo en vez de a

la Ley de Procedimiento Administrativo establece en cuanto a

le~itimación para solicitar licencias, así coito con el caruc'

a nombre de aquel el recurso de reposición -
municipal, no puede admitirse toan voz que,

encias acordada por el Ayuntamiento, aunque public

u e li¬

en cuanto a la solicitud de licencia, podía hacerlo por tener

identidad ue nombres,

Índex’ensión a nadie,



ce- a pnrtir ¿el 16 de enero úe 1.973, y por tanto a esa iec:ia

jeepec ífica hay que estar para el cómputo del plazo en cues;, ion.

aunque el acuerdo entrase en vi^or, con su puolicac ion , vean-

, tiseis días uespués.

üONSIDEBáuDC: Que entrando ya en el examen del acuerdo im

pugnado, conviene precisar, en primer lu^ar, que cornene tiene

precisado la jurisprudencia (Sentencias de 16 de mero de 1.9 /<

i. y las en ella citadas, 20 de Junio y 11. de diciembre ce l.j/o)

el ordenamiento aplicable es el vidente en el momea ‘.o ce sol i¬

citarse la licencia, es decir, en el presento caso, el del rían

: ale 1.971, y por ello no pueden ser tenidas en cuenta las razones
* * z

denegatoria» basadas en normativas futuras; pues, como también
I *

tipne declarado la jurisprudencia, no es admisible cualquier -
¿mped imán tn fundado en "anticipados acomodamientos a planes fu

turos" (Sentencia de 24 de octubre de 1.974)» en consecuencia

es claro que lo único que.ha^ que examinar es si la petición -
denegó por no ajustares al Plan Parcial de 1,971; a este -

respecto, el- acuerdo de 12 de febrero de 1.979 es sumamente im

oreciso e incluso contradictorio al afirmar, por un lado que -
i las únicas normas videntes son las del Plan ¿o 1.971, pura se-

midamente deducir que "por todo lo cual se estima que no pro¬

cede conceder... hasta que no se sustituya la normativa. vi^en-

.te poi otra.., desálmente aprobada"; como es sabido la motiva¬

ción, consecuencia ineludible del carácter reblado de la licen

.i • cia que el artículo 179,2 de la Ley del Suelo y 3,2 del Rec-la-
I

mentó de Disciplina Urbanística establecen, derivado a su vez
> *

del contenido limitativo de derechos, subjetivos del acuerdo -
denegatorio — artículo 43»! de la Ley de Procedimiento Adminis

l trativo- es un requisito inexcusable- de la licencia; al faltar

como so ha. visto, ya que no se especifica enel acuerde en qué
1 ; i



ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

1*^

0L7171589 |
puntos concretos no se ajusta el proyecto al lian, pe. íu ya -
estimarse por ello improcedente el acto en cuestión; pero co-

mo en definitiva de lo que que aquí tratamos es de ver si el

proyecto estaba efectivamente en desacuerdo con el lian, y -
teniendo en cuenta el carácter unitario u orgánico que la ju¬

risprudencia atribuye al expnd'ien'te al efecto de suplir median

te él la imperfecta motivación de les acuerdos, (Sentencias

do 30 de mayo de 1.956, y 3 de lebrero de 1.76), re, por -
’ otra parte, no hacen más que puntualizar lo -,ue el artículo-

93.3 de la Ley de Procedimiento administrativo cf /; . jOC, es

procedente llegar a través de dicho examen a una conclusión -
sobre ese punto.

CONSlDERAirjO: lúe a este respecto es fundamental el in¬

forme jel**arquitecto municipal de 8 de lloví en re ¿e 1.977, en

cuanto en él ee expone la inadecuación ¿el proyecto al Plan -
por omitirse en el primero la calle que ''se propone como unión
entre la CN-634 y la denominado Sixta Larrencchca..." por lo

cual se informa que se da acceso al pabellón por la Od-634»
solución "imposible" por -las razones que el infoine sólida¬

mente aduce; pero tan defecto quedó subsanado con la^ eos ofer

tas de terrenos, plasmadas en “escrituras pdblicas de 13-XII-77
y 15-XI-78, *junto a la carretera y en el frente opuesto del -
pabellón, respectivamente ; por ello en el seraneo in: orme ya

no se hace mención de taq cuestión y es emitido en sentido fa-

vorable; el Ayuntamiento sin embarvo , como vimos, fenicia la -
licencia, aboyándose sin 'duda en el primer informe, puesto que

el secundo lo rechaza por estar enfocado hacia ana futura apro

Pación de las Normas Subsidiarias $ aunque él a su ves las in¬

voca a continuación- y puesto que, por otra parte, esta inade-



de

de actuación y que aparece enfocado más bien en con-o uní-

templación denlas futuras Normas Subsidiarias

ta-r.que el secundo informe del Ayuntamiento exponía
ü

DC: suc no se aprecian motivos para una expresa

imposición de costas

,UE ESTRIANDO OC...C ESTE,.

i R,üOR DON JOSE LíaRIa BARTaU MORALES EN NOMBRE BE LaS E

EN ESTE RECURSOBE GaLDACaNO

ViP AROSREPRESENTACION DEL PROCURADOR D

DE FEBRERO DE 1^979 QUE DENEGO a DICiiOTEJUI IBARRECHE-

CONSTRUIR UN PABELLON INDUSTRIAL El'r
i

CALLE GENERAL LOLA LA BARRIaDA DE BENGOECHE

PC

te acceder al recurso que ha solicitado su anulación j la ^el

posterior que denegó a su vez de la -reposición contra el Ínter

los que ni siquier

1‘

pvóce

clones -que si se estiman oportunos y el propio actor las ace£

NO HALLARSE AJUSTADOS A DERECHO DICHOS ACUERDOS, ANULANDOLOS

ece en el expediente; pero subs

"MANUEL PaSCUAL RAMON S.A“ y "aLDIDE

entadas las bases, al no existir delimitaciones ae po

Mi

POR TANTO, QUE LOS ^OTOLES

dicho, tal

CONSIDERa.íDC: Que en consecuencia, al no estim

pu-esta, y acordarse la concesión de la licencia

ajuste, la denegación por esa causa no reí

quación de los accesos

HENEE DERECHO A La CONCESION DE LA LICENCIA SOLIC HADA la

ce un

DEL APUNTAMIENTO

derecho el acuerdo denegatorio de la licencia es prccedcn-

DaBO , DaJO La

y tampoco por la invocada necesi

CIOSO-ALiaiaSTRATlVO N2 340 de 1.979, INTERPUESTO P0-' EL PROCU

S.A." CCNTR.1 EL

J CONTRA EL DE 26 DE JUNIO DE 1.979, DENEGATORIO DEL RECURSO CE

DTTERFJESTO CONTRA EL, DEBEMOS DECKER Y DECL..RA.;OS
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LA CONSTRUCCION DEL REFERIDO EDIFICIO CON LAS CONDICíC. ES AJE

EN EL IHFORLE TECNICO DE 29 DE ENERO DE 1.979 SE LE E.11CNIAN;

SIN IUCER EXPRESa IMPOSICION DE LAS COSTaS.
A su tiempo y con testimonio Je esta resolución remí:.:?e

el expediente administrativo a su Centro de procedencia.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se llev .rú tes¬

timonio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y limaos.- -
Pedro Esteban Alamo.- Joaquín Pa^és García.- Manuel Vicente Gar

zón Herrero.- Pimados,-

y publicada ha sido la ant»r¡..r üent? cía ;or
D. Joaquín Pa^és García.

veintinueve mayo ochenta

y uno.- Certifico

Y para que conste y en cumplimiento de lo ordenado expido

presente, que con el V.° B.c del Iltm®. Sr« Presidente de lu. Dalu

D» Pedro Esteban Alamo en Bilbao, a %

de mil novecientos — •— Certifico.

v.° B.yQp,
EL PRESIDENTE'



vecino de con domicilio en la calle

n.° piso , Letra , en nombre propio o en representación de

a V. S. respetuosamente,

EXPONE:

• ' ry i. QJ í ¿¿C¿*n0

:

— :

Por lo expuesto,

SUPLICA,
A V. S. para que previos los trámites que estime oportunos, se sirva conce¬

der el permiso anteriormente solicitado.

Gracia que espera alcanzar de V. S. cuya vida guarde Dios muchos an

Galdácano, a de 1.97

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA ANTEIGLESIA DE
GALDACANO

tlp. galdácano



INFORMÉ de la COMISION MUN'OPAL BE
FOMENTO

Visto en sesión de^=^de== oe T7-^, al 3?ufv
to — ... , - .
presentado por —
esta Comisión acuerda manifestó* ^tl Organo de¬
cisorio correspondiente de eat© Ayuntamiento que,
en su criterio, debe:

Y en prueba de ser este su dietsmen,
’ya firmado a la fecha de la propia sesión.



(Ilustre Qd.otaria.1 de 05urgos

Olearía
de

more

ACTA DE CESION DE VIALES

Requirente:

Don José-Pascual Salcedo Pardo,en
representación de "ALDIDE, S.A» 11

de 1977
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CLASE 8.a

NUMERO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO.

En Amorebieta-Echano a trece de Diciembre de mil -
novecientos setenta y siete.

Yo:g¡USEBIO ABASOLO ITURBE, Notario del Ilustre Co¬

legio de Burgos y del Distrito de Durango con residen

cia en Amorebieta-Echano, hago constar: Que a los fi¬

nes que luego se dirán soy requerido por DON JOSE PA_S

CUAL SALCEDO PARDO, casado, industrial,mayor de edad-

y vecino de Viana (Navarra) Exhibe documento de iden¬

tidad número 16.315.573.

Interviene en representación de la Mercantil”ALdIDE,

SOCIEDAD ANONIMA ", ccndomicilio en Logroño, como Ge¬

rente que manifiesta ser de la misma y haber sido nom¬

brado en escritura otorgada en Logroño el diez de Abri

de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Don

Fernando Jiménez Azcarate.

Manifiesta que la Entidad que representa es dueñaTdf

la finca que tiene la siguiente descripción:



Lote número seis.-Terreno en el Barrio de Bengoeche,en -
la Anteiglesia de Galdácano, Vizcaya; mide tres mil metros

y cuarenta decímetros cuadrados y linda:al Norte, con la -
carretera de San Sebastian a Bilbao, y, en parte, con el -
lote número cinco, al Sur con el rio, al Este, con propie¬

dad de García Legarda, y al Oeste, con el lote número cinco

y arroyo de Santa Marina.

Le pertenece por compra a Don Domingo Jimeno Pérez en es¬

critura formalizada en Logroño el veinticuatro de Abril de¬

mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Don José —
Antonio Escartín Ipiens,hallándose inscrito en el Registro-

de la Propiedad de Oriente de Bilbao en el libro 78 de Gal¬

dácano,folio 113 vuelto, finca número 4868,inscripción 3-.—

Que sobre parte del terreno descrito tratan de construir -
un pabellón industrial.

Que de la finca descrita se obliga a ceder del terreno sobran

te una superficie de cuatrocientos sesenta y siete metros y -
cincuenta decímetros cuadrados en el lindero Norte en la parte

gue linda con la carretera de Bilbao a San Sebastian para via¬

les afectados por la edificación proyectada»al AyuTtaúe-to de Galdacano.

Que asimismo se obliga a costear y realizar simultaneam4ente-

I



con la construcción la urbanización en la parte que le

afecta con el edificio que trata de construir,entendien

dose por simultaneidad que a la terminación del mismo -
estará hecho el saneamiento, el afirmado de la calza—
da y los bordillos con su asiento de hormigón, la sole¬

ra de la acera y las tuberías que hayan de ir bajo de¬

slía y la.-urbanización de las mismas, comprometiéndose

a ajustarse a las zonas urbanísticas del sector y al -
artículo 78 de la Ley del Suelo.

Me requiere para que lo manifestado quede consignado -

de una manera fehaciente.

Acepto el requerimiento y para que conste extiendo -
la presente que leo al requirente por su elección y -

enterado la aprueba y firma, de todo lo cual, de cono¬

cerle y de hallarse extendido en dos folios de clase -

8- serie 0. números 8498443 y el presente, doy



fé.-Está la firma de Don José Pascual Salcedo.-Signado:-

Eusebio Abásolo.-Rubricados y sellado.

ES COPIA de su original al que me remito y para el requirente la-

expido en dos folios de clase 8^ serie 0. números 8497033 y el —
presente en Amorebieta-Echano el mismo día de su autorización.-DOY

FE.-









• Ayuntamiento de Galdácano
j (VIZCAYA)

ARQUITECTURA

INFORME ARQUITECTO ASESOR MUNICIPAL

Don Manuel P. Salcedo-, en escrito dirigido a este
miento con Pecha 10.8.77, nQ registro de entrada /72o
solicita licencia de obras para la construcción de un
Pabellón Industrial en Bengoeche, en terrenos que el Plan
Parcial de Ordenación Urbana califica como de Industria
Especial.

El terreno presentado tiene la superficie de 2.942,50 m2,
y en él se desarrolla un proyecto redactado por el Perito
D. Lorenzo Ibarra, visado el 12 de Mayo de 1.977.

Respecto a la información presentada, se informa que el
Plano de Emplazamiento denominado P-l está calcado del
Plano n2 3 de Edificación que el Plan Parcial de O.U. dis¬
pone, pero se omite en él la calle que se propone como
unión entre la CN-634 y la calle que se denomina Sixta Barre-
nechea. Esto hace que el proyecto se desarrolle apoyando sus
accesos por la Carretera Nacional tanto con vehículos como
peatonalmente, lo que da lugar a "algo imposible", ya que
el frente del presunto pabellón se encuentra ocupado por la
mencionada calle de unió , queda o 1' nitañon los accesos,
según" el planeamiento, de las industrias por las calles que
en este punto se especifica" con el nombre de B-8 y B-7; de
manera que todo el tráfico qué ge era la zona industrial de
Bengoeche se encauza por las calles me cionadas y que como
se aprecia en el Plano n2 3 son las intermedias entre la
Cn-634 y el río Ibaizabal. No cabe duda que el espíritu del
Plan Parcial en esta zona es el dirigir todo el tráfico que
se genere en dicha zona a través de las enunciadas y las B-5
B-6 y CM-1, desde el actual Hostal de Iru-Bide hasta el cam¬
bio de sentido en el límite de esta zona industrial en su
lado situado más al Este. Estas consideraciones se demuestran
fácilmente al superponer las calles enunciadas sobre las actúa
les edificaciones y propiedades que aún quedan sin ocupar;
apreciándose cómo paulatinamente se va cerrando dichos reco¬
rridos unas veces por construcciones ya realizadas y otras
por la misma dificultad del Plan Parcial, ya que ubica tramos
de estas calles lindando con el río Ibaizabal.



Esto último supone un esfuerzo económico que hay que tener, *
seriamente, en cuenta y que a mi entender es motivo de pro¬
fundo estudio.

Por todo lo cual no se puede acceder a lo solicitado por
el Sr. D. Manuel P. Salcedo, mientras no se realice por

parte una Ordenación üeneral de la zona industrial de
Bengoeche, en el que se estudie la situación de los viales
existentes, su continuidad o en su caso su sustitución por
otro trazado.

Por otra parte, esta nueva definición de viales nos indi¬
cará los aprovechamientos resultantes definitivos en los
que, sin lugar a dudas, habrá que desarrollar un proyecto
de reparcelación y_posteriqrmehte el"estudio del proyecto
de urbanización que recoja todos los pormenores urbanísti^
eos que se hayan de tener en cuenta.

Una vez aprobado definitivamente por esta’Corporación y
por los Organismos pertinentes los trabajos enunciados,
podrá, a mi parecer, este Ayuntamiento considerar en la
zona industrial de Bengoeche los proyectos que se presen¬
ten en desarrollo de la misma.

Es lo que tengo el honor de informar a los efectos opor¬
tunos, siendo la Comisión Municipal Permanente la que de¬
cida en última instancia. 5

7 Galdácano, a 8 de Noviembre de 1.977

EL ARQUITE MUNICIPAL

V >t sesión de

DE LA COMISION MUNIG^Aí. 03 ZARZA

। Com 3ió i acuerda manifestar al Organo de
; kO io correspondiente de Ayuntamiento que
en su criterio, debe:.

Y en pruebaAie ser este su dictamen
va firmado a la fecha d^ la propia sesión.



CLASE 8.a

ARAÑA CAÑEDO-A^GQcttFS
Notario

Gcldúcano

0 B 3447027

CESION DE TERRENO.

NUMERO CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO.

En Galdácano, mi residencia, a quince de Noviembre de -
mil novecientos setenta y ocho.

Ante mí, ENRIQUE ARANA CAÑEDO-ARGUELLES, Notario del I¬

lustre Colegio de Burgos, Distrito de Bilbao.

=================== COMPARECE: ========================

DON JOSE PASCUAL SALCEDO, mayor de edad, Industrial, ca

sado, vecino de Viana (Navarra), con D. N. I. número —
16.515.575.

= INTERVIENE: ======

En nombre y representación de la Compañía Mercantil

"ALDIDE, S. A.", de nacionalidad española, duración in¬

definida, domiciliada en Logroño (Vara del Rey, 25- 22)

constituyendo su objeto la propiedad, tenencia, admini¿

tración, compra, arrendamiento y explotación de toda cía

se de fincas rústicas y urbanas, promoción de toda cla¬

se de obras sobre las mismas, así como el almacenamien¬

to y distribución de cualquier producto industrial reía,

cionado o no con el gremio de la madera y mobiliario, pu

diendo realizar cuantos actos se relacionen con el ob—



jeto social y sobre todo, con la mayor rentabilidad de

bienes propios.

Dicha Sociedad se constituyó mediante escritura otorga¬

da en Logroño el día 10 de Abril de 1.976 ante el Nota¬

rio Don Fernando Jiménez Azcárate, estando inscrita en

el Registro Mercantil de Logroño al tomo 69. libro 54,

sección 5&, folio 75, hoja 415.

Su número de identificación fiscal es el A-26015847.

El compareciente se encuentra facultado para este acto

en virtud del acuerdo de la Junta General Universal de

dicha Sociedad adoptado en sesión celebrada el pasado -
dia catorce del presente mes. Así resulta de certifica¬

ción expedida por Don Manuel Pascual Salcedo Glano, Se¬

cretario del Consejo, con el Visto Bueno del Presidente,

cuyas firmas conozco y considero legítimas, dejando in¬

corporada dicha certificación a la presente matriz.

Asevera el compareciente que la Sociedad se encuentra -
subsistente y que las facultades conferidas no le han -
sido revocadas, suspendidas, condicionadas ni limitadas

en forma alguna, sin que a mí, el Notario, me conste na

da en contrario. -
Le conozco y como actúa, previa advertencia que le hago

de que para la validez y eficacia de esta escritura es

preciso la plena aceptación de esta escritura por el I-



para otorgar esta escritura de Cesión de terreno, y

================ EXPONE: ==============================
PRIMERO.- Que la Sociedad representada es dueña del pleno

dominio de la siguiente

FINCA EN JURISDICCION Y TERMINO DE GALDACANO.

LOTE NUMERO SEIS.- Terreno en el Barrio de Bengoeche, -
en esta Anteiglesia, que mide tres mil metros y cuaren¬

ta decímetros cuadrados. Linda: Norte, carretera de San

Sebastián a Bilbao y, en parte, con el lote número cin¬

co; Sur, rio; Este, del Sr. García Legarda; y Oeste, --
con el lote número cinco y arroyo.

(1)
SEGUNDO.- Que de la anterior finca segrega la siguiente,

objeto de esta escritura, para que constituya una nueva

e independiente a todos los efectos, y subordinando tal
*

segregación a la obtención’de la licencia correspondien

te:

A).- PORCION SEGREGADA.

Terreno de una superficie de trescientos cincuenta y —
cinco metros y treinta decímetros cuadrados, y que lin-

L



da: Norte, con resto de finca matriz; Sur, con rio; Es¬

te Sr. García Legarda, y Oeste, con lote número cinco.-
B).- DESCRIPCION DEL RESTO DE FINCA MATRIZ.

Como consecuencia de la segregación practicada queda —
con una superfice de dos mil seiscientos sesenta y cin¬

co metros y diez decímetros cuadrados, y con los mismos

linderos de la finca de origen, salvo al Sur, que ahora

lo hace con pprción segregada.

Ambas fincas están sitas en la jurisdicción y lugar an¬

tee dichos.

Se valora lo segregado en CIEN MIL PESETAS.

TERCERO.- Y expuesto lo que antecede, el compareciente —
===================== OTORGA: =========================

I.- La segregación en la forma consignada.

II.- Que la Sociedad representada CEDE de modo gratuito

al Ilustre Ayuntamiento de la Anteiglesia de Galdácano,

la parcela o terreno segregado y descrito bajo la letra

A del expositivo segundo.

Esta cesión que se ofrece en pleno dominio, se hace su¬

jeta al cumplimiento de los términos que, con carácter

resolutorio de la presente oferta, constan en la certi¬

ficación incorporada a esta escritura, y que aquí se —
dan por reproducidos en evitación de inútiles repeticio

nes.



Hice las reservas y advertencias legales y fiscales.

Leído por mí, renunciando el compareciente al derecho -
que le entero tiene de hacerlo por sí, en su contenido

se ratifica y firma conmigo, el Notario, que doy fe de

todo lo consignado en este instrumento público extendi¬

do sobre tres folios de papel timbrado de la clase 8^,

serie OB, números 5447027 y los dos inmediatos correla

tivos siguientes.

ADICCION A LA LLAMADA(l).- Está libre de carga y gravá¬

menes, así como de arrendamientos según asegura, le per

tenece por compra a Don Domingo Gimeno Pérez en escritu

ra otorgada en Logroño el 24 de Abril de 1.976 ante el

Notario Don José Antonio Escartín Ipiens, y figura ins¬

crita en el Registro al tomo 112, libro 78, finca 4,858

Vale, doy fe.- Firmado: Ilegible del Sr. Pascual Sal¬

cedo. Signado: Enrique Arana.- Rubricados y sellado.-

-
ES COPIA SIMPLE



Don Manuel Pascual-Salcedo Olano, como Secretario del
Consejo de Administración de la Sociedad "ALDIDE, S.A." con domi¬
cilio social en Logroño

CERTIFICA:

Que el Acta que detalla a continuación, es copia lite
ral de la existente en el Libro de Actas correspondientes al de -
Juntas Generales de la Sociedad, celebrada con fecha catorce de -
noviembre de mil novecientos setenta y ocho:

"En la ciudad de Logroño, siendo las doce horas del -
día catorce de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, se —
reúne la Junta Universal de Accionistas, conforme al artículo 55
de la Ley de Sociedades Anónimas, de la Sociedad "ALDIDE, S.A." en
el domicilio social, con asistencia de la totalidad de los Accio¬
nistas, estando igualmente presente Don Manuel Pascual-Salcedo —
Olano, Secretario del Consejo de Administración y Don Luis Javier
Rodríguez Moroy en su calidad de Letrado Asesor de la Sociedad, -
adoptándose por unanimidad los siguientes acuerdos.

1-).- Ceder al Ayuntamiento de Galdácano, Vizcaya, —
previa segregación, trescientos cincuenta y cinco metros y trein¬
ta decímetros cuadrados, de la finca propiedad de la Sociedad, s_i
ta en Galdácano, en el Barrio de Bengoeche, con las siguientes —condiciones que se harán constar en la correspondiente escritura,
con carácter resolutorio, de dicha transmisión:

a).- Que se otorgue por dicha Corporación la corres¬
pondiente licencia municipal para la segregación conforme a la —legislación del suelo vigente.

b).- Que los metros transmitidos se destinen por el -
citado Ayuntamiento a calle pública o viales.

0

c) Que se otorgue por el citado Ayuntamiento a la -Sociedad transmitente sobre el resto de finca matriz de la que se
segregan los metros citados, la correspondiente licencia de obras
para la edificación de un pabellón industrial, construyéndose en
la misma dicha edificación con una superficie de mil cuatrocien—tos noventa y dos metros cuadrados, cuyo proyecto ya consta en —ese Excmo. Ayuntamiento.

22).- Autorizar a Don José Pascual-Salcedo Pardo para
que comparezca ante Notario y otorgue la correspondiente escritu¬
ra estableciendo y fijando, aparte de las reseñadas, las estipula
ciones, condiciones y valoraciones que estimase oportunas.

El asesor Jurídico de la Sociedad encuentra conforme
a Derecho los presentes acuerdos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la -sesión en el lugar y fecha arriba indicados".

ta



Y para que conste, expido el presente Certificado
en Logroño, a quince de noviembre de mil novecientos setenta

y ocho.

EL SECRETARIO





INFORME ARQUITECTO ASESOR MUNICIPAL

Est e informe es complemento del que realicé
con fecha 8 de Noviembre de 1.977 y cuyo contenido fué
aprobado en la Comisión de Fomento del 3 de Enero de

1.978 y en el que se denegaba la licencia de construcción
que solicitaba D. Manuel Pascual Salcedo para la realiza,
ción de un pabellón industrial en la zona de Bengoeche^
calificada como de industria especial .

Ahora bien , al tratarse de una solicitaud de
licencia anterior a la paralización general del 16-1-78
y en cuyo acuerdo se recogía textualmente : " La parali¬
zación que se acuerda no afecta a las actuaciones previas <

a licencia , como por ejemplo planes del estudio de deta¬
lle , ni tampoco aquellas liciencias de obras presentadas
en el Ayuntamiehto antes de la suspensión y respecto de
las cuales los t'ecnicos Municipales informen no presenten
problemas urbanísticos en base a la normativa vigente ”.

Encontrándome actualmente formando grupo con los
Arquitectos que están realizando las normas subsidiarias
de planeamiento , según propuestaC , y habiendo estudiado
con ellos la posibilidad de que el Ayuntamiento concedie
ra la licencia de obra solicitada , se ha llegado a la
siguiente conclusión :
a) No veo inconveniente que la Corporación Municipal Permai
nente acceda a lo solicitado .
b) Se deberá recoger , como anexos a la licencia los si¬
guientes puntos : !

12 Se deberá anular# la rampa de acceso que prfc
senta el actual proyecto por la carretera ge
neral CN— 634 , con lo que queda reservada

t dicha zona a acera-peatonal . ElCCceso por
tanto de vehículos deberá realizarse por la
calle Sur ( Calle denominada por el Plan Par
cial vigente B-8 ).

22 Deberá separarse de los actuales colindantes
la mitad de la altura que presenta la edifi— |
cación . Es decir,en el actual casozal ser
ésta de 12 m. la separación mínima deberá ser
de 6 m. Para dejar constancia de lo que debe
de hacer el Sr. Salcedo se adjunta plano a
escala 1: 1.000 en el que se recoge la ocupa¬
ción máxima y separaciones a colindantes que
deberá cumplir la nueva edificación . El re-+
sultado de lo anteriormente enunciado supone



un rectángulo de 50x24 m lados
32

42

informa que

INFORME DE LA COMISION MUNICIPAL DE
FOMEN TO

asun-

que el nuevo pabellón puede ocupar coma máxi¬
mo en planta la superficie incluida dentro de •

esta Comisión acuerda manifestar al Organo de-
cisorío correspondiente de este Ayuntamiento Qu*/

Visto en sesión
to
presentado por

Galdácano , a 29 de Enero de 1.979

zada^ por los señores notarios , Abásolo y Arana , se
es correcta y supone una cesión tatal de 822’80 m2.

Es lo que tengo el honor de informar a los efectos
oportunos , siendo la Comisión Municipal Permanente
la que decida en última instancia.

Todas las alturas deberán basarse en la cota que
actualmente presenta la Calle denominada B- 8
Al tratarse de un resto de terreno enmarcado p<A«

construcciones , anteriormente realizadas y que ade-
maá de la propiedad presentada por el Sr. Salce^
do queda otra colindante , denominada lote N2. 5
deberá dejarse a ésta la servidumbre de paso co¬
rrespondiente , con un mínimo de 8 m. que le fa-_ cilite siu .comunicación por la Calle B-852 Vuelo máximo permitido Q , 3Q metros>Comprobabas las actas de cesión de viales con * números de pro¬

tocolo 1.588 y 461 que corresponden respectivamente a las reali-

n prueba efe eer este su ci. .ms ,
a fecha de la propia sesión.
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se adoptó el siguiente acuerdo:
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Tengo el honor de comunicar a Vd. que por el Ayuntamiento de mi

presidencia, en sesión celebrada el día de ............Febrero de 197 ,9

©w •

te £3 a

1/80.- INSTANCIA DE DON MANUEL PAS¬
CUAL SALCEDO, SOLICITANDO LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS PARA LA -
CONSTRUCCION DE UN PABELLON INDUSTRIAL EN EL BARRIO DE BENGOE-
CHE.- Se da cuenta de la instancia formulada por D. Manuel Pascual Salcedo,
de fecha 10-8-77, a la que acompaña proyecto visado por el Colegio de Peritos
e Ingenieros Técnicos Industriales de Bilbao, solicitando Lieencia Municipal de -
obras para la construccibn de un pabellón industrial en el barrio de Bengoeche,
Avda. de General Mola, frente a la C.N. 634.- Se dan lectura de los informes
emitidos por el Arquitecto Asesor Municipal con fechas 8-11-77 y 29-1-79 y asi¬
mismo, de los acuerdos adoptados por la Comisión Informativa de Fomento con -
fechas 3-1-78 y 30-1-79.- Respecto al caso y previa amplia deliberación, los -
miembros que componen esta Comisión Municipal Permanente consideran que de¬
ben atenerse a lo especificado en el primer informe técnico y acuerdo de la Co-
misibn de Fomento de fechas 8-11-77 y 3-1-78 respectivamente, como m&s arri¬
ba se ha indicado, ya que si bien da a entender el segundo informe tbcnico alu¬
dido la posibilidad que tiene la Corporación de acceder a lo solicitado por el Sr.
Pascual Salcedo, a la vista de los trabajos previos realizados en orden a la fu¬
tura aprobación de las Normas Subsidiarias, no es menos cierto que en estos mo
mentos, todavía las ónicas vigentes son las especificaciones del Plan Parcial de
Ordenacibn Urbana de Galdácano, de 1.971, por todo lo cual se estima que no
procede conceder la Licencia Municipal de obras solicitada hasta que no se sus¬
tituya la normativa vigente por otra u otras Normas legalmente aprobadas.- Por
otra parte, es necesidad previa al seguimiento del procedimiento propio de con¬
cesión de Licencias en su caso, que se realicen los trabajos necesarios de pro¬
yecto de reparcelaci bn y de proyectos de urbanización de la zona, cuyos límites
son como mínimo entre la Trav. Mercadillo y el cambio de sentido existente en
la C.N. 634 a la altura del barrio de Zuazaurre y p: bximo a Talleres Atucha,
concretando de esta forma la distribucibn equitativa de los beneficios y cargas de
la urbanizad bn , las posibles cesiones derivadas del Planeamiento (calles,aparca-^ontra ^pr^e acuerdo aSo^o por c>Munici

y ante el mismo Organismo, podrá Vd. interponer RECURSO DE REPOSI¬
CION, previo al contencioso, en un plazo de un mes a contar desde la fecha
en que se notifique el acuerdo. !

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 Diciembre de 1956.

Por lo tanto se servirá firmar el duplicado del presente escrito, en prueba
de haber sido notificado y a todos los efectos legales pertinentes.

Dios guarde a Vd. muchos años.

X-g ¿
-5^



MANUEL PAoCUAL SALCEDO üAwON, mayor de edad, casado, in

dustrial y vecino de Logroño, actuando en nombre propio y ade

más en representación de la entidad "Aldide, S.A.", domicilia

da en Logroño, pero con delegación en Arrigorriaga (Vizcaya),

Barrio Achúcarro, Pabellón 3, comparezco y digo:

^ue con fecha 6 de Abril actual se me ha notificado el

acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de esa Corpora¬

ción, adoptado en sesión ¿¿lebrada el día 12 de Febrero de

1.979, en el que se deniega la concesión de la licencia de

obras solicitada a mi nombre para construir un pabellón in¬

dustrial en el Barrio de Bengoeche, Avenida del leñera! Mo¬

la, frente a la C.N. 6J4, en terreno propiedad de mi comi¬

tente "Aldide, S.A.”.

^ue en la aludida notificación se indica la posibili¬

dad de interponer contra dicho acuerdo RECUxioO DE ¿LLPOSICION

en el plazo de un mes, lo cual llevo a efecto, en tiempo y

forma, por entender que el repetido acuerdo no es conforme al

ordenamiento jurídico, recurso que apoyo e las siguientes



CONSIDERACIONES

PRIMERA.- La licencia aludida se solicitó, tal como

se indica en el acuerdo impugnado, el día 10 de Agosto de

1.977, al amparo de la normativa urbanística del Plan Par¬

cial de Ordenación Urbana afectante a ese Municipio, vigen¬

te en la zona, a la indicada fecha, que calificaba los te¬

rrenos donde se pretendía construir el pabellón, como zona

industrial.

Existía, al parecer, un acuerdo municipal plenario,

data 14 de Julio de 1.977, por el que se adoptó la suspen¬

sión de licencias en cuatro sectores del término municipal,

que el propio acuerdo delimitaba, pero que no afectaba al

terreno sobre el que se pretendía construir.

Sin embargo, el informe del Sr^ Arquitecto Municipal

mostraba ciertas objeciones al proyecto presentado, debidas

fundamentalmente a que en uno de los planos del proyecto se

había omitido una de las calles previstas en el plan^eamien

to, razón por la cual los accesos a la edificación pretendí

da se verificaban por la Carretera Nacional 654, circunstan

cia que dicho planeamiento trataba de evitar.

oe apuntaba, además, en dicho informe técnico, la di

ficultad que suponía la apertura de la calle omitida, pre¬

vista en el Flan "como de unión entre la C.N. 654 y la ca¬

lle que se denomina Sixta Barrenechea", por cuanto se esta¬

ba cerrando su recorrido "unas veces por construcciones ya

realizadas y otras por la misma dificultad del Flan Parcial",



/

circunstancia que imponía un "profundo estudio" de la cues¬

tión.

Esta razón impulsaba al Sr. Arquitecto Municipal a in

formar en el sentido de no poder "acceder a lo solicitado

por el Sr. D. Manuel Salcedo, mientras no se realice por una

parte una Ordenación General de la zona industrial de Bengoe-

che, ep el que se estudie la situación de los viales existen¬

tes, su continuidad o en su caso su sustitución por otro tra¬

zado".
Enlazando con esta necesidad de un nuevo Planeamiento,

por lo menos en cuanto al trazado de viales, el citado Técni¬

co añadía en su informe que dicho futuro estudio "nos indica¬

rá los aprovechamientos resultantes definitivos en los que,

sin lugar a dudas, habrá que desarrollar un proyecto de re¬

parcelación y posteriormente el estudio del proyecto de ur¬

banización que recoja todos los pormenores- urbanísticos que

se hayan de tener en cuenta".
El Sr. Secretario General prestó su conformidad a di¬

cho informe, con fecha 9 de Noviembre de 1.977» a nuestro jui

ció erróneamente, pues si bien las ideas del Sr. Arquitecto

pueden ser admisibles, desde el punto de vista urbanístico,

circunstancia que no entramos a discutir, lo cierto es que,

desde la óptica estrictamente legal o jurídica, el aconsejar

la denegación de la licencia por tales razones era totalmen¬

te improcedente, como más adelante expondremos.



La Comisión Informativa de Fomento evacuó su informe,

con fecha 3 de mnero de 1.978, de acuerdo con el del Arqui¬

tecto Municipal.

Quede, por consiguiente, bien claro, como premisas

fundamentales a los efectos del presente recurso, dos aspec¬

tos que conviene recalcar:

a) Que el Sr. Arquitecto Municipal apoyaba las obje¬

ciones, no en infracciones del proyecto presentado a la ñor

mativa urbanística vigente, sino en la conveniencia de un

nuevo y futuro planeamiento que estudie la ubicación de los

viales, y

b) Que los proyectos de reparcelación y de urbaniza¬

ción que apunta el Sr. Arquitecto Municipal son una conse¬

cuencia del nuevo Planeamiento, ya que éste "indicará los

aprovechamientos resultantes definitivos" que hagan necesa¬

rios aquéllos proyectos.

SAGUNDA.- Sin embargo, la Corporación no resolvió ex¬

presamente, sino que participó verbalmente al suscrito el

defecto formal en que se había incurrido, al omitir en el

plano la calle trasera y como no era una cuestión transcen¬

dente para nosotros, atendiendo las indicaciones recibidas,

se verificaron dos cesiones gratuitas de superficie para

viales:

- La primera, de 467*50 m2, al Norte de la parcela

propiedad de mi representada, lindando con la carretera de

Bilbao a San Sebastián, para viales afectados por la edifi-



cación^rróyectada, obligándose mi parte a realizar simultá¬

neamente con la construcción la urbanización Correspondien¬

te. Se aporta fotocopia de la escritura pública otorgada el

día 15 de Diciembre de 1.977, autorizada por el Notario de

Amorebieta, don Ensebio Abásolo Iturbe (doc. 1), y

- La segunda, de 555,30 m2, al Sur de la parcela pro¬

piedad de mi representada, para la calle trasera denominada

B-8. Se acompaña fotocopia de la escritura .pública corres-

.pendiente, otorgada el día 15 de Noviembre de 1.978,'autori¬

zada por el Notario de Galdácano, don Enrique Arana Cañedo-

Arguelles (doc. 2).

TEACENA.- Entre tanto, esa Corporación en sesión Lle¬

naría celebrada el día 16 de Enero de 1.978, adoptó un acuer

do por el qüe, como consecuencia de los estudios urbanísti¬

cos que decidía afrontar e invocando el arts. 27 de la Ley

del Suelo, suspendió el otorgamiento de licencias de.parce¬

lación y edificación en todo el área del Plan Parcial de Gal

dácano, es decir'en todo su término municipal.

Sin embargo, el acuerdo de suspensión admitía ciertas

excepciones, entre las que se encontraba la siguiente:

"La paralización que se acuerda, no afectará a las
situaciones previas a licencia, como por ejemplo Pía
nes o Estudios de Detalle, ni tampoco a aquellas li¬
cencias de obra presentadas en el Ayuntamiento antes
de la suspensión y respecto de las cuales, los Tec-
nicos Municipales informen no presenten problemas
urbanísticos en base a la normativa vigente".



Es claro, por tanto, que el caso que nos ocupa está den

tro de la excepción transcrita y subrayada, en razón a que la

petición de licencia -10 de Agosto de 1.977- fue antemor al

acuerdo de suspensión -16 de Anero de 1.978-« En consecuencia

la suspensión acordada no nos afecta.

CUaxíTa.- Pero es que, aunque nos afectara, estimamos

que la delegación de la licencia'en base a la suspensión alu¬

dida, sería contraria a Derecho, por cuanto los efectos de di

cha suspensión habían finalizado.

Al arts. 27 de la Ley sobre Aégimen del duelo y Orde¬

nación Urbana, invocado en el acuerdo de 16 de Enero de 1.978,

establece en su apartado 1 que el plazo máximo de suspensión

es de un año, añadiendo el apartado 2 que dicho plazo puede

ser ampliable a otro año. Pero la citada norma expresa que el

acuerdo de suspensión tiene o debe tener como única finalidad

el "estudiar el Plan o su reforma", finalidad que evidentemen

te ha presidido el acuerdo de esa Corporación.

Por tal circunstancia, añade el apartado 2 del citado

arts. 27 de la Ley del duelo, que, para poder prorrogar el

año de suspensión, es necesario que, dentro de éste,'se hu¬

biere completado el periodo de información pública previsto

en el arts. 41, para la aprobación o reforma de los planes.

Pues bien: en el presente caso, no tenemos conocimien

to:

- De que se haya acordado la prórroga.

- De que, aun acordada la prórroga, se haya iniciado



la reform^del^ían Parcial vigente.

- De que, aun acordada la prórroga e iniciada la trami

tación del nuevo Plan o de su reforma, éste haya salido a in

formación pública con anterioridad al 16 de Enero de 1.979«

Circunstancias, cualquiera de ellas, cuya omisión deter

mina el que la suspensión acordada el 16 de Enero de 1.978,

carezca de virtualidad alguna, por haber finalizado sus efec

tos.

CINTA.- En el Boletín Oficial del Señorío de Vizcaya,

de 2$ de Marzo último, salió a información pública un avance

de las Normas Subsidiarias del Planeamiento del Municipio de

Galdácano, hecho éste que carece de efectos suspensivos de

licencias, por cuanto la única finalidad del citado trámite,

según dispone el arts. 125 del Reglamento de Planeamiento

para el desarrollo y aplicación de la Ley del Suelo, es el

de que las Corporaciones, Asociaciones y particulares formu¬

len sugerencias en orden al planeamiento, antes de iniciar

la tramitación que apruebe el mismo, por lo que evidentemen¬

te no nos encontramos en el supuesto previsto én el arts.

27» apartado 3» de la Ley»

En cualquier caso, pensamos, que, aunque se tratara de

la aprobación inicial de un Plan (que evidentemente no lo es,

pues la publicación aludida, invoca el arts. 151, apartado

2, del Reglamento de Planeamiento, y éste a su vez, cita el



arte. 127 del propio Reglamento), carecería de eficacia la

suspensión que aquélla implicaría (ants. 27-5 de la Ley),

en razón a que suspendidas con anterioridad las licencias,

mediante acuerdo de 18 de Enero de 1.978» no cabe acordar

de nuevo la suspensión "hasta que transcurrieren cinco años,

contados a partir del término de la suspensión", según es¬

tablece expresamente el arte. 27-2 de la Ley, pla^o que evi

dentemente, en esre caso, no ha transcurrido.

SEXTA.- En cualquier caso, además, la suspensión nun

ca afectaría a la petición que tenemos formulada con fecha

10 de Agosto de 1.977» cuya denegación impugnamos, por

cuanto la suspensión afecta, como dice el arte. 27-5 de la

Ley, a "aquellas zonas del territorio objeto del planea-
* X V

miento cuyas nuevas determinaciones supongan modificación

del régimen urbanístico vigente".

Es decir, que si el nuevo.planeamiento otorga la mis

ma calificación urbanística a una determinada zona, o.lo

que es lo mismo, no existe modificación alguna entre uno y

otro Plan para una área concreta, puede y debe concederse

la licencia que se solicite para la misma, pues así lo co¬

rrobora de un modo explícito el Reglamento de Planeamiento,

en su arts. 120, cuando dice que "podrán concederse licen¬

cias basadas en el régimen vigente, siempre que se respe¬

ten las determinaciones del nuevo planeamiento".

Circunstancia que concurre en nuestro caso, pues el

terreno propiedad de mi representada está ubicado en zona

calificada, tanto en el Plan Parcial de Oaldácano, como en



como indusIss futuras bsidiarias del Planeamiento,

trial, con el mismo aprovechamiento urbanístico.

Por consiguiente, como resumen de lo hasta ahora ex¬

puesto, podemos concluir:

- Que no existe suspensión alguna de licencias que

afecte a la zona donde se ubica el terreno de nuestra propie

dad.

- Que, aunque la hubiera, no nos afecta en ningún ca¬

so, y

- Que, aunque nos afectara, estaríamos exceptuados,

tanto por lo dispuesto en el arts. 120 del Reglamento de Pía

neamiento, como por la propia excepción prevista en el acuer

do de esa Corporación de 16 de asnero de 1.978.

SEPTIMA.- De ahí que, completada la documentación pre

cisa (docs. 1 y 2), el Sr. Arquitecto Municipal informó de

nuevo, con fecha 29 de Enero de 1.979, en el sentido de re¬

coger las citadas excepciones, es decir la prevista en el

repetido acuerdo de 16 de Enero de 1.978 y la de que el pro¬

yecto presentado se ajustaba a las previsiones que para las

Normas Subsidiarias del Planeamiento había realizado el Gru¬

po de Arquitectos, a quienes se les había encomendado dicha

tarea.

Concluía dicho Técnico con la afirmación de que no



existía ningún inconveniente para que la Corporación acce¬

diera a lo solicitado, si bien aconsejaba la inclusión de

determinadas condiciones en la licencia, que tanto el que

suscribe, como mi comitente, no tenemos reparo en admitir

expresamente, desde este momento.

La Comisión Municipal de Fomento, en sesión data JO
del propio mes de Enero último, informó que debía autori¬

zarse o concederse la licencia solicitada, según el infor-
X

me del Sr. Arquitecto Municipal.

Sin embargo, contra toda lógica y derecho, la Comi¬

sión Municipal Permanente, en sesión de 12 de Febrero de

1*979, acuerda la denegación de la licencia, por una serie

de razones, cuya ilegalidad' vamos a examinar seguidamente.

OCTAVA.- La excepción contenida en el acuerdo de 16

de Enero de 1.978, se cumple en toda su integridad, por

cuanto no solo la petición de la licencia es anterior a la

suspensión, sino que el segundo informe del Técnico Munici

pal evidencia que el proyecto presentado nó implica "pro-

blemas urbanísticos en base a la normativa vigente".

Es decir, que la actuación consecuente y lógica hu¬

biera sido la concesión de la licencia, pues el Sr. Arqui¬

tecto Municipal, en ninguno de sus informes, afirma que el

proyecto conculca la normativa aplicable.

Sin embargo, como decíamos antes, se deniega la li¬

cencia por dos razones:

La primera, en base al "primer informe técnico y acuer



do de la Comisión de Fomento de fechas 8-11-77 y 3-1-78 res¬

pectivamente", porque "si bien da a -entender el segundo in¬

forme técnico aludido la posibilidad que tiene la Corpora¬

ción de acceder a lo solicitado por el Sr. Pascual Salcedo,

a la vista de las trabajos previos realizados en orden a la

futura aprobación de las Normas Subsidiarias, no es menos

cierto que en estos momentos, todavía las únicas vigentes son

las especificaciones del Plan Parcial de Ordenación Urbana de

Galdácano, de 1.971", por lo que se concluye "que no procede

conceder la Licencia Municipal de obras solicitada hasta que

no se sustituya la normativa vigente por otra u otras Normas

legalmente aprobadas", y

La segunda, porque es presupuesto previo "que se reali¬

cen los trabajos necesarios de proyecto de reparcelación y

de proyectos de urbanización de la zona..., concretando -de

esta forma la distribución equitativa de los beneficios y

cargas de la urbanización, las posibles cesiones derivadas

del Planeamiento (calles, aparcamientos, etc.) y los servi¬

cios necesarios", negándose por tanto la concesión de la li¬

cencia solicitada hasta tanto "no estén aprobados los expre¬

sados trabajos previos".

NOVENA.- La primera razón expuesta no es acorde con el

ordenamiento jurídico.'

En primer lugar, porque no es lícito apoyarse en un cri



terio leí Técnico Municipal que pudiéramos calificar, al me¬

nos, de parcial en cuanto al enfoque del problema, enfoque

que quedó superado en su segundo informe, al manifestar que

podia accederse, desde el punto de vista técnico, a la con¬

cesión de la licencia.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que en el

primer informe del Sr. Arquitecto municipal las razones adu

cidas por éste para aconsejar la denegación, no son, como

decíamos en la Consideración Primera del presente escrito,

por infringir el Proyecto la normativa urbanística aplica¬

ble -salvo una cuestión meramente formal, que ha sido sub¬

sanada oportunamente-, sino por la necesidad de un planea¬

miento futuro que permita un adecuado desarrollo de la si¬

tuación de los viales en la zona industrial de Bengoeche.

Estamos de acuerdo con la Comisión Municipal Perma¬

nente en que el único planeamiento vigente ahora y a la fe

cha en que se solicita la licencia es el Plan Parcial de

1.971, pero resulta contradictorio el argumento de aquélla

consistente en que no puede concéderse la licencia "hasta

que se sustituya la normativa vigénte por otra u otras Ñor

mas legalmente aprobadas".

Olvida al parecer esa Corporación la doctrina senta

da por la Sentencia de 29 de Marzo de 1.969» de que el uso

de los terrenos debe ajustarse estrictamente al Plan vigen

te, pues éste actúa con eficacia desde su aprobación hasta

el instante de su derogación o modificación,.aun en el su¬

puesto de estar tramitándose un futuro Plan, porque solo

cuando el Plan está aprobado sujeta a la Administración y



Luego, es erróneo el criterio contenido en la resolu¬

ción'que impugnamos, de que procede la denegación porque ha

de esperarse a la aprobación de la nueva normativa que sus¬

tituya al Plan anterior.

Si, como ocurre en el presente caso, no existe, según

hemos visto precedentemente, acuerdo alguno de suspensión,

que afecte a la licencia solicitada, la Corporación no puede

denegar la misma, pues tiene, como dice el propio acuerdo,

una normativa vigente, que es el Plan de 1.971, a tenor del

cual ha de concederla necesariamente, pues la doctrina juri^

prudencial es reiteradísima en el sentido de que la licencia

debe otorgarse de acuerdo con las normas urbanísticas vigen¬

tes en el momento de su solicitud, dada la irrelevancia de

los proyectos en tramitación existentes al tiempo de solici¬

tarse la licencia (Sentencias, por citar las más recientes,

de 15 de Abril y 5 y 20 de Junio de 1.978, Ajanzadi 1.579»
2.288 y 2.814 respectivamente).

DECIMA.- En consecuencia, si el proyecto presentado,

con las rectificaciones ofrecidas en actas notariales en las

que se garantiza, por lo que a nosotros afecta, no solo la

apertura del vial denominado B-8, sino también el acceso al

pabellón, cuya construcción se pretende, a través de aquél,

de conformidad a las previsiones del Plan Parcial vigente,



se acomoda en un todo a dicho Plan, circunstancia indudable,

pues en caso contrario el Sr. Arquitecto Municipal lo habría

puesto de manifiesto en su segundo informe, es inconcuso que

la licencia debe concederse necesariamente.

Reiteramos que no es razón en contra el contenido del

primer informe de dicho Técnico, en el que la Comisión Muni

cipal Permanente se apoya para denegar la licencia, por cuan

to los argumentos expuestos en aquél se polarizan en la ne¬

cesidad de un futuro planeamiento que resuelva les dificul¬

tades que presenta el vigente en orden al desarrollo de los

viales,'argumentos que no son válidos, en el campo estricta

mente legal, en virtud de la doctrina jurisprudencial ex-
I

puesta.

Hemos de recordar, por último, en este apartado, que

el otorgamiento de las licencias de obras no es una facul¬

tad discrecional de los Ayuntamientos, sino que se trata de

una facultad reglada. Dicho otorgamiento consiste, según ex

pone continuamente el Tribunal Supremo (Sentencias 17 Di¬

ciembre 1.959» 5 Marzo 1.961, 9 Mayo 1.970, etc.), en una

' autorización a un particular para realizar un acto que es¬

tá permitido, y se exige simplemente para averiguar si ‘se

cumplen las condiciones requeridas, ya que el que trata de

edificar en un terreno o solar suyo, procede en virtud de

su derecho de propiedad.

La licencia de obras, por consiguiente, sigue dicien

do nuestro Alto Tribunal, no le otorga al particular nin¬

gún derecho, sino que le permite ejercitar la facultad do¬

minical de construir, propia de su derecho de propiedad so



permitir el ejercicio de derechos que sin. ella no pueden

ejercitarse, por estar, en principio, prohibido su libre

ejercicio.

Luego, la Corporación debe limitarse a examinar si el

proyecto cumple con las determinaciones del Plan de Ordena¬

ción vigente, y en caso positivo, tiene necesaria y obliga¬

toriamente que otorgar la licencia solicitada, circunstancia

que concurre en el caso de autos, por lo que el acuerdo que

recurrimos debe ser modificado.

Por eso no es correcta la apreciación de. la Comisión

Municipal Permanente, interpretando el segundo informe del

Sr. Arquitecto Municipal, en el sentido de que la Corpora¬

ción tiene "posibilidad... de acceder a lo solicitado" por

el suscrito, pues si aquél dice textualmente que "no veo in¬

conveniente que la Corporación Municipal Permanente acceda

a lo solicitado", es decir que no existe objeción alguna, en

el orden urbanístico, para la concesión de la licencia, la

Comisión Permanente no solo puede otorgarla, sino que está

obligada a otorgarla, pues al ser un acto reglado, no depen¬

de discrecionalmente del Ayuntamiento el concederla o no.

UNDECIMA.- Da segunda de las razones aducidas en el

acuerdo de la Permanente, es asimismo improcedente en Dere¬

cho.



Consiste, como hemos visto antes, en que, en virtud

del primer informe del Sr. Arquitecto Municipal en que se

apoya, exige previamente la aprobación de un proyecto de

reparcelación y otro de urbanización que afecten a la zona

donde se ubica el terreno de nuestra propiedad.

Como quedó indicado en la Consideración Primera, el

Sr. Arquitecto Municipal, en su informe de fecha 8 de No¬

viembre de 1.977, expresaba claramente que la necesidad de

tales proyectos era una consecuencia del nuevo planeamien¬

to por el que abogaba. Pero, como también se ha dicho en

este -escrito (Consideración Novena), la normativa aplicable

a nuestro caso es la vigente a la fecha de presentación de

la solicitud, es decir el Plan Parcial de Ordenación Urbana

de ese término municipal, aprobado en 1.971«

Luego, parece inconcuso que no procede la denegación

de la licencia en base a una futura consecuencia del. planea

miento en ciernes, por cuanto si éste no afecta para nada a

nuestro caso, menos han de afectar las consecuencias del

mismo.

NUODAOII.A..- Agotando la temática, añadiremos que no

puede admitirse como argumento de la denegación la segunda

razón aducida en el acuerdo, pues se olvida lo que implica

un expediente de reparcelación y su necesaria tramitación.

Toda reparcelación queda sujeta a la aprobación del

proyecto correspondiente (art^. 96-2 de la Ley), pero es

indispensable previamente la delimitación del polígono o

unidad de actuación.Y así como el proyecto de reparcelación



puede formularse por los propietarios afectados o de oficio

por la Administración (artQ. 98-5» apartados a y b), la de¬

limitación del polígono depende o es • competencia exclusiva

del Organo urbanístico, en este caso, del Ayuntamiento.

Pues bien: En el supuesto de autos no existe, al menos

no conocemos, acto de aprobación de la delimitación del po¬

lígono o unidad de actuación, pues evidentemente no es ni

puede considerarse como tal la determinación que se verifi¬

ca en el acuerdo de denegación de licencia, razón por la

cual si no se ha iniciado el expediente de reparceíación

con la aprobación del polígono, no puede exigirse, como lo

hace esa Corporación, la presentación del correspondiente

proyecto.

Por otra parte, si la reparcelación tiene como fin

superar la desigualdad con que los propietarios perciben

y soportan los influjos de la ordenación (arte. 97-2), no

es absolutamente imprescindible el que dicho instituto se

lleve a cabo en todos los casos para la construcción de

los respectivos polígonos, pues pueden existir supuestos

en qde las desigualdades no se produzcan, como lo eviden¬

cia el hecho de que la propia Ley prevea su innecesariedad

"por resultar suficientemente equitativa la distribución

de los beneficios y cargas" (art^. 1J1-2).

Es decir, que no existe ningún precepto 'legal que exija,

como requisito imprescindible, a los efectos de la concesión



de una licencia de obras, la previa presentación del proyec¬

to de reparcelación, como al parecer exige el acuerdo impug¬

nado. Por consiguiente, tal exigencia no es procedente en Be

recho.

DBCIMOTÁdcEHA.- Pero es que, además, no sé tiene en cuen

ta por esa Corporación que no siempre la reparcelación es po

sible, pues, prescindiendo de las múltiples dificultades que

por regla general hay que vencer en un expediente de reparce

dación, según puede aducir cualquiera que haya intervnido o

pretendido su aplicación, es lo cierto que a veces estas di¬

ficultades son de tal grado que hacen inviable la reparcela-

pión.

La Ley del Cuelo de 1.956 no se planteó este problema,

al menos de modo dihecto; pero sí lo'hizo, en cambio, el Re¬

glamento de Reparcelaciones de Suelo afectado por Planes de

Ordenación Urbana, aprobado por Decreto de 7 de ^bril de

1.96o, el cual en su arts. apartados 4 y 5» propicia la

solución que ha considerado conveniente.

Cuando el justiprecio de las edificaciones que deban de

muirse y de las obras de la zona reparcelable, exceda en un

50# del valor atribuido al suelo, incrementado con los gas¬

tos de urbanización, sólo procederá la reparcelación si lo

solicitan, al menos, quienes representen la titularidad del

75# del valor del suelo (art2. 50-4). Sp no procediere la re

parcelación se aplicará, en su caso, el sistema de expropia¬

ción (artQ. 5--5)•

Por consiguiente, el Reglamento de Reparcelaciones seña



cual se estima que la reparcelación no es viable y debe acu-

dirse a la expropiación.

Pues bien: creemos que en el caso que nos ocupa, la re-

parcelación es' totalmente imposible, por cuanto la mayor par¬

te de los terrenos de la zona de Bengoeche están ya construi¬

dos, por lo que es indudable que el importe de las obras y

edificaciones, excede con mucho del 50^ del valor atribuido

al suelo, rebasándose por'ende el límite económico impuesto

por la norma.

El acuerdo municipal que, a pesar del contenido de la

repetida norma, impone la presentación del proyecto de repar¬

celación, incide en infracción del ordenamiento jurídico.

JARTA.- Lo que se ha dicho precedentemente en

orden al proyecto de repapcelación, es aplicable igualmente

al tema del proyecto de urbanización que exige asimismo el

acuerdo de la Permanente que recurrimos.

El proyecto de urbanización constituye el instrumento

par« el desarrollo de todas las determinaciones que el Plan

prevea en cuanto a obras de urbanización, tales como vialidad,

abastecimiento de agua, alcantarillado, energía eléctrica,

alumbrado público, jardinería y otras análogas (art^. 67 del

Reglamento de Planeamiento), pero no es requisito imprescin¬

dible para el desarrollo del planeamiento, ya que éste puede

L



ejecutarse con las determinaciones que contenga el Plan Par¬

cial.

En el caso que nos ocupa, se trata de situar los viales

en la zona industrial de Bengoeche, pero se dá la circunstan

cia, como pone expresamente de manifiesto el primer informe

del Sr. Arquitecto Municipal, que la calle denominada B-8 es

tá prevista en el Plan Parcial, por lo que no es necesaria

la redacción de un proyecto de urbanización, por existir en

aquél las' sufrientes determinaciones y especificaciones, en

cuanto a viales, para el desarrollo del Plan.

Aparte de que el Sr. Arquitecto municipal en el citado

informe, aconsejaba la redacción del proyecto de urbaniza¬

ción, como desarrollo de un nuevo planeamiento y nó del Plan

Parcial de Ordenación Urbana aprobado en el año 1.971.

Por consiguiente es contraria a Derecho asimismo, la

exigencia de la presentación previa de un proyecto de urba¬

nización.

No podemos, por último, dejar de señalar la postura

contradictoria de la Corporación al pretender ahora que se

lleven a cabo los aludidos proyectos de reparcelación y de

urbanización, cuando la zona está prácticamente en su tota¬

lidad edificada, lo que implica la ausencia de tal exigencia

a los demás propietarios que han solicitado las licencias

de obras correspondientes, con anterioridad al suscrito, lo

que evidencia que, también con anterioridad, no ha conside¬

rado procedente la repetida exigencia.

Es lógico que se exijan la redacción de dichos proyec¬

tos al primer propietario del polígono, que pretenda cons-



cha carga se pretenda de uno de los últimos en construir,
cuando la distribución de beneficios y cargas que el planea¬

miento implica es imposible llevarla a la práctica.

DECI WUINTA.- Para concluir y como resumen de todo lo

expuesto, hemos de reiterar que el acuerdo de la Comisión*
municipal Permanente, de fecha '12 de Febrero de 1.979 es,

desde cualquier ángulo o punto de vista que se le considere,

contrario al ordenamiento jurídico.

El recurso de reposición que el presente escrito con¬

tiene, debe ser admitido por la Corporación, en razón a que

el proyecto presentado en su día para la licencia de obras

solicitada, se ajusta a la normativa urbanística vigente a

la fecha de la solicitud, normativa que es el Plan Parcial

de Ordenación Urbana de ese término municipal, aprobado en

1.971» único que ha de tener presente esa Entidad Local, en

raxón a que todas las previsiones de planeamiento futuras no

pueden considerarse a los efectos de la concesión de la li¬

cencia,según la doctrina jurisprudencial expuesta.

En su virtud

SUPLICO a V.I,: Que habiendo por presentado este es¬

crito, lo admita y tenga por interpuesto, en tiempo y forma,

recurso de reposición contra el acuerdo de la Comisión Muni-



cipal Permanente de fecha 12 de Febrero de 1.979» por el que

se denegaba al suscrito licencia de obras para la construc¬

ción de un pabellón industrial en el Barrio de Bengoeche, y

en méritos de las razones alegadas en el contexto del pre¬

sente escrito, tenga a bien esa Corporación, por contrario im

perio, dejar sin efecto el acuerdo aludido por no ser confor¬

me al'ordenamiento jurídico y admitir expresamente el recurso

y en su consecuencia otorgar la licencia solicitada, con lo

demás que procediere.

Es de Justicia. Graldácano a dos de Layo de mil novecien

tos setenta y nueve.





- *

i

CLASE 8 A

(Vizcaya)

O S49/0ó3

NUMERO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO.

En Amorebieta-Echano a trece de Diciembre de mil -
novecientos setenta y siete.

Yo:g!USEBIO ABASOLO ITURQE, Notario del Ilustre Co¬

legio de Burgos y del Distrito de Durango con residen

cia en Amorebieta-Echano, hago constar: Que a los fi¬

nes que luego se dirán soy requerido por DON JOSE PA9

CUAL SALCEDO PARDO, casado, industrial,mayor de edad-

y vecino de Viana (Navarra) Exhibe documento de iden¬

tidad número 16.315.573.

Interviene en representación de la Mercantil”AlDlDE,

SOCIEDAD ANONIMA ", ccndomicilio en Logroño, como Ge¬

rente que manifiesta ser de la misma y haber sido nom¬

brado en escritura otorgada en Logroño e> diez de Abri

de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Don

Fernando Jiménez Azcarate.

Manifiesta que la Entidad que representa es dueña,dt

la finca que tiene la siguiente descripción:



. t número seis,-Terreno en el Barrio de Bengoecne, en -
i. 2i lesia de Galdécano, Vizcaya; mide tres mil metros

*

• ' '?nta decímetros cuadrados y linda:al Norte, con la -
ira de San Sebastian a Bilbao, y, en parte, con el -* •

. . :.Vn$yo cinqd, al Sur con el rio, al Este, con propie*»

•_ larda Legarda, y al Oeste, con el lote número cinco

r-v /o de Santa Marina,

1 pertenece por compra a Don Domingo Jimeno Pérez en es-

)

:tura formalizada en Logroño el veinticuatro de Abril de-

.. il aoyeclpntos setenta y seis, ante el Notario Don José —
n unió Escartin Ipiens ,hallándose inscrito en el Registro-

Propiedad de Oriente de Bilbao en el libro 73 de Gal-

• ^o,folio 113 vuelto, finca número 4868, inscripción 33.—
i: obre parte del terreno descrito tratan de construir -
pabellón industrial.

. k; de la finca descrita se obliga a ceder del terreno sobran

o l superficie de cuatrocientos sesenta y siete metros y -
ue?.ca decímetros cuadrados en el lindero Norte en la parte

: ] inda con la carretera de Bilbao a San Sebastian para vip-

- notados por la edificación proyectada,al Ayuttaúeto de Galdacam



con la construcción la urbanización en la parte que le

afecta con el edificio que trata de construir,entendier

dose por simultaneidad que a la terminación del mismo -
estará hecho el saneamiento, el afirmado de la calza—
da y los bordillos con su, asiento de hormigón, la sole¬

ra de la acera y las tuberías que hayan de ir bajo de-

ella y la.-urbanización de las mismas, comprometiéndose

a ajustarse a las zonas urbanísticas del sector y al -
artículo 78 de la Ley del Suelo.

Me requiere para que lo manifestado quede consignado -
de una manera fehaciente. —

Acepto el requerimiento y para que consce extiendo' —
la presente que leo al requirente por su elección y -
enterado la aprueba y firma, de todo lo cual, de cono¬

cerle y de hallarse extendido en dos folios de clase -
83 serie 0. números 8498443 y el presente, doy —Macano



i sabio Abáso Lo.-Rubricados y sellado.

P

-'.-Está la firma de Don José Pascual Salcedo.-signad

en Amorebieta-Echano el n^o día de su autorización.M>OY

b- COPIA de su original al que me remito y para el re
o en dos folios de clase 8a serie 0. mineros 8497033 y el --

X V



CESION DE TERRENO. -
NUMERO CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO.

En Galdácano, mi residencia, a quince de Noviembre de -
mil novecientos setenta y ocho.

Ante mí, ENRIQUE ARANA CAÑEDO-ARGUELLES, Notario del I-

lustre Colegio de Burgos, Distrito de Bilbao.

=================== COMPARECE; ========= — = = = = = = = = — = =
_

A DON JOSE PASCUAL SALCEDO, mayor de edad, Industrial ca
• 1 '•.< H

* . ' /9/ sado, vecino de Viana (Navarra), con D. N. I. numero —
- ' ' 16.315.575.

===================== INTERVIENE; =====================
En nombre y representación de la Compañía Mercantil

"ALDIDE, S. A.", de nacionalidad española, duración in¬

definida, domiciliada en Logroño (Vara del Rey, 25-> 2&X

constituyendo su objeto la propiedad, tenencia, admini^
tración, compra, arrendamiento y explotación de toda cía.

se de fincas rústicas y urbanas, promoción de toda cla¬

se de obras sobre las mismas, así como el almacenamien¬

to y distribución de cualquier producto industrial rel¿

cionado o no con el gremio de la madera y mobiliario^ pu

diendo realizar cuantos actos se relacionen con al ob—

... ' •



da en Logroño el día 10 de Abril de 1.976 ante el Nota¬

rio Don Fernando Jiménez Azcárate, estando inscrita en

el Registro Mercantil de Logroño al tomo 69. libro 5^»

sección 5a» folio 75» hoja 415.

Su número de identificación fiscal es el A-26015847.

El compareciente se encuentra facultado para este acto

en virtud del acuerdo de la Junta General Universal de

dicha Sociedad adoptado en sesión celebrada el pasado -
dia catorce del presente mes. Así resulta de certifica¬

ción expedida por Don Manuel Pascual Salcedo Olano, Se¬

cretario del Consejo, con el Visto Bueno del Presidente,

cuyas firmas conozco y considero legítimas, dejando in¬

corporada dicha certificación a la presente matriz.

Asevera el compareciente que la Sociedad se encuentra -
subsistente y que las facultades conferidas no le han -
sido revocadas, suspendidas, condicionadas ni limitadas

en forma alguna, sin que a mí, el Notario, me conste na

da en contrario. r

Le conozco y como actúa, previa advertencia que le hago

. * de que para la validez y eficacia de esta escritura es

.« preciso la plena aceptación de esta escritura por el I-



para otorgar esta escritura de Cesión de terreno, y

========== == == EXPONE: ==============================
PRIMERO.- Que la Sociedad representada es dueña del pleno

dominio de la siguiente

FINCA EN JURISDICCION Y TERMINO DE GALDACANO.

LOTE NUMERO SEIS.- Terreno en el Barrio de Bengoeche, -
en esta Anteiglesia, que mide tres mil metros y cuaren¬

ta decímetros cuadrados. Linda: Norte, carretera de San

Sebastián a Bilbao y, en parte, con el lote número cin¬

co; Sur, rio; Este, del Sr. García Legarda; y Oeste, —
con el lote número cinco y arroyo.

(1)
SEGUNDO.- Que de la anterior finca segrega la siguiente,

objeto de esta escritura, para que constituya una nueva

e independiente a todos los efectos, y subordinando tal

segregación a la obtención de la licencia correspondien

te:

A).- PORCION SEGREGADA.

Terreno de una superficie de trescientos cincuenta y --
cinco metros y treinta decímetros cuadrados, y que lin-



B).- DESCRIPCION DEL RESTO DE FINCA MATRIZ.

. Como consecuencia de

con una superfice de dos mil seiscientos sesenta y cin-

diez decímetros cuadrados, y con los mismosco metros y

linderos de la finca de origen, salve al

pprción segregada.lo hace con

Ambas fincas están sitas en la jurisdicción y lugar an¬

tee dichos

Se valora lo segregado en CIEN MIL PESETAS.-
TERCERO.- Y expuesto lo que antecede, el compareciente --

OTORGA:

la forma consignada

II.- Que la Sociedad representada CEDE de modo gratuito

al Ilustre Ayuntamiento de la Anteiglesia de Galdácano,

la parcela o terreno segregado y descrito bajo la letra

A del expositivo segundo

jeta al cumplimiento de los términos que, con carácter

dan por reproducidos en evitación de inútiles repeticio_

nes

la segregación practicada queda

ficación incorporqda a esta escritura, y que aquí se -

Esta cesión que se ofrece en pleno dominio, se hace su-

.te Sr. García Legarda, y Oeste, con lote número cinco

da; Norte, con resto de finca matriz; Sur, con rio;

resolutorio de la presente oferta, constan en la certi-

Sur, que ahora

I.- La segregación en









E « al

AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL

CEDULA DE NOTIFICACION

Tengo el honor de comunicar a Vd. que por el Ayunta¬
miento de mi presidencia en sesión celebrada por la Comisión
Municipal Permanente, el día 26 de junio de 1.979, se adoptó
el siguiente acuerdo:

"46/410.- Como Moción de la Presidencia y a propues¬
ta del Presidente de la Comisión Informativa de Urbanismo, se
incluye en el Orden del día, para su resolución, el Recurso de
Reposición interpuesto mediante escrito de fecha 2 de mayo de
1.979, por D. Manuel Pascual Salcedo Ramón, contra acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente de fecha 12 de febrero de 1.979>
por el que se deniega la concesión de Licencia Municipal de edi¬
ficación para la construcción de un pabellón industrial en el
barrio de Bengoeche, Avda. General Mola, frente a la C.N. 634,
fundamentándose la denegación anterior a la suspensión del pla¬
neamiento por Decreto del Consejo General Vasco, que según las
especificaciones vigentes del Plan Parcial de Ordenación Urbana
de Galdácano de 1.971, no procedía la concesión de Licencia y
que asimismo con anterioridad al seguimiento del procedimiento
propio de concesión de licencias en su caso, es necesario que
se realicen los trabajos para el proyecto de reparcelación y
de urbanización de la zona, cuyos límites son como mínimo entre
la Trav. Mercadillo y el cambio de sentido existente en la C.N.
634, a la altura del barrio de Zuazaurre y próximo a Talleres
Atucha, concretándose de esta forma la distribución equitativa
de los beneficios y cargas de la urbanización, las posibles con¬
cesiones derivadas del planeamiento y los servicios necesarios,
concluyénbse en consecuencia que no es posible tampoco desde
este último punto de vista la concesión de la Licencia Municipal
de edificación.- La Comisión Municipal Permanente acuerda rati¬
ficarse en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma¬
nente en fecha 12 de febrero de 1.979, manifestando el mismo que
la nueva concesión de licencia ha de ajustarse al planeamiento
que se establezca en virtud de la aprobación definitiva si pro¬
cediera de las Normas Subsidiarias del Planeamiento del Munici¬
pio de Galdácano, único que ha de regir en el futuro existiendo



Actualmente un vacío urbanístico por la suspensión de todo el
planeamiento anteriormente vigente»incluido él Plan Parcial de
Ordenación Urbana de Galdacano de 1*971» por Decreto del Presi¬
dente del Consejo General Vasco."

Sr. D. Manuel Pascual Salcedo Ramón» en nombre propio y en representación
de la entldad"Aldide» S.A.".
Barrio Achucarro» Pabellón 3*
ARRIGORRIAGA (Vizcaya). *



Calí

(Léase al reverso)

PRECIO 1 QO Pía

CORREOS'Envío CERTIFICADO núm.
Recibo para el remitente

en
Clase del objeto (táchese lo que no procedí): Cartas.

muestras, medicamentos, eto
* Firma del empleado,

TIFICA DO
rectas-

WUL73
GALDAC AND
W i 2 " A

RECLAMACIONES.—Plazos para reclamar con derecho a
indemnización cualquier clase de certificados.

a) Dos meses para los que circulen: 1) Entre Oficinas de
la Península, Baleares, Ceuta, Melilla y Andorra. 2) Entre las
del Archipiélago Canario entre sí.

b) Cuatro meses para los cursados entre las Oficinas de
los grupos 1) y 2) de la letra anterior.

i
c) Seis meses para los cambiados entre las citadas Ofici¬

nas y las de la provincia africana de Sahara o entre las de
este territorio. t

Para los envíos certificados, contra reembolso rigen 10$
plazos fijados antes (apartados a), b) y c), si no se entre¬
garon al respectivo destinatario. En caso de que éste l?aya
recibido el envío y al remitente del mismo no le haya
llegado la cantidad que lo gravaba, este último tendrá* un
plazo de tres años para reclamar, con derecho a indemniza¬ción, dicha cantidad.
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O L 7171586
a ©ala d«

administra-

AUDIENCIA TERRITORIAL DE i

DE LO CONTENCIOSO-ADHIUISIR..

Recurro

S E N T E C I A Re

SEL ORES •?e 111buo a vein-

ir.ayo de rail novecientostinueve de

ochenta y uno
anael V.barzón Herrero

ue Ib con-Vistos por le

Sres. que se expresan al mareen, el presente recurso contcncio

recen ta¬

cón tra

por el -

por la

ie licencia de obras para construcción de pabellón indus-

recurso contencioso-administrativo , ueraos

adoptados

to de

* e .'.el .l;;unxr.j;;icn

hace mención se ha dictado

ción de D,Manuel P.Salcedo Ramón S.A. y Aldide

so-administrativo Número. 340 de- 1.979» interpuesto por el Pro-

PRESEDENTE
Don Pedro Esteban Alamo
MAGISTRADOS

curador D. José Liaría Bartau Moralee, en nombre y re

de 1.97i

acuerdos del Ayuntamiento de.Oaldácano , represen judo

escrito presentado el día 3 de Septie:

tene ioso-Administrativo de Bilbao, integrada por loe lltmos.

Secretario
Administrativo de Vizcaya/'
que en rso cont

trial en el B2 Ben'roeche, Ada. General i-iola

aie por el Procurador ir. ^artúu mor.les. en

Procurador D. Mariano Aróstec-ui Ibarreche, sobre resoluciones

de fechas 12 de febrero de 1.979 y 26 de Junio de 1.979, adop-

iúcano , y quedan reseriados en el encabeza .1 ito de

del Ayuntamiento de Galdúcuno, cúnela to-

Contencioso-administrativo Número 340 de 1.^79



esta resolución
recl; cien

ceel expediente administrativo,

RESia

Afe

;e

el

aplico a

en tiempo y forma, la demanda corrcsponten^a por

recurso contencioso-administrativo Kfi 340 de 1.979diente al

Salcedo P.amón ftporomovido
Comisión Municipalla

Junio de 1*979ae
loe que se denegaba la licencia de obras colleitada por ifiis ro-

j.rrio

de

se
el de los demás trámites que correspondan,primero, y después

día estimando el presente recursodicte sentencia en su conten'

conf orcióso-administrativo ,
lo que

por el £r

to i.unicipal eñ pu informe ¿e fecha 29 de

posición de costas a quien se opusiere

demanda con entrega

A

rocurado?

olios que estimó procedentes e invocando los fundamentos de

recho que creyó de pertinente aplicación, y terminando con

por mis representadas “Manuel

Enero de 1.979, con

Je expediente administrativo, el día 26, de Enero de
. I

presentó escrito de contestación a la demanda por c

Len^oeche, del Término Municipal de dladácano, áeeestim -ndo-

por el corundo el reedréo de reposic ión ’ interpuesto centra

”, contra los acuerdos de

solicitada bajo las condiciones impuesta

mes al Ordenamiento Jurídico los acuerdos ¿ludidos, por

que habiendo por presentado este escrito con

sue , dado traslado de la

de fochas 12 de febrero y 26

declarando 'en consecuencia no ser

demanda el día 15 de diciembre de 1.979, fundándose en

•* *a
presentadas para construir un pabellón industria

se dejarán sin ningún valor ni efecto, declarando por tanto que

mis ^representadas ' tienen derechó a lá concesión de la licencia

su cbpia y ñor devuelto el expediente administrativo municipal

providencia de 11 de feotic ore ce

1.379, se dispuso la publicación de anuncio y

vio traslado del expediente administrativo , presentó escrito

y ".-.Idide

; J prmanentc

;or el Procurador Sr. Sartau L.or_.les, pre



ADMINISTRACION
OE JUSTICIA

Er. ..róstelai Ibarreche, basado en loe hec..os que se describían
en la demanda, en tanto no estuvieren en contradicción con el

escrito que se presentaba y el expediente administrativo ; y -
después ae invocar lós fundamentos de derec.ao cue estimó opor¬

tunos, terminó solicitando: que habiendo por presentado este -
¡i

escrito con las copias que se acompa.aan, * ten~a por cbntestada
»

f r
la demanda interpuesta por Manuel P.Salcedo Bamon f.... y Aldi-

•de S.A. contra los acuerdos de 14 Colisión Municipal Feradnen-

te del Ayuntamiento de Galdácano de féchas 12-2-79 y 26-5-79*
soere denegación de licencia de obras para ' Construcción de Pa¬

bellón Industrial en el Barrio de Ben^oeche, ^venida general -
Mola frente a la carretera nacional 634, y previos los trámi¬
tes le^almente preceptivos, dicte sentencia por la que se de-

clare la desestimación del recurso 340/79, conf irmando en to-

dae euB partes los actos impugnados y con imposición de costas

a los actores.
RESULTANDO: ^ue por auto del día 15 de Febrero de 1.980,

sé recibió el pleito a prueba, practicándose a instancia de la
- : y iparte demandante, la documental, pericial y reconocimiento ju¬

dicial, propuesta y admitida, con el resultado que obra en la

pieza "respectivas y que en lo que tiene de relevante ce exami-

nará a continuación.
RESULTANDO: iue unidas las pruebas á loe autos, se dió

traslado a las partes para evacuaran sucesivamente el trámite
de conclusiones, lo que hicieron ratificando 1- s pretensiones

deducidas en sus escritos de alegaciones, y verificado se se¬

ñaló para votación y fallo que se celebró el día 12 ae marzo

de 1.980; y con suspensión del plazo para dictar Sentencia,

pura mejor proveer se acordó aportar a los autos un ejemplar



i Jel Boletín Oficial del Ceteñorío de Vizcaya J2 36, de

cuyo ejemplar se ha recibido en

98C, quedando con ello los18 de ...ayo de

en la tramitación de estos, autos,uc

Ponente el Iltmo

^letrado de esta Sala

Diciembre de 1.956, 17 ae JulioVISTOS lae Leyes de 27 de

de 1.978, 9

23 de Junio de 1.978 y el Decretor.^osto de 1.978 y1.966
de 15 de-Julio de 1.979

año por los que se

Xión inductrlal en la barriada bel Bengoeoho y el recurso ¿c re

u

autos

x
el arquitecto Municipal y seguidamente por la Comisión Municipal

• *

de fomento; en escritura pública de 13 de Diciembre de

eeenc iáen

acuerdo de

un ano el

otorgamiento de licencias de edificación; por escritura de 15 de

lo que en

L

O
0$

¡i.:

autos con

D, Joaquín ra-rés d

demandante ofertaba al Ayuntamiento un terreno que,

lindaba, por el norte, con la carretera CN-634; por

16 de T.nero ¿e 1.978, el Ayuntamiento suspendió por

la impugnación ae los acuerdos del Ayuntamiento ae Duld-cano de

sos para Sentencia

RESOL1.-.U1C: i
maráñelo toda

12- de Pedrero de 1.979 y 26 de Junio de ese
* • !

^Noviembre de 1.978, el actor ofrecía un nuevo terreno

bu por el norte, con la finca matriz y por el sur por

posición interpuesto contra él; debiendo tenerse on cuenta
te respecto, la simiente sucesión de actos que constan en

• •

la petición inicial de licencia se hizo el 10 de Agosto de

siendo informada negativamente -el 8 de Noviembre de 1.977'

CONSIDERANDO: fue constituye el tema del presente recurso

el llano 1.3 (folio 6 del expediente), se denomina "arroyo

‘diác

1.977, el

! ue -febrero de 1.970

jie conste que ambas ofertas fuesen aceptadas por el municipio

fe:
-

los Reglamentos de 7 de .ibril de

que linda

denegaba, respectivamente, la licencia para construir un pabe-



el 29 de Enero de 1.979 el Arquitecto liuni:-Ipil emite un nuevo
AÓMihlSlRAClOH

ü£ JUSIICIA informe en sentido favorable y por acueroo ce 1^ de febrero de

1.979 se deniega la concesión de la licencia; contra el ucjerco'

municipal de 12 de febrero se interpuso recurso ce reí ocie ion

que fue desestimado por acuerdo de '26 de Junio de 1.979.
CCNSIDERáNDO: Que en cuanto a la falta de le-itimbc ión

activa que el demandado ale^a basándola en hacer sido solicita¬

da la licencia a nombre de hanuel Pascual Salcedo en vez de a

nonore de "llanuel Pascual Salcedo Ramón í.a.", así como en ha¬

berse interpuesto a nombre de aquel el recurso de reposición -
contra el acuerdo municipal, no puede admitirse te .a voz que,

en cuanto a la solicitud de licencia, podía hacerlo por tener

interés legitimo al ser socio de la empresa y en cu_nto a la
I * 1 •

interposición del recurso, al haber fallecido ya, el Sr. Sal¬

cedo el 24 de Diciembre de 1.977, no puede verse en vilo más
que un error material, motivado por la identidad ne nombres,

que ha sido subsanado y que no produjo indefensión a n.ziie, -
careciendo de trascendencia práctica o jurídica alcana; y ello

en conformidad con el amplio criterio que el artículo 372 de

la Ley de Procedimiento Administrativo establece en cuanto a

legitimación para solicitar licencias, así como con el carác¬

ter .transmisible de estas, reconocido en el art, 13.1 del i e-

"lamento de Servicios.

CCMSIL'ERAHDO: Que la suspensión del otGr'uuiauo li¬

cencias acordada por el Ayuntamiento, aunque publicada en el

'Boletín de 13 de febrero, no podía afectar al demandante por¬

que en ese acuerdo expresamente se consigna que el plazo de -
duración de la suspensión, fijado en un ano comome a lo dis¬

puesto en el artículo 27 ce la Ley del Suelo, habrá de contar-



cómpu Lo del ou

aunque el

aespues

iae entrando ya en el examen ael ncue

de

Diciembre ¿e l.y20 de Junio y 11. dey las en ell

el ordenamiento aplicable es el vidente momento neen

decir, en el presentolieene i. casoes

tenidas en cuenta las razoneójie 1.971, y por ello no

en
tipne declarado la jurisprudencia,

a? denegó por no ajustarse al Plan Parcial de 1,971; a este -
el acuerno ue 12 de Pedrero de 1.979 es sumamente La

incluso contradictorio al afirmar, por un lado que

se-

pueden ser

normativas

mentó de Disciplina Urbanística establecen, derivado a su vez

del contenido limitativo de derechos subjetivos del acuerdo -

respecto ,
preciso e

las únicas nonaas videntes son las del Plan de 1.971

denegatoria» basadas

trativo- es un requisito inexcueable de la licencia; al faltar

precisado lu jurisprudencia (Sentencias

pugnado, conviene precisar, en primer

impedimento fundado en ‘'anticipados acomodamientos a planes fu

turos" (Sentencia de 24 de octubre de 1.974); en consecuencia• * • I

•s claro que lo únioo que ha;y que examinar ee si lu petición -

denegatorio - artículo 43.1 de la Ley de Procedimiento actainis

futuras; pues, como también
• a- " .

no es admisible cualquier* -

como se ha. visto, ya que no se especifica enel acucrd

cede conceder... hasta que no se sustituya la normativa vi^on-

16 de Inero de 1

se- a partir uel ló de enero <.e 1.973, y por tan Lo a

suidamente deducir que "por todo lo cual se estima que no pro¬

Acuerdo entrase en vi^or, con su puolicací

te por otra.., desálmente aprobada"; como es sabido la motiva¬

ción, consecuencia ineludible del carácter reblado de la licen

cia que el artículo 179,2 de la Ley del Suelo y 3,2 ¿el Resrla-

en qu



IDM^lSmCION
DE JUSTICIA CO¬

CI en definitiva de lo que que aquí trot

¿u-

suplir median

te él la imperfecta motivación de lee acuca

lo-c

es

cene; lúeion

cobre ese punto

conswiRÁirjo e respecto es fun

..c

cuanto en el ee
o uniónpor omitirse en
por lo

11-634cual se informa

a

of er

y 15-XI-78, -junto a la carretera y en el fren', e opuesto del -

el secundo lo rechaza por estar enfocado hacia una futura apro

vez las in-bución de la

O

risprudencia atribuye al expedienteal efecto de

el in-

n.e uel--arquitectQ municipal de 8 do lloví

otra parte, no hacen más que puntualizar lo ;ue

93.3 de la Ley de Procedimiento administrativo

puntos concretos no se ajusta el proyecto

solución "imposible" por -las razones que el infoine

teniendo en cuenta el carácter unitario u or

entre la CN-634

voca a continuación- y puesto que, t

mente aduce; pero tan defecto quedó subsanado con las

tas do Terrenos, plasmadas en “escrituras públicas de

licencia, aboyándose sin duda en el primer imoise, puesto que

es de ver si el

estimarse por ello improcedente el acto en

Normas Subsidiarias £ aunque él a su

expone la inadecuación úcl proyecto al Plan

procedente llegar a través de dicho examen a una

ve, por

pabellón, respectivamente; por ello en el secando

no so hace mención de tai cuestión y es emitido en
• verabie; el Ayunta»nien^o sin embarro,

el primero la calle que '-'ee propone c

y la denominada Sixta Barrencchca...
que se da acceso al pabellón por la

do 3C de mayo de 1.956, y 3 üe febrero de 1. _7i)

aba efectivamente en desacuerdo con



Lian que a.arece en el expediente; pero £UuSxiu..o, ¿¿...o re
W"

diclxO, Tul uesajuste, la aeneración por era causa no

P^ócedentc ; y tampoco por la invocada necesia-a de un pi'o¿. teto

le repare-elución y urbanización, para los que ni siquiera estiban

sentadas las bases, al no existir delimitaciones ae polífonos

i o unidades de actuación y que aparece enfocado más bien en con-
t* itemplación de las futuras Normas Subsidiarias.

CON SIDER.-. jDC: ^ue en consecuencia, al no estimarse a¿u£t.-

•¿o a derec ho el acuerdo denegatorio de la licencia es proceden-

te acceder al recurso que ha solicitado su anulación j la ^el

posterior que ¿€^”0 a su vez de la reposición contra el inter-
[ - : [ i

puesta, y acordarse la concesión de la licencia con las condi-

j clones -que si se estiman oportunos y el propio actor las ucej) ‘

। taT .que el secundo informe del Ayuntamiento exponía..

I CONSIDERANDO» suo no se aprecian motivos para una expresa

: tapopición de costas,

FrtLL^..OS: SUE ESTLLxNDO C01.C ESTILAOS EL RECURSO XDTLi;-
• i

CIOSO-AD—lNISTRATi /0 H8 340 de 1.979, INTERPUESTO P0r- EL P700U

R,kDOR DON JOSE UiRIa BART^U LLORALES, EN ÜCLiBRE DE L/.S EMPRESAS

"MANUEL PaSCUAL RduON S.A“ y “aLDIDE S.A." CCNLRa EL ACUERDO -
i!

DEL AXUNT.-vílluro BE GaLDACaNO -PARTE EN ESTE RECURSO, CC1.0 ^E-

I ANDALO, EaJO La REPRESENTACION DEL PROCURADOR D. LLiRL. .0 nROS

I TEJUI IBARRECHE- DE 12 DE FEBRERO DE 1^979 QUE DENEGO DICíiO

li > ACTOR La LICENCIA PáRa CONSTRUIR UN PABELLON UNDUSTRL-vL EN LaIB -: 'CALLE GENERAL LOLa, DE LA B^RRIaDA DE BENGOECHE, EN uaLDaCaNO,

TvijY CONTRA EL DE 26 DE JUNIO DE 1.979, DENEGATORIO DEL RECURSO DE

REPOSICION INTERPUESTO CONTRA EL, DEBELOS DECL^RaR Y DECL..RAhOS

MO HALLASE AJUSTADOS A DERECHO DICHOS ACUERDOS, ANULANDOLOS -
PCI TANTO, Y ^ECL..R^¿OS ASE.ÍI&..0 , POR TANTO, QUE LOS .-.C TOLES -
ÍIF’'’El! 1E7EC..C La NCESION -E La LICEisCI.1 SOLIOJ x P.-x .. —



AaMiNisüuciON Eli EL HTFOP1.E TECH ICO DE 29 DE ENERO LE 1.979 SE LE E-CUL-Jí;
DE JUSTICIA

SIN ILvCER EXPRESa APOSICION DE LaS CCSTaS.

u.. A su tiemoo y con testimonio ¿e esta resolución remítase
el expediente administrativo a su Centro de procedencia»

Así por esta nuestra Sentencia, de la oue se llcv.rí tes-

timonio a los autos, lo pronunciamos, cundamos y iinra os. - -
Pedro Esteban Alamo.- Joaquín Pa^és García.- ilanuel Vicente Jar

zón Herrero.- Pircados.- -------------------

V para quo conste y en cumplimiento do !o ordenado expiao

\ presente, que con el V.® B.® del Iltm». Sr. Presidente de luí ¿uiu

D* Pedro Esteban Alamo f¡rmo cn Bi . _
w

do mil novecientos —..Certifico.
v.° ü.LOrA

5L PKESIp£NTí=l



IS S 3

AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

INFORME DE LA SECRETARIA.-

Sobre Recurso de Reposición presentado por D. Manuel Pascual
Salcedo Ramón, vecino de Logroño actuando en nombre propio y en repre¬
sentación de "Aldide, S.A." contra el acuerdo tomado por la Comisión Mu¬
nicipal Permanente del 12 de febrero de 1.979.

En este acuerdo se estima que no procede conceder la Licencia
Municipal de pbras solicitada para la construcción de un pabellón industrial
en la zona de Bengoeche. Esta solicitud fue presentada al Ayuntamiento por
el Sr . anteriormente mencionado con fecha 10-8-77. El proyecto está visa¬
do por el Colegio de Peritos e Ingenieros Técnicos."

El Ayuntamiento considerb que no debía de conceder la Licen¬
cia en base a que no cumplía las especificaciones recogidas por las Orde¬
nanzas particulares de cada zona que indicaba el PlanParcial 71 ya que de¬
berían de realizarse diversos trabajos previos a la construcción como son
la delimitación de polígonos o unidades de actúa cibn, el proyecto de repar¬
celación de los mismos para concretar de esta forma la distribución equita¬
tiva de los beneficios y cargas entre propietarios y por último el proyecto
de urbanización que deberá de realizarse dentro de esta misma unidad de -
actuación.

Por otra parte El Consejo General Vasco en sesión celebrada
en Bilbao con fecha 12 de febrero de 1.979,acordó suspender la vigencia
del Plan General de Ordenación Urbana de Bilbao y su Comarca en toda la
extensión del término Municipal de Galdácano, por el plazo máximo legal,
para proceder a su revisión, con la excepci bn de las breas que se hallan
calificadas como zona de parques según el capítulo del volumen 45, nor¬
mas urbanísticas, del citado Plan . Y en su punto 35 Becoge/suspensi bn en
los mismos términos del paárra^o anterior de las Ligencias del Plan Parcia
de Ordenacibn Urbana de Galdácano.

Todo esto obliga a este Ayuntamiento a redactar en un plazo
máximo de 5 meses las Normas Subsidiarias del Planeamiento fiel Municipio
de Galdhcano cuyas especificaciones serán la base dw-bet-^rdaiutci bn transi¬
toria hasta la redacción del Plan General dal desarrollo urbawfctroe de la
totalidad del Municipio. En estos momentos nos encontramos, por tanto,
con la carencia absoluta de planeamiento y hasta que no se apruebe defini¬
tivamente las referidas normas, el Ayuntamiento no puede adelantar cual¬
quier determinación que pueda hipotecar, de alguna manera, el planeamiento
que se apruebe en su día como definitivo.





j .aj r.i^üuu. jaICjiJc , mayor da edad, casado» in

dustrial y vecino de Logroño, actuando en nombra x^ropio y ade
¿.ús en representación de la entilad 'i^ldide, domicilia

la en Logroño, pero con delegación en ^rrigorriags (Vizcaya),

sarrio .uchúcarro, Pabellón y, comparezco y ligo:

..Uue con fech" 6 le ^.bril actual se me ha notificado el

acuerdo de la Comisión - unid pul u ermanehte de esa Jorpora-

..ón, adoptado en sanón celébrala el día 12 de Lebrero de

1.979, en el que ae dealega la concesión de la licencia de

obras solicitada a mi aomore para construir un pabellón in-

duc-erial en el sarrio le cengoecne , ..venida iel ^enerul 1..0-

la, frente 3 la C.b. 6>4, en terreno propiedad ¿a mi comi¬

tente "^Idide, ó.-..".

yie en la aludida notificación se indica 11 posibili-

uad de interponer concra dicho acuerdo dddüdóü dd ¿ui U_>x^lun

en el plazo de un mes, lo cual llevo ti efecto en tiempo y

forma, por entender que el repetido acuerdo no es conforme al

ordenamiento jurídico, recurso que apoyo en las siguientes

'"i* — . .ii.i. *> r

»



r

se .ene jaba al suscrito licencia le obi'as para la construc¬
ción de un pabellón industrial en el barrio de denjoecho, y

Y

.'ritos de loe razones alegadas en el contexto del pre-

«®nt escrito,^enga a bien esa Corporación, por contrario im

orlo, deji.r sin efecto el acuerdo aludido por no ser confor¬

te al ordenamiento ¿Jurídico y admitir expresamente el recurso
y ear su consecuencia otor par la licencia solicitada, con lo

ue/;*.s pue procediere.

ls de Justicia, daldócano a dos de «.ayo de "'.il noveciea



truir, pero es da tocio punto ilógico y contradictorio cíe li-
obu carga ce pretenl le uno e Loo últimos en construir,

CU nido la distribución de beneficios ,/ carga- oue . ± planea¬

miento implica es imposible llevarla > le práctica.

©ouoluij? y gomo resumen le 'todo lo I
expuesto, hemos de reiterar jue el acuerdo do la Comisións

municipal hermánente, de facha!' de ..Jeorero de 1.979 es,
desde cualquier ángulo o punto de vista que se la considere, í

।contrario al ordenamiento jurídico.

j-il recurso de reposición que el resente escrito con¬
tiene, debe ser admitido por 1 i dorporución, en rezón a iue

al proyecto presentado en su día para la licencia’ de obras

solicitada, se ajusta a la normativa urbanística vigente a

la fecha de la solicitud, normativa que es el lian marcial
i-.; Ordenación urbana da ese t 'ruino municipal, aprobado en
•971, único que na de tener pruente asa entidad ^ocal, ea

razón a que todas las previsiones de , laneamiento futuras no
pueden consi ¿erarse a los afectos de la concesión da la li- i

concia,según la doctrina jurisprudencial expuesta.

Jn su virtud
< |
••

dcPLIGO a V.I.; ¿ue habiendo por presentado este es¬

crito» lo admita y tenga por interpuesto, en tiempo y forma,

recurso de reposición contra el acuario de la demisión nuni-



cutaras con las determlnaclcnos que contení el Han

3_ ;a’c ..a ..c*. ;.u;, , -e "r- t

avista en al Han ¿/..rcidl, or lo pe n< es neces ria

- , redíool'n de un provecto d? uroaniz .;oión, dor existir e.

/ ddf Mantea áeter .¿nación -s y spec-f icncion aa , en
cuanto n viales, par?, el t.es?.rrollo del - lan.

aparte de que el Jr. arquitecto municipal en el citado
•i-Horme, aconsejaba lo reducción del proyecto do urbanlza-
'..x n, co (¡ desarrollo de un nuevo plañeamiento y nó del xlan

- .rcial do Ordenación Jrb na aprobado en el do 1.971.
lo? consiguiente es contraria a Derecho asimismo, la

exigencia de la presentación pi’ovla de un proyecto de urba¬
nización.

No podemos, por último, dejar da señalar la postura
cuntr^. lie toria de la Goi’poración al protender ahora que se
ilsver' a cabo los aludidos proyectos de reparcelación y de
i . u - ui z ac iua, cuando la zona esta próc ticamente en su tota¬
lidad edificada, lo qae implica la ausencia de tal exigencia
i los í-eiaús propietarios que han solicitado las licencias
ie obras correspondientes, con anterioridad al suscrito, 1c
ua evi ioncia que, también con anterioridad, no ha conside-

raio procedente la repetida exigencia.

d¡s lógico que se axijan la redacción de Llenos proyeo-
&.1 .uiuer propietario del polígono, que pretenda cons-



la, como hemos visto, un límite econóinicOf por encima del

estima me > a re parcelación no as viable y debe acu-
z*

.Ursa a Xa exoro dación.
/

mes bien.: creemos uuo en el caso que nos ocupa, !<• re-
parcalación ea totalmente imposible, x or cuanto la. mayor par¬

te de lo terrenos de Ir. zona le ueu^oeche están ya con. üruí-
•its, por lo que es indudable que el Importe de las obra?, y

sdificeclones , excrjae con mucho del dwl valor atribuí to

al suelo, re t>d?¡ándese por ande el límite económico i.... : ¿to

por la npima.

x
4-1 acuerdo municipal que, a pe- nr del contenido ue la

remetida norma, impone la presentación del proyecto^ re..:ar-
celación, incide en infracción leí ordenamiento ¿jurídico.

p

&1QÍ¿üCu^lbl,- no ,ue se ha dicqo precedentemente en

orden al proyecto de re .peelación, es aplicable igualmente

al tema del proyecto de urbanización que exi¿e asimismo el ,

acuario de la reemanenue 'U© recurrimos.

121 proyecto de urbanización constituye el instrumento

par« el desarrollo da todas las determinaciones que el ¿lan

prevea en cuanto a ooras le urbanización, talas como vialidad,

abastecimiento de apua , alcantarillado, oner ,í - alíe trica,

alumbrado público, ¿jardinería ¿r otras análogas (art'2. oy del

deglamento de 4: laneamiento) , pero no ce requisito imprescin¬

dible para el desarx’ollo del planeamiento, ya que éste puede

1



a una licencia obras, le msvm pre^enuación leí pruyec-
;c la resárcela alón , co o ni y.trecer exige el acaerlo im^ug-

- lo, .or consiguiente , tal exigencia no es procedente en Be

. 'ucho,

.- ¿ero es que, a lemas, no se tiene ea caen

1 por esa Corporación que no siempre la reparcelación es po

:ible, pues, prescindiendo de las málti les dificultades que

or regla general hay que vence.? en un, expedienta de reparce

mión, según pusde aducir cualquiera que haya intervnido o

retendido su aplicación, es lo cierto que : v ices estas di-

"icul t ¿les son de tul grado que hacen invlablj la roparcela-

Xa x^ey del duelo de 1,955 no se planteó eshe problema,

\1 menos da modo dilecto j pero sí lo 'hizo, en cambio, el de- ,

.¿lamento de Hepurcelacioneo de óuelo afectado por llanos de fl
mienación urbana, aprosado por decreto le ; le ..bril de V
. loó, el cual en su artQ. 3$, a artados 4 y 5, propicia la

üo' ación que na considera lo conveniente.

duando el Justiprecio de las edificaciones que deban de

muirse y le las obras de la zona reparceladle, exceda en un

;v j del valor atribuido al suelo, increment; do con los gas-

tos le urbanización, sólo procederá la reparcelación si lo
h.

c.olicitan, al manos, .quienes representan la titularidad del

¿5 a del valor del suelo (arta. 5a-4). no procediere la re

parcelación se aplicará, en su caso, el. sistema de expropia¬

ción (arts. 5Q-5) •

i'or consiguiente, el keglamanto de úeparcelaciones seña



puede formularse por los propietarios afectados o \s- oficio

por la administración (urtú. 9H-p, apartados a y o), lo d«-

. z limitación del polífono depende o es • competencia exclusiva

del Organo urbnniutico , e . este cuso, del ayuntamiento.

lúes bi mi <i$n el slyiuesto de mtós no existe, ’.1 uenoé
no conocemos, -cw de ? róoauión de la delimitación asi po-

limeño o unidad de actuación, . uec evidentemente no es ni

puede consi i o rae poíno ca 1 ietef 1' ición ue . . verlfiw
ca en el ¿c lerdo de deno^nción licencia, razón ;>or la

/ s

/ cual si no se ha iniciólo el e.. lienta de re, u-calauión
* con la a¿robncxón leí polífono, no puede exigirse, como lo

hace esa Cor. oración, la presentación del correspondiente

proyecto.
- or otra p- rte , si la resarce’.ación tiene como fia

superarla desigualdad con que lo: pro iet arios percióon

y soportan los influjos de 1 ordenación (art?. 97-2), no

es absolutamente imprescindible el que dicho instituto se
lleve a cabo en todos los casos para la construcción le

los respectivos polígonos, pues pueden existir supuestos

en qiie las desigualdades no se px'oduacan, como lo eviden-
• cia el hecho da que la pro la hey prevea su innecesariedad

"por resultar suf icientr^uon te equitativa la distribución
de ios beneficios y car ,as" (art'2. 1^1-2 j.

X

^s decir, ,:ue no existe ninpun precepto 'le^al ,ue exijí

como requisito imprescindible, a los efectos de la coacesiór

.. ..r_. r._

1»

—i



Consiste , como hemos visto c*nte , >n ¿ue , en virtud

primer informe ¿ai >r. .r ult.cto j unicip d en que se

enige previamente la sprebaciS; de un proyecto de

reparcela.ción y otro de urbanización ua afectan a la zona

. le ce ubica al cerceno de nuestra pro iedad.
z'

z’

vO.ad quedó indicado en .1. . Uonsi ieración „ ri era, el

jj. arquitecto municipal, en au infor .? de fecha o de mO-

L- >ro un l.?77, clar: ^nte ue la necesidad ¿e

' -s -royaoton ar; unc_cojpo-^ lei cuevc rlaneamien-

to or el nía abobaba. tero, co..io también ce na licho q .

u-ue escrito (Consi "ereción novena), la norm biv." n^'.icable

uestro esso es L- vije ate 3 xa fecha de presentación de

.ulicitud, es decir al - 1$ - larda le orden- ción Uroana k

ase tórraino municipal, spr.>b<ido un 1,9?1« %

hue ;o, parece inconcuso un no rócele ’ a dene. ;sbión

la licencia en base a ur x futura coneeoua’ cin ael planea

.i. > ato en ciernan, pon cu^ to si Sst- no afecta paro, naia a

.ni . a tro caso, menos heu de ifect r las con ,0300 seina del

; Í . } iL.O •

¿UUpuCJM. • (igotajidc le US /¿tiic *» aiiadire oí

, . .'lini tirso cor/o arp.Heütc le 1 nencj clón la secunde.
.:• • /.n naucida en al acuerdo, u?s se olvida lo iue i - plica

un edionte ie ren-n'c<el¿ . ión y su naca ;?ri a tramitación.

Joda reparcelaaión pe i jujetn ? I » i^obación del

roy.ccto correspon liante (artb. >3-2 de la -bey), pero es
• •

iri ticyonsuble previamente la lelimitad ó n del polífono o
*

unidad e actuación.Y así co .0 el proyecto ie repva'celncióa

—*— 1 1 "

í
r



*
ora el solar; púas 1? licencia administi’ativa se limita a

%

poxsxiti r el djr'cicio do derechos que sin ella no pueden

«$arel curse , pox esc -'', en principio, prohibido su libre

ejerclcio.

>;c , la Corporación leas licitarse a e mdu^r si

uroyocto cumple con las detere inacxot.es del lian .e oidoan-

pión vidente, y en caso punitivo, tiene nece.?. u-la y oi).~iua-

toriaaan ce que otorgar la licencia solicitala , ci /cuas ..auc-.o ,

ma concurre en el caso de nucos, por lo pie el ^cuerdo Lue

veouri'iaos lace ser nodif iendo.
X

Por eso no es correcta la apreciación de la dominión

*;unicipal xermanante, interpretando el sequillo informe leí

3r, arquitecto Üunicip 1« si sentido le que 1 1 Cor >ra-*

ción tiene "posibilidad,., le acceder a lo solíait ;do J ^or

el suscrito, pues si aquél Jico Cem tualmenue que "no veo xn-

conveniente que la Corporación ; unlcipal Permnente acceia

¿i lo solicitado" , es decir ju^ no miste objeción, alguna, en

el orden urbanístico, p¿u?a 1;- concesión le la licencia, la

jomisióp lermnente no solo puede otorgarla, sino que astú

obli h o , pues a , sox* un r.cto reQÍc.*do , i*o xi. j.en-

cíe discreclonalmente del Ayuntamxeuto al concederla o no.

X

üá JdCXuA,- U9 aejuni' ie las razonas aducidas en el

acuerdo de la x er fuente , es asimismo improceieaue en dure-

cho.
. ' ' !

T~r

'W
íid- *‘«ufen

.. -í;;..X- L. •. - -iíSiri»»^
_ "' IfH'j w .

' 'v



cernió en un todo a dicho -lun, circua • tanda indudab e,

ea a so ccntrapio el ur. .. ni Laceo ~ únicipal Lo Labría
,-.c 5o saifiesuo en su segundo infor. ?, en inconcuso que

A o riel 'i lebe concederse neceoariamente.

deiterajieS que no ee razón en contra al cent mido del
, z'

n? i^br-ue de dicho Técnico, eu el ;ue la Jonisión ^.uni

/dimanante se apoya para denegar la licencia, por cu,^

,u bü argumentos expuesto» e i aquél se polarizan en la ne-

c/ .Idad ae un futuro planeamiento pie resuelva, las dificul-

que presenta el vidente en orden al desarrollo de lo •

j. 11- arrumeutos iqe no son válidos, en el campo estricta
Lé,;al, en virtud de la doctrina Jurisprudencial ex-

-a.

Hemos de reoprdar» por último» en este apartado» iue

otorgamiento de las licencias de obras no es una facul-

di rcrecionwl de los ayuntamientos , sino que se trata Le

íAcultA reglada. Dicho otorgamiento consiste, se jún

¿a continuamente el Tribua l dupremo (óentenclns 1? ul-

oro 1.959, 5 Marzo 1.9 >L, 9 Mayo 1.9?0, etc.), en una

i A z-'ción a un particular pura realizar un acto ¿ue es-

ermitido, y se exl¿e .sircplemente pora averiguar si ‘se

.ylen las condiciones requerida » ya u? el niq trato de

Aificar en un tex'reno o solar nuyo, procede en virtud de

u isrecno de propiedad.

m licencia do obran, por consi miente , si_,ue dicien

. muestro -Ato Tribunal, no le otorga al particular nin-

j.erecno, sino que le permite ejercitar la facultad do-

. ic 1 ¿o construir, propia do su derecho de propiedad so



. lo? V'r-riculnrss.

lu -go, es erróneo el criterio contenido en. la resolu-
y

'\'y .ie impugnamos, de que procede la ienepación norqui ha

K' os]orarse a la aprobación de la nueva normativa que sus-

tUuyu al .rían urrcerior.

Bi, como ocurre en ol presente caso, no existe, según

hemos visto precedentemente, acuerdo al.guno de suspensión,

ue afecte a la licencia solicitada, la Corporación no puede

denegar la misma, pues tiene, como dice el propio acuerdo,

una normativa vigente, que es el ¿dan de 1.971, a tenor del

cual ha de concederla necesariamente, pues la doctrina juz'is

prudencial es reiteradísima en el sentido de que lalicencia
debe otorgarse de acuerdo con las normas urbanísticas vigen¬

tes en el momento de su solicitud, inda la irrelevancia de

los proyectos en tramitación existentes al tiempo de solici¬

tarse la licencia (Sentencias, por citar las m's recientes,

de 15 de .abril y 5 y 21 de ¿unió de 1,978, d^auzadi 1.579,

2.288 y 2.814 respectivamente).

DJCIrai.- Bn consecuencia, si el proyecto presentado,

con las rectificaciones ofrecidas en actas notariales en las

que se garantiza, por lo que a nosotros afecta, no solo la.

apertura del vial denominado B-8, sino también el acceso al

pabellón, cuya construcción so pretende, a través de i uél,
de conformidad a las previsiones del rlsn Marcial vigente,



•ic Leí Técnico Municipal ¡ue pudiéramos calificar, al me-

de parcial en cuanto al enfoque del problema, enfoque

j. nió superado en su sejunio informe, il manifestar que

o ;i:>. accederse, desdo el punto de vista técnico, a la coa-

xón le la lic.encia.

xoxpótra parte, hay que tener en cuenta que en el

•iuex* informe del Jr. arquitecto municipal las razones adu
' r £or éste para aconsejar la denegación, no son, come

.„/í;¡03 en la Consideración 'Primera del presente escrito,

* infringir el froyecto la normativa urbanística uplica-

.. -salvo una cuestión meramente formal, que ha sido sub-

> añada oportunamente-, sino por la necesidad de un planea-

l . ..;o futuro que permita un adecuado desarrollo de la si-

:ción de los viales en Ir zona industrial de aengoeche.

matamos de acuerdo con la ¿omisión Municipal rerma-

u .ta en que el único planeamiento vigente ahora y a la fe

: o * qu? se solicita la licencia es el Plan 1 x'cial de

. /1, pero resulra contradictorio el argumento de aquélla

distante en que no puede concederse la licencia "hasta

je 3e sustituya la normativa vidente por otra u otras üor

la pálmente aprobadas".

Olvida al parecer esa corporación la doctrina sentí

.•a? la sentencia de .29 de Lanzo de 1.J69, de que el uso

:.ou serranos debe ajustarse estrictamente ¿al Plan vigen

. j.ü.? este actúa con eficacia desde su aprobación hasta

jf instante de su derogación o modificación, aun en el su-

i 'x. de estar tramitándose un futuro xlan, porque solo

lo el xl' n está aprobado sujeta a la -duiniatración y
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do de la ^omisión. de fomento le fechas 8-11-77 y 5<L-7b res-

ps-tftivamente", porque "si bien de a -entender el ¿fecundo in¬

forma técnico aludido la pq'ibilided que tiene la Corpora¬

ción de acceder a lo solicitado por el 3r. Pascual salcedo,

a la vista de los trabajo; previos realizados ea orden a la

futura aprobación de las normas oucsidiarias, no es menos

cierto que en estos momentos, todavía las únicas videntes son

las especificaciones del rían rapcial de Ordenación Urbana de

daldáoano, de 1.971"» por lo que se concluye "que no procede

conceder la Licencia Municipal de obras solicitada hasta que

no se sustituya la normativa vigente por otra u otras Normas I

desálmente aprobadas", y
*.-v.

ua segunda, porque es presupuesto previo "que se reali¬

cen los trabajos necesarios de proyecto de reparcelación y

de proyectos de urbanización de la zona..., concretando de

esta forma la distribución equitativa de los beneficios y

cargas de la urbanización, las posibles cesiones derivadas
*

del Planeamiento (calles, aparcamientos, etc.) y los servi¬

cios necesarios", negándose por tanto la concesión le la li¬

cencia solicitada hasta tanto "no estén aprobados los expre¬

sados trabajos previos".

NOVENA.- La primera razón. expuesta no es acorde con el

ordenamiento Jurídico.
1

j^n primer lugar, porque no es lícito apoyarse en un cj



'

j ^-í inconv mije nte_ ;.-q que le Jo.rporaciónacce-

solicítalo, si bien aconsejaba la inclusión de

- ,;uorr.in ?.!<:$ coaliciones en la licencia, pus tanto el me

oribe, como mi comitente, no tenemos rapuzo en admití r
•qreeai o ate , desdo este momento.

La. -Comisión Municipal me fomento, e>. sesión data JO
a propio mes de Mnero último, informó que debía autori-

irne o concederse la licencia solicítele, so ,,ú r el infor-

^-<1 ¡.rquit >c oo municipal.

din embargo, contra toda ló ;ic = y derecho, la domi-
'

t . uniclpal Permanente, en sesión le 12 de Febrero de

-* •//, .cucric lo denegación de le licencia, or un? serie

ruzonao, cuya ilegalidad vamos a examinar seguidamente.

bG r.-V .- ía excepción contenida en el acuerdo de 16

- .mero le 1*978, se cumple en toda su integridad , por

s.mn.to no solo la petición de la licencia es anterior a la \
.i'ip ¡naión, sino que el so.-pmlo informe del •técnico iuunici

.. evidencio que el proyecto presentado no implica "pro- ’
i. . : un- urbanísticos en base a la nox’ ’.tiva vidente".

ms decir, ..Lue la actuación consecuente y lógica hu-

.-l •'-a sido la concesión de la. licencia, puea el ór. nrqui-

tooto Municipal, en ninguno re sus informes, afirma que el

?oyecto conculca la normativa aplicable.

din embargo, como decíamos antes, se deniega la li-
h

cencin por ios ranon^s:
•V

¿¿.a primera, en base al "primer informe técnico y acuur



/
l?s futuras hormas Subsidiarias del xlane.amiento , coúo indias
ti'ijü. , con el mia'iio aprovac '.amiento urbanístico.

Por consiguiente , como resumen, de lo basta ano ni ex¬

puesto, podemos concluir:

- ¿uc 10 existe suspensión alguna de licenci a .¿ue

afecte a la zona donde se ubica el terreno de nuestrn propie

dad.
>

- „ue, aunque la hubiera, no nos afecta en ningún ca¬

so, y

- lúe, cunque nos afectara, estaríamos exceptuados,

tanto por lo dispuesto en el artñ. 120 del xieglauxento de ría

naamiento, cono por la propia excepción prevista en el acuer

do de esa Qoi'poración de 16 de ^nerc de 1.978.

.- be ahí que, completada la documentación pra

cisa (docs. 1 y 2), el ór. Arquitecto hunioii^al informó ’de

nuevo, con fecha 29 de .^nero de 1.979, en el sentido le re-

co^ex' las citadas excepciones, es decir la prevista en el

repetido acuerdo de 16 de Uñero de 1.978 y la de que el pro¬

yecto presentado se ajustaba a lus previsiones que para las

Hormas Subsidiarlas del Planeamiento había realizado el dru-'

po de Arquitectos, a quienes se les había encomendado dicha

tarea.

...? ^rr^r1.

Concluía dicho iócnico con la afirmación de que no

NlMMMMBMMBy WWMMn



• 1-7 - propio líenla s c;<wcei\ • le u'icaóia 1 -a

*^^1' 1 11 ? - . t . ’7-J te - bey),
,uo i i-ür cou .^x,úxí. ciJ .i 1 .a licencia ¿j ,

aguardo la lo de jnaro •le 1. /. , o c.. je .cord?.'’

- d» - .. n «¡rujió „
1 tete tr o ule . g íwa .o - ,

/ ' ' Z ' '
' .... , ; 11 . V ' i

_
/

¿a. ce expresa ente el art»» 2?-2 da la bey, plazo ue ivj*
nnv, ou eses íwo, no ah transcurrido.

^-7a.- ju cualquier caso, ala úa, la «Ud • rasión nu_

socaría a la petición ;u¿ te lemos ftmiulada con fecla

t-’.o 40 1,977, cuya dena /'.ció i i:'.ipu,jaamos , ^or

. . o la oascensión afecte, co o Upe el artH, >7-5 le la

. , : "a-uellas zonas del territorio objato del planoa-

o cuyas nuevas Jeten .iaiciun supongruí ido iificación
ux'banígtlco vijente".

Js decir, cue si el nuevo . plíineani* nt o oteraa la mis,

c tifieación, urbanística a. une Jetar in la zurm , o lo

h ' lo raí' .o, no existe rnoalfic ación ijunn entre uno y

j.1 . n p^mi una ¿rea concreta, puedo y Jobo concodersa

i '¿nci' -jue se solicite pare la mis a, pues así lo ao-
Je un nodo explícito el seriamente de 11 ¿neaiaia me ,

en su urtü. 120, cuando dice que "podrón concederse licen¬

cias lama -s en el régimen virente , siempine que se res^e-
1,.' leüej? .inacioae.? del nuevo pl ^neamiento".

Jirounstancia iue concurre en nuestro caso, pues el

r rio propiedad de mi reprosaltado, está ubicado en zona
llficani, tanto en el lian ±'."rcial de Jaldóicano , cono en

__

*<



la reforma del lian Parcial vidente.

- De que, aun acorde.!a la prórroga e iniciada la tmmi

/' uac-ón del nuevo Plan o de su reforma, éste haya salido a in

formación pública con interioriJad a.l 16 de Jnero de 1.979«

Circunstancias, cualquiera de ellas, cuyu omisión deber

mina el que la suspensión acordana el 16 de j>nero de 1.978,

carezca de virtualidad alguna, por haber finalizado sus efec

tos.

^n el boletín Uxiciul del .denorio de Vizcaya,

de 25 de marzo último, salió a información pública un avanee

de las normas subsidiarían del Planeamiento icl muiílcipio de

j-nldácnno, hecho éste que carece le efectos suspensivos ie

licencias, por cuanto la única finalidad del citado tr'mite,
s

se^ún dispone el artü. 125 del de .lamento de x'laneamienjo

para el desarrollo y aplicación de la Ley del Duelo, es el

de que las Jorco?aciones, ..sociacione? j particulares formu¬

len sugerencias
' en orlen al planeamiento, antes de iniciar

la tramitación que apruebe el mis' o, por lo ^ue evident-ruen-

te no nos encontramos en el supuesto previsto en el art^.
27, apertsdo 5, do la Ley.

^n cualqui.r caso, pensamos, que, aunque se tratar* de

la aprobación inicial Je un lian (que evidentemente no lo es,

pues la publicación -iluiida, invoca el arts. 1>¿, .p..rtudo

2, del de/lamento de l'laneai.iiento, ,/ este a su v^z, cit .. el



Ü8 claro, por tanto, que el caso que nog ocupa está den
u le .u excepción tra-^scrit j subray. x > , e razón a que la

nuxon de licencia —10 Je .¡.jos so xe l.J'/ r, - fuá a n u cnin r ai

- de suspensión -15 le ^nero de 1.^78-. En consecuencia

eperidón acordada no nos afecta,
z'

z'

//

GJJ^u'a.- Pero es que, aun -ue nos afectara, estimarnos
~e leñ.yación de la licencia en base a la suspensión alu-

/ 3 , a - .i. gca L arx.3 u 1)o reono , por cuanto los ai ecto3 de xi.

suspensión habían finalizado.
>mi art$. 27 de la sobre .¿ó^imen del duelo y Orde-

ció a Urbana, invocado en el acuerdo de 16 de mero de l.>7d,

?'.Z3ce.ea su apartado 1 que el plazo mí simo de suspensión

un año, añadiendo el apartado 2 que dicho plazo puede

plinble 3 otro ano. Pero la citada norma. expresa que el

le suspensión tiene o labe tener cono úcica fluslid .

¡ '.. ^uudiai el Plan o su reforma", finalidad que evidente en-
jc l presidido el acuerdo de esa Ufui oración.

lor tal circunstancia, iñude el apartado 2 del citado
. 2? de la ñey del duelo, que, para poder prorrogar el

j.c ¡t; suspensión, es necesario ¿ue, dentro de ésta, 'se hu-
• completado el p ;rioao de inf orrrción publica previsto

al art&, 41, para la aprobación, o reforma le los planes.

lúes bien: en el px?esente caso, no tenemos conocimi ¡n

tot

- Je ¿uo se nay acordado 1 rrórro.a.
- je que, aun acordada la prórroga, se haya iniciado

<



A- cación proyectada, obli jándose mi parte a realizar simultá-

/neamente con la construcción la urbanización corraspondien-

z te. Le aporta fotocopia de la escritura pública otorgada e*J
/
z

4 día 15 de Diciembre de 1.977, autorizada por el Dotarlo de,Z
, Amorebieta, don Bueebio Abásalo Iturbe (doc, 1), y

- La secunda, de >55,>G m2, al .Sur de la parcela pro¬

piedad de mi representada, paía la calle trasera denominada

B-b. -jQ acompoda fotocopia de la escritura pública corres-

.pondiente, otorgada el día 15 de ¿noviembre lo 1.97b, autor;

zuda por el notario de Galdácano, don mnrique .arana Canelo-
M

Arguelles ¿doc. 2).

"

fa-LOSí-tn.- Jntre tanto, esa Corporación en sesión Lle¬

narla celebrai t, el día 1S de añero de 1.97b, adoptó un acu«

do por el qüe, como consecuencia de los estudios urbanísti¬

co:.’. que decidía afrontar e invocando el artQ. 27 de la Ley

duelo, suspendió el otorgamiento da licenci i ' de parce-

1 ción y edificación en todo el úrea del Lian rarcir 1 de G;

dúcano, es decir'en tolo su término municipal.

ain embargo, el aauecdb de suspensión admitía cierta:

excepciones», entre laj que se encontraba la siguiente:

"La paralización aue se acuerda, no afectará a laa
„ , situaciones previas a licencia, como por ejemplo L’

n^s o .estudios de retalle, ai tampoco a a, usl!.s 1;
cenólas de /obra presentadaa en el Ayuntamiento ant>
de í-; sus,énsióñ y respecto de las cuales, los léc-
nico , .. unicipalas informen no presenten problemas
urbanísticos en oase a la normativa vigente".

ue /37- y

«



na üomisión Inf ommativa de fomento evacuó su informe,

.i fecha y de nnero de 1,978» da acuerdo, con el del .rrqui-

. eto lúuaicipal.

piado , por consiguiente , sien claro, como premisas

l.:._ ; .natales a^los efectos del presente recurso, ®os aspee-
.ue conviene recalcar:

a) <,ue al mr. Arquitecto municipal apoyaos las obje-

unes, no en infracciones del proyecto presentado a la ñor
/

/..iva urbanística vidente, sino en la conveniencia de un
j ;vo y futuro plañeamianto que estudie la ubiqación ie los

'-«ales, y

b) ¿ue los proyectos de .reparcelación y de urbaniza-

cló . iuo apunta el Lr. Arquitecto . unicipnl son una conse-
• .cía leí nuevo Planeamiento , ya que éste "indicará los

¡ vechauiientos resultantes definitivos" que hagan nqcesa-

. .aquéllos proyectos.

-imdüiM DA.- din embargo, ln Corporación no resolvió ex-
• ¡amonte t sino que participó verbalmenua al suscrito el

- dicto formal en que se había incurrido, al omitir’ en el

.o la calle trasera y como no era una cuestión transcen-
¿e paro nosotros, atendiendo las indicaciones recibidas,

verificaron dos cesiones gratuitas de superficie para

vi íes:

- La primera, de 467,50 m2, al Lorte de la parcela

...edad de mi representada, lindando con la carretera de

- io a 3an Sebastián, para viales afectados por la edifi-

.

.., .
I <



circunstancia que imponía un "profundo estudio” le la cues-

Lión.
r'

sea razón impulsaba al ir. .rquitecto municipal a in

formar en el sentido de no poder "¿acceder a lo solicitado

por el mr. J. manual ^alcedo, mientras no se realice por una
parte una ordenación lesera! de la zona industrial de jeii.^oe-

che , ep el que se estudie la situación de los viales existen¬

tes, su continuidad o en su caso su sustitución por otro tra¬

zado".
Enlazando con esta necesidad de un nuevo Planeamiento

por lo menos en cuanto al cazado le viales, el citado fécni-
co añadía en su informe que dicho futuro estonio "vros indica¬

rá los aprovecb dantos resultantes definitivos en los que ,
sin lu¿ar a dudas, habrá oca desarrollar un proyecto de re-

parcelación y posteriormente el estudio del proyecto de ur¬

banización que recoja todos los pormenores' urbanísticos que

se hayan de tener en cuenta". •

ni dr. .decretarlo -eueral prestó su conformidad a di¬

cho informe, con fecha 9 de hovie. .ore de 1.977 , a nuestro jui

pió erróneamente, pues si bien las ideas del or. arquitecto

pueden ser admisibles, desde el punto de vista urbanístico,

circunstancia que no entramos a discutir, lo cierto es que।
desde la óptica estricta ¡ente le:.;al o jurídica, el aconsejar

la denegación de la licencia poi? cales razones era totalmen¬

te improcedente, como más adelante expondremos.



CüN3IULátJ10N.¿S

PitlMlbi.- La licencia aludida se solicitó, tal como c^
indica en el acuerdo impugnado, el día 10 de Agosto de

1. 77, :il amparp^de la normativa urbanística del rían Par-
z'

1 da Ordenación Urbana afectante a ese ' unicipio, vigen-

a Y;! zona, a la indicada fecha, que calificaba los te-

canos donde se pretendía construir el pabellón, como zona

r.../strial.

Existía, al parecer, un acuerdo municipal plenario,
s

iü" 14 de Julio de 1.977» por 01 <lu'3 adoptó’ la suspen-

l'n ue licencies en cuatro sectores del término municipal,

..1 propio acuerdo delimitaba, pero que no afectaba al

t.-; reno sobre el que se pretendía construir.

oin embargo, el informe del Lr. -arquitecto municipal

•uotraba ciertas objeciones al proyecto presentado, debidas k
mi.i :.eatalmente a que en uno dé loé planea del proyecto se

a -bía omitido una de las calles previstas en el planeeamien O

, razón por la oual loa acocaos a la edificación pretendí y
1 : se verificaban por la Carretera Nacional 654, circunstan

¡ue dicho planeamiento trataba de evitar.

de apuntaba, ademas, en dicho informe técnico, la di

ílcultad que suponía la apertura de la calle omitida, pre-

en el Plan "como de unión entre la C.h, op4 y la ca-

2 le re se denomina ^ixta barrenecnea", por cuanto se esta-

cerrando su recorrido "unas veces por construcciones ya

1izndas y otra55 cor 1a misma dificultad del -Lu -l arci:.1'',

'J-
' V
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AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL

CEDULA DE NOTIFICACION

Tengo el honor de comunicar a Vd. que por el Ayunta¬
miento de mi presidencia en sesión celebrada por la Comisión
Municipal Permanente, el día 26 de junio de 1.979, se adoptó
el siguiente acuerdo:

"46/410.- Como Moción de la Presidencia y a propues¬
ta del Presidente de la Comisión Informativa de Urbanismo, se
incluye en él Orden del día, para su resolución, el Recurso de
Reposición interpuesto mediante escrito de fecha 2 de mayo de
1.979, por D. Manuel Pascual Salcedo Ramón, contra acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente de fecha 12 de febrero de 1.979,
por el que se deniega la concesión de Licencia Municipal de edi¬
ficación para la «instrucción de un pabellón industrial en el
barrio de Bengoechc, Avda. General Mola, frente a la C.N. 634,
fundamentándose la denegación anterior a la suspensión del pla¬
neamiento por Decreto del Consejo General Vasco, que según las
especificaciones Vigentes del Plan Parcial de Ordenación Urbana
de Galdácano de 1.971, no procedía la concesión de Licencia y
que asimismo con anterioridad al seguimiento del procedimiento
propio de concesión de licencias en su caso, es necesario que
se realicen los trabajos para el proyecto de reparcelación y
de urbanización de la zona, cuyos límites son como mínimo entre
la Trav. Mercadillo y el cambio de sentido existente en la C.N.
634, a la altura del barrio de Zuazaurre y próximo a Talleres
Atucha, concretándose de esta forma la distribución equitativa
de los beneficios y cargas de la urbanización, las posibles con¬
cesiones derivadas del planeamiento y los servicios necesarios,
concluyónbse en consecuencia que no es posible tampoco desde
este último punto de vista la concesión de la Licencia Municipal
de edificación.- La Comisión Municipal Permanente acuerda rati¬
ficarse en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma¬
nente en fecha 12 de febrero de 1.979, manifestando el mismo que
la nueva concesión de licencia ha de ajustarse al planeamiento
que se establezca en virtud de la aprobación definitiva si pro¬
cediera de las Normas Subsidiarias del Planeamiento del Munici¬
pio de Galdácano, único que ha de regir en el futuro existiendo



Actualmente un vacío urbanístico por la suspensión de todo el
planeamiento anteriormente vigente,incluido el Plan Pardal de
Ordenación Urbana de Galdácano de 1.971, por Decreto del Presi¬
dente del Consejo General Vasco.”

Sr. D. Manuel Pascual Salcedo Ramón, en nombre propio y en representación
de la entidad”Aldide, S.A.".
Barrio Achúcarro, Pabellón 3»
ARRIGORRIAGA (Vizcaya).



AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

.BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE
la_cqmision municipal permanen te correspondiente AL DIA 12
DE FEBRERO DE 1.979,-

En la Noble Anteiglesia de Galdácano, y su Casa Consistorial,
siendo las 18,30 horas del día 12 de Febrero de 1.979, tiene lugar la cele¬
bración de la sesibn extraordinaria de la Comisibn Municipal Permanente
celebrada previa convocatoria al efecto, realizada con la oportuna antelación
legal. Presidente e-lpcto el Presidente de la Comisibn Gestora D. Pedro Luis
Uriarte Abarrategui, as? como los Tenientes de Alcalde D. Juan José Urrutia
Aguirre, D. Ignacio Basaldúa Arana y D. Francisco Asüa Arteche. Asiste
asimismo, el Secretario accidental D. Eusebio Yurrebaso Arriortúa que da
fe del acto. Por orden expresa de la presidencia, están presentes durante el .
desarrollo de la sesión, todos los componentes de la Comisión Gestora Muni¬
cipal nombrados al efecto en Pleno de 10 de junio de 1.977. Abierto el acto
por la presidencia, el Secretario accidental procede a dar lectura al borrador
del acta de la sesión anterior celebrada el día 8 de Febrero del.979, qtE fue
aprobada por unanimidad de todos los Sres. asistentes al acto.- Dada cuenta
de los asuntos que figuraban en el Orden del Día, se adoptaron los siguientes
acuerdos :

r
1/80.- INSTANCIA DE DON MANDE L PASCUAL SALCEDO, SOLICITANDO LICEN-

CIAMUNICIPAL DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCION DE UN PABELLON IN¬
DUSTRIAL EN EL BARRIO DE BENGOECHE.- Se da cuenta de la instancia
formulada por D. Manuel Pascual Salcedo, de fecha 10-8-77 a la que acompa¬
ña proyecto visado por el Colegio de Peritos e Ingenieros Tfecnicos Industria¬
les de Bilbao, solicitando licencia Municipal de obras para la construccibn de
un pabellón industrial en el barrio de Bengoeche, Avda. de General Mola, -
frente a la C.N. 634,- Se dan lectura da los informes emitidos por el Arqui-

¿ < tecto Asesor Municipal con fechas 8-11-77 y 29-1-79 y asimismo, de los -
Qc acuerdos adoptados por la Comisión Informativa de Fomento con fechas 3-1-78

y 30-1-79,- Respecto al caso y previa amplia deliberación, los miembros que

componen esta Comisión Municipal Permanente consideran que deben atenerse
a lo especificado en el primer informe técnico y acuerdo de la Comisión de
Fomento de fechas 8-11-77 y 3-1-78 respectivamente, como más arriba se ha
indicado, ya que si bien da a entender el segundo informe tfecnico aludido la
posibilidad que tiene la Corporacibn de acceder a lo solicitado por el Sr .
Pascual Salcedo a la vista de los trabajos previos realizados en orden a la )
futura aprobacibn de las Normas Subsidiarias, no es menos cierto que en es-n
tos momentos, todavía las únicas vigentes son las especificaciones del Plan (

Parcial de Ordenación Urbana de Galdácano, de 1,971, por todo lo cual se

estima que no procede conceder la Licencia Municipal deotras solicitadq/ias-
ta que no se sustituya la normativa vigente por otra u otras Normas le-
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galmente aprobadas.- Por otra parte, es necesidad previa al seguimiento
del procedimiento propio de concesibn de Licencias en su caso, que se
realicen los trabajos necesarios de proyecto de reparcelaci bn y de proyec¬
tos de urbanizacibn de la zona, cuyos límites son mcomo mínimo entre la
Trav. Mercadillo y el cambio de sentido existente en la C.N. 634 a la al¬
tura del barrio de Zuazaurre y próximo a Talleres Atucha, concretando de
esta forma la distribución equitativa de los beneficios y cargas de la urba¬
nización, las posibles cesiones derivadas del Planeamiento (calles, aparca¬
mientos, etc.) y los servicios necesarios. Desde este punto de vista, pues,
tampoco es posible la concesibn de Licencia Municipal de edificación hasta
que no estfen aprobados los expresados trabajos previos.-

2/81.- 3EXPEDIENTE A INSTANCIA DE DON EULOGIO MACIAS SANCHEZ, PARA
, OBTENCION DE LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS DE 46 VIVIENDAS Y LO¬

CALES COMERCIALES EN AVDA= ESTEBAN IBARRECHE.- La Comisión
Municipal Permanente , por unanimidad , visto el expediente de que se trata
entrado en esta Corporación al 18-11-76 considerado especialmente el acuer¬
do de la Corporación Administrativa del Gran Bilbao de fecha 2 de noviem¬
bre de 1.978 que aprueba definitivamente la remodelación del sector y fija
el volumen máximo respecto del edificio en cuestión, en 14.790 m3. Vistea
asimismo, la documentación aportada por el interesado con fecha 5-1-79 y
estudiado oon detenimiento el informe del Arquitecto Asesor Municipal D.Juar
Carlos Zarza Stucyk de fecha 16 de Enero de 1.979, que expresa que la - .
Licencia solicitada y documentación aneja a la misma se acomodan total y
absolutamente a las prescripciones del Plan Parcial de Ordenación Urbana
de Galdcicano aprobado en 1.971 y modificaciones del mismo legalmente -
aprobado. Considerado igualmente, el informe del Secretario titular de fe¬
cha 16 de Enero de 1.979, que se pronuncia sobre la posibilidad legal de
conceder la Licencia de que se trata, en base a que el acuerdo de suspen¬
sión en el otorgamiento de Licencias adoptado por dñAyuntamiento en 16 de
Enero de 1.978 excluía de dicha suspensión las Licencias solicitadas con -
anterioridad siempre que en el expediente constase informe tfecnico en el
sentid -o de que no presentaban problema alguno para su concesibn. Consi¬
derando que se trata el expediente cuyo titular es el Sr. Maclas Sánchez
del más claro y legal en estos momentos de entre los que se hallan parali¬
zados en el Ayuntamiento y vista la Normativq/Iel caso , tras amplia y de¬
tenida deliberación acordó conceder la Licencia de que se trata en base al
proyecto correspondiente y segün las condiciones fijadas en los anexos 1 y 2
(condiciones generales y condiciones de urbanización, ambos respectivamente
aprobadas por este Ayuntamiento.- Todos los gastos de urbanización deber' an
ser sufragados íntegramente por el propietario con arreglo a lo dispuesto en
el art. 83, párrafo 35, apartados 1 y 2 y art. 120-1 de la Ley del Suelo.
Estas obras de urbanización comprenderán : a) las obras de explanación , en¬
cintado y pavimentación definitiva de las aceras y calzada, b) Alcantarilla¬do, c) drenaje, e) alumbrado público y redes de suministro de agua,



g:..« «i

AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

SECRETARIA GENERAL

CEDULA DE NOTIFICACION

Tengo el honor de comunicar a Vd. que por el Ayuntamiento de mi

presidencia, en sesión celebrada el día l? de Febrero de 197 $

se adoptó el siguiente acuerdo:

1/80.- INSTANCIA DE DON MANUEL AS-
CUAL SALCEDO,SOLICITANDO LICENCIA MUNICIPAI DE OBRAS PARA LA -
CONSTRUCCION DE UN PABELLON INDUSTRIAL EN EL BARRIO DE BENGOE-
CHE.- Se da cuenta de la instancia formulada por D. Manuel Pascual Salcedo,
de focha 10-8-77, a la que acompaña proyecto visado por el Colegio de Peritos
e Ingenieros Técnicos Industriales de Bilbao, solicitando Licencia Municipal de -
obres para la construccibn de un pabellón industrial en el barrio de Bengoeche,
nvda. de General Mola, frente a la C.N. 634.- So dan lectura de los informes
emitidos por el Arquitecto Asesor Municipal con fechas 8-11-77 y 29-1-79 y asi¬
mismo, de los acuerdos adoptados por la Co nisión Informativa de Fomento con -
fechas 3-1-78 y 30-1-79.- Respecto al caso y previa amplia deliberación, los -
miembros que componen esta Comisión Municipal Por .manante consideran que de¬
ben atenerse a lo especificado en el primor informo técnico y acuerdo de la Co-
misibn do Fomento de fochas 8-11-77 y 3-1-78 respectivamente, como mks arri¬
ba se ha indicado, ya que si bien da a entender el segundo informe tbcnico alu¬
dido la posibilidad que tione la Corporación de acceder a lo solicitado por el Sr.
Pascual Salcedo, a la vista de los trabajos previos realizados en orden a la fu-
tura aprobación de las Normas Subsidiarias, no es nonos cierto que en estos me
montos, todavía las ónices vigentes son las especificaciones del Plan Parcial de
Ordenacibn Urbana de Galdácano, de 1.971, por todo lo cual se estima que no
procede conceder la Licencia Municipal de obras solicitada hasta que no se sus¬
tituya la normativa vigente por otra u otras Normas loyalmonte aprobadas.- Por
otra parto, es necesidad previa al seguimiento del procedimiento propio de con¬
cesión de Licencias en su caso, que se realicen los trabajos necesarios de pro¬
yecto do reparcelacibn y de proyectos de urbanización do la zona, cuyos Ifmites
son como mihimo ontre la Trav. Mei cadillo y el cambio d® sentido existente en
la C.N. 634 a la altura del barrio do Zuazaurre y pr bximo a Talleres Atucha,
concretando de esta forma la distribucibn equitativa de los beneficios y cargas de
la urbanizacibn,las posibles cesiones derivadas del í laneamiento (calles,aparca-

Contra el presente acuerdo adoptado por ja C,Municipal Permanente
y ante el mismo Organismo, podrá Vd. interponer RECURSO DE REPOSI¬
CION, previo al contencioso, en un plazo de un mes a contar desde la fecha
en que se notifique el acuerdo.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 Diciembre de 1956.

Por lo tanto se servirá firmar el duplicado del presente escrito, en prueba
de haber sido notificado y a todos los efectos legales pertinentes.

Febrero

El Presidente Gestora

Manuel PascualSr. D.

9
de 197

Dios guarde a Vd. muchos años.
19Galdácano, a de
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Notificada el 22 Junio 1.981
M

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BILBAO

SALA DE LO CONTEN10SO-ADMINISTRATIVO
Reaureo Condeneloco-Administrativo Ndnero 340 de 1.979

S 1‘ N T E N C I 4 NO

En la Villa de Bilbao a vein¬

tinueve de maye de mil novecientos

ochenta y uno.
Victos por la Cala de lo con-

tenciofO-Administrativo de Bilbao, integrada por los Iltmos. -
fres, que se expíe pan al mareen, el presento recurso contencio

so-administrativo Número 340 de 1.979» interpuesto por el Pro¬

curador D. Joeó Bartau Morales, en nombre y representa¬

ción. de D.Manuel E.Salcedo Pación S.A. y Aldide S.A., contra —acuerdos del Ayuntamiento úe uoldácano, repruk^v.a.ú por el -
Procurador D. Mariano Aróctu^i Ibarreche, sobre resoluciones

ue 12 do febrei’O de 1.979 y 26 de Junio le 1.979» adop¬

tadas por la G.M.P. del Ayuntamiento .de -aldeano, denegato¬

rias de licencia de obras pura construcción ce pabellón Imue-

triul en el Be . en-roeche» Ada. lencrul mola.

RESULTANDOl <uo por el Procurador £r. Bartau Llórales, en

escrito presentado el día 8 de Septiembre de 1*979» interpuso

recurso conteñeioeo-administrativo, respecto ae los acuerdos

adoptados por la Comisión ..unicipal Permanente del Ayuntamien

to de Galdíocno, y quedan reeciíados en ol encabezamiento de —

HUTIBISIMOS SEÑORES ¡
PRESIDENTE
Don Podro Esteban Alamo
MAGISTRADOS , ¡
D.Joaquín Pu’-ée García .
D.Manuel V.Garzón Herrero,



RESULTANDO* Que per el Procurador fr. Bartau llóraleb, pre¬

vio traslado del expediente administrativo, preoentó eecrito de

demanda el día 15 de - ic tambre de 1.979, fundándose en loe he¬

chos que estimó procedentes e Invocando loe fundamentos de de¬

recho que creyó de pertinente aplicación, y tenninanüo con el

Suplico a' lá Salas que habiendo por presentado este eecrito con
su copia y por devuelto el expediente administrativo municipal,

tendrá por formalizada, an tiempo y fdnna, la demanda correopon-

diente al recurso contencirso-administrativo NC 340 de 1.979, •
promovido por mis represontadas "Manuel P. raleado Ramón r.A."
y "Aldide S.A.", contra Ioe acuerdoe de la Comisión Municipal -
Pprmanente de fechas 12 de febrero y 26 de Junio de 1.979, por

loe que se denegaba la licencia de obras solicitada por mis re¬
presentadas para construir un pabellón industrial en el Barrio

de Ben^oeche, del ÍÓnaino municipal de trladácano, ubeestimándo-
se por el ’ee"rundo el recurso de reposición' interpuesto contra
el primero, y después 'de loe demás trámites que correspondan,

dicte sentencia en 'su día estibando el presente recurso conten-
closo-administrativo, declarando' en consecuencia no ser confor¬

mes al Ordenamiento Jurídico los acuerdos aludidos, por lo que

oe dejarán cin ningún valor ni efecto, declarando por tanto que
mis representada®* tienon derecho a la concesión de la licencia

solicitada bajo las condiciones Impuestas por el f?r. Arquitec¬

to Municipal en su infonae de fecha 29 de Hiero de 1.979, con -
Imposición de costas a quien se opusiere.

RESULTANDO* Que, dado traslado de la demanda con entrega

de expediente administrativo, el día 26 de hiero de 1.980, oe -
presentó escrito de contestación a la demanda por el Procurador
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fr. Aróste^ui Ibarreche, tacado en loe hecho» que se describían
en la demanda, en tanto no estuvieren en contradicción con el

escrito que ee presentaba y el expediente administrativo; y *

después le invocar los fundamentos de derecho que estimó opor¬

tunos, terminó solicitando; que habiendo por presentado este -
escrito con las copias que se acompasan/ ten^a por contestada

la demanda interpuesta por Manuel P.falcado ramón f.A. y Aldi-

do S.A. contra loe acuerdos de la Comisión Municipal Permanen¬

te del Ayuntamiento de Galdácano de fechas 12-2-79 y 26-6—79
sobre denegación de licencia de obras para' Construcción de Pa¬

bellón Industrial en el Barrio de Ben-oeche, Avenida General -
Mola frente a la carretera nacional 634» y previos los trámi¬
tes le^almente preceptivos, dicte sentencia por la que se de¬

clare la desestimación del recurso 340/79« confirmando en to¬
das sus partes los actos impugnados y con imposición de costas
a loe actores»

RESULTANDO; ^ue por auto del día 15 de Febrero d« 1.980,
se recibió el pleito a prueba, practicándose a instenela de la

parte demandante, la documental, pericial y reconocimiento ¿u-
dlnial, propuesta y admitida, con el resoltado que obra en la

pieza* respectivas y que en lo que tiene de relevante se exami¬

nará a continuación.
RESULTANDO! 4ue unidas las pruebas a los autos, Pe diÓ

traslado a las partes para evacuaran sucesivamente el trámite
de conclusiones, lo que hicieron ratificando las pretensiones

deducidas en sus escritos de aleaciones, y verificado se se¬

ñaló para votación y fallo que se celebró el día 12 de marzo
t y con cucpensión del plazo para dictar Lenteñóla,

de 1.980.’ *
para mejor proveer se acordó aportar a loe autos un ejemplar



del Boletín Oficial del íodorío de Vicaya Ni 36, de fecha 13
de Febrero de 1*978, cuyo ejemplar se ha recibido en esta Sala
el día 18 de Mayo de 1*980, quedando con ello los autos conclu¬

sos para Sentencia*
RESOLTANDOi Que en la tramitación de estoe autos, se han -

guardado todas las prescripciones le alee*
fiondo lonsnte el Iltmo. Fr. D. Joaquín Paróe ¿arela, Ma*-

iletrado ce ceta Fala.
VISTOS las Leyes de 27 de Diciembre de 1*956, 17 de Julio

de 1*978, 9 de Abril de 1.976, los BafiJLsunentpn de 7 de Abril de

1*966, 25 de Agosto de 1.978 y 23 de Junio de 1*978 y el Decreto

de 15 de Julio de 1.979
CONSIDERANDO! Que constituye el tema del presente recurro

la impugnación de lor acuerdos del Ayuntamiento ce ílaldácano de

12 de Febrero de 1.979 y 26 de Junio de ese afío por los que ce -
denegaba, respectivamente, la licencia para construir un pabe¬

llón industrial en la barriada de$hen<?o©che y el recurso de re¬
posición interpuesto contra Ól; debiendo tenerse en cuenta a es
te respecte, la siguiente sucesión de actoc que constan en autosi

la petición inicial de licencia se hizo el 10 de Agosto de 1.977
siendo informada nerativamente -el ó de Novienbie de 1.977- por
el Arquitecto Municipal y ee<niidamente por la Comieión Municipal

de fomento; en escritura páblica de 13 de Diciembre de 1.977, el

demandante ofertaba al Ayuntamiento un terreno que, on •renei?,

lindaba, por el norte, con la carretera C&-G34.J por acuerdo de -
16 de Fnero de 1.978, el Ayuntamiento suspendió por un ad© el -
otorramiento de lidcncias de edificación; por escritura de 15 de

noviembre d© 1.978, el actor ofrecí'- un nuevo terreno que linda¬

ba por el nortej con la finca matriz y per el sur por lo que en
el Plañe P.3 (folio 6 del expediente), se denomina "arroyo’’, sin
que conste que ambas ofertas fuesen aceptadas por el Municipio|



el 29 de Enero de 1.979 el Arquitecto Municipal emite un nuevo
informe en sentido favorable y por acuerdo de 12 de Febrero de

1.979 se deniega la concesión de la licencia; contra el acuerdo

municipal de 12 de febrero se interpueo recurso de reposición

que fuá deFeetirrado por acuerdo de 26 do ¿unió de 1.979.
COKS CESARLOl Que en cuanto a la falta de legitimación

activa que el demandado alega basándola en haber sido solicita¬

da la licencia a nombre. do Manuel Pascual CaloMs en vez de a

nombre de “Manuel Pascual falcedo Famón S.A.”, así como en ha¬

berse interpuesto a nombre de aquel el recurso de reposición -
contra el acuerdo municipal, no puede admitirse toda vez que,

en cuanto a la. solicitud de licencia, podía hacerlo por tener

interés le- itiuo al. ser socio de la «npresa y en cuento a la

interposición col recurso* al haber fallecido ya» el -r, Sal¬

cedo el 24 de Diciembre de 1,977, no puede verse en ello más
que un error material, sso tirado por la identidad de nombres,

que ha sido subsanado y que no produjo indefensión a nadie, —careciendo g trascendencia práctica o jurídica alguna; y ello

eü confo rmidad con el amplio criterio que el r ' "rio 372 de

la Ley do Procedimiento Administrativo establece sn cuanto a

*
Itjüazión para solicitar licencias, así romo con el carác¬

ter tran®.Í8ible ’c datas, reconocido en el art» 13.1 dol Fe—

^lamento do fervicios*
CORriDFRAhjOí Que la suspensión del otorgamiento de 11-

0enelas acordada per el Ayuntamiento, aunque publicado. en el

Boletín de 13 de Febrero, no podía afectar al demandante por¬

que en ose acuerdo expresamente se euneltna que el plazo de -
duración de la suspensión, fijado en un arto aonfoime a lo dis¬

puesto en el artículo 2? re la Ley del Suelo, habrá de contar-



se a partir del 16 de enero de 1.978, y por tanto a esa fecha

específica hay que estar pera el cómputo del plazo en cuestión
aunque el acuerdo entrase en vi^r, con su publicación, vein¬

tiséis días después.

CONSIDERANDO» Que entrando ya en el examen del acuerdo lm

pugnado, c.anviene precisar, en primer lu^ar, que conforma tiene

precisado la jurisprudencia (Sentencias de 16 de Inero de 1*973
y las en ella citadas, 20 de Junio y 11 de Diciembre de 1.978)

el ordenamiento aplicable es el virante en el momento de soli¬

citarse la licencia* es decir, en el presente caso, el del Plan

de 1.971, y por ello no pueden ser tenidas en cuenta las razones
denegatoria» basadas en normativas futuras; pues, como también
tiene declarado la jurisprudencia, no es admisible cualquier -
impedimento fundado en "anticipados acomodamientos a planes fu

turos” (Sentencia do 24 de octubre de 1.974) J en consecuencia

es claro que lo único que hay que examinar es si la petición -
Se denegó por no ajustarse al Plan Parcial de 1.971J a este -
respecto, el acuerdo de 12 de febrero de 1.979 es canamente im

preciso e incluso contradictorio al afirmar, por un lldo que —las únicas normas videntes son las del Plan de 1.971, para se-

«ruidamente deducir que "por todo lo cual se ostima que no pro¬

cede conceder.,, hasta que no se sustituya la normativa víren¬
te por otya.., lecalmente aprobada” ; como es cabido la motiva¬

ción, consecuencia ineludible del carácter roblado de la licen

cía que el artículo 179,2 de la ley del Suelo y 3,2 del Pe^la-

nento de Disciplina Urbanística establecen, derivado a su vea
del contenido limitativo de derechos subjetivos del acuerdo -
denegatorio - artículo 43.1 de la ley de Procedimiento Aduláis

trativo- es un requisito inexcusable de la licencia; al faltar

como se ha visto, ya que no so especifica enel acuerdo en qué
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puntos concretos no se ajusta el proyecto al Plan, podía ya -
ectia rse por ello improcedente el acto 'en cuestión; pero co¬
mo en definitiva de lo que que aquí tratamos es de wr si el

proyecto estaba efectivamente cu desacuerdo con el Flan» y -
teniendo en cuenta ol carácter unitaMó u 'ozónico que la ju¬

risprudencia atribuye al c expediente! efecto de suplir median

te él la imperfecta motivación de los acuerdos, (Sentencias

de 30 de mayo de 1.356, y 3 de 'obrero de 1.576), que, por -
otra parte, no hacen más que puntualizar lo que el artículo—
93.3 de la Ley de Procedimiento Aduinietrativo establece, es
procedente llevar a través de dicho examen a una conclusión -
sobre ese punto.

CONSlnSRÁTTDO t Que a este respecto es fundamental el in¬
forme del•arquitecto municipal de 8 de íovieabra de 1.977f en
cuánto en él se expone la inadecuación del proyecto al Plan -H
por omitirse en el primero la calle que*sB propone como unión
entre la ÜN—634 y la denominada Sixta Barreneohea.••” por lo

cual ee informa que se da acceco al pabellón por la ON-Ó34»
solución "imposible'1 por'lr.s razoaoá que el informo seguida¬

mente aduce; pero tai 'defecto quedó subsanado con las dos ofer

tas de terrenos, plasmadas entesarituras póblioas de 13-XII-77
y 15-X1-78,‘junto a la carretera y en el fren e opuesto del -
pabellón, respectivamente; por ello en el segundo inferno ya

no b© háóe mención de tai cuestión y es emitido en sentido fa-
' vorabie; el Ayuntamiento sin embarco, come viao", ¿«niega la -

licencia, SpOyóndoee sin1 duda en el primer informe, puesto que

el secundo lo rechaza por ertar enfocado hacia una futura apro

bación de las No-^mas Subsidiarias £ avnque 61 a su vez las in¬

voca a continuación- y puesto que, po* otra parte,' esta inade-



*
cuación de loe accesob ee la única causa de desajuste con el —Plan que aparece en el expediente? pero subsanado, como ee ha-

dicho, tal desajuste, la denegación por esa causa no resultaba

procedente? y tampoco por la invocada necesidad de un proyecto

de reparcelación y urbanización, para los que ni siquiera estaban

sentadas las bases, al no existir delimitaciones de polígonos

o unidades de actuación y que aparece enfocado más bien en con¬
templación de las futuras Normas Subsidiarlas»

CONSIDERANDO! Que en consecuencia, al no estimarse ajusta¬

do a derecho el acuerdo denegatorio de la licencia es proceden¬

te acceder al recurso que ha solicitado su anulación y la del

posterior que denegó a su vez de la reposición contra el inter¬

puesta, yswordaiWB la concesión de la licencia con las condi¬

ciones -que si se estiman oportunos y el propio actor las ace¿

taT que el segundo informe del Ayuntamiento expíala..

w CONSIDERANDO! Que no se aprecian motivos para una expresa

¡imposición de costas»
FALLAMOS! QUE ESTIMANDO COMO ESTIMADOS EL RECURSO CONTEN-

C JOBO—ADMINISTRATIVO NA 340 de 1.979» INTERPUESTO POH EL PPOCU

RADOR DON JOSE MARIA BARTAU MORALES, EN NOMBRE DE LAS EMPRESAS

“MANUEL PASCUAL RAMON S.AM y “ALDIDE S.A. M CONTRA EL ACUERDO -
DEL AYUNTAMIENTO DE GALDACANO -PARTE EN ESTE RECURSO, COMO DE-

J^NDADO, BAJO LA REPRESENTACION DEL PROCURADOR D. MARIANO AROS

TEGUI IBARRECHE- DE 12 DE FEBRERO DE Lr9J9 QUE DEíEGO^ A DICHO

ACTOR LA LICENCIA PARA CONSTRUIR UN PABELLON INDUSTRIAL EN LA_ CALLE GENERAL MOLA, DE LA BARRIADA DE BENGOFCHE, EN GALDACANO,

Y CONTRA EL DE 26 DE JUNIO DE 1.979» DENEGATORIO DEL RECURSO DE

REPOSICION INTERPUESTO CONTRA EL, DEBIMOS DECLARAR Y DECLARAMOS

NO HALLARSE AJUSTADOS A DERECHO DICHOS ACUERDOS, ANULANDOLOS -
POR TANTO, Y DECLARAMOS ASIMISMO, POP TANTO, QUE LOS ACTORES -
TIENEN DERECHO A LA CONCESION DE LA LICENCIA SOLICITADA PARA -



a
p CONSTRUCCION DEL REFERIDO EDIFICIO CON LAS CONDICIONES QUE

EL INFORME IRONICO DE 29 DE ENERO DE 1*979 SE LE IMPONIAN?
SIN HACER EXPRESA IMPOSICION DE LAS COSTAS.

A su tiempo y con. testimonio de esta resolución remítase
el expediente administrativo a su Centro de procedencia.

Así por esta nuestra Sentencia t de la^ue fs llevará tes¬

timonio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.



IS S SI

AYUNTAMIENTO DE LA
NOBLE ANTEIGLESIA DE GALDACANO

SECRETARIA GENERAL

Año 1.9

Observaciones:

AsUntO. expediente remitido a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
de Bizkaia Recurson^ 340/79, promovido contra este Ayuntamiento
por Manuel P.Salcedo Ramón y A Idide S. A.

Imp. IDEAL - Galddcano 12-78



AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

RELACION DE CARTAS A CERTIFICAR EL DIA 4-6-80.-

1,- Excmo. Sr . Gobernador Civil del Señoreo.
2,- D. Pablo Castrillo Díivila, Eco ñor , S.A.

3.- Arregui Constructores, S.A.
4.- Construcciones Valeriano Urruticoeche a , S.A.
5,- Construcciones Panera, S.A.
6?.- Fernando Gallego Díaz.
7.- Construcciones Murías.
8.-Sda de lo Contencioso.

Gald^cano, a 4 de junio de 1.980.

74 JUKSa
cTToACTno

IZCAYA
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ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE BILBAO

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

0 K 8547729

Por tenerlo así acordado la Sala de mi
presidencia en el Recurso Contencioso-AdministrA
tivo Número 340 de 1.979» seguido a instancia
de Manuel P. Salcedo Ramón S.A. y Aldide S.A. ,
representados por el Procurador Sr. Bartau Mora+
les, contra acuerdos de ese Ayuntamiento, de -
fechas 12.2.79 y 26.6.79» adoptados por la C.M.P.
denegatorios de licencia de obras para construc-^
ción de pabellón industrial en el Bfi Bengoeche
Avda. General Mola; dirijo el presente a V.S. ,
interesándole se sirva informar a esta Sala el
Número y fecha del Boletín Oficial del Señorío
de Vizcaya, en que se publicó el acuerdo de ese
Ayuntamiento de fecha 16 de Enero de 1.978» que
contenía entre otros extremos, el de suspender
las licencias de parcelación y edificación en -
todo el área del Plan Parcial de Galdácano.

SEÑOR ALCALDE MthblD±J)i TE jjjuj AYUNTAMIENTO DE GALDACANO.-



GALOAKAOKO
LID AL A <eiZKAiA>

BULEGO
TEKNIKGA

AYUNTAMIENTO
OE GALDACANG

(VIZCAYA!

OFIL-..S . TECNICA

Contestando al escrito recibido en este Ayuntamien¬
to de C&ldácano proveniente de la audiencia territorial de
Bilbao - Sala de lo Contencioso Administrativo - Recurso
n2340 del año 19/9, seguido a instancia de Manuel P. Salce¬
do Ramón'S.A. y Aldide S.A. he de informarles que el acuer¬
do que tuvo lugar en este Ayuntamiento, que contenía la sus¬
pensión de licencias de parcelación y edificación y corres¬
pondiente a la sesión plenaría celebrada el 16 de Enero de
1978, se anunció en el Boletín OÍicial del Señorío de Vizca¬
ya el 13 de Febrero de 1978 y con el n936 (se adjunta copia)

Dios Guarde a Vd. Muchos años.
Galdácano 11 de Mayo de 1981.

El Alcalde.

।

Audiencia Territorial de Bilbao - Sala de lo Contencioso Ad¬

ministrativo
Plaza de Jardines de Albia
BILBAO.



Señor:

y 3Participo a * —que en esta Sala se tramita recurso contencioso Adminis¬

trativo con el número 340 de 1.97.^—, promovido por el
Í^U...Morales........ en nombre y representación dé -.R..4.911®.!.....?!?.—.!9alOO^O
.... .. Aldino ..... ., figurando como parte demandada

miento de Galdacano

Abierto el periodo probatorio se ha solicitado por la parte d£.mandailt.S.
prueba documental, entre la que figura el libramiento de despacho por ese organismo o

dependencia y la cual ha sido declarada pertinente por la Sala.
IT O

En virtud de lo expuesto intereso de ' • ' • tenga a bien librar los despachos

interesados y remitirlos a esta Sala por el mismo conducto que haya recibido este oficio,

significándole que el periodo de prueba finaliza el próximo día

Igualmente le significo que para determinar los despachos solicitados se acompaña

al presente, copia del escrito de proposición de prueba, en el que se enmarca en recuadro

los despachos correspondientes a ese organismo.

Dios guarde a ’ ' • muchos años.

Bilbao, da. -de iJL

DILI-

„ _
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento GALDACANO.-

„ Señor



GENCIAS QUE SE INTERESAN:

" C)- Que se dirija atento oficio al Sr. Alcalde Presidente

del Ayuntamiento de Galdacano, para que por el Sr. Secretario

con el visto bueno de la Alcaldia-Presidencia, se certifique

las fechas de peticiones de licencias de obras efectuadas

por la Empresa "Construcciones Pineda", para construir 48 vi¬

viendas en la Plaza del Ayuntamiento y 32 viviendas en Plaza-

coeche, así como la8 fechas de concesión de tales licencias'.'



Señor:

Participo a que en esta Sala se tramita
recurso Contenc ioso-Adminis t^ativo con el número
.340.... de 1.9.79.., premovido po” el curador /
dQ’d.jQS? .Mariñ .-^rtQU XQ^X^? . . . . en nombro y re_
presentación de ^W§X .S^Xa^Q .s.«.4% .X .. ..4X444? j .?í4t figurando como parte deman¬
dada. .Ql 4YWteÍ??t? .4? .Q3X439W

AbL ~to el periodo probatorio se ha solicita¬
do po” lí. pa’^te . . . .QQtQr^ prueba docup
mental, < nt'-e la que figura el libramiento de des-i
pacho., ¡o” ese organismo o dependencia y la cual
ha sido aecla”ada pertinente por la Sala.

En virtud de lo expuesto inte”eso do .Y*.9*. . toní
ga a bien libra v» ios despachos solicitados y ”emi_
tirios a esto Salí po” el mismo conducto que haya
recibido esto oficio, a la mayo” brevedad posible.

Igualmente 1c significo quo se acompaña al —presente, copia de 1 escrito de proposición de pruet
ba, en lo repG~Qn-Q a los despachos co”ro'-pondiun-
tes a ese organismo.

V SDios guarde e. .muchos años.

Bilbao, a.??. de... .YY??? de 1.980.

SEACxí ALCALDE-PRESDIDENTE DEL AYUNT .IIE'TTO

SALDA JANO.-



i

' WCUMENTAL, consistente en:

A) - Que se dirija atento oficio al Ayuntamiento de

Galdácano para que por el Sr. Secretario, con el V$B2 de -
la Alcaldía-Presidencia se emita certificación en la que -
se comprendan los siguientes particulares:

1.- Testimonio íntegro del Acuerdo de suspensión de

licencias', de fecha 16 de enero de 1S?8; zona a que afecta

ha la suspensión y finalidad de la misma.

2.- Si el Plan Parcial de Ordenación Urbana de Gal-



dácaná, a la fecha del 10 de agosto de 1977, señalaba ó de¬
limitaba polígonos o unidades de actuación en el Barrio de/
Bengoeche.

3.- Si dicho Plan, a la indicada fecha, calificaba,
en todo o en parte, al Barrio de Bengoeche como zona de in¬

dustria especial.

4.- Se.certifique las posibilidades constructivas en
dicha zona, a la citada fecha.

5.- Si las Normas Subsidiarias del Planeamiento para
ese Municipio, aprobadas por el Consejo General Vasco el 30
de Julio de 1979, han alterado o no la calificación de zona
industrial para el Barrio de Bengoeche.

6.- Si las posibilidades constructivas en dicha zona
a tenor de las Normas Subsidiarias son o no las mismas que/

autorizaba el Plan Parcial de Ordenación Urbana de Galdáca-
no, especificándose las diferencias en su caso.

7.- Si las Normas Subsidiarias delimitan o no polígo
nos o unidades de actuación en la zona correspondiente a di

cho Barrio de Bengoeche.

8.- En caso de existir unidades de actuación, se es¬
pecificarán superficie y linderos.

9.- Si el acuerdo de suspensión de licencias quedó -
sin efecto al aprobarse definitivamente las Normas Subsidia

rias el 30 de Julio de 1979.
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fe fe sa

Ayuntamiento de Galdácano
(VIZCAYA)

fe « si

INFORME ARQUITECTO MUNICIPAL.- En la Sala de lo Contencioso Admini_s
trativo se tramita un Recurso con n^

340/1.979,promovido por el Procurador Don José M^ Bartau Morales,en

nombre y representación de Don Manuel P.Salcedo Ramón S.A., y Aldi-
de S.A., figurando como parte demandada el Ayuntamiento de Galdókano.
Abierto el periodo probatorio ha solicitado la parte actora los puji

tos siguientes que paso a contestar uno a uno.- ----------
«I

Punto 1.- Se adjunta copia del acuerdo de suspensión de licencia —
con fecha 16.1.78, tomado por el Pleno de este Ayuntamien¬

to.------------------------------- —
Punto 2.- Se informa que el Plan Parcial de Ordenación Urbana del £

ño 1.971, no señalaba o delimitaba Polígonos o Unidades -
de Actuación en Bengoetxe Auzoa,por lo que el Ayuntamiento debería
por Ley del Suelo delimitar los Polígonos y publicar sus delimita—
ciones en el B.O. de la Provincia.(Art^.105 Ley del Suelo.12.5.56).
Punto 3.- Que el Plan Parcial de Ordenación Urbana de Galdókano, a-

probado en el año 1.971,Calificaba en parte Bengoetxe Au-

zoa como zona de Industria Especial.- ---------------
Punto 4.- Que según consta en la copia que se adjunta de las Normas

especiales para cada Zona del Plan Parcial de Ordenación
Urbana de 1.971,correspondientes a las Zonas Calificadas como Indujs
tria Especial,los desarrollos de las Zonas así Calificadas deberán
atenerse a lo en ella especificado.- -------------- —
Punto 5.- Las Normas Subsidiarias del Planeamiento,aprobadas por el

C.G.V. el 30 de Julio de 1.979,han alterado,en parte, los
parámetros urbanísticos de aplicación en dicha Zona, según se desprejn
de de la comparación con la anterior Normativa,cuya copia se adjun¬
ta en el escrito,punto 4, y la copia que se adjunta de las Normas —



Ayuntamiento de Galdácano
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Subsidiarias referente a las condiciones para Zonas Calificadas
de Industrial en Suelo Urbano.- ----------------
Punto 6.- Como queda expuesto en el apartado anterior,punto 5 ,

las posibilidades constructivas varían,ya que en la -
actualidad,al aparecer el nuevo concepto de edificabilidad(m2 a

construir),modifican el anterior criterio de aprovechamiento en

volumen.- Respecto a la ocupación de Suelo-Reservada a los fut}¿
ros Pabellones- aumenta al pasar de un 50%, según el Plan Parcial
de Ordenación Urbana de 1.971, con un 60%,que definen las Ñor—
mas Subsidiarias.- --------------------- —
Punto 7.- Las Normas Subsidiarias en el momento actual han in--

cluido toda la Zona Calificada en Bengoetxe Auzoa co¬

mo Industrial en Suelo Urbano dentro de un único Polígono para

su desarrollo,aunque existe la posibilidad, si el reparto de —
los sistemas locales de Espacios Libres lo permite,el poder di¬
vidir este Polígono en Unidades de Actuación.- ------- —
Punto 8.- Se adjunta copia a Escala 1 :2.000,de la amplitud del

actual Polígono que engloba los terrenos calificados
como Zonas Industriales en Suelo Urbano en Bengoetxe Auzoa, cu—
yos límites son, CN.634, Margen derecha del Río Ibaizábal,Puen¬
te Merkadillo - Margen Izquierda del Río Ibaizábal - Limite de
la propiedad de Fórmica S.A. - Ferrocarriles Bilbao San Sebastian
Margen Izquierda del Río Ibaizábal - Puente Merkadillo - Margen
derecha del Río Ibaizábal - Límite Oeste del Polígono Industrial
CN.634.

Respecto a lo solicitado por la parte demandante, se

Informa que a la vista de las solicitudes de los señores intere^
sados,de los informes técnicos,acuerdo de la Comisión Municipal

Permanente,la petición de licencia para la construcción de 32 -
viviendas y locales comerciales en Juan Bautista Uriarte,solici_
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Ayuntamiento de Galdácano
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tada por Construcciones Pineda,fue el día 11.10.77, con n^ de r£
gistro de entrada 2.506, y la concesión de licencia en Comisión
Municipal Permanente del día 5.1.78, una vez que fue aprobado de
finitivamente el Estudio de Detalle de la Unidad Perimetrada por

los ejes de las calles C-15, C-V, C-19, C-16, y C-15,(Sesión Pl£
naria de 14.7.77). De igual forma,se comprueba por la documenta¬
ción existente en este Ayuntamiento que Construcciones Pineda,p£
ra la realización de 48 viviendas y locales comerciales en la c£
lie Señorío de Vizcaya,solicitó licencia en escrito dirigido a -
esta Corporación con fecha 14.5.77, concediéndole licencia por -
la Corporación Municipal Plenaria el 16.1.78, una vez aprobado -
definitivamente el Estudio de Detalle de la Unidad donde se in—
cluía dicha edificación y que se denominaba Polígono de La Cruz-
Señorío de Vizcaya,que fué aprobado definitivamente en la misma

fecha, es decir, 16.1.78.- -------------------
Es lo que tengo el honor de informar a los efectos o-

portunos.
Galdókano, a 28 de Abril de 1.980.



AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL
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"Informe Arquitecto Municipal.- En la Sala de lo Contencioso Admi¬
nistrativo se tramita un Recurso con n2 340/1.979,promovido por el
Procurador D.José M9 Bartau Morales, en nombre y representación de
D.Manuel P. Salcedo Ramón S.A., y Aldide S.A.,figurando como parte

demandada el Ayuntamiento de Galdókano. Abierto el periodo probato-
rióse ha solicitado por la parte actora los puntos siguientes que

paso a contestar uno a uno:- -------------------
Punto 1.- Se adjunta copia del acuerdo de suspensión de licencia -
con fecha 16.1.78, tomado por el Pleno de este Ayuntamiento.- - - -
Punto 2.- Se informa que el Plan Parcial de Ordenación Urbana de

1.971,no señalaba o delimitaba Polígonos o Unidades de Actuación en

Bengoetxe Auzoa,por lo que el Ayuntamiento debería por Ley del Sue¬

lo delimitar los Polígonos y publicar sus delimitaciones en el B.O.
*

de la Provincia.- -------------------------
Punto 3.- Que el Plan Parcial de Ordenación Urbana de Galdókano,a-

probado en el año 1.971,Calificaba en parte ,Bengoetxe Auzoa,como
zona de Industria Especial.- -------------------
Punto 4.- Que según consta en la copia que se adjunta de las Normas
especiales para cada Zona del Plan Parcial de Ordenación Urbana de
1.971,correspondientes a les Zonas Calificadas como Industria Espe¬
cial,los desarrollos de las zonas así Calificadas,deberán atenerse

a lo en ella especificado.- ------------------ —
Punto 5.- Las Normas Subsidiarias del Planeamiento,aprobadas por el

C.G.V. el 30 de Julio de 1.979, han alterado ,en parte,los parámetros
urbanísticos de aplicación en dicha Zona ,según se desprende de la
comparación con la anterior Normativa,cuya copia se adjunta en el es¬

crito n^ 4 (punto), y la copia que se adjunta de las Normas Subsidia¬
rias referente a las condiciones para zonas calificadas de Industrial
en Suelo Urbano.-



punto ó.- Como queda expuesto en el apartado anterior, n^ 5,
las posibilidades constructivas varían ,ya que en la actuaM
dad,al aparecer el nuevo concepto de edificabilidad (m2 a

construir),modifican el anterior criterio de aprovechamien¬
to en volumen Respecto a la ocupación de Suelo-Reservada
a los futuros pabellones- aumenta al pasar de un 50% ,según
el Plan Parcial de O.U. de 1.971, con un 60%,que definen las
Normas Subsidiarias.- --------------------

Respecto a lo solicitado por la parte demandante, se In
’orma que a la vista de las solicitudes de los señores intere¬
sados,de los informes técnicos,acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente, la petición de licencia para la construcción de 32
viviendas y locales comerciales en Juan Bautista Uriarte,solici
tada por Construcciones Pineda, fué el día 11.10.77,con n^ de re
gistro de entrada 2.506, y la concesión de licencia en Comisión
Municipal Permanente del día 5.1.78,una vez que fué aprobado de
finitivamente el Estudio de Detalle de la Unidad Perimetrada —
por los ejes de las calles C-15, C-V, C-19, C-16, y C-15, (Se—
sión Plenaria de 14.7.77).- De igual forma, se comprueba por la
documentación existente en este Ayuntamiento que Construcciones
Pineda,para la realización de 48 viviendas y locales comercia
les en la calle Señorío de Vizcaya,solicitó licencia en escrito
dirigido a esta Corporación con fecha 14.5.77,concediéndole li-

Punto 7.- Las Normas Subsidiarias en el momento actual han i.n
cluido toda la Zona Calificada en Bengoetxe Auzoa como Indus¬
trial en Suelo Urbano dentro de un único Polígono para su de¬
sarrollo,aunque existe la posibilidad ,si el reparto de los
sistemas locales de Estados libres lo permite ,el poder divi¬
dir este Polígono en Unidadyde Actuación.- -------- —
Punto 8.- Se adjunta copia a Escala 1:2.000,de la amplitud del
actual Polígono que engloba los terrenos calificados como Zo—
ñas Industriales en Suelo Urbano en Bengoetxe Auzoa.,cuyos lí¬
mites son , CN. 634, - Margen derecha del Rio Ibaizóbal, Puen¬
te Merkadillo - Margen Izquierda del Rio Ibaizóbal - Límite de
la propiedad de Fórmica - Ferrocarriles Bilbao-San Sebastián -
Margen izquierda del Río Ibaizóbal - Puente Merkadillo - Mar —
gen derecha del Río Ibaizóbal - Límite Oeste del Polígono In—
dustrial - CN.634.-
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cencía por la Corporación Municipal Plenaria el 16.1.78,una vez

aprobado definitivamente el Estudio de Detalle de la Unidad don.
de se incluía dicha edificación y que se denominaba Polígono de

La Cruz - Señorío de Vizcaya, que fue aprobado definitivamente
en la misma fecha, es decir, 16.1.78.- ----------- —



AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL

DON PEDRO JOSE GARO A DE LA MORA, SECRETAR O GE¬
NERAL DEL AYUNTAMIENTO DE GALDACANO (V ZCAYA)

CERTIFICO :

Que la Comisión Municipal Permanente de este Ayuntamiento en
su sesión celebrada el día 5 de Enero de 1.97b, adopt b entee otros el si¬
guiente acuerdo :

16/16.- EXPEDIENTE QUE SE SIGUE A INSTANCIA DE DON
CANDIDO PINEDA ORTEGA PARA CONSTRUCCION DE 32 VIVIENDAS EN¬
TRE LAS CALLES AVDA. DE JUAN 3T§. URIARTE Y ROQUE MEND A
SEGUN PROYECTO QUE ACOMPAÑA.- Visto el expediente instruido en -
virtud do instancia suscrita por D. Cándido Pineda Ortega, interesando au-
torizacibn para realizar obras de construccibn de un grupo de 32 viviendas
entre las calles A.vda. de Juan I3t- . Uriarte y Roque Meddía y visto asi¬
mismo, el informe favorable emitido por el Arquitecto Asesor Municipal
con fecha 26 de diciemore de 1.9//, esta Comisión Municipal Permanente
acuerda conceder la Licencia Municipal de obras solicitada, que se ejecu¬
tará con arreglo al proyecto presentado y con sujeción a las condiciones
fijadas en los Anexos 1 y 2 (Condiciones Generales y Condiciones de urba¬
nización, ambos respectivamente) , apro adas por este Ayuntamiento así co¬
mo las condiciones particulares siguientes: Previa a la retirada de documen¬
tación de Licencia, aportará al expodiente cesión de viales realizada en for¬
ma, respecto de los 231 m/2 qye qredab libres de edificación. Se especifi¬
car & en las escrituras de obra nueva la imposibilidad de cerrar o cubrir —posteriormente las terrazas, balcones, solanas y pérgolas que en el p oyeo
to se definen. Todos los gastos de urbanizacibn deberán ser sufragados ín¬
tegramente poi' el propietario con arreglo a lo dispuesto en el art. 83, pá¬
rrafo 3-, apartados 1 y 2, y art. 120-1 de la Ley del Suelo. Estas obras
de urbanización comprenderen: a) las o ras de explanación, encintado y
pavimentación definitiva de aceras y calzada; bb alcantarillado, d) drenaje,
e) alumbrado público y redes de suministro de agua, electricidad y gas si
lo hubiere y f) plantaciones de arbolado, jardinería y elementos decorativos
previsto en su caso en el planeamiento.- El promotor tendrá además, el -
deber inexcusable de ceder gratuitamente al Municipio los terrenos desti¬
nados a viales, parques y jardines jan su caso, libre de cargad graváme¬
nes por el procedimiento de la oportuna Comparecencia Notarial, que se -
acreditará fehacientemente mediante aportacibn al expediente. Todo éllo,
en la forma y proporción reguladas en la ' e/ del Suele

Y para que conste públicamente y su inclusión en el expedien¬
te do su razón, expido la presente de Orden y con oí visto uono del Sr.
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Informe del Asesor Municipal.-
D. Cidido Pineda en escrito dirigido a este Ayu-tami-
c to cor fecha e el registro r'o c trada 11.10.77 y °
".505 solicita Lice cia '?e Obras para la co "-tr-cció" de
un edificio ce 3" viviendas y locales comerciales entre
la calle Juan na tinta Uriarte y la c/ Roque Me día, se-
g-'u proyecto redactado por los tres. Arquitectos, D. Ja¬
vier iler a dez Cordón y D. Joseba Dañobeitia.
”1 proyecto cumple lo establecido en el Estudio de Deta¬
lle que se desarrolló es £ cía entre las calles C-15,
C—19, y C-V por esta Ofici .a Tic ica, y que mereció la
aprobación, innicial en seció pie aria el 14.12.75, pu-
blicaco en el 3.0. del islario ce Vizcaya co
1.977; tra scurrido dicho plazo sis haber imp ngnacio es
m. aprobó defi itivame te en sesió pie aria el 14 de Ju¬
lio de 1.977, por lo que una vez comprobados los planos
que se i corpora ' al expediente por el promotor co •

3'- 4*- 5 zvisacos el 7 de Diciembre y que ' .~t :t , re . a sus
homo..ic os visados ju to al resto d la docume tació: el "5
de setiembre, cumpliendo lo que en su día enindicó por el
que inscribe no veo inco ive iente para q c- el Ayu .tar.ic -
to acceda a lo solicitado.
Previa a la co cesión, de licencia deberá presentar la ce¬
sión de viales, o- el que se cedan 231 pararzir q e qee-
da libre de edificación.
do ceperí recoger en el areno Je licencia lo sigv.ie to:
"o c p'ci'^caró e: las rrit r: • de obra . ^v¿: la impos?
biliñad -’e cerrar o cubrir pootoriormey te las terrazas, bal.
conc.j, solanas y yórgola : que .•• el proyecto so defina...

Us el honor q;.c tengo do informar a los efecto', oportunos

Paldácaso, "5 ce Diciembre do 1.977

41 Arquitecto Municipal

JUA”/ Copres ZARZ





14.123« 340, actuando en lejítimo nombre y representación de C0N3TRUCCI0

N3S PINEDA, domiciliado en AVDA. DEL EJERCITO 24-2° BILBAO-14, con el

debido respeto y conside ración ante 71.

EXPONE:

xue es propietario de los terrenos comprendidos dentro del

denominado POLIJONO DE LA CRUZ, siendo sus límites indeterminados por el

momento, a causa de tratarse de la segregación de una finca matriz, te¬

niendo que ser los suficientes para justificar la edificación del BLOQUE

IMPUESTO, determinado en el PLAN PARCIAL DE CHDJNACIC'.! URBANA DE SALDACA

NO, redactado per el Dr. Arquitecto D. ANASTASIO TELLERIA.

Que la justificación urbanística queda descrita en la memo¬

ria y planos del pro¿zscto adjunto de edificación de dicho bloque, que

presento y que ha sido redactado por el Arquitecto D. JAVIER HERNANDEZ

CORDON.

Que sijuiendo las orientaciones de la oficina técnica munici_

pal, se determinan así cismo las alineaciones,nivelaciones y rasantes de

los viales definitivos, que habrán de quedar trazados en dicho polífono,

y que quedan reflejados en los planos de urbanización del proyecto adjun

to, siendo uno de ellos la definitiva calle SEÑORIO DE VIZCAYA.

Que estando dispuesto a llevai a cabo el total de la urbani¬

zación, que corresponde al proyecto de edificación actual, para lo cual

y cuando el Ayuntamiento lo solicitare se presentaría el correspondiente

proyecto de urbanización, y por último.

Que siendo su intención el edificar en el más breve plazo do

tiempo posible, ya que so trata de un edificio acojido a los beneficios ‘



CERT VICO :

DE OBRAS PARA ED.F -.MUNICIPAL" GONCES.O-N DE LICENCIA

Plenaria de
de Enero de

Atamiento de Galdácano
(VIZCAYA)

Quo la Corporación Municipal
sesión extraordinaria celebrada el día 16
adoptó entre otros el siguiente acuerdo :

SECRETARIA GENERAL

este Ayuntamiento en su
1.978, por unanimidad,

DON PEDRO JOSE GARCIA DE LA MORA, SECRETARIO GENERAL
DEL AYUNTAMIENTO DE GALDACANO (VIZCAYA)

CACION DE UN EDIFICIO DE 48WIENDAS Y LOCALES COMERCIALES EN -
LA CALLE SEÑOR O DE V ZCAYA , SEGUN PROYECTO, A ESTANCA DE DOb
CAND DO PINEDA ORTEGA.- Visto el expediente instruido en virtud da instonci
suscrita por D. Cándido Pineda Ortega, interesando autorización para realizar
o ras de edificación de un edificio do 43 viviendas y locales comerciales con en
plazamiento en la calle Señorío de Vizcaya, y visto asimismo, el informe favo¬
rable emitido por el Arquitecto Asesor Municipal, esta Corporación Municipal
Llenaría, acuerda conceder la Licencia Municipd de o ras solicitada, que soéje-
cutará con arreglo al proyecto presentado y con sujeción a las condiciones fija¬
das en los anexos 1 y 2 (condiciones generales y condiciones de urbanización,
ambos respectivamente), aprobadas por este Ayuntamiento y condiciones particu¬
lares siguientes:

1^.- Se especificará en las escrituras de obra nueva la imposibilidad de cerra:
o cubrir posteriormente las terrazas y solanas que enel proyecto se define

29,- La terraza que so presenta entre bloques deber ó volar en la zona corres¬
pondiente a los soportales 1 metro.

39,- La escalera que se denomina como "eventual" en el plano n9 6, y que sir
ve de comuniácación entre la calle Señorío do Vizcaya y la calle propia c

cota superior del Polígono desaparecer ó en el momento en que el acceso peatc
nal (comunicación entre Plaza del Ayuntamiento y el Polígono) se haya realizad
Mientras esta exista se mantendrá por la Comunidad de propietarios de esto bl
que en perfectas condiciones, los taludes con su verde correspondiente y limpii
za de la misma. - _ -
49.- Se entregará la edificación para su definitiva utilización con las lonjas d<

bidamente cerradas con celosías de cemento del tipo Sas o similar que pi

de ser pintada. - - - - - ____ _________
59.

_
Todos los taludes que queden vistos enmarcando el bloque hasta la conse¬
cución definitiva en el total desarrollo del Polígono, deber ó sanearse, r

cogiendo sus aguas de manera que en todo momento el entorno de la construc¬
ción que se realice presente el aspecto de calidad adecuado. --------

I
Todos los gastos de urbanización deberán ser sufragados íntegra¬

mente por el propietario con arreglo a lo dispuesto en el art. 83, párrafo 39



apartado 1 y 2 y art. 120—1 de la Ley del Suelo. Estas obras de urbaniza- \
ción comprenderán: a) las obras de explanación, encintado y pavimentación i
definitiva de las aceras y calzada, b) alcantarillado, c) drenaje, e) alum- \
brado püblico y redes de suministro de agua, electricidad y gas si lo hubieO i
re y f) plantaciones de arbolado, jardinería y elementos declarativos, pro- \
visto en su caso en el planeamiento.» ————————————————————— 1

Las mencionadas pbras de urbanización en cualquier caso debe- ’
rón estar absolutamente terminadas antes de la obtención por el interesa- l

do do la Licencia da primer uso del edificio, así como do las de injerto a '
las redes generales de agua y saneamiento. El promotor presentó en el ex¬
pediento acta de cesión de viales libre de cargas y gravámenes , por el -
procedimiento de la oportuna Comparecencia Notarial. El Ayuntamiento acep¬
ta dicha cesión sn perjuicio de las obligaciones a que se refiere el párrafo
anterior y de cuantas se establecen en la vigente Ley del Suelo ". -----

Y para que conste püblicanente y donde proceda, expido la pr e¬
sente de Orden y con el visto bueno del Sr. presidente do la Comisión Ges¬
tora Municipal, en Galdácano, a diez do Febrero de mil novecientos setenta
y ocho.-

V9.B?.
El Presidente de la C.Gestora El Secretario General
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Ayuntamiento de Galdácano
(VIZCAYA)

OFICINA TECNICA

INFORME ARQUITECTO ASESOR MUNICIPAL

El Sr.Arenzana, me ha encargado que le proporcione un
Informe orientativo sobre el asunto promovido por D.Manuel P.Sal-
cedo Ramón, en la Sala de lo Contencioso Administrativo de Vizcaya,
en contra de la denegación de licencia de obras para la construc¬
ción de un Pabellón Industrial en el barrio de Bengoeche,Avda. de
General Mola,feeéte la CN-634.

Recordando la denegación que tuvo lugar del referido
Pabellón Industrial que solicitó en su día D.Manuel P.Salcedo Ra¬
món,apuntamos lo siguiente:

El Plan Parcial de Ordenación Urbana del municipio de
Galdácano, aprobado en el año 1.971,calificaba la Zona donde se
pretende construir el Pabellón, como de Industria Especial y re¬
cogía en planos a Escala 1:2.000,el trazado y características de
la red viaria, ámbito de la calificación, etc,. Y en las Ordenan¬
zas Especiales de cada Zona, se indicaba las condiciones exigidas
de Planeamiento,Volumen, Uso, etc. de aplicación en esta Zona así
calificada.Ahora bien,en las condiciones de Planeamiento se recoge
en el primer punto textualmente lo siguiente " Las que se derivan
de la Parcelación,Reparcelación,Urbanización,Servicios de Agua, Sa¬
neamiento, Vías,Alumbrado,Vallas, etc,cuya aplicación obliga en ca¬
da caso".

Lo señalado fue el criterio, junto con lo recogido en pl¿
nos,en que se basó el informe primero de fecha 8-ll-77,que fue con.

siderado por la C.M.Permanente, cuando denegó la licencia en Sesión
del 12-2-79,.

vez
En el actual momento y una aprobadas definitivamente las

Normas Subsidiarias de Planeamiento del municipio de Galdácano, por
el C.G.V., en sesión celebrada el 30-7-79, y publicadas en el B.O.
del Señorío de Vizcaya, nS 183, con fecha 11-8-79, se recogen por
estas Normas que el terreno de D. anuel P.Salcedo, en el b® de Ben-
goeche,queda clasificado como suelo URBANO y con Uso INDUSTRIAL.



OFICINA TECNICA

tuno*

Galdócano, 31 do Octubre de 1.979
El Arquitecto Asesor Municipal.

Ayuntamiento de Galdácano
(VIZCAYA)

Estas Normas Subsidiarias recogen en su Normas Urbanísti¬
ca 109,1a obligatoriedad de que previamente a cualquier solicitud de
edificación se deberá aprobar definitivamente el Proyecto de Reparce-
laeión o Compensación del Polígono o Unidad de Actuación,donde quede
incluida la propiedad que se aporta,(Se adjunta copia n® 1 ).

En este caso concreto el terreno queda ubicado en la Zona
Industrial llamada de Bengoeche que tiene una extensión, según Nor¬
mas, de 198.980 m2, y en que se deberá aplicar la Norma pormenoriza¬
da n« 4, y titulada CALIFICACION INDUSTRIAL EN SUELO URBANO. (Se
adjunta copia 2).

Es lo que tengo el honor de informar a los efectos opor-

Fdo: Juan Carlos Zarza.
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correspondiente a.escala 1/2.000, que a su vez se pormenorizan
para el Suelo Urbano en un 1/500.

NORMAS DECIMA: DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE EDIFICAR

De acuerdo con la Ley del Suelo y su Reglamento de Gestión Ur¬
banística, pasamos a transcribir para cada CLASIFICACION DE
SUELO las condiciones en que podrá procederse a la edifica¬
ción:

a) EN SUEI<0 URBANO

Tras la aprobación definitiva de las presente N.S.M. podrá
edificarse en suelo urbano en los solares o terrenos que aún
no hayan adquirido dicha condición y esten incluidos en una
Unidad de Actuación, cuando en la misma hayan sido asegurados

mediante la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcela¬
ción ó Compensación consiguientes, la justa distribución de
beneficios y cargas del planeamiento.

En el caso de terrenos que no hayan aún adquirido la condición
de solar, podrá edificarse una vez aprobado definitivamente
el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación en que
esté enclavado, siempre que a juicio de la Corporación sea
previsible que a la terminación de la edificación de la par¬
cela, la misma contará con todos los servicios necesarios pa¬
ra poder ser considerado como SOLAR y a tal efecto el solici¬
tante se comprometa, en el escrito de solicitud de la licen¬
cia a no utilizar la construcción hasta tanto no esten con¬
cluidas las obras de urbanización correspondientes a la par¬
cela y realizadas las cesiones que resulten obligatorias del
planeamiento, y a establecer tales condiciones en las cesio¬
nes de derecho de propiedad ó de uso que se lleven a efecto
para todo o parte del edificio.
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A todos los efectos de la presente NORM^ tendrán la considera
*

ción de SOLAR la superficie de Suelo Urbano, apta para la edi_
ficación, que tenga efectuados los trabajos de desmonte, térra

píen y consolidación de tierras, encintado de aceras, pavimen¬
tación de calzadas y aceras, tratamiento de jardinería y arbo

lado, servicios de agua, riego e incendio, red eléctrica de ba

ja tensión, alumbrado público y red de saneamiento para agua
pluviales y residuales.

Estos trabajos serán considerados como definitivos cuanto es¬
tén realizados de acuerdo con las previsiones y determinacio¬
nes de las presentes N.S.M.

Las cesiones obligatorias y gratuitas en Suelo Urbano, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 83-3 de la Ley del
Suelo y el 46-2 del Reglamento de Gestión Urbanística, se
harán én favor- del Municipio y consistirán en la totalidad de
la superficie destinada por las N.S.M. según los planos de
Ordenación correspondientes a:

- Espacios libres

- Viales

- Edificios Públicos

Esta cesión obligatoria del suelo para edificios públicos y
su correspondiente edificabilidad se establece partiendo del
concepto de que los derechos edificatorios privados de los
propietarios de los terrenos sobre los que se asientan aque¬
llos, se han concentrado en los lotes de edificabilidad pri¬
vada dentro de su unidad de actuación.

La cesión obligatoria y gratuita de los espacios libres de
uso público definidos en las presentes N.S.M. se establece
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en dos modalidades según sea cesión total de suelo y superfi¬
cie o exclusivilmente de superficie, manteniéndose el subsuelo
coto de uso privado:

a) - Cesión obligatoria gratuita y urbanizada de la superfi¬
cie de uso público para espacio libre en una cantidad
equivalente a la que en el subsuelo sea necesaria para
completar el uso privado de aparcamiento bajo el lote

edificable hasta el límite de una plaza por vivienda?
para toda la unidad de actuación.

b) - Cesión obligatoria gratuita y urbanizada del resto de
la superficie definida coto espacio libre, tanto en su¬
perficie como en subsuelo, pudiendo el Ayuntamiento es¬
tablecer en este último el uso de aparcamiento de carác¬

ter público en cualquiera de las formas de gestión pre¬
vistas en la Ley.

I

b) EN SUELO URBANIZARLE

Tras la aprobación definitiva del Plan Parcial, y una vez eje¬
cutadas las obras de urbanización correspondientes y efectua¬
das las cesiones obligatorias establecidas por el planeamiento,
tras la inscripción en el Registro de la Propiedad de la corres¬
pondiente Reparcelación ó Proyecto de Compensación; podrá proce¬
derse a la edificación.

i

No obstante y de acuerdo con lo establecido en el artículo 41-2,
podrá edificarse en esta clasificación de suelo, previa aproba¬
ción del Plan Parcial y Proyecto de Urbanización correspondien¬
tes, y una vez haya ganado firmeza, en vía administrativa, el
acto de aprobación del Proyecto de Reparcelación o Compensación,
siempre que se cumplan las garantías señaladas para el caso simi
lar en Suelo Urbano.
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En tanto no se hallen aprobados los Planes Parciales en el suelo

así clasificado, deberá considerarse, de acuerdo con el artículo
33-1-C del Reglamento de Planeamiento, como SUELO NO URBANIZARLE,

a efectos de las posibilidades de edificación.

Ijas cesiones obligatorias y gratuitas se harán en favor del Muni¬

cipio y serán las siguientes:

a) - La superficie total de los viales, parques y jardines
públicos, zonas deportivas y de recreo y expansión,
centros culturales y docentes y resto de terrenos pre¬
cisos para la instalación y funcionamiento de los res¬

tantes servicios públicos necesarios.

b) - En los Sectores de uso residencial, los terrenos afec¬

tados por los sistemas generales y concretamente en el
. o *de Espacios Libres en la proporción de 5 m /hab. según

las previsiones poblacionales del Sector, establecidos
. . 2 • •a partir de una tasa equivalente a 25 m de superficie

construida por habitante.
I i

En los Sectores de uso industrial los terrenos afecta¬
dos por los sistemas generales y concretamente en el

de Espacios Libres en la proporción del 1% de la super¬
ficie total del Sector.

I
I
l /

c)-El diez por ciento del aprovechamiento medio del Sector



- u -

'100 m2
10 m

85%

- Alineaciones fachada: máximo a 17 de la calle
- Alineaciones laterales

Viviendas de
Industria 1

A
A

C, F, G, HA

- Condiciones estéticas

colmaran las actuales zonas
el caso de la zona industrial

- Superficie mínima de la parcela:

- Ancho mínimo de la parcela:

- Ocupación de la parcela edificable:
- Coeficiente de edificabilidad básico:
- Altura máxima:

- Observación general; Está destinada a
industriales. En

6 m. en

ZONA 4 : CALIFICACION INDUSTRIAL DJ SUELO URBANO

caso de no ado
medianería

14 m. a comisa

2, 3 y 4
B, C.
B.

USOS Garajes
Comercio
Publico

de Arcotxa, que queda dentro de la zona de influ¬
encia de las instalaciones "de industria especial"
de Explosivos Rio Tinto, será imprescindible el
informe favorable del Ministerio de Industria y
Energía previo a cualquier actuación en la zona.
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AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL Recurso n® 340/1.979.-

Adjunto ten^o el honor de remitir a V.I. prue-
a documental interesada por esa Sala en fecha 26 de Mar.

zo de 1.980» en rolaci'on al Recurso Con ten cioso-Adminis—
trativo n® 340/79 prom ovido por Manuel P. Salcedo Ramón
S.A. y Albidé, S.A. , contra este Ayuntamiento de Gal-
d&kano.-

Dios guarde a V.I. muchos años.-
Galdókano, a 27 do Mayo de 1.980.-

Iltmo. Sr. Presidente de la L>ala de lo Contencioso-
Adm inistrativo Provincial de Bilbao.

RTt RAO



AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

«VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL

IÑAKI GOIKOETXETA GONZALE Z, SECRETARIO
GENERAL ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE GAL-
DAKANO (VIZCAYA)
CERTIFICO :

Que la Corporación Municipal Plenaria de este
Ayuntamiento en su sesibn extraordinaria celebrada el

día 16 de Enero de 1.978, adoptó entre otros el siguien¬

te acuerdo :

en la cuestión de reconocer la

que supondrá modificad bn del vigente Plan Parcial
dicho Plan Parcial respecto de dicha zona.- — - -

a Mocibn de laPresidencia de la Comi-
que literdmente dice as?: 15,- Que co¬

Parciales en la citada zona,
y con eliminación expresa de

di b lectura
el asunto y

A continuación se
sión Gestora Municipal sobre

de 14 de julio de 1.97/, y consiste el acuerdo del Gran Bilbao en dar -de los informes del Jefe Superior Letrado y del Arquitecto Jefe de la
Técnica del Gran Biloao. Ambos informes, que no se transcriben por su

*1 3° S°n aC°rdeS sa^ vo PeQueñas variantes
de problemas técnico y jurídicos en el Plan Parcial de Galdácano y

ACUERDOS MUNICIPALES QUE PROCEDAN EN ORDEN A LA ELABORACIONTECNICA Y PLAN DE REFORMA INTERIOR EN LOS NUCLEOS CENTRALESDEL MUNICIPIO, SU DELIMITACION, ETC. PROPUESTA DE DIVISION EN SEC1ORES Y POLIGONOS DEL RESTO DEL TERMINO MUNICIPAL ASI COMO CU>TAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS SE CONSIDEREN OPORTUNAS AL EFEC¬TO.- Por la Secretaría Municipal se di b lectura detenida al escrito procedente
de la Corporación Administrativa Gran Bilbao, nümero de salida de aquel Orga¬
nismo 336 y fecha 15-11-/7, entrado en este Ayuntamiento al n2 2.944 en 17-11-
77. Dicho documento contiene acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Gran Bilbao
adoptado en sesión de 4 de Noviembre de 1.97/, en contestad bn a la consulta
urbanística formulada por esta Corporacibn de Galdácano mediante acuerdo Ple-

mo es conocido de todos, desde la toma de posesión del actual equi|» Municipal,
la existencia de problemas en el urbanismo de Galdhcano se Ies ha hecho paten¬
te a los Sres. Capitulares, tanto por los informes de la Asesoría Técnica y Ju¬
rídica Municipal, como por la misma fuerza de los hechos y de la opinión ge¬
neral de los habitantes de Galdácano, que siguiendo las corrientes de un urbanis¬
mo cada vez más exigente y humano, no pueden menos que expresar, su desa¬
cuerdo ante un Plan de Ordenación como el vigente, aprobado hace ya muchos -
años y cuyos criterios urbanísticos han resultado desfasados por la natural evo¬
lución de la vida comunitaria y la aparición de normas urbanísticas m hs explíci¬
tas. Que tambibn se les ha hecho patente de los mencionados defectos del Flan
Parcial de Galdácano, no sólo hacen referencia a consideraciones de oportunidady de interés püblico, sino que incluso, las disposiciones ¿e p¡an tienen
defectos legales que deben ser remediados cuanto antes, por su ajcance general

como solucibn de dichos problemas: 12,- Delimitación y redaccibn deZioi dos fj. lyries de Reforma Interior (núcleos de La Cruz y Llshnsolo) en las zonas
conservando en su esencia las calificaciones urbanísticas del Ran Co-

^_niaxcal sin perjuicio de las modificaciones que se estimen precisas y que se tra¬
mitarían en expediente independiente. 29.

_
En las zonas no urbanas, estableci¬

miento previo de una división sectorial o poligonal. Fijaría los límites territo¬
riales de los Planes Parciales a tramitar respecto de cada uno de los sectores
o polígonos. 39.

_
Redacción de una normativa para la redacción de los Planes



(como por ejemplo la falta de sectorización y poligonación).- 29.
_

Que, en lías-
alo expuesto, y como primera medida de urgencia, este Pleno en sesión de L

de julio de 1.9//, acordb la suspensión de Licencias en cuatro sectores que e.
propio acuerdo delimitaba, para proceder a su remodelaci bn m bs acorde con i
intereses generales del Municipio (acuerdo de suspensión que por cierto constit
yb un acierto según se confirma en el escrito del Gran Bilbao n? de salida 33¿
entrado en este Ayuntamiento al 2.944 en 17—11—77, en cuanto recomienda que
mo medida precautoria mínima, debe el Ayuntamiento acordar la suspensión en¡
aquellos polígonos en que se prevea una actuación urbanística inmediata o en
años).- 39,- Que como quiera que el Secretario titular de este Ayuntamiento r<
petidamente manifestó que los problemas del Plan Parcial de Galdácano respect
de la Ley del Suelo eran más generales que la medida adoptada a que hace re¬
ferencia el apartado anterior, problemas que fueron explicados por dicho titular
a la Corporación Plenaria, ésta en la misma sesión de 14 de julio de 1.97/, -
acordb elevar consulta a la Corporacibn Administrativa Gran Bilbao sobre la
situacibn urbanística del Municipio o sus posibles soluciones, por entender -co¬
mo asimismo lo expresb la Secretaría- que antes de adpptar decisiones impor¬
tantes, incluso aunque fuesen previas o de mero trabajo, debía contarse con el
asesoramiento de Organismos especializados en la materia.- 49,- Que el escri¬
to del Gran Bilbao referenciado en el apartado anterior n9 2, constituye la res
puesta a la consulta elevada por esta Corporacibn, resultando explícita dicha -
respuesta sobre la verdadera existencia de problemas urbanísticos en Galdácano
así como sobre las soluciones que se proponen como posibles y convenientes .r*

59.
_

Que, como es sabido de todos los Capitulares, posteriormente a la recep¬
ción del mencionado escrito del Gran Bilbao, los Sres. González Viadas y Bur¬
gos, Técnicos autores de los informes de aquella Corporación Administrativa ,se
desplazaron a este Ayuntamiento, explicando ante todos los miembros de esta -
Comisión Gestora, en Ia¡ ga y detallada entrevista, los problemas del urbanismo
da Galdácano, así como el alcance, ventajas, etc. de las soluciones propuestas
En esta entrevista estuvieron presentes tambibn, tanto el Secretario corno el
Arquitecto Asesor de este Ayuntamiento y los dos Aparejadores Municipal, y
en btüs, todos los presentes pudieron hacer cuantas preguntas y objeciones es¬
timaron precisas.- Quedb claro a los Sres. componentes del Pleno que, de con
tinuar sin modificaciones en el Plan Parcial vigente, sería progresiva la infra-
dotación ya existente de servicios comunitarios (escuelas, parques, etc.), que
los volúmenes y densidades permitidos por el Plan resultan a todas luces exce¬
sivo para los intereses generales del pueblo y para los criterios actuales del
urbanismo, que la estructura o morfología externa del Plan, resultaba también
desaconsejable para un urbanismo al nivel que debe exigirse en la actualidad
así como otros muchos extremos. Tambibn quedó claro que la poligonación del
Plan es una exigencia legal insoslayable, y que, por otra parte, resultaría su¬
mamente conveniente la delimitacibn en suelo urbano, del espacio necesitado de
uno o varios Planes de Reforma Interior de los Núcleos o Casco, etc.- En ba¬
se a las actuaciones e informes de los Tbcnicos de la Corporación Administra¬
tiva Gran Bilbao, se propone al Pleno la adopción de los acuerdos consiguientes
en la inteligencia de que se trata de acordar meras operaciones preparatorias
técnicas, por un lado necesarias y por otro no definitorias, por lo que puede
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meterlos a dialogo fructífero y concreto con los interesados, bien sea
previa e informal, antes de cualquier tramitad bn, o bien en el plazo

lación pública, observaciones y reclamaciones que la tramitación oficial

íe^ a 1 -a aprobación del Pleno el siguiente acuerdo; PRIMERO ,- El Pleno
o/por nn/nimidad deólara la necesidad y urgencia de proceder a realizar los traba-

que se refiere el mencionado escrito de la Corporación Administrativa Gran

puede afirmarse que el Ayuntamiento actual no define ahora situaciones futuras,
sino que solamente dejará preparado camino para facilitar las actuaciones en el
futuro, de este equipo Municipal o de otros equipos que le sustituyan legalmente.
65,- Por último, debemos decir que la experiencia conseguida desde que este
Ayuntamiento acordb la ¡ara lización de cuatro sectores el 14 de julio de 1.977,
nos demuestra que no se puede continuar indefinidamente intentado llegar a acuer¬
dos con los promotores interesados, partiendo de cero. En efecto: Pese a las
repetódas conversaciones mantenidas con promotores interesados, no se ha con¬
seguido nada tanjible concretado en propuestas de trabajos técnicos con el con¬
siguiente y grave peligro de que transcurra el plazo legal de paralizad bn de Li¬
cencias y se vuelva a la situacibn anterior sin haber resuelto nada. El Ínter fes
general qued debe mover a esta Corporacibn, aconseja y obliga al Ayuntamiento
encargar con absoluta urgencia y prioridad los estudios - base necesarios como

’jStmto de partida para una remodelacibn conveniente de los sectores paralizados. ,
Una' W hechos estos trabajos o propuestas técnicas, es cuando el Ayunh miento

ner acogida los trabajos h que se refiere el apartado anterior, todo éllo de con- -
formidad con lo expuesto en el propio informe del Arquitecto-Jefe de la Oficina
Técnica del Gran Bilbao de 17 de Octubre de 1.97/ adjunto al acuerdo de la Co-
misibn Ejecutiva de aquella Corporacibn adoptado en 4-11-77 y enviadp a este -
Ayuntamiento con n- de salida 336 y de entrada 2.944.- CUARTO,- El Pleno tl
por unanimidad tambibn acuerda que, para que los estudios t bonicos cuya urgen¬
te realización se acuerda, no sean interferidos por actuaciones administrativas jo

irreversibles, segbn permite el art. 27-1 de la vigente Ley del Suelo, acuerda ,n
la suspensión del otorgamiento de Licencias de parcelación y edificación en todo
el fe/ rea del Plan Parcial de Galdhcano, es decir, en todo su término Municipal, -

« de >a^ rtiodifiaaciones del Plan comporte, conforme a Ley.- Por todo éllo, se
S 4 3 / ... .

. Secretaipreopc^^ i

en respuesta a consulta formulada por este Ayuntamiento ante aquella Cor
poración.- SEGUN DO .- En consecuencia, se procederá a contratar sin pérdid a
alguna de tiempo a un equipo de t bonicos que en unión del Arquitecto Asesor Mu
nicipal y bajo la dirección y con la inmediata colaboración de la Corporacibn Ad¬
ministrativa Gran Bilbao yde sus Técnicos, procedan a realizar un detallado in-
forme-rpropuesta de delimitad bn de la zona que estimen necesitada de un Plan
de Reforma Interior respecto de los n boleos centrales del Municipio, y de la di¬
visión de la citada área en unidades de actuación. Asimismo, presentar bn pro¬
puesta de división en sectores y polígonos del resto del término Municipal. Una
vez confeccionados dichos trabajos la Corporacibn podrá decidir lo que estime
necesario dentro de los cauces y procedimientos legales.- TERCERO .- Asimis¬
mo, el Pleno acuerda elevar peticibn a la Corporacibn Administrativa Gran Bilbc
de que se preparen para su tramitación unas normas complementarias del Plan
Comarcal aplicables a Galdácano mediante las que dicho Plan complete las pres¬
cripciones que la Ley del Suelo 1.976 asigna como misiones del Plan Comarcal
respecto del tbrmino de Galdácano, y en las que, si es procedente, puedan te-
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transcurso de plazos legales, cuando el Ayuntamiento no
cias por estar éstas suspendidas. El plazo de excepcibn
ción Forzosa que se solicita, estima la Corporación que
pió de un año, prorrogable en cualquier caso hasta tanto

tadio los acuerdos adoptado en esta misma sesibn, resulta necesario para los
tereses generales del Municipio que el Ayuntamiento solicite del Ministerio de
Vivienda, según permite el art. 164-25 de la vigente Ley del Suelo de 1.976,
autorizacibn para dejar sin efecto el Rbgimen General de Edificación Forzosa

en que el Pleno ha decidido suspender Licencias: No tiene sentido -
Registro de Solares de Edificación Forzosa solar alguno, en una -
cambio urbanístico, cuando no se tiene seguridad sobre la ubicación
habrán de acabar teniendo los solares una vez modificado el Plan.

el término Municipal.- En efecto, la Corporación considera se cumple con creces
la condicibn expresada en dicha disposicibn en cuanto que "concurren circunstan
cias urbanísticas que así lo aconsejan" , desde el momento en que el Pleno ha -
acordado encargar el estudio del perímetro necesitado de un Plan de Reforma In
terior, poligonación de todo el término Municipal, remodelación de sectores e in¬
cluso solicitar de la Corporaci bn Administrativa Gran Bilbao la redaccibn de una;

normas complementarias del Plan Comarcal para Galdácano y dado que todo bllo .
tiene como efecto previsible la profunda modificacibn e incluso expresa deroga¬
ción de grandes porciones del Plan Parcial vigente, mientras duren esas circuns¬
tancias resulta obvio que sería un contrasentido continuar con el rbgimen normal
de "edificación forzosa".El régimen expresado es más incongruente aún desde el

respecto de dicho sector el objetivo de la suspensibn o que la continuad bn de
misma es improcedente.- QUINTO .- El Pleno, por unanimidad, acuerda, vis-
el informe de Secretaría sobre e 11caso que, estando en proceso los estudios p;
una modificación del Plan Parcial de Galdácano, de lo que es el primer es-

E1 plazo máximo de la suspensibn será el que expresa el mencionado art. 27-1,
a contar desde el día 16 de Enero de 1.9781 El plazo realmente, terminará cuan
do, elaborados los estudios técnicos que son causa y razón del presente acuerdo,'
sean aprobados o rechazados por el Pleno Municipal.- La paralización que se -acuerda, no afectará a las situaciones previas a Licencia, como por ejemplo Pía--
nes o Estudios de Detalle, ni tampoco a aquellas Licencias de obra presentadas ♦-

en el Ayuntamiento antes de la suspensión y respecto de las cuales, los Técnicos
Municipales informen no presentan problemas urbanísticos en base a la normati¬
va vigente i- La suspensión podrá ser levantada no sólo globalmente para toda la
zona para la que se acuerda, sino para alguno o algunos sectores de la misma
mediante acuerdo plenario razonado, cuando la Corporaci bn estime se ha cumplí—

tancias que motivan la decisión, cuya prórroga se determinará a su vez en la
forma que el Ministerio determine, en la autorizacibn solicitada.- SEXTO.- Da¬
da la urgencia y gran importancia para los intereses generales del Municipio, el
Pleno delega en la Permanente cuantas incidencias y concreciones sean necesaria,
para llevar a efecto los contratos precisos con los diversos T bonicos actuantes
así como para cualquiera otra incidencia. Igualmente, se autoriza al Sr . Presi¬
dente de la Comisión Gestora para la firma de los encargos, contratos y actúa-
ciones que resulten necesarias.- SEPTIMO .- Por otra parte, el Pleno por una¬
nimidad, y visto el n5 65 de la Mocibn de su presidencia, acuerda que se pro¬

ceda con absoluta urgencia y prioridad a la contratad bn necesaria para realizar
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un estudio técnico previo que pueda servir de base para la remodelación de los
sectores del Plan Parcial de Galdfecano que resultaron paralizados por acuerdo m
Plenario de 14 de julio de 1.97/. Asimismo, y para esta mósibn se delega en »
la Comisibn Permanente y en la presidencia en la misma forma figurada en el
acuerdo anterior.Es cuanto esta presidencia tiene el honor de proponer al Pleno
Municipal.- Galdácano, 11 de Enero de 1.978. El Presidente de la C .Gestora.Fir-r
mado y sellado.-

El Pleno Municipal por unanimidad acordó darse por enterado y con¬
forme con el contenido del escrito de la Corporacibn Administrativa Gran Bilbao .
recibido en este Ayuntamiento el 17-11-// al n^ de registro 2.944, asf como de •
la Mocibn de la Presidencia sobre el caso, y que el resumen del mencionado es-',

crito y la propia Mocibn sirvan de motivación al presente acuerdo. Asimismo,
por unanimidad y despufes de detenida deliberación, el Pleno decide elevar a acuej

do la propuesta que para el mismo realiza la citada Moción y que figura en el -
cuerpo de la presente decisión. Asimismo, el Pleno y en vista de la urgencia de .
los trabajos de que se trata acordó señalar como plazo en principio para la efec¬
tuación de los mismos un periodo de cuatro meses, sin perjuicio de las precisio-

• nes que acuerde la Comisión Municipal Permanente.- Copia del presente acuerdo • ¡
ser fe elevada a la Corporación Administrativa Gran Bilbao para conocimiento de
aquel Organismo, as? como al Ministerio de la Vivienda para la obtención de la
autorizacibn a que se refiere el apartado quinto de la fio ción de la presidencia
ahora elevada a acuerdo. Igualmente, en cumplimiento de lo acordado, por la pre-.l
sidencia se procederá a cumplimentar los trfemites legales necesarios para la s
efectividad de la suspensi bn de Licencias aprobada.- ,1

Ah»

Y para que conste y a los efectos oportunos, firmo la presente de Or¬
den y con el visto bueno del Sr . Alcalde, en Galdákano, a quince de Mayo de mil
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IWl WHKBE TXETA GONZAL EZ, ICENCIADO EN DERECHO,
SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE GADA-
KANO (VIZCAYA)

CERTIF ICO :

Que entre loe antecedentes exigWn«cs en laSecretarfa Mimici-
pü de mi cargo, o ra un informe del Arquitecto Municipal de fecha 28 de
Abril de 1,980, que entre otros extremos dice literalmente como sigue :

” Se informa que el Plan Parcial de Ordenación Urbana del año
1,971 no señala!>a o delimitaba Polígono o Unidades de Aatuaoi'on en Benyoe-
txe muzos, por lo que el Ayuntamiento debería por Ley del Suelo delimitar
los Polígonos y publicar sus delimitaciones en el Boletín Oficial de la Pro¬
vincia, (Art. 105 Ley del Suelo de 12-5-56), n

Y para que conste y aéus efectos de remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administra tivo de Vizcaya, expido la presente de Orden y con
el visto bueno del Sr, Alcalde, en Saldákano, a quince de mayo de mil -
novecientos ochenta.-
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i£aki goikoetxeta gonzaiez, licenciado EN D¿!

RECHO, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DE AYUNTAMIENTO
DE GALDAKANO (VIZCAYA)

CERTIFICO :

Cue entre los antecedentes existentes en la Secretaría Mu¬
nicipal de mi cargo» obra un informe del Arquitecto Municipal de fe¬
cha 28 de Abril de 1.980, que entre otros extremos dice literalmente
como sigue S

H Que el Plan i arcial de Ordenación Ur bana de Geldókano,
aproado en el año 1.971, calificaba en parte Bengoetxe Auzoa como
Zona de Industria Especial B

Y para cue conste y su remisión a la Sala de lo Contencio¬
so Administrativo do Vizcaya, expido la presente de Orden y con el -
visto bueno del Sr. Alcalde, en Galdákano, a quince de Mayo de mil
novecientos ochenta.-
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IÑAKI GOIKOETXETA GONZALEZ, ICENCIADO EN DE.
RECHO, SECRETARIO GEN ERA 1 ACCIDENTAL DEL A YUNTAMIQ
TO DE GALDAKANO (VIZCAYA)

CERTIFICO :

Que entre los antecedentes existentes en la Searetarfe
Municipal de mi cargo, obra un informo del Arquitecto Municipal
d© feclia 28 de Abril de 1.980, que entre otras extremos dice li¬
teralmente como sigue :

M Que según consta en la copia que se adjunta de las
Normas especiales para cada Zona del Flan Parcial de Ordenación
Uriana de 1.971» correspondióntes a las Zonas calificadas como
Industrial Especial, los desarrollos de las Zonas asf calificadas de¬
berón atene reo a lo en illa especificado”. --------------

Y para que conste y a efectos de su remisión a la Sala
de lo Qintencioso-Admilustrativo de Vizcaya, expido la presente de
Orden y con el visto bueno del Sr. /Acalde, en GaldAkano, a quince
de Mayo de m il novecientos ochenta.-
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1ÑAKI GOIKOETXECA GONZLAEZ, I ICENCIADO
EN DLRECHO, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL
AYUNTAMIENTO DE GAI DA KANO (VIZCAYA)

CER TIHCO :

Que entre los antecedentes existentes en la Se-
eretaifa Municipal de mi cargo, o ra un informe del Arqui¬
tecto Municipal de fecha 28 de Abril de 1.980, que entre o-
tras cosas dice literalmente como sigue :

” I as Normas Subsidiarias do tianeamiento,apro¬
badas por el Consejo General Vasco el 30 de julio de 1.979,
han alterado, en parte, los parámetros ur’>anfsticos de Aplica¬
ción en Bengoetxe Auzoa, según se desprende de la compara¬
ción con la anterior Normativa de las Normas Susidiarias en
lo referente a las condiciones para zonas calificadas de Indus¬
trial en Suelo Urbano.- - - -------------------

Y para que conste y a efectos de su remisión a la
Sala de lo Conten cios©-Administrativo de Vizoaya, expido la
presente de Orden y con el vistolueno del Sr. Alcalde, en -
Gald&kano, a quince de Mayo de mil novecientos ochenta.-
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IÑAKI GOIKOETXETA GONZA1 EZ, LICENCIADO EN
DERECHO» SECRETARIO GEN,'RAI ACCIDENTAL DEI AYUNTA¬
MIENTO DE GALDAKANO (VIZCAYA)

CERTIFICO t

Que entre losantecedente* existente* en la Secretaría
de mi cargo, obra un informe del Arquitecto Municipal de fecha
28 de Abril de 1.980, que entre otra* colas dice literalmente -
como *igue ;

” I a* posibilidades constructivas varían, ya que en la
actualidad, al aparecer el nuevo concepto de edifioabilidad ( m2.
a construir) modifica el anterior criterio de aprovechamiento en
volumen. Respecto a la ocupación de suelo -reservada a los futuros
pabellones- aumenta al pasar de un 50 ¿» según el Plan Parcial
de Ordenación Urbana de 1.971 al un 60 > que definen das Normal
Subsidiarias.“• ~ — — — -

Y para que conste y a efectos de su remisión a la Sala
de lo Cooten^oso-Administrativo de Vizcaya, expido la presente de
Oden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en GaldAkano, a quin¬
ce do Mayo do mil novecientos ochenta.-
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1ÑAKI GOIKOETXETA GONZA1 EZ, I ¡CENCIADO EN
DERECHO* SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL AYUN¬
TAMIENTO D¿ GAI DAKANO (VIZCAYA)

CERTIFICO t

Que entre loe antecedentes «ais ten tas en la Secretarfii
Municipal de mi cargo* obra un informo del Arquitecto Municipal
de fecha do Abril de 1.960, que entre otras cosas dice literal¬
mente como sigue :

” • as Normas Subsidiarias en el momento actual han
incluido toda la Zona Calificada en Benyoetxe Auzoa como Indus¬
trial en Suelo Urbano dentro de un ónice Polígono para su desa¬
rrollo* aunque existe la posibilidad* si el reparto do los siste¬
mas locales de Espacios ' iores lo permite* el poder dividir este
Polígono en Unidades de Actuaci *on “. ————————————————

Y para que conste y a efectos de su remisión a la -
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Vizcaya, expido la pre¬
sente de Orden y con el visto ueno del Sr. Alcalde* en OaldAka-
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IÑAKI GOIKOETXETA GONZALEZ, LICENCIADO EN DERECHO
SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE GALDA-
KANO (VIZCAYA)

CERTIFICO :

Que entre los antecedentes existentes en la Secretaría Municipal
da mi cargo, obra un informe del Arquitecto Municipal de fecha 28 de Abril
de l«980, que entre otras cosas dice literalmente como sigue :

•Como se señala en la copia a escala 1:2.000 de la amplitud
del actual Polígono que engloba los terrenos calificados como zonas indus¬
triales en suelo urbano en Bengoetxe Auzoa, los limites son: 6.N. 634,
Margen derecha del Rio Ibaizábal, Puente Merkadillo — Margen Izquierda
del Rio Ibaizábal - Límite de la propiedad de Fórmica, S.A. - Ferroca¬
rriles Bilbao-San Sebasti&n, Margen Izquierda del Río Ibaizábal - Huente
Merkadillo — Margen derecha del Río Ibaizábal - I imite Oeste del Polígono
Industrial C.N. 634 ”. ---------------- -------------

Y para que conste y a efectos de su remisión a la Sala do lo
Contencioso-Administrativo de Vizcaya, expido la presente de Orden y con
el visto humo del Sr. Alcalde, en Galdákano, a quince de Maye de mil -
novecientos ochenta.-
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IÑAKI GOIKOETXETA GONZALEZ, LICENCIADO EN DERECHC
SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL AYU NT TA MIENTO DE GAL.
DAKANO (VIZCAYA)

CERTIFICO :

Que entre los antecedentes existentes en la Secretaría Muni¬
cipal de mi cargo, obra un informe del Arquitecto Municipal de fecha
28 de Abril de 1.980, que entre otras cosas dice literalmente como sigue:

* Que el acuerdo de suspensión de L icencias quedó sin efec¬
to ai aprobarse definitivamente las Normas Subsidiarias e! 30—7—79, pero
para llegar a la Licencia de construcción de obras de nueva planta, es
necesario estar a lo recogido en la Normativa definida en dichas Normas,
es decir, realización de los correspondientes Proyectos de Urbanizaci'on
y Reparcelación del Polígono en donde queda incluida la propiedad donde
se pretende actuar ”. - -- --- — ---------- — - — — - -------

Y para que conste y a efectos de su remisión a la Sala de
lo Contencioso-Administrativc de Vizcaya, expido la presente de Orden y
con el visto bueno del Sr . Alcalde, en GaldAkano, a quince de mayo de
mil novecientos ochenta.—

Vfi.Bfi.
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Adjunto tengo el honor de remitir a V.I. prue¬
ba documental interesada por esa Sala en fecha 26 de Mar¬
zo de 1,980, en relaci'on al Recurso Con ten cioso-Adminis-
trativo n2 340/79 prom ovido por Manuel P. Salcedo Ramón
S.A. y Albide, S.A. , contra este Ayuntamiento de Gal-
d&kano.—

Dios guarde a V.I. muchos eños.-
Galdákano, a 27 de Mayo de 1.980.-

Iltrno. Sr. Presidente de la Sala de lo Contencioso-
Adm inistrativo Provincial de Bilbao.

DTT



AYUNTAMIENTO DE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL

IÑAKI GOIKOETXETA GONZALE Z, SECRETARIO
GENERAL ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE GAL-
DAKANO (VIZCAYA)
CERTIFICO : . J

Que la Corporación Municipal Plenaria de este
Ayuntamiento en su sesibn extraordinaria celebrada el
día 16 de Enero de 1.978, adoptó entre otros el siguien¬

te acuerdo :

ACUERDOS MUNICIPALES QUE PROCEDAN EN ORDEN A LA ELABORACION
TECNICA Y PLAN DE REFORMA INTERIOR EN LOS NUCLEOS CENTRALES
DEL MUNICIPIO, SU DELIMITACION, ETC. PROPUESTA DE DIVISION EN SEC
TORES Y POLIGONOS DEL RESTO DEL TERMINO MUNICIPAL ASI COMO CU/
TAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS SE CONSIDEREN OPORTUNAS AL EFEC-
TO.— Por la Secretaría Municipal se dib lectura detenida al escrito procedente
de la Corporación Administrativa Gran Bilbao, número de salida de aquel Orga¬
nismo 336 y fecha 15-11-77, entrado en este Ayuntamiento al n2 2.944 en 17-11-
77. Dicho documento contiene acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Gran Bilbao
adoptado en sesión de 4 de Noviembre de 1.977, en contestacibn a la consulta
urbanística formulada por esta Corporacibn de Galdácano mediante acuerdo Ple-
nario de 14 de julio de 1.977, y consiste el acuerdo del Gran Bilbao en dar -
traslado de los informes del Jefe Superior Letrado y del Arquitecto Jefe de la

% s«c» mare¿

como solucibn de dichos problemas: 12.- Delimitación y redaccibn de
-jes de Reforma Interior (núcleos de La Cruz y Usbnsolo) en las zonas

conservando en su esencia las calificaciones urbanísticas del Ran Co-

qjina Técnica del Gran Bilbao. Ambos informes, que no se transcriben por su
^'^tenXión son acordes salvo pequeñas variantes en la cuestión de reconocer la

de problemas técnico y jurídicos en el Plan Parcial de Galdácano y

previo de una división sectorial o poligonal. Fijaría los límites territo¬
riales de los Planes Parciales a tramitar respecto de cada uno de los sectores

in perjuicio de las modificaciones que se estimen precisas y que se tra-
” IdazkariR* / j • . , .. or.

. umitari/n en expediente independiente. 22,— En las zonas no urbanas, estableci-

o polígonos. 39,- Redacción de una normativa para la redacción de los Planes
Parciales en la citada zona, que supondrá modificacibn del vigente Plan Parcial
y con eliminación expresa de dicho Plan Parcial respecto de dicha zona.- - - -

A continuación se dib lectura a Mocibn de laPresidencia de la Comi¬
sión Gestora Municipal sobre el asunto y que litendmente dice así: 12,- Que co¬
mo es conocido de todos, desde la toma de posesión del actual equino Municipal,
la existencia de problemas en el urbanismo de Galdhcano se les ha hecho paten¬
te a los Sres. Capitulares, tanto por los informes de la Asesoría Técnica y Ju¬
rídica Municipal, como por la misma fuerza de los hechos y de la opinión ge¬
neral de los habitantes de Galdácano, que siguiendo las corrientes de un urbanis¬
mo cada vez más exigente y humano, no pueden menos que expresar, su desa¬
cuerdo ante un Plan de Ordenación como el vigente, aprobado hace ya muchos -|
años y cuyos criterios urbanísticos han resultado desfasados por la natural evo¬
lución de la vida comunitaria y la aparición de normas urbanísticas mbs explíci¬
tas. Que tambifen se les ha hecho patente de los mencionados defectos del Plan
Parmal de Galdácano, no sólo hacen referencia a consideraciones de oportunidady de interés publico, sino que incluso, las disposiciones ¿e d;cho plan tienen -
defectos legales que deben ser remediados cuanto antes, pot su aicanca general



(como por ejemplo la falta de sectorización y poligonación).- 29,- Que, en bas
alo expuesto, y como primera medida de urgencia, este Pleno en sesión de 1

de julio de 1.97/, acordb la suspensión de Licencias en cuatro sectores que e
propio acuerdo delimitaba, para proceder a su rernodelaci bn m bs acorde con
intereses generales del Municipio (acuerdo de suspensión que por cierto constil
yb un acierto según se confirma en el escrito del Gran Bilbao n9 de salida 33
entrado en este Ayuntamiento al 2.944 en 17-11-77, en cuanto recomienda que
mo medida precautoria mínima, debe el Ayuntamiento acordar la suspensión er
aquellos polígonos en que se prevea una actuación urbanística inmediata o en d
años).- 39.- Que corno quiera que el Secretario titular de este Ayuntamiento r
petidamente manifestó que los problemas del Plan Parcial de Galdácano respec!
de la Ley del Suelo eran más generales que la medida adoptada a que hace re¬
ferencia el apartado anterior, problemas que fueron explicados por dicho titula)
a la Corporación Plenaria, ésta en la misma sesión de 14 de julio de 1.97/, -
acordb elevar consulta a la Corporacibn Administrativa Gran Bilbao sobre la
situaci bn urbanística del Municipio o sus posibles soluciones, por entender -qo
mo asimismo lo expresb la Secretaría- que antes de adpptar decisiones impor
tantes, incluso aunque fuesen previas o de mero trabajo, debía contarse con el
asesoramiento de Organismos especializados en la materia.- 49,- Que el escri
to del Gran Bilbao referenciado en el apartado anterior n9 2, constituye la res
puesta a la consulta elevada por esta Corporacibn, resultando explícita dicha -
respuesta sobre la verdadera existencia de problemas urbanísticos en Galdácanc
así como sobre las soluciones que se proponen como posibles y convenientes.-
59.

_
Que, como es sabido de todos los Capitulares, posteriormente a la recep¬

ción del mencionado escrito del Gran Bilbao, los Sres. González Viadas y Bur¬
gos, Técnicos autores de los informes de aquella Corporación Administrativa ,si

desplazaron a este Ayuntamiento, explicando ante todos los miembros de esta -
Comisión Gestora, en la: ga y detallada entrevista, los problemas del urbanismr.
de Galdácano, así como el alcance, ventajas, etc. de las soluciones propuestas
En esta entrevista estuvieron presentes tambifen, tanto el Secretario como el
Arquitecto Asesor de este Ayuntamiento y los dos Aparejadores Municipal, y
en bñia, todos los presentes pudieron hacer cuantas preguntas y objeciones es¬
timaron precisas.- Quedb claro a los Sres. componentes del Pleno que, de cor
tinuar sin modificaciones en el Plan Parcial vigente, sería progresiva la infra-
dotación ya existente de servicios comunitarios (escuelas, parques, etc.), que u

los volúmenes y densidades permitidos por el Flan resultan a todas luces exce¬
sivo para los intereses generales del pueblo y para los criterios actuales del
urbanismo, que la estructura o morfología externa del Plan, resultaba también
desaconsejable para un urbanismo al nivel que debe exigirse en la actualidad,
así como otros muchos extremos. Tambibn quedó claro que la poligonación del
Plan es una exigencia legal insoslayable, y que, por otra parte, resultaría su¬
mamente conveniente la delimitacibn en suelo urbano, del espacio necesitado de
uno o varios Planes de Reforma Interior de los Núcleos o Casco, etc.- En ba¬
se a las actuaciones e informes de los Tfecnicos de la Corporación Administra¬
tiva Gran Bilbao, se propone al Pleno la adopción de los acuerdos consiguientes
en la inteligencia de que se trata de acordar meras operaciones preparatorias
técnicas, por un lado necesarias y por otro no definitorias , por lo que puede



Ayuntamiento de Galdácano
(VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL

puede afirmarse que el Ayuntamiento actual no define ahora situaciones futuras,
sino que solamente dejará preparado camino para facilitar las actuaciones en el
futuro, de este equipo Municipal o de otros equipos que le sustituyan legalmente.
6^.- Por último, debemos decir que la experiencia conseguida desde que este
Ayuntamiento acordb la paralización de cuatro sectores el 14 de julio de 1.977,
nos demuestra que no se puede continuar indefinidamente intentado llegar a acuer¬
dos con los promotores interesados, partiendo de cero. En efecto: Pese a las
repetidas conversaciones mantenidas con promotores interesados, no se ha con¬
seguido nada tanjible concretado en propuestas de trabajos técnicos con el con¬
siguiente y grave peligro de que transcurra el plazo legal de paralizad bn de Li¬
cencias y se vuelva a la situad bn anterior sin haber resuelto nada. El Ínter fes
general qued debe mover a esta Corporaci bn, aconseja y obliga al Ayuntamiento
encargar con absoluta urgencia y prioridad los estudios - base necesarios como
punto de partida para una remodelacibn conveniente de los sectores paralizados. ¡
Una vez hechos estos trabajos o propuestas técnicas, es cuando el Ayunh miento
podrfe someterlos a difelogo fructífero y concreto con los interesados, bien sea
en forma previa e informal, antes de cualquier tramitad bn, o bien en el plazo
e información pública, observaciones y reclamaciones que la tramitación oficial

modifiaaciones del Plan comporte, conforme a Ley.- Por, todo éllo, se !
a 1 -a aprobación del Pleno el siguiente acuerdo: PRIMERO ,- El Pleno i

’ por unanimidad deólara la necesidad y urgencia de proceder a realizar los traba- 1
se refiere el mencionado escrito de la Corporación Administrativa Gran

n respuesta a consulta formulada por este Ayuntamiento ante aquella Cor
s«cre porac^ - SEGUNDO .- En consecuencia, se procederá a contratar sin pérdida .

; alguná /ie tiempo a un equipo de tfecnicos que en unión del Arquitecto Asesor Mu' ,
X rtiéí ' y bajo la dirección y con la inmediata colaboración de la Corporaci bn Ad-

míhistrativa Gran Bilbao yde sus Técnicos, procedan a realizar un detallado in-
forme-rpropuesta de delimitacibn de la zona que estimen necesitada de un Plan
de Reforma Interior respecto de los n Cícleos centrales del Municipio, y de la di¬
visión de la citada área en unidades de actuación. Asimismo, presentaran pro¬
puesta de división en sectores y polígonos del resto del término Municipal. Una
vez confeccionados dichos trabajos la Corporaci bn podrá decidir lo que estime
necesario dentro de los cauces y procedimientos legales.- TERCERO .- Asimis¬
mo, el Pleno acuerda elevar petici bn a la Corporaci bn Administrativa Gran Bilbc -
de que se preparen para su tramitación unas normas complementarias del Plan
Comarcal aplicables a Galdácano mediante las que dicho Plan complete las pres¬
cripciones que la Ley del Suelo 1.976 asigna como misiones del Plan Comarcal n
respecto del tfermino de Galdácano, y en las que, si es procedente, puedan te¬
ner acogida los trabajos fe que se refiere el apartado anterior, todo éllo de con- -
formidad con lo expuesto en el propio informe del Arquitecto-Jefe de la Oficina
Técnica del Gran Bilbao de 17 de Octubre de 1.97 7 adjunto al acuerdo de la Co-
misibn Ejecutiva de aquella Corporaci bn adoptado en 4-11-77 y enviadp a este -
Ayuntamiento con n^ de salida 336 y de entrada 2.944.- CUARTO,- El Pleno
por unanimidad tambifen acuerda que, para que los estudios tfecnicos cuya urgen¬
te realización se acuerda, no sean interferidos por actuaciones administrativas 30
irreversibles, segbn permite el art. 27-1 de la vigente Ley del Suelo, acuerda ,n

la suspensión del otorgamiento de Licencias de parcelación y edificación en todo .
el h'rea del Plan Parcial de Galdfecano, es decir, en todo su término Municipal,- _



El plazo máximo de la suspensi bn será el que expresa el mencionado art. 27-1,
a contar desde el día 16 de Enero de 1.978J El plazo realmente, terminar fe cuan,
do, elaborados los estudios técnicos que son causa y razón del presente acuerdo,
sean aprobados o rechazados por el Pleno Municipal.- La paralización que se -
acuerda, no afectará a las situaciones previas a Licencia, como por ejemplo Pla¬
nes o Estudios de Detalle, ni tampoco a aquellas Licencias de obra presentadas
en el Ayuntamiento antes de la suspensión y respecto de las cuales, los Técnicos
Municipales informen no presentan problemas urbanísticos en base a la normati-*
va vigente.- La suspensión podrá ser levantada no sólo globalmente para toda la f
zona para la que se acuerda, sino para alguno o algunos sectores de la misma!
mediante acuerdo plenario razonado, cuando la Corporacibn estime se ha cumpli—do respecto de dicho sector el objetivo de la suspensi bn o que la continuacibn de
la misma es improcedente.- QUINTO .- El Pleno, por unanimidad, acuerda, vis- ei
to el informe de Secretaría sobre e lieaso que, estando en proceso los estudios pe ‘ra una modificación del Plan Parcial de Galdácano, de lo que es el primer es- 3 3

tadio los acuerdos adoptado en esta misma sesibn, resulta necesario para los in—'

tereses generales del Municipio que el Ayuntamiento solicite del Ministerio de la >-
Vivienda, según permite el art. 164-22 de la vigente Ley del Suelo de 1.976, -
autorizacibn para dejar sin efecto el Rfegimen General de Edificación Forzosa en
el término Municipal.- En efecto, la Corporación considera se cumple con creces
la condicibn expresada en dicha disposicibn en cuanto que "concurren circunstan- e
cias urbanísticas que así lo aconsejan" , desde el momento en que el Pleno ha -
acordado encargar el estudio del perímetro necesitado de un Plan de Reforma In¬
terior, poligonación de todo el término Municipal, remodelación de sectores e in¬
cluso solicitar de la Corporacibn Administrativa Gran Bilbao la redaccibn de unai

normas complementarias del Plan Comarcal para Galdácano y dado que todo fello „

tiene como efecto previsible la profunda modificacibn e incluso expresa deroga¬
ción de grandes porciones del Plan Parcial vigente, mientras duran esas circuns- “

tancias resulta obvio que sería un contrasentido continuar con el rbgimen normal
de "edificación forzosa".El régimen expresado es más incongruente aún desde el -
punto y hora en que el Pleno ha decidido suspender Licencias: No tiene sentido - o
incluir en el Registro de Solares de Edificación Forzosa solar alguno, en una -
situad bn de cambio urbanístico, cuando no se tiene seguridad sobre la ubicación i-
y forma que habrán de acabar teniendo los solares una vez modificado el Plan. 3
Tampoco tiene sentido su inclusión en el Registro, que significa el comienzo de
transcurso de plazos legales, cuando el Ayuntamiento no puede conceder Licen¬
cias por estar éstas suspendidas. El plazo de excepcibn al Régimen de Edifica- r-?
ción Forzosa que se solicita, estima la Corporación que debe de ser en princi¬
pio de un año, prorrogable en cualquier caso hasta tanto subsistan las circuns¬
tancias que motivan la decisión, cuya prórroga se determinará a su vez en la
forma que el Ministerio determine, en la autorizacibn solicitada.- SEXTO.- Da-
da la urgencia y gran importancia para los intereses generales del Municipio, el a_
Pleno delega en la Permanente cuantas incidencias y concreciones sean necesaria:_
para llevar a efecto los contratos precisos con los diversos T bonicos actuantes _
así como para cualquiera otra incidencia. Igualmente, se autoriza al Sr . Presi- c

dente de la Comisión Gestora para la firma de los encargos, contratos y actúa- |*e n
ciones que resulten necesarias.- SEPTIMO .- Por otra parte, el Pleno por una¬
nimidad, y visto el n2 62 de la Mocibn de su presidencia, acuerda que se pro¬
ceda con absoluta urgencia y prioridad a la contratad bn necesaria para realizar

z *
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un estudio técnico previo que pueda servir de base para la remodelacién de los
sectores del Plan Parcial de Galdácano que resultaron paralizados por acuerdo a
Plenario de 14 de julio de 1.97/. Asimismo, y para esta mósibn se delega en ;
la Comisibn Permanente y en la presidencia en la misma forma figurada en el
acuerdo anterior.Es cuanto esta presidencia tiene el honor de proponer al Pleno
Municipal.- Galdácano, 11 de Enero de 1.978. El Presidente de la C.Gestora.Fir-r
mado y sellado.

ve.B2.
El Alcalde,

El Pleno Municipal por unanimidad acordé darse por enterado y con¬
forme con el contenido del escrito de la Corporaci bn Administrativa Gran Bilbao .
recibido en este Ayuntamiento el 17-11-// al n- de registro 2.944, así como de
la Mocibn de la Presidencia sobre el caso, y que el resumen del mencionado es-',

crito y la propia Mocibn sirvan de motivación al presente acuerdo. Asimismo,
por unanimidad y despubs de detenida deliberación, el Pleno decide elevar a acuei
do la propuesta que para el mismo realiza la citada Moción y que figura en el -
cuerpo de la presente decisión. Asimismo, el Pleno y en vista de la urgencia de
los trabajos de que se trata acordó señalar como plazo en principio para la efec¬
tuación de los mismos un período de cuatro meses, sin perjuicio de las precisio¬
nes que acuerde la Comisión Municipal Permanente.- Copia del presente acuerdo -
serb elevada a la Corporación Administrativa Gran Bilbao para conocimiento de
aquel Organismo, as? como al Ministerio de la Vivienda para la obtención de la
autorizacibn a que se refiere el apartado quinto de la pío ción de la presidencia
ahora elevada a acuerdo. Igualmente, en cumplimiento de l^>^a^>r^d^»¿>^'n^
sidencia se

efectividad^ d$ ~ an°*

aoveci en tos ochenta.—

Secretarla benertl
Idazkantza
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©1« TXETA GONZAL EZ , LICENCIADO EN DERECHO,
SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE GALDA -
KANO (VIZCAYA)

CERTIFICO :

Que entre los antecedentes exigídhtes en laSecretarfa Munici-
pH de mi cargo, obra un informe del Arquitecto Municipal de fecha 28 de
Abril de 1,980, que entre otros extremos dice literalmente como sigue :

" Se informa que el Plan Parcial de Ordenación Urbana del año
1,971 no señalaba o delimita Polígono o Unidades de Aatuaci'on en Bengoe—
txe Auzoa, por lo que el Ayimtamiento debería por Ley del Suelo delimitar
los Polígonos y publicar sus delimitaciones en el Boletín Oficial de la Pro¬
vincia, (Art. 105 Ley del Suelo de 12-5-56).” , --

Y para que conste y aéus efectos de remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Vizcaya, expido la presente de Orden y con
el visto bueno del Sr, Alcalde, en Galdákano, a quince de mayo de mil -
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AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL

IÑAKI GOIKOETXETA GONZALEZ, LICENCIADO EN DE!
RECHO, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO
DE GALDAKANO (VIZCAYA)

CERTIFICO :

Que entre los antecedentes existentes en la Secretaría Mu¬
nicipal de mi cargo, obra un informe del Arquitecto Municipal de fe¬
cha 28 de Abril de 1.980, que entre otros extremos dice literalmente
como sigue :

’• Que el Plan Parcial de Ordenac ión Ur baña de Galdákono,
aprobado en el año 1.971, calificaba en parte Bengoetxe Auzoa como
Zona de Industria Especial ”.

Y para que conste y su remisión a la Sala de lo Contencio¬
so Administrativo de Vizcaya, expido la pi’esente de Orden y con el -
visto bueno del Sr. Alcalde, en Galdákano, a quince de Mayo de mil
novecientos ochenta.-
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IÑAKI GOIKOETXETA GONZALEZ, LICENCIADO EN DE¬
RECHO, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL AYUNTAME
TO DE GALDAKANO (VIZCAYA)

CERTIFICO :

Que entre los antecedentes existentes en la Secretaría
Municipal de mi cargo, obra un informe del Arquitecto Municipal
de fecha 28 de Abril de 1.980, que entre otras extremos dice li¬
teralmente como sigue :

” Que según consta en la copia que se adjunta de las
Normas especiales para cada Zona del Plan Parcial de Ordenación
Urbana de 1.971, correspondientes a las Zonas calificadas como
Industrial Especial, los desarrollos de las Zonas así calificadas de-
ber hn atene rse a lo en élla especificado ” • --------------

Y para que conste y a efectos de su remisión a la Sala
de lo Qintencicso-Ad.ninistrativo de Vizcaya, expido la presente de
Orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Galdákano, a quince
de Mayo de mil novecientos ochenta.-
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IÑAKI GOIKOETXEWA GONZLAEZ, LICENCIADO
EN DERECHO, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL
AYUNTAMIENTO DE GALDAKANO (VIZCAYA)

CER Tinco :

Que entre los antecedentes existentes en la Se¬
cretaría Municipal de mi cargo, obra un informe del Arqui¬
tecto Municipal de fecha 28 de Abril de 1.980, que entre o—
tras cosas dice literalmente como sigue :

w Las Normas Subsidiarias de Planeamiento,apro¬
badas por el Consejo General Vasco el 30 de julio de 1.979,
han alterado, en parte, los parámetros urbanísticos deaplica¬
ción en Bengoetxe Auzoa, según se desprende de la compara¬
ción con la anterior Normativa de las Normas Subsidiarias en
lo referente a las condiciones para zonas calificadas de Indus¬
trial er Suelo Urbano.- - - -------------------

Y para que conste y a efectos de su remisión a le
Sala de lo Conten cios©-Administrativo de Vizcaya, expido la
presente de Orden y con el vistohue.no del Sr. Alcalde, en -
Gald&kano, a quince de Mayo de mil novecientos ochenta.-
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IÑAKI GOIKOETXETA GONZALEZ, LICENCIADO EN
DERECHO, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL AYUNTA¬
MIENTO DE GALDAKANO (VIZCAYA)

CERTIFICO :

Que entre losantecedentes existentes en la Secretaría
de mi cargo, obra un informe del Arquitecto Municipal de fecha
28 de Abril de 1.980, que entre otras codas dice literalmente -
como sigue :

” Las posibilidades constructivas varían, ya que en la
actualidad, al aparecer el nuevo concepto de edificabilidad ( m2,
a construir) modifica el anterior criterio de aprovechamiento en
volumen. Respecto a la ocupación de suelo —reservada a los futuros
pabellones- aumenta al pasar de un 50 %, según el Plan Parcial
de Ordenación Urbana de 1.971 al un 60 % que definen das Normas
Subsidiarias.". - - - -------- - - - ---------------

Y para que conste y a efectos de su remisión a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Vizcaya, expido la presente de
Oden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Galdákano, a quin¬
ce de Mayo de mil novecientos ochenta.-
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IÑAKI GOIKOETXETA GONZALEZ, LICENCIADO EN
DERECHO, SECRETARIO GENERAL ACC IDEN TAL DEL AYUN¬
TAMIENTO DE GALDAKANO (VIZCAYA)

CERTIFICO :

Que entre los antecedentes existentes en la Secretaría
Municipal de mi cargo, obra un informe del Arquitecto Municipal
de fecha 28 de Abril de 1.980, que entre otras cosas dice literal¬
mente como sigue :

“ Las Normas Subsidiarias en el momento actual han
incluido toda la Zona Calificada en Bengoetxe Auzoa como Indus¬
trial en Suelo Urbano dentro de un finico Polígono para su desa¬
rrollo, aunque existe la posibilidad, si el reparto de los siste¬
mas locales de Espacios Libres lo permite, el poder dividir este
Pol fgono en Unidades de Actuaci *on ”,

Y para que conste y a efectos de su remisión a la -
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Vizcaya, expido la pre¬
sente de Orden y con el visto ueno del Sr. Alcalde, en GaldAka-
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IÑAKI GOIKOETXETA GON ZA LE Z, LICENCIADO EN DERECHO,
SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE GALDA-
KANO (VIZCAYA)

CERTIFICO :

Que entre los antecedentes existentes en la Secretaría Municipal
de mi cargo, obx'a un informe del Arquitecto Municipal de fecha 28 de Abril
de 1.980, que entre otras cosas dice literalmente como sigue :

11 Como se seríala en la copia a escala 1:2. 000 de la amplitud
del actual Polígono que engloba los terrenos calificados como zonas indus¬
triales en suelo urbano en Bengoetxe Auzoa, los limites son: C.N. 634,
Margen derecha del Rto Ibaizdbal, Puente Merkadillo - Margan Izquierda
del Río IbaizAbal — Límite de la propiedad de Fórmica, S.A, - Ferroca¬
rriles Bilbao-San Sebasti&n, Margen Izquierda del Río Ibaizóbal — Puente
M erkadillo - Margen derecha del Río Ibaizábal - Límite Oeste del Polígono
Industrial C.N. 634 11. ---------------- -------------

Y para que conste y a efectos de su remisión a la Sala de lo
C ontencioso-Administrativo de Vizcaya, expido la presente de Orden y con
el visto bueno del Sr. Alcalde, en Galdákano, a quince de Mayo de mil -
novecientos ochenta.-
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IÑAKI GOIKOETXETA GONZALEZ, LICENCIADO EN DERECHC
SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL AYU NT TA MIENTO DE GAL-
DAKANO (VIZCAYA)

CERTIFICO :

Que entre los antecedentes existentes en la Secretarte Muni¬
cipal de mi cargo, obra un informe del Arquitecto Municipal de fecha
28 de Abril de 1.980, que entre otras cosas dice literalmente como sigue:

11 Que el a cuerdo de suspensbón de L icencias quedó sin efec¬
to al aprobarse definitivamente las Normas Subsidiarias el 30-7-79, pero
para llegar a la Licencia de construcción de obras de nueva planta, es
necesario estar a lo recogido en la Normativa definida en dichas Normas,
es decir, realizad bn de los correspondientes Proyectos de Urbanizad *o;«
y Reparcelación de* Polígono en donde queda incluida la propiedad donde
se pretende actuar ”. --- — — — — _ _ _ — ———————

Y para que conste y a efectos de su remisión a la Sala de
lo Contendoso-Administrativo de Vizcaya, expido la presente de Orden y
con el visto bueno del Sr . Alcalde, en GaldAkano, a quince de mayo de
mil novecientos ochenta.-

V2.B2.



SECRETARIA GENERAL Recurso 340/1.979

Adjunto tengo el honor de remitir a V.I.
prueba documental interesada por esa Sala en fecha 27
de Marzo de 1.980 en relaci'on al Recurso Contencioso
Administrativo n& 340/79 promovido por Manuel P. Sal¬
cedo Rambn, S.A. y Albide, S.A. contra este Ayun¬
tamiento de Galdákano.-

Dios guarde a V.I. muchos años.-

Iltmo. Sr. Presidente de la Sala de lo Contencioso-
Adm inistra tivo Pr ovincial de Vizcaya
Audiencia Provincial.

BILBAO .
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AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL

IÑAKI GOIKOETXETA GONZALEZ, LICENCIADO EN DERE¬
CHO, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE
GALDAKANO (VIZCAYA)

CERTIFICO :

Que entre los antecedentes existientes en la Secretaría Mu¬
nicipal de mi cargo, obra un informe del Arquitecto Municipal de fecha
28 de Abril de 1.980, que entre otros extremos dice literalmente como
sigue : ------- - ---- --- ---- -------------------

" Se informa que la vista de las solicitudes de los Sres. inte¬
resados, de los informes técnicos, acuerdo de la Comisi'on Municipal -
Permanente, la petición de licencia para la construcci'on de 32 viviendas
y locales comerciales en Juan Bautista Uriarte, solicitada por Construc-
ciones Pineda, fue el día 11-10-77, con n 2 de registro de entrada 2.506,
y laconcesión de licencia en Comisión Municipal Permanente del día 5-1-
78, una vez que fue aprobado definitivamente el Estudio de Detalle de la
Unidad He rimetrada por los ejes de las calles C-15, C-V, C-19, C-16,
y C-15 (Sesibn Plenaria de 14-7-77). De Igual forma, se comprueba por
la documentación existente en este Ayuntamiento que Construcciones Pine¬
da, para la realización de 48 viviendas y locales comerciales en la calle
Señorío de Vizcaya, solicit6 licencia em escrito dirigido a esta Corpora¬
ción con fecha 14-5-77, concediéndole licencia por la Corporación Muni¬
cipal Plenaria el 16-1-78, una vez aprobado definitivamente el Estudio de
Detalle de la Unidad donde se incluía dicha edificaci'on y que se denomi¬
naba Polígono de L a Cruz-Señorío de Vizcaya, que fue aprobado definiti¬
vamente en la misma fecha,es decir, 16-1-78”. - ------- ------

Y para que conste a sus efectos de remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Vizcaya, expido la presente de Orden y
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Galdákano, a quince de mayo de
mil novecientos ochenta.-



AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL Recurso 340/1.979

Adjunto tengo el honor de remitir a V.I.
pr usba documental interesada por esa Sala en fecha 27
de Marzo de 1.980 en relaci'on al Recurso Contencioso
Administrativo n& 340/79 promovido por Manuel P. Sal¬
cedo Rambn, S.A. y Albido, S.A. oontra este Ayun¬
tamiento de Galdákano.-

Dios guarde a V.I. muchos años**
Galdákano , a 27 de Mayo de 1.980»-

Iltmo. Sr. Presidente de la Sala de lo Contencioso —Adm inistra tivo Provincial de Vizcaya
audiencia Provincial»

BILBAO .
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AYUNTAMIENTO DE LA NOBLE
ANTEIGLESIA DE GALDACANO

(VIZCAYA)

SECRETARIA GENERAL

IÑAKI GCIKOETXETA GONZALEZ, LICENCIADO EN DERE»
CHO, SECRETARIO GENERA! ACCIDENTAL. DEL. AYUNTAMIENTO DE
GAL DAKANO (VIZCAYA)

CERTIFICO ;

Cu* entre los antecedentes existientes en la Secretarla Mu¬
nicipal de mi cargo, obra un informe del Arquitecto Municipal de fecha
28 da Abril de 1.980, que entre otros extremo* dice literalmente como
sigue : -------------------

M Se informa que la vista de las solicitudes de los Sres. inte¬
resados, de los informes thonioos, acuerdo de la Comisi'on Municipal -
Per nanente, la petición de licencia para la construcci'on de 32 viviendas
y locales comerciales en Juan bautista Uciarte, solicitada por Construc¬
ciones Pineda, fue el día 11-10-77, con n - de registro de entrada 2.506,
y laconcesión de licencia en Comisión Municipal Permanente del día 5-1-
78, una vez que fue apro jado definitivamente el Estudio de Detalle de la
Unidad Jderiutetrada por los eje* de la* calle* C—15, C—V, C—19, C—16,
y C-15 (Sesibn Plenaria de 14-7-77). De Igual forma, se compruea por
la documentación existente en este /Ayuntamiento que Construcciones Pine¬
da, para la realización de 48 viviendas y locales comerciales en la calle
Señorío de Vizcaya, solicitb licencia em escrito dirigido a esta Corpora¬
ción con fecha 14-5-77, concediéndole licencia por la Corporación Muni¬
cipal Llenaria el 16-1-78, una vez aprobado definitivamente el Estudio de
Detalle de la Unidad donde se incluía dicha edifioaci'on y que se denomi¬
na a Polígono de l a Cruz-Señorío de Vizcaya, que fue apro ado definiti¬
vamente en la misma focha,es decir, 16-1-78H. - ------- ------

Y para que conste a sus efectos de remisión a la Sala de lo
Contenoioso-Administrativo de Vizcaya, expido la presente de Orden y
con el visto ueno del Sr. alcalde, en Galdákano, a quince de mayo de
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A U SALA DE LO C^T’CIOSO-A 'TT1 ’BATWO DE VIZCAYA.

MARIANO DE AROSTECUI / IBARHECHE, Procurador de los Tribu¬

nales en nombre y representación del juntamiento de Galdacano,

conforme tengo acreditado en recurso C n tencioso-jdministrqtibo

n$ 340/79, ante la ¿ala comparezco y como mejor proceda en dere-

oho,digo:
„ue evacuando el traslado que se le ha conferido por Pro¬

videncia de 23 de Septiembre del presente aho, formulan las si¬

guientes conclusiones:

HECHOS

U^ICQ.- Insiste esta defensa en los supuestos fácticos
que resultan del expediente administrativo.

!U » D n T 0 S DE DERECHO.

U^ICO.- Se dan por reproducidas las alegad nes expues¬

tas en la contestación a la demanda.

Por lo expuesto,
SUPLICO A LA SALA que habiendo por presentado este es¬

crito con su copia tenga por evacuado el trámite de conclusiones
y dicte, en su día, sentencia de acuerdo con el Suplico del es¬
crito de contestación a la demanda. Es justicia que pido en Bil-





Adjunto remito a V.I.
expediente correspondiente al recurso-
numero 340 de 1.979,cuya resolución —dictada se remitió en su día* a los —efectos legales oportunos.

Dios guarde a V.I. muchos años,

Bilbao, 1 de septiembre de 1.982.



PROYECTO DE PABELLON INDUSTRIAL

PASCUAL SALCEDO,EN EL BARRIO DE BENGOECHE,TERMINO MUNICIPAL
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PROYECTO DE PABELLON INDUSTRIAL EN GALDACANO , BARRIO DE BENGOECHE,

JUNTO A LA CN-634,PARA

EXPOSICION DE MUEBLES.

M

Por encargo de Don MANUEL P.SALCEDO RAMON, hemos procedido a redac

t.ar el proyecto de Pabellón Industrial, destinado a EXPOSICION DE

MUEBLES, en el barrio de Bengoeche,dentro del término Municipal de

Galdácano, teniendo en cuenta los siguientes condicionantes:

TERRENO : Sito en Galdácano, entre la Carretera Nacional Bilbao-San

Sebastián, y el Río Ibaizábal, barrio de Bengoeche.

La cota en relación a la CN-634, es aproximadamente de 1,/

mts. manteniéndose horizontalmente en toda su superficie .
La forma es aproximadamente rectángular;con un frente de

a la CN-634, y un fondo de

teniendo una superficie total de

Los lindes son:

NORTE: Con terrenos de García Legarda.

SUR ; Con terrenos de García Legarda.

ESTE : Con Pabellón Industrial efe García Legarda.

OESTE; Con terreno propiedad del Sr.Zamalloa.

CALIFICACION URBANISTICA: El terreno tiene una Calificación Urbaní_s

lica de INDUSTRIAL ESPECIAL,dentro del Plan Porcia! Munici¬

pal de Galdácano con las siguientes Normativa General:

OCUPACION MAXIMA .... 50%.
VOLUMEN 5 m3/m2.
ALTURA 14 mts.

USO INDUSTRIAL.
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i $ ^1
DESARROLLO DEL PROYECTO: Teniendo en cuenta les dirl^ct’ii.ces'.indicadas

por la propiedad, el proyecto sS'Tfésarrolla

de la siguiente forma:

Edificio de Oficinas y Exposición de Muebles: Junto a la CN-634, se

ubica el Edificio destinado a Oficinas y Exposición de Muebles,que se

desarrolla’ en dos plantas,situado en la planta baja las siguientes d_e

parlamentos:
/
- Hall, de entrada a Oficinas y Exposición.

+ Entrada camiones a Pabellón,
i .,- Dirección.

- Oficina.

- Escalera acceso a Exposición.

- Cuarto Obreros.

- Aseos v Vestuarios.•»

- Aseos Señoras y Caballeros; uso visitantes.

- Paso.

La planta 1- se destina exclusivamente a Expo

sición de Muebles.

Pabellón Industrial: El Pabellón Industrial es anexo al Edificio Ofici

ñas y Exposición desarrollándolo en tres plantas:

Planta Baja : Aporticada, destinada a aparcamiento general, solución adoj;

tada para dlevar la cota de la planta l9 a + o,8o mts,medida contra las

crecidas del rio Ibaizabal,estimándose 1c máxima a nivel de la CN-634 ,
cota - 0,00.

Planta 1^ : Integramente destinada a Pabellón Almacén, ubicando un mcri

tacargas y rampa de acceso a la zona zaguera del terreno. El acceso a este

plata es directo desde la CN-634, a través del edificio Exposición.

Planta 2-: Exclusivamente destinado a Almacén.

ESTUDIO DE SUPERFICIES:

Edificio Oficinas y exposición de muebles.
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Hall entrada M2.

Entrada ¡Camiones M2.

Dirección M2

Oficinas M2.

Escalera 14,o4 M2

18,53

29,6o

26,6o

33,oo

Planta Baia : ~ ,
' Cudrto obreros 18,oo M2.

Aseos y vestuarios 36,oo M2.

Aseos señoras y caballeros.. 8,76 M2.

Paso 5,61 M2.

TOTAL CONSTRUIDO 190,14 M2.

* Exposición 154,oo M2.
Planta ls

Escalera 14,o4 M2.

TOTAL CONSTRUIDO 168,o4 M2.
=========

Zona aporticada 1.385,42 M2.
Pabellón Industrial:

Escalera acceso 14,58 M2.

I9I6L§9nstruido„.......... k400£00_ M2¿

Planta 1- : Almacén 1.217,96 M2.

TOTAL CONSTRUIDO 1.217,96 M2.
============================= =========

Planta 2- : Almac^en 1.217,96 M2

TOTAL CONSTRUIDO 1.217,96 M2
============================= ==========

TOTAL PABELLON,INCLUIDO PLANTA PORTICADA 3.835,92 M2.

TOTAL GRAL CONSTRUIDO,INCLUSO ZONA DE PORTICOS.... 4.194,10 M2.



JUSTIFICACION URBANISTICA:

50/6 Ocupación máxima admisible

5 m3/m2. Volumen máximo admisible

Ocupación desarrollada

Volumen desarrollado

Altura máxima admisible

Altura desarrollada

1.400,00 M2.

14.000,00 M3.

14,00 MTS.

10,00 MTS.

SISTEMA CONSTRUCTIVO :

Cimentación . Se adopta el sistema de cimentación por pilotaje dado

que las características del suelo, previa ejecución de sondeo, lo acojn

sejó. La profundidad media hasta la cota firme se prevee de 8 metros de

profundidad media,. Las cabezas de pilote se recubrirán con el consiguien

te dado y se arriostrarán con vigas en ambos sentidos.

Estructura : Pilares y rampas de escalera en hormigón armado.Forjados pla¬

nos del sistema DOMO.

Cerchas de cubierta,metálicas;

Cubierta de Oficinas y Exposición en forjado,DOMO .
VARIOS : Cierre de fachadas con media asta de ladrillo cara-vista ro¬

seado por la cara interior;tabique tambor con ladrillo chin¬

góla;pavimente en baños, asaos y Pabellón en terrazo de 3ox3o,

aseos y vestuarios enchapados;carpintería interior de madera;

carpintería exterior de aluminio;paramentos de techQ y pare-

des;raseadas y pintadas al temple;redes de saneamiento en gres

y para pluviales de cemento;redes de electricidad y hojalatería

ocultas;cubierta de Nave, en aluminio;cubierta en Oficinas y Ex¬

posición en tela asfáltica.

VALORACION TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 26.374.291,35 PTAS.



Industrial,



PROYECTO DE PABELLON INDUSTRIAL Y

EN EL BARRIO DE BENGOECHE,TERMINO

Pliego de Condiciones

Condiciones Facultativas

Todos los materiales a emplear en estos trabajes se adaptarán al Pliego
de Condiciones Generales de la Edificación del Centro Experimental de
Arquitectura..

I. TRABAJOS PRELIMINARES.

Antes de comenzar los trabajos el contratista adjudicado sí presentará al
Director de la obra, para recibir las debidas instrucciones.
Situará la caseta de la obra en el sitio elegido y colocará todos los pla¬
nos sobre el tablero numerándolos.
Igualmente dispondrá de las condiciones de obra y documentación completa
del proyecto,libro de ordenes foliado para legislarlo,dejará un lugar para
aparcar los coches técnicos.

II. REPLANTEO.

Se ejecutará por el Contratista según el plano de replanteo, revisándolo
el director de la obra o en quién delegue y se dejará en el Libro de Or¬
denes.Una vez cumplido este requisito se procederá a los trabajos de mo¬
vimiento de tierras por orden del Director de la Obra.

III. MOVIMIENTO DE TIERRAS.

Excavación. Primeramente se procederá a la explanación general del solar
donde están ubicadas las edificaciones juna vez efectuadas éstas, se proce
derá a la apertura de zanjas y pozos para la cimentación de placas corridas
y aisladas, asi como el vaciado para los pozos sépticos.La apertura de zan
jas se efectuará se^ún las normas del plano adjunto.
Si por las circunstancias especiales del terreno, no llegara a ser satis¬
fecho el coeficiente de resistencia , se procederá a la modificación
de la fundación mediante mayor anchura o profundidad de la zanja ,
según normas que determine el Director de la Obra , en todo caso es nece-



sario el extraen previo de la fundación por

del relleno de zanjas.

Las demás zanjas, dependientes del saneamiento

ma semejante, rellenándolas después, la fosa sóptic

antes

de for-

bará para

evitar la caida de tierras durante la construcción.

Las tierras resultantes de la excavación se conducirán a un vertede-

rp.

Las zanjas de conducción han do tener una pendiente mínima de un 3 %

en su recorrido general.

Las dimensiones de las zanjas y pozos, serán las que se dictaminen en

los planos de cálculo de hormigón que se adjuntan.

El contratista efectuará por su cuenta los sondeos necesarios para do.

terminar la profurlidad y naturaleza del firmo.

HORMIGON .-

Materiales .-
El cemento será de marca acreditada, Lemona, Rezóla o Ciurrcna, no ad

mitióndose la mezcla entro ellos.Se recibirá en obra en envases do. orj.

gen, almacenándose en sitio ventilado y no húmedo.

Cumplirá lo establecido en o! Pliego de Condiciones Generales para la

recepción de aglomerantes hidráulicos de 10 de Noviembre de 1.930.

El hierro será redondo, dulce y no acorado.

No so admitirán cambios o sustituciones de las dimenGloncs o nrinero < >

barras que el cálculo determino sin la previa autorización por escrito

del Perito - Director do la obra.

Todas las barras en sus extremos so determinarán en curva ( cachava).

La arena será 40% caliza y 60 % playa.

El agua será potable de la red general.

La grava será caliza, limpia y exenta de materias extrañas.

Se tendrá especial cuidado en la colocación de los estribos quo serán

do alambre cocido ,cuidando su separación y posición.

Grava 800 a 900 litros.

Arena de 400 a 500 litros.

Cemento 300 Kg.
Agurf 215 litros.



Todo el hormigón armado llevará la anterior dosif

solados de lonjas, cubrición de zanjas, etc,, se

ficación pero con 250 Kg de cemento.

Se enviarán probetas de ensaya que darán una resi

tura de 280 Kg.,por cm2. a los 28 días,cualquier

no cumpla como mínimo con este coeficiente se dem

truir lo que la Dirección le ordene.

La plasticidad de hormigón será la adecuada al lu

tirso, el batido se efectuará a máquina. La manip

llevará a cabo por personal competente.

Vibrado .-
Todos los elementos estructurales, zapatas, mazacotes, pilares, vigas y

forjado , asi como rampas de escalera, se vibrarán hasta conseguir una

masa perfectamente compactada.

Ejecución .-
La obra se ajustará a los planos que se faciliten.

El Contratista tendrá en obra los operarios precisos para la buena mar¬

cha de los trabajos.

En los cimientos se dejarán pasos necesarios para canalizaciones, asi co¬

mo en los forjados.

Será normal y cuidadosa la ejecución de los hormigones que se ejecutarán,

ajustándose a las normas de la Dirección General de Arquitectura.

No se procederá a vertir hormigones en la estructura hasta que no se dó

el visto bueno a la colocación de la ferraya por la Dirección.

ENCOFRADOS

Serán de madrera o metálicos, en perfectas condiciones para obtener su¬

perficies acabadas y que no debiliten las superficies calculadas , siendo

rechazados los defectuosos; serán resistentes para soportar el empuje o pa¬

so del hormigón, asi como las cargas accidentales durante la ejecución.

Será de fácil desmonte para las obras y para los operarios. En las vigas

horizontales se dará la oportuna contraflecha. La tabla será de genorp

uniforme y bien perfilado . Las caras interiores se limpiarán y humedecerán

antes del vertido del hormigón, especialmente los fondos de pi lares , de jan¬

do hueco para facilitar la limpieza.

•>

stencia mínima a la ro-

clemento estructural que

olerá y volverá a cons-

gar donde haya do ver-

ulación del hormigón se



Doblado y colocación de armaduras .-
Se realizará de acuerdo al proyecto y con arreglo siempre á. las normas de

la Dirección General de Arquitectura. '

Puesta en obra del hormigón .-
। ,

Se vertirá inmediatamente después de su e jecutación,no disgregándolo en -
el transporte. No se empleará el hormigón después de iniciado su fraguado

I
una hora en verano y dos en invierno.

Se vertirá el hormigón en los elementos estructurales y se evitará el do¬

blar barras,mover estribos, especial cuidado se tendrá en los pilares.

Todos los estribos y barras, irán atados entre si con alambre cocido.

Las juntas se efectuarán en vigas, pero nunca a medio paño; igualmente los

pilares se rellenarán de una «ola vez. Se resguardarán con sacos húmedos.

Al reanudarse los trabajos se limpiarán, rascarán y humedecerán con lecha¬

da de cementos.

Los dias de calor se regarán las superficies ejecutadas , teniendo las super¬

ficies húmedas durante un plazo mínimo de 15 días.

En casos de heladas, se empleará anticongelante y cuando la temperatura sea

inferior ya a los 22 bajo cero, se suspenderán los trabajos, reanudándolos

cuando lo dictamine la Dirección •

Desencofrado .-
La operación de desencofrado, debe realizarse con sumo cuidado, hadándolo

el lateral de vigas y pilares a los 12 días y los fondos a los 27 días,.

Se dejarán los elementos horizontales, vigas y forjados apuntalados ,en sus

vanos centrales durante un mes. Realizado el desencofrado se sacarán todos

los tacos, clavos, coqueras , recibiéndolos con mortero y cemento. No se cu¬

brirá ningpun cimiento o elemento de estructura sin que queden reseñadas en

un plano sus dimensiones ,cotas , armaduras,dosificaciones y fechas de hormi¬

gonado,. Dicho plazo lo comprobará la Dirección; en caso contrario serán a

cuenta del Contratista los gastos de descubrirlos para su comprobación.

Cimientos .-
Realizará el Contratista un replanteo exacto y en todos sus detalles, caras

a rescatar en pi lares ,ejes, etc. , de jándolos debidamente señalizadas parc/que

se comprube por la Dirección y una vez dado el visto bueno se procederá a la

apertura de placas aisladas y corridad ,cuya profundidad fijará la Dirección.

a '
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Se fijará una cota que se correrá por todos los puntos del solar, que

sirve de referencia en los trabajos sucesivos . Verificadas las zanjas,

el coeficiente de trabajo do las tierras y comprobado do nuevo el replan
( Vizcaya) 7 ~

teo se realizarán las cimentaciones de los distintos tipos, La mezcla -
será do 350 Kg. de cemento. Se dejará constancia de esto? trabajos en el

Libro de Ordenes.

Hormigón en masa .-
Serán de hormigón en masa los suelos correspondientes a los pozos sépti¬

cos ,patios , locales comerciales y lonjas o naves que serán de 15 cm. sc>

bre cama de piedra, regada y apisonada. Dosificación, 250 Kgs. de. cemento

m3.
ESTRUCTURA METALICA .-

Materiales .-
Calidad

El acero a emplear en la estructura metálica será:

a) Chapas de armado <h columnas ,vigas carriles y cartelas en vi¬

gas de celosía; A-37-B calmado, com características mecánicas y

químicas según NORMA UNE 36 080 /33 Revisión/.
Este acero podrá sustituirse por A-37-C ,A-37-d,A-42-b,A-42-c ,

A-42-d 0 A-50-a, con conocimiento previa de la Dirección Facul¬

tativa.
B) Perfiles laminados, A-37-b.

Tolerancia.-
Las tolerancias de espesor en chapas planas deberán ajustarse a

lo prescrito en NORMAS DIN 1.017 y 59.200.

Las tolerancias dimensionales de los perfiles se deberán ajusta

a las NORMAS DIN 1.025,1.026 y 1.028.

Inspección .-
Para garantizar las calidades exigidas, el suministrador entre¬

gará certificado de garantía de todo el material empleado en la

cflnstrucción.
Fabricación .-

Preparación .-
Las platabandas de armado deberán obtenerse de chapas, de las que

se eliminarán el borde en una anchura igual al espesor de la cha-
4



pa en cuestión.

Las abolladuras producidas por efecto de soldadura en las chapas

serón inferiores al 57« de la menor de las cotas.

El revirado máximo entre dos secciones 'de una misma plaza será 8*

La preparación de chapas para soldar será, en sus bordes, según la

norma DIN 8.551, hoja 45.

La unión de platabandas para formar una de mayor longitud se reali*

zirá fuera del ”nicdio” de la viga, alcorzando esta zona una longitud

igual a la mitad del total de la viga.

En ningún caso se empalmarán dos ó mas platabandas en una misma

sección plana perpendiculares al eje priiripal de la pieza. En caso

de fuerza mayor, se consultará cpn la Dirección Facultativa .
Presentación .-
Para evitar problemas de continuidad un montaje de elementos a

transportar en varias secciones, se presentarán previamente en Taller

Pruebas de carga .-
La dirección Facultativa se reserva el derecho de realizar una pues¬

ta de carga por elementos repetitivos, cuyo coste deberá ser ircluido

en el presupuesto.

Esta puesta se realizará con 1,5 veces la carga nominal y por lo tan¬

to no será destructiva en principio.

So Ida dura .-
Siempre que sea posible, se empleará la soldadura de arco automática

reservándose la semi-automática ó manual para el resto de los casos.

Todos los cordones serán sin unión en sentido longitudinal, aunque

puedan realizarse en una o varias pasadas.

Las soldaduras a mano se realizarán por soldadores homologados.

La soldadura automática requiere la máxima precaución en cuanto a

preparación de bridas, regulación y puesta a punto de la máquina.

Los cordones a tope se harán en posición horizontal. Los cordones

en ángulo, en posición vertical, si son de poca importancia, y en ca¬

nalón ó en grupo posicionado, sí son importantes.

Al comienzo y fin delcordón deberán soldarse suplementos para que

las soldadura empiece antes y termine despufcs de unidas las partes

titiles, para evitar la formación de cráteres.



Los cordones do las soldaduras en ángulo serán cóncavos respecto

al eje de la intersección de las chapas a unir, pudiendo llegar

la superficie exterior a ser plana corno máximo.
Siempre que se dó más de una pasada, so eliminará previamente la

cascarilla depositada anteriormente, empleando la piedra de esme¬

ril, si fuese preciso.

Tanto en soldadura manual como automática se emplearán electrodos

E-43--4-B, o sea con material de aportación E-43-B y flujo básico.

Ensayos •-
Las soldaduras tipo se examinarán en su totalidad con ultrasonidos

En los puntos donde se detectan posibles fallos, se recurrirán a

ensayos radiográficos ó incluso rayos gamma.

Las soldaduras en ángulo se comprobarán por líquidos penetrantes

en un lote de un 5% de soldadura. Un resultado satisfactorio ser¬

virla para aceptar el conjunto examinado. Bi el resultado no es sa-

tisfactprio, se repetirla ahora con un lote de un 10%. Un nuevo re¬
no

sultado satisfactorio dejarla en libertad a la Dirección Facultativa

de tomar la decisión que estime pertirerte. El costo de los ensayos

estará incluido en el presupuesto.

Montaje.-

Condic iones generales .-
Durante el montaje, se asegurará provisionalmente la estructura

mediante los medios auxiliaros en cada caso oportunos, f5ara garan¬

tizar la estabilidad y resistencia hasta el momento de realizar las

uniones definitivas.

Estas no se empezarán hasta comprobar, en cada unión , que las pie¬

zas afectadas por la misma están en su posición exacta.

Las placas de asiento de los apoyos se apoyarán procisiona Iment

sobre cunas, que se inmovilizarán una vez conseguidas las alinea¬

ciones y* aplomos definitivos. La fijación ultima de las placas,

se hará cuando se hará cuando se hayan colocado varíes elementos

análogos, garantizándose asi la correcta disposición del conjunto.

Tolerancias.-
Tolerancias en lucos

La tolerancia máxima en vigas carriles será de í 5mm.

La tolerancia máxima en luces entre columnas será - 1/2.000
y en separaevión longitudinal en el sentido do la Nave - 1/1.500,



Tole rapeia c n ve r t ica1i da d - - • //

El desplomo máxima en columnas será de 1/1.500 en las principales

y 1/100 en las secundarias.

El desplome máxima en vigas de colosia, será un doscientos cincuentavo

do su canto.

Escuadrías •-
El error máximo permitido en la perpendicularidad entre el eje de la

Nave y su sección principal, será 1/1.500, medido en radianes o 15 mm.

El máximo giro de una columna respecto a su plano axial, será de 8*

Pintura

Se aplicará el siguiente tratamiento:

a) Rascado y cepillado a mano hasta eliminar totalmente el oxido y la

cascarilla.

b) Una mano de imprimación antioxidante a base de minio de plomo o pro¬

ductos similar.

c) Dos manos de acabado a base de pintura plástica al cloro caucho.

Dentro del mismo color, el tono de ambas manos será claramente diferen

ciable lo que permitirá el buen control y seguimiento de la operación.

Empalmes .-
Los empalmes indispensables deberán cumplir con las siguientes condiciones:

12.- No se realizará nunca en la Zona de nudos; a este efecto se considera

como Zonas Je nudos la situada a una distancia menor de 50 cmts. del

centro teórico del mismo.

22.- No se consideran nunca en las mismas secciones transversales los

empalmes de dos o más perfiles o planos que forman la barra.La dis¬

tancia entre los empalmes de dos perfiles siempre será como mínimo de

25 cmts. ,

32.- Los empalmes se verificarán siempre a tope y nunca a solapa.Siempre

que sea posible el acceso a la parte dorsal, la preparación de bordes

para empalmes a tope será simétrica. Cuando la imposibilidad de acceso

a la parte dorsal sea necesario efectuar la soldadura por un solo per¬

fil, se dispondrá una pletina recogida a raiz, a fin de asegurar una

penet-ración lo más perfecta posible.

42.- Los empalmes con soldadura simétrica, se realizarán siempre el buri-
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lado de raíz antes del depósito del primer cordón dorsal.

EJECUCION DE LAS UNIDADES SOLDADAS

Además de lo preceptuado en el articulo anterior presenta las siguiente

clausulas.
12.- Los empalmes se verificarán antes de que las unidades de los perfi¬

les simples entre si para constituir el perfil compuesto.

22.- Las unidades de perfiles simples para constituir las barras se rea¬
lizarán antes que las unidades de nudo.

32.- Se dejará siempre la máxima libertad posible a los movimientos de

retracción de la soldadura, y por tanto se procederá en todas las

unidades desde el centro lucia los bordes de la barra o desde el cen¬

tro hacia los extremos de las vig^s.

42.- A fin de evitar en lo posible las deformaciones residuales se coní»

servará la mayor simetría posible en el conjunto de las soldaduras

efectuadas. Ello arreglará también a llevar la soldadura desde el

centro hasta los bordes, pero simultanea o alternamente en ambas di¬

recciones y a soldar alternativamente por un lado y otro de la barra,

disponiendo para ello de los elementos auxiliares de volteo que sean

necesarios.
52.- Se evitará la excesiva acumulación de calor en zonas localizadas

en la estructura. Para ello se espaciará suficientemente el depósi¬

to de los cordones sucesivos y se adoptarán las secuencias mas con¬

venientes para la disipación del caler.

62.- Antes de comenzar la soldadura se limpiarán los bordes de las pie-zas

a unir con cepillo de alambre, o con cualquier otro procedimiento,

eliminando cuidadosamente todo rastro de grasa ,pintura o suciedad.

72.- Si se ha de depositar un cordón sobre otro previamente ejecutado,

se cuidará de eliminar completamente la escoria del primero, median¬

te un ligero martillado con la piqueta y el cepillo de alambre.

82.- No se ‘efectuarán nunca soldaduras con temperaturas inferiores a cero

grados centígrados.
92.- Antes de pintar se eliminará la ultima capa de escoria.
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INSPECCION DE LAS SOLDADURAS

Ln superficie vista de ln soldadura presentará siempre un terminado recu¬
lar, acusanso una perfecta fusión del metal y una perfecta regulación de

la corriente elóctrica empleadla, sin poros, mordeduras, oquedades, ni ras¬

tros do escoria.

El Perito encargado de la obra podrá solicitar del Instituto Español de
« .

la Soldadura so realicen inspecciones radiográficas de todas o de algunas

de las uniones de las/jiezas metálicas y se emita el correspondiente dicta¬

men . El gasto que originan estas inspecciones será pagado por el construc¬

tor,pero será de abono en certificación si las soldaduras inspeccionadas ha

Sido calificadas con 1 ó 2 (NORMA UNE- 14.011); y serón definitivamente de

su cuenta ,viniendo ademas obligado a rehacerlas si fueran calificadas con

3,4 ó 5,.

TOLERANCIAS .-

Primera.- Los elementos terminados serán de lineas exactas y estarán exen¬

tos de torsiones,’ dobleces y uniones abiertas.

Segundo.- Los elementos que trabajen a compresión podrán tener variación
¿ ; ‘i.-,- f । . -. * - • í

later-al no superior a 1/1.000 de la longitud axial entre los

puntos que han de ir apoyados lateralmente.

Tercero.- Es admisible una variación de 1,00 mm.en la longitud total de

los elementos con mabos extremos laminados.

Cuarto .- Los elementos sin extremos laminados que hayan de ir ensamblados

de respecto a la longitud detal íada no superior a 2,00 mm.para

elementos de 9,00 mm. o menos de longitud, y no superior a 3,55m

para elementos de mas de 9,00 mm. de longitud .
PINTURA .- ’

*

La pintura se efectuará con tres manos,de las cuales la primera será de mi¬

nio de plomo en aceite de linaza, las dos áltimas de pintura metálica de una

marca acreditada que debe ser aprobada, prviamente a su empleo, por el Ar¬

quitecto ,quien elegirá a si mismo el color. La primera mano puede darse en

taller a las piezas prefabricadas ,de jando descubiertas las partes que hayan

de ser soldadas en obra, la pintura contendrá el 607. de minio de plomo quí¬

micamente puro, y 31 ó 30 7. de aceite de linaza', cocido de primera calidad,



se aplicará de forma que cada Kg de mezcla cubra laíprp^imadame^te 5,-m2.

La segunda mano puede aplicarse antes del montaje gnácrá de forma
que cada Kg. de pintura, cubra a lo sumo 7,-m2 de superficie metálica.
La tercera y última se dará después del montaje y cada Kg. de pintura,cu¬
brirá como máximo 9,-m2 de superficie.

Antes de extenderla el representante de la Administración procederá a un

exámen del estado do perfección de las manos anteriores.

En todo caso,antes do cada mano se procederá a la limpieza y rascado de

la superficie a pintar, y en su caso, al repaso de la mano precedentemente

extendida ;y siempre se ejecutará todas con arreglo a las normas de buena

práctica ,batiendo bien toda la pintura antes de utilizarla y extendiéndola

en la superficie a pintar bien estirada y sin granos.

NORMA. GENERAL.-
Se incluye en esto pliego la norma M.V. 102 para el empleo del acero lami¬

nado para estructuras de edificación y SU' ejecución aprobado por Decreto

de 3 de Diciembre de 1.964.

ALBAÍÍILERIA .-

Ladrillo macizo .-
Indice de rotura macizo 57. do ladrillo.

Absor-ción máxima 157..

Resistencia 70 - 85 Kgs/cm2.

Variaciones máximas a la escuadría general al proceder al escantarillado

6 mm. en anchura y 13 mm. en longitud.

Características generales, serán de arcilla o de arcilla esquistosa ,esta¬

bles,estructura compacta, forma uniforme , exenta de piedras y guijos que

pudieran afectar su calidad y resistencia, sin alabeos y coqueras, de tod-o

de tono uniforme y con los cantos vivos.

El ladrillo visto, además de las anteriores normas,, será de cerámica fina

con cantos cuadrados exactos y de tamaño y color uniforme.

Sus dimensiones serán 25x12x5 cm.

Ladrillos de arcilla para estructuras sin carga, de la calidad adecuada para

los muros de carga ,cierre , tabiques y encasillado.-
el ladrillo será de arcilla superficial ,pizarra arcilla refractaria o de



mezcla do estos materiales .
Los ladrillos serán resistentes, estarán exentos de ^rí^tao, aal como de

laminaciones ,ampollas y no tendrán alabeos que puedan ájlrjsu adecuado

asentamiento o perjudicar la resistencia o permanencia a la construcción.

Tolerancia máxima de defectos por remesa 10%.
Absorción máxima admitida 15%.

Resistencia a la compresión 49 Kgs/cm2. . .

Generalidades .-
No se levantará obra de albañllerla cuando la temperatura atmosfórica sea

inferior a 52 C.

En tiempo caluroso se regará frecuentemente las fábricas para evitar que

el mortero so seque excesivamente por la evaporación del agua.

Cuando se laya de suspender los trabajos de un muro o fábrica, so de.Jnrá
esta con las diferentes hi Lados formando entrantes y salientes (abarajen
y endejas) para asegurar una perfecta trabazón cuando se renaude el traba¬

jo. Cuando se renauden los levantes interrumpidos se dejará sobre la obra

ya construida un mortero fluido para segurar el perfecto relleno de las

juntas. Las intersecciones de los muros se construirán con especial cuida¬

do, alternando las hiladas con el fin de asegurar con un perfecto arrios-

tramiento de los mismos. Todos los muros estarán aplomados.

Los muros de fachada se construirán en general con fábrica de ladrillo re¬

cocho cerámico y mortero do la clase que señale el Director de la obra ; se

prohibe el enripiado y los trozos menores serán como mínimo medio ladrillo.

Las rozas en los tabiques panderetes se ejecutarán con sumo cuidado y no se

admitirán aquellas que degollen al mismo, doblándose ejecutar al empotra¬

do de cajas registros o tubos de tal forma que esto no ocurra.

Los ráseos tanto de paredes como de techos se realizará en mortero de ce¬

mento de las características reseñadas previo maestrados con maestras de

yeso cada 1,20 metros. Las aristas vivas que se prevean muy castigadas por

el uso, llevarán embutidos guardavivos de zinc,hasta la altura de 2, -metros.

Se rematarán los ráseos con vn lucido de yeso fino tendido a la llana.

Cierre de fachadas .-
Doble tabique delgado, raseado por la cara interior y exterior con mortero

hidrófugo y una cámara mínima de aire de 10 cm.

En loo puntos necesarios se dejarán rozas para subida de árboles ,hojalatería ,
electricidad o T.V. *



Antes del levante se mojaran los ladrillos

trabajos en armonía con los demás gremios.

Plaqueta en fachada.-
Las partes señaladas en los planos se ejecutarán con plaqueta de 10 x 20 -
de grás.

Se ejecutará con personal especializado cuidando que las juntas sean hori¬

zontales.

Revestimientos exteriores .-
Todos los paños señalados en los planos que lleven plaqueta ,serán revocados

de un material hidráulico y se ejecutarán para ser estucados y otros para -
llevar revestimientos del tipo granulite o similar que van señalados en las

hojas de mediciones.

Revestimientos interiores .-

Todos los paramentos interiores serán guarnecidos a base de mortero de ce—
l

; ,
mentó y arena,con una dosificación de 1 a 6 de Portland y Arena. La arena -

• • •
’ : i * - -¡ *

serás Dos partes de caliza, tres de arenisca oribada y dos de playa ,siempre

que sea posible emplear la arena caliza.

Los ráseos se ejecutarán bajo regla ,amaestrados todos los paños con yeso a

menos de medio metro entre ellas.Finalmente se terminarán con un enlucido -
perfecto,con yeso de 19 calidad.

Conductos y tuberías empotrados ,se recibirán con mortero de cemento y arena

con una dosificación de 1 a 5 de Portland y Arena, a fin de evitar su oxidji

ción.

Las paredes de caja de escalera se guarnecerán con mortero de cemento y are

na en proporción de 1 a 6 , observándose a la arena lo dicho para los ráseos

interiores. Finalmente se lucirá con mortero de cemento talochado.

Todos los techos se rascarán con mortero de cemento en proporción de 1 a 7 ,
de Portland y Arena; se tomarán todas las medidas necesarias ,maestras para

nivelación como mínimo cada 150 m. renglones ,angulares ,etc,.se rematarán con

lucido de yeso fino terminado perfectamente ,con yeso de 19 calidad tipo Ordu

ña.Los enchapados se rematarán con azulejo romo.
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TABIQUES .- (Vi. -
Serán de ladrillo delgado, de 3,5 en. todos los de distribución inte¬

rior , levantados con mortero de cemento de dosificación 1 a 5 de Por-

tland y Arena y se ejecutará con perfección enlazados con cierres de

fachada y con el techo y suelo cerámico.

Todos los tabiques serán perfectamente encuadrados y su levante se -
realizará con plomada y cordel.

Se incluye en este capitulo, además de los tabiques de distribución

señalados, los necesarios para él alosamiento de las tuberías, condu£
tos de humo ,antepechos ,etc.
Se colocarán en las partes bajas tanto de las paredes como de los ta¬

biques tacos de madera para las sujecciones de los rodapiés.Se medirán

por m2 deduciendo los huecos.

PAVIMENTOS. -
En los aseos, baldosa de terrazo de 30x30 cm.colocada a junta corrida

en colores neutros , sobre cama de cemento y arena en la proporción de

1 a 4 .
Para la ejecución de estos trabajos se tendrán presentes las siguien¬

tes normas:

El colorido será uniforme y estable, las aristas vivas, el espesor unj.

forme, no permitiéndose la colocación de ninguna baldosa en la que no

haya transcurrido un periodo de seis meses entre su fabricación y la

colocación.

Antes de proceder a la colocación de la baldosa tendrá especial cuidado

de limpiar los suelos y yesos y demás elementos que al entumecerse puedan

levantar toda la baldosa, se regará convenientemente el piso a fin de

conservar humedad debajo de él, con objeto de facilitar el fraguado del

material de colocación. Se recibirán las tuberías antes de colocar las

baldosas, con mottero de cemento de 1 a 5 de Portland y Arena. Todas las

baldosas se mojarán antes de su colocación y su junta se realizará con

llana de madera y masa.

Una vez terminada la colocación se extenderá una capa de serrín de pino,

impidiéndose el paso hasta no haber transcurrido de 4 a 5 dias como mini¬

no ,prohibiéndose el almacenamiento o manipulación de sacos de cemento ó
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cualquier otro material. Se sustituirán todas las baldosas ,rotas,sucias

o escantilladas.

ESCALERA

Todos los elementos componentes de la misma,gradas,mesetas y rodapiés

desde la entrada hasta el último piso, se ejecutarán en granito artifi--

cial en color. Las gradas presentarán un baquetón en su ángulo ejecután¬

dose la colocación por obreros especializados,se presentarán en obra per .

fectamente pulimentadas,voIviéndose a pulimentar en el momento de la en¬

trega. Las gradas se colocarán bien alineadas,recibiéndose con mortero -
de cemento y arena, en proporción 1 a 5 Portland y Arena.

ENCHAPADOS .-

En los aseos se proyectan enchapados de azulejo de 10x10 cm. hasta el t£
cho. Para la ejecución de estos trabajos se tendrán presentes las siguien

tes condiciones: Los azulejos serán de 19 calidad con sus caras planas y

aristas vivas no presentando defecto alguno.

Serán de color uniforme,entonándose antes de colocarlos cuantas veces

crea oportuno el Contratista,bien entendido por la Dirección que rechaza

rá todos los que tengan entonación distinta.

Se tendrá en cuanta el reparto de los enchapados,partiendo siempre del -
centro para que los laterales queden equivalentes.También se tomará en -
cuenta el centrar bien los grifos,interruptores,etc. para lo que se pon¬

drá de acuerdo con los demás gremios.Se colocará mojado sobre un raseo de

cemento de dosificación de 1 a 5,con mortero de 1 a 4 Portland y Arena.

CUBIERTA OFICINAS .-

La cubierta se construirá de la siguiente forma: Sobre el forjado de la

última placa,se levantarán tabiquillos avisperos con ladrillo gafas,se¬

paradas 0,50 cm. entre ejes,sobre estos se colocará tableros machiembra

do cerámico, con su capa de compresión de 3 cm. dehormigón, con una ma¬

lla metálica de redondo de 6 mm. a 25 cm., en ambos sentidos de reparto.

Sobre este pavimento se colocará tela asfáltica sobre mortero de cemento

de dosificación de 1 a 5 de Portland y Arena.

VARIOS.-
Repisas de ventanas de hormigón pretensado,con un espesor de 5 cm. y con

su goterójp correspondiente.



Rozas .-
Las practicarán los ramos de hojlateria,clectrici

con mortero de cemento de 1 a 5 Portland' y Arena.

Recibido de cumbres .-
Candeletas ,etc , se ejecutará con mortero de cemento 1 a 5 Portland y

Arena.

Ventilación de Aseos .-
Interiores, con tubo de la marca SHUET, terminado en la cubierta con

remate del tipo ”ASPIRA".

Desescombro periódico de la obra .-
De tal manera que las visitas de inspección se puedan vigilar perfec¬

tamente los trabajos sin obstrucciones transportando a vertedero los

escombros.
Peldaños de Escalera .-
Se ejecutará con ladrillo chingólo ,sobre las rampas , recibido con mor¬

tero de cemento dosificación de 1 a 7 de cemento de Portland y Arena,

durante el transcurso de la obra y hasta la colocación de las proyec¬

tadas de granito artificial, sirviendo para el Tráfico de Obra y visi^
tas de inspección.

SANEAMIENTO .-

La tubería a colocar será la indicada en los planos de saneamiento con

tubería de grás para las fecales y de cemento para las pluviales.Se coi

locarán sobre la cama de arena de playa de 15 cmts.de espesor, recibida»

las boquillas y enchufes con mortero de cemento de dosificación 1 a 5 de

Portland y Arena. Dispondrá de tubería de grós con una pendiente mínima

del 37. y la de cemento de un 27.,estarán bien alineadas y se probará su

estanqueidad de arqueta a arqueta.Las arquetas se construirán con media

asta de ladri lio , rascadas interiormente con raseo hidráulico con amplias

medicas cañas incluso tapa del hormigón para las pluviales y tapa fcifónica

de fundición para las fecales.Se construirá una arqueta sifóníca a la entrada



de la fosa séptica y a la salida.Se colocará tubería

bajadas de fregaderas y 0 12 en las de los aseos. La

lación de 0 5 cms.DRENA , para salida de gases de la fosa séptica hasta

la cubierta, con remate de fibrocemento. La fosa séptica tendré una caf>á
cidad de 20 m3.construyéndola de hormigón en masa las paredes y el pavi¬

mento, la cubierta de placa armada y constaré de dos compartimentos ; la

separación se ejecutaré con ladrillo gafas según la técnica apropiada .
Dispondré de dos tapas de fundición sifónicas para el registro de cada

compartimento,Se rasearé con la cara interior con mortero de cemento de

1 a 5 de Portland y Arena,disponiendo de los elementos necesarios,como
codos,sifones,etc,proyectados y señalados en los planos de detalle.

CARPINTERIA .
Ensamblaje exterior ,-
Puertas de entrada según plano de detalle en madera de la Guinea,tipo Okola

Los huecos de fachada serén los indicados en los.;planos correspondientes ,

ventanales del tipo librillo con persiana de pléstíco.Sección de los marcos

14x17 cm. y ensamblaje 5x3,5 cm.para los bastidores,todo ello en Pino Norte

de primera calidad,se ejecutarén los rebajes,secciones,jambas,etc, y deraés

remates de acuerdo al plano.

Ensamblaje interior .-
Todas las puertas serén ciegas y se construirén con armasón de pino de 3 cm.

chapeadas con tablero de Okume de 5 mm. para las dos caras.Las recibidoras

que estarén construidas de la misma forma,serén de 4 cms.de grueso.Las puer-

tas podrén ser del tipo prefabricado de la marca MARGA o similar.En los mar¬

cos se colocarén puntas distanciadas como méximo 50 cm. y se prohibiré el em¬

pleo de tacos de madera.

Marcos de 10x7 cm. de pino Norte de 1§ calidad.

Se ajestarén las secciones de marcos y jambas,asi como rodapiés a las del

proyecto.

Jambas y varios .-
Aunque no se haga mención expresa de esta partida en las hojas de medición

y •

deben considerarse incluidas en las mediciones de los huecos las jambas corre¿

pendientes, que serén de la sección señaladas en los detalles adjuntos de car¬

pintería.Se construirén las trampas de acceso a las cubiertas con estructura



de madera y fachada de zinc.El pasamano de la escaldra será

indicadas en los planos y en madera de Okola.

Toda la carpintería que haya de efectuarse será de madera sana,muy seca,orea¬

da y limpia, y sin nudos saltadizos.

Las puertas de entrada se colocarán además de llave con pasador interior ag¿

-rrador y mirilla óptica.Los huecos interiores consistirán en blságras embu¬

tidas,golpetes embutidos,escudos,mani1Iones y pasadores embutidos en aquellas

piezas que convenga.

Toda la ferretería será elegida por el Director de la obra empleándose en su

colocación tirafondos planos y de cabeza redonda segón los casos.

Las cajas de persinanas serán con estructura de madera de pino pais y frentes

de tablero Okumen contrachapeados de 5 cm.de espesor,con remate de junquillos

y jambas en encuentros con paramentos.

HOJALATERIA .-

La recogida de aguas de la cubierta se realizará de la forma siguiente:

Pesebre con su capota de 50 cm. de desarrollo.

Limahoyos de zinc del nómero 12 dé 50 cm. de desarrollo.

Botaguas de zinc del n5 12 de 25 cm. contra muros y chimeneas.

BAJADA DE AGUAS PLUVIALES .-
Las bajadas serán de zinc del n2 12 de 8 cm, de 0 con sus curvas y contra¬

curvas.Llevarán sus espárragos o abrazaderas de hierro galvanizado para intro¬

ducir en la pared y dejarlos aislados,separados 2 cm. del paramento,colocando

las necesarias virolas.Estas bajadas irán hasta una altura máxima de 2mts.

sobre el nivel del suelo.

A partir de esta cota se colocarán tubos du fundición hasta las arquetas ,

completadas con sus necesarias abrazaderas dehierro galvanizado y recibién¬

dose con filástica y mástic para dejar sus juntas cerradas herméticamente.

En las bajadas de zinc con su encuentro del alero se colocarán recipientes

de zinc de 35x20x35 cm. con su correspondiente rebosadero.

DESAGÜES GENERALES.-
La conducción de aguas sucias se realizará por medio de tuberia DRENA de 10 y

8 cm. de diámetro,completándose con sus piezas especiales.Irán sujetos a los



muros c independientes de estos por medio de soportes circulares de hiero
galvanizado ,haciéndose las uniones con filástica y maStic en min stas
irén desde las arquetas hasta el último piso.Se colocarán asi mismo los in¬

jertos DRENA 4 10 y 8 cm. de diéntete que s-ean necesarios y que irán reseña¬
dos en las hojas de mediciones como presupesto.

RAMALES DE DESAGÜES .-

loo desagües de fregaderas con tubos de plomos de 45x2 mm.
Los desagües de duchas con tubería de' plomo de 35x3 mm.

Los desagües de los lavabos con tubería de plomo de 30x3 mm. -
Las tuberías de descarga de los inodoros de tubería de plomo de 35x3 mm.

Los ramalillos de plomo de 10x3 mm.

Los sifones de lavabos de 30 mm con sus correspondientes rejillas.

Sifones de lavabos de 30 mm. y los sifones de las duchas de 35 mm.

Los desagües de los inodxos con las columnas se realizarán con manguetón de

plomo de 120x1 y 1/2 mm.de grueso ,so Idadob no permitiéndose en ningún caso

hacer estos manguetones con escuadras y falsas escuadras que per-miten rotu¬

ras y obstrucciones.

VENTILACION DE LA RED .-

El servicio de ventilación de los árboles se realizará por medio de tubería de

zinc del n2 10, de 10 cm. de 0 , con sus curvas y contracurvas, completándose

con sus abrazadoras y virolas.

Se realizará desde el servicio hasta sobresalir del tejado lo necesario para

una buena ventilación.

La ventilación del pozo séptico se ejecutará con tubería de diámetro 5 cm. basta

0,50 cm. por encima de la cumbre de la cubierta, rematado en un sombrerete de

zinc.

La ventilación de los inodoros se ejecutará con tubería de zinc de 0 5 cm. uni¬

do con codos, ramalillos y se unirá a los árboles. Se completarán las redes con

sus correspondientes accesorios.

ARBOLES DE AGUA POTADLE .-

Se toma de 1í general hasta la obra proyectada, se ejecutará con tubería do

2,50",de hierre reforzado galvanizada de accesorios.Se colocará en zanja,sobre

cama de arena y protegida con una capa de arena de 30 cm.



Se conducirá la toma general a la cabina de contadores individuales colocando

• a la llegada de ésta una llave de paso general, asi como compuerta.Cada colum-
(Vizcaya)

na montante desde la cabina,dispondrá de su llave de paso individual antes del

contador ;cada columna será de 3/4" , de hierro galvanizado,colocando una lla¬

ve de paso de reglamento de un medio de pulgada y una llave de manilla de 1/2"
asi como sus piezas especiales y abrazaderas.

RED DE AGUA

A partir de la llave de paso a la planta partirá una tubería de hierro gal¬

vanizado de un medio de pulgada ,completándose con las abrazaderas y piezas

especiales precisas también galvanizadas y que tienen por objeto suministrar

agua fria a los distintos aparatos instalados en la misma.Todos los cambios

de la derivación de tuberías se realizarán con piezas especiales galvanizadas

prohibiéndose en absoluto el curvado de tubos.

En las fregaderas se colocarán llaves de chorro de metal de 1/2" con sus es-

cudos torneados y alargaderas.

Distribución de agua caliente

Se distribuirá la red de agua caliente en todas las dependencias pata el fríe

gadero , lavabo y ducha.

Las secciones necesarias para asegurar un perfecto funcionamiento se harán
«

las instalaciones por medio de tubería de hierro galvanizado de 3/4", en els

calderlniyides0Gresta punto a los aparatos de 1/2", llevando en todos los ca-

sos piezas especiales roscadas.

Los ramalillos de unión de aparatos con las tuberías de hierro,se harán por

medio de tubería de plomo de 10x3.mm,... . "í ’ * •

El depósito para el agua caliente,será de 35 litros de chapa galvanizada, e

irá adosado a la cocina,con sus correspondiente válvulas de seguridad, y re-

tenciónyy llave racor de 1/2".
En las fregaderas se colocará el chorro de metal de 1/2" con sus escudos

torneados y alargaderas de metal fundido con la inscripción correspondiente.

Aparatos .-
Todos de la marca ROCA.

Lavabo roca serie LORENTINA I color,grifería cromada modelo ROCA.



Bidet serle LORENTINA

Inodor serio LOREtJTINA, color con depósito bajo, tapa cc1u1i t ,.
HERRERIA .-

Los antepechos de solanas se colocarán estructuras metálicas de acuerdo al

plano de detalle.

VIBRIO .-
El trabajo comprendido en esta sección del Pliego de Condiciones consiste en

el Suministro de todas las instalaciones, mano de obra ,equipo ,accesorios y

materiales, asi como la ejecución de todas las operaciones relacionadas con

la instalación de esta vidriería, todo ello completo, de estricto acuerdo con

esta sección dc*l Pliego , y planos correspondientes y sujeto a las Clausulas

y estipulaciones del Contato.

Los vidrios serán dobles, impresos , listrales , masilla , junquillos y lunas pa¬

ra espejos.

Las dimensiones de los vidrios indicados en los planos son solamente aproxi¬

mados, las dimensiones definitivas necesarias se determinarán midiendo los vanos

donde los vidrios han de instalarse. Todas las hojas de vidrio llevarán su

etique de f-ábrica; estas etiquetas no se qui taránhasta la aprobación defini¬

tiva del edificio.

Se utilizará vidrio transparente para ventanas exteriores doble. Lunas de es¬

pejo se suministrarán para todos los lugares indicados en los planos; sus di-

ensiones serán las indicadas.

La masilla será de albayalde y aceite de linaza , tiñendose al color apropiado.

Junquillos serán acordes en materia y calidad con el de la ventana o puerta y

se ajustarán a los planos del proyecto.

Los rebajes y junquillos se imprimerán antes de comenzar la instalación de la

vidriería. El vidrio especificado para hojas vidrieras de madera se fijará

con alfileres de puntas de vidriero, se recibirá con compuesto y se enmasilla¬

rá a continuación.Las hojas vidrieras se fijarán de modo que no puedan moverse

hasta que la masilla se haya endurecido ,además de la masilla llevará un junqui¬

llo de metal o madera, segiin los casos.

Los vidrios se protegerán contra todo dano.Despuás de la instalción se quita¬

rán de ellos las etiquetas, las manchas y gotas de pintura y se lavarán hasta

dejarlos completamente limpios. Antes de la recepción del edificio se retira¬
rán y reemplazarán los vidrios deteriorados o rotos sin gasto alguno para la



propiedad.

El vidrio será seleccionado , transparente no presentando defectos ni

burbujas y su color uniforme.

Se llevarán los trabajos de acuerdo con los demás ramos y cuantas dudas

se presenten,deberá acometerse a la Dirección para su resolución.

ELECTRICIDAD .-
El trabajo a que se refiere este apartado,comprende el suministro de todo

equipo, la mano de obra y materiales, asi como la ejecución de todas las

operaciones relacionadas con la instalación de la distribución del alumbra¬

do,segón se indica en los planos y se especifica en la presente sección del

Pliego de Condiciones;

Todos los materiales y mano de obra deberán cumplir las condiciones y normas

dadas en las secciones aplicables en este Pliego de Condiciones y publicadlo

nes de la "ASOCIACION ELECTRONICA ESPAÑOLA".

"Normas para las instalaciones eléctricas de baja tensión".Decreto del 3 de

Junio de 1.955.

Las partidas más importantes del equipo eléctrico deben ser de la mejor

calidad usada con este proposito segón la práctica comercialyy debiendo

ser producto de un fabricante acreditado cada uno de los principales del

equipo, tales como aparatos de luz,paneles e interruptores,deberán tener el

nombre del fabricante y el n2 de catálogo estampado sobre el equipo."Regla¬

mento Electrónico para baja tensión.Decreto 2413/1973 de 20-9-1973. B.O. 242

de fecha 9 de octubre de 1.973.

COLUMNA MONTANTE Y ACOMETIDA .- En las cajas de escalera y debajo de las mis-
l

mas se colocarán unas cajas metálicas incombustibles y precintables de aco¬

metida.Hasta esta caja llegará la acometida de Iberduero S.A.y se contendrá

los interruptores y cortacircuitos para los servicios generales de la insta¬

lación eléctrica del Pabellón.Desde estas cajas en'tpe estarán los contadores

de departamento ,partirá una columna montante para casa planta de las sec¬

ciones que tengan señaladas la Jefatura de Industria e Iberduero S.A.

Instalación Alumbrado .- En

En cada red de distribución sobre placanimetálica con los cortacircuitos co-

-rrespondientes a las instalaciones de alumbrado y fuerta.Tanto las lineas

de cada departamento como las derivaciones serán bifilares y canalizadas

con tubo plástico empotrado en los techos y paramentos con el suficiente nS



de cajas de registros para la mejor vigilancia de los conductores ;cada

derivación llevará un tubo fusible calibrado a la intensidad de cada ca¬

sa. Los conductores serón del tipo vulcanizado de reconocida garantía y

siempre de secciones necesarias para un alumbrado simultaneo de todas las

lámparas.Se instalarán los puntos de luz tal como están señalados en el

plano de detalle de la electricidad, en las escaleras uno de cada descansi¬

llo y en el pórtal.Además se colocará un reloj automático.La linea de fuer¬

za, corriente industrial se llevará una linea de suficiente sección colocándo¬

se un enchufe de fuerza en cada cocina con tapa de barpelita .
Timbres .-
Comprenderá este servicio los llamados de exterior e interior desde las

puertas recibidoras,El interior funcionar^ con la misma corriente que el

alumbrad-o y los exteriores independientes de ósta y serán de distinto tono

a fin. de diferenciarlos.

Antes de comenzar las obras realizará un replanteo exacto a su cuenta y bien

marcado con pintura de colores de las distintas instalaciones, no realizándo¬

se trabajo alguno hasta que la Dirección lo apruebe.

Tendrá especial cuidado de centrar los distintos mecanismos para lo cual se

pondrá de acuerdo con el Contratista-Albañil.

La altura de los interruptores será de l,30metros.

Colocará todas las cajas de registro a la misma altura del techo , teniendo en

cuenta que libre el grueso de los ráseos, presentará muestra para su aproba¬

ción por la Dirección.

La cinta aislante (de goma ,fricción o plástica), tendrá una capacidad de

aislamientos que exceda de 600 v.

Todas las instalaciones se ejecutarán de acuerdo a lo proyectado.

PINTURA .-

Objeto .-
I

El trabajo a realizar consiste en suministrar toda lanano de obra, material

medios auxi liares,etc.,para ejecutar las operaciones de pintura,de acuerdo a

este apartado del Pliego de Condiciones y a las Normas dictadas para obras de

19 calidad, compuestas por el ^entro Experimental de Arquitectura (Madrid 1943

y asi mismo todas las órdenes, aclaraciones e indicaciones que emita la Direc¬

ción durante el transcurso de ñas obras. Se ajustarán los acabados a los cua¬

dros de pinturas , y en el acabado de todas las superficies exteriores del
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edificio ,1ncluyendo ln pintim protectora do las superficies metálicas
y sujeto a las condiciones y términos del contrato.
MATERIALES .-
Generalidades .-
Las pinturas serán de tipo y color iguales a las partidas relaclondas
mas adelante y serán fáciles de aplicar a brocha.
Todos los materiales de pintura se entregaran a pie de obra, en los enva¬
ses cerrados originales,con las etiquetas 'y precintos Intactos y estarán suj

i
tos a la aprobación del Director db Obra «Todos los colores se ajustarán al

Código de colores de la redacción de pintura de los planos.

Características .-
Los colores estarán bien molidos, presentarán facilidades de extenderse y de

incorporarse al aceite,cola,etc. , tendrán fijeza de tinte y serán inaltera¬
ble por la acción de los aceites,de la luz y de otros colores,Los acuites y

barnices, han de ser inalterables por la ección dei aire, transparentes y

no afectarán a la fijeza del color.

Los aceites estarán bien purificados y sin posos, serán de color amarillo

claro,y al usarlos no dejarán manchas o ráfagas que indiquen la presencia de

sustancias extrañas.
Las pinturas deberán ser perfectamente homogéneas y suficientemente dúctiles

para cubrir enteramente la superficie que desea pintuar. Serán aptas para

combinarse perfectamente entre si y deberán secar fácilmente.

Las superficies pintadas no deberán absorber la humedad ni desprender polvo

Tampoco deberán poder absorber górmenos de cualquier naturaleza.

Los materiales a emplear reunirán las siguientes características:

Albayalde.-

Que estará formado por una combinac-ión de carbonato de plomo o hidroxido

de plomo ,obtenido por cualquier procedimiento Industrial de fabricación.

Colorantes .-
Que serán de procedencia mineral de 19 calidad,con las características pro¬

pias y que los tonos sean fijos.

Aceite .-
Que deberá ser fino de. tono amarillento claro,sin peso,sabor amargo ,aspecto

ambarino ,sftrimpurezas ni materias 'e'xtrañas ;no se permitirá que deje ráfagas.
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V

o similar al emplearlo que indiquen impurezas o alteraciones.

Se empleará para el molido y empaste de todos los colores ,pero preferente¬

mente en los tonos oscuros.

Deberá tener e.1 coeficiente de "Indice de Yodo", comprendido entre 161-136

los Indices a 170 podrán ser desechados por la Dirección.

El aceite de linaza crudo tendrá densidad comprendida entre 0,91 y 0,94, a

152 C y el cocido entre 0,94 y 0,95 de la misma temperatura.

Las pinturas deberán satisfacer las condiciones siguientes:

Secarse fácilmente; ser perfectamente homogéneas ;dhctiles para cubrir en¬

teramente la superficie que se desea pintar; ser aptas para combinarse per-

fectamente entre si;ser fijas e indescomponibles; y proporcionar la compo¬

sición de tonos para conseguir colores agradables.

PREPARACION DE LAS SUPERFICIES Y OPERACIONES PREVIAS .-

Generalidades .-

Los herrajes, accesorios de cerrajería, aparatos de luz,placas de interrup

tores, echufes y elementos similares, colocados antes de la pintura se des

montarán durante las operaciones de pintura y se volverán a colocar en su

sitio ,después de ter-minar cada habitación, o si no so protegerán adecuada

mente, El equipo de fontanería ,calefacción y otros adyacentes a los muros

se desconectarán por obreros prácticos en estos oficios ,desplazándolo para

poder pintar las superficies de la^aredes que se volverá a colocar y co¬

nectar después de terminada la pintura.

Todas las superficies a pintar o que vayan a recibir cualquier otro trata¬

miento estarán limpias, suaves, secas y exentas de po Ivo ,suciedad ,acei te , •

grasa y otroas sustancias perjudiciales para la pintura.

Todo el trabajo deberá hacerse de un modo cuidadoso ,de jando las superficie

acabadas libres de churretes , lomos ,ondas , parches y marcas de brochas. Con

la excepción de lo especificado o oxigido para las pinturas de cemento al

agua, la pintura se aplicará en condiciones de sequedad y ausencia de pol

vo a no ser que se aprube otra cosa por el Arquitecto no se aplicará cuan

do la temperatura sea inferior a 102 C. o superior a 32 2C.,no se aplicar

pintura en exteriores cuando amanece lluvioso o haya niebla. Todas las na

nos de imprimición o intermedias de pintura estarán exentas de añarazos o

completamente coninuas en el momento de la aplicación de cada mano succsi

Cada mano de pintura tendrá una ligera variación en el color para distinp

la de la mano anterior. So dejará transcurrir eltiempo necesario entre la

di tinta manos para aseg rarsc que s secan ’ccuadamcnie. Las pinturas s
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batirán por completo, mantenióno las con una consistencia uniforme,durante

la aplicación y no se diluirán más de lo que indiquen las instrucciones im¬

presas del fabricante, a no ser que aquí se indiquen de otro modo., se observr

rón, cumplirán todas las condiciones especiales y recomendaciones del fabri¬

cante en cuanto a preparación de las superficies ,aplicación y equipo concer¬

nientes. No se abrirón los envases de la pintura hasta que sea necesario pa¬
ra su utilización.

El subcontratista facilitará lonas u otros medios para proteger adecuadamen¬

te los suelos y otros trabajos contiguos durantelas operaciones de pintura.

Toda superficie que haya de ser pintada será previamente escobillada, para

hacer desaparecer el polvo depositado en ólla.

Este trabajo se efectuará con escobilla de zinc,sin mango o con brocha as-

pera. Será obligatoria esta operación lo mismo que los trabajos de reparacic

que los de la obra de pintrua nueva. Las rugosidades, o abultados,, defectos

de ejecución serán necesarios rasparlos por medio de espátulo o raspador,

hasta dejar la superficie completamente lisa.
' • : ’ ' •• f f ’

r • i - - *

El escobillado se completará con un estropajado posterior que arrastre com¬

pletamente el polvo que haya quedado del escobillado.

Será obligatorio la ejecución de los trabajos de lavado en todas las super¬

ficies sucias y será completo o parcial segtín lo ordene la Dirección.

--- La pintura sobre fondos antiguos estará precedida obligatoriamente y sin

excusa por un lavado de su superficie totalmente.

Se ejecutarán los lavados con agua de le jla ,preparada disolviendo 4 Kgs de

potasa en cinco litros de agua añadiendo después mayor cantidad de agua,hasJ

ta que la solucicón marque 72 en el pesasales.
1 ' •

Se ejecutarán según cada caso un tipo de lavado,segtín lo ordene la Direcciói

--- Para superficies en las que se estime sea necesario solamente uní lavado de

las capas superficiales de las tintas,se ejecutarán en agua de potasa bastar

te fuerte, y obtenida de la lejía anterior,en la graduación que sea necesar

--- Para superficies, que se pretenda un lavado completo, poniendo al descubierl

las superficies a pintar, se ejecutará con lejía pura del tipo antes descril

Será obligatorio antes de comenzar cualquier lavado,el probar el tipo de le¬

jía a emplear, comprobando que no existe error en el grado de concentración,

Metalistcrla .-
Todas las superficies de metal que se hayan de pintar se limpiaran concienzu<

mente de herrumbe ,cascarilla suelta de laminación,suciedad,aceite o grasa y
demás sustancias extrañas,a no ser que la limpieza haya de hacerse con chon
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de arena, se neutralizaran todas las zonas de soldadura, antes de comenzar
la limpieza,con un producto químico apropiado, después de lo cual se lava¬

rán completamente con agua. El aceite, grasas o materiales similares .adhesi¬
vas se eliminarán lavándolas con un solvente adecuado.

Antes de proceder a la pintura se eliminará el exceso de solvente.

Todas las superficies de acero recibirán en taller una mano de imprimición

con la excepción de los 15 cm. adyacentes a las soldaduras que hayan de rea¬

lizarse a pie de obra. Los remaches, pernos y soldadura-s ejecutadas a pie

de obra y abrasiones en la nano de taller se limpiarán de la misma manera

que para la pintura de taller y se retocarán con una mano de la misma pintu¬

ra empleada para las manos de taller.

Enlucidos inferiores .-
Los enlucidos estarán completamente secos, debiendo tener como mínimo 30

días,estar limpios y exentos de suciedad, yeso suelto y de irregularidades

de superficie antes de aplicar la pintura. Las grietas, huecos y coqueras,

asi como las materias adheridas al yeso, se repasarán por parcheado ,debidamen

te trabajado al enlucido axistente y se alisará con papel de lija. En el ca¬

so de existir manchas de humedad persistentes se deberá plastecer o hacer un

tendido con chamberga sobre las mismas.

Carpintería de madera .-
Toda la carpintería de madera se lijará antes de aplicar la imprimición.

Los nudos pequeños secos y curados se limpiarán por completo, sellándolos

con un sellador canudos. Los nudos grandes, abiertos y sin curvas, y todos
los churretes y gotas de resinas se calentarán con soplete, raspándolos des-

pufes por si la resina está todavía blanda se eliminará con esencia mineral

Los huecos resultantes se rellenarán con sellador de nudos. Se rebajarán los

clavos, y los huecos y defectos se revestirán con masilla después de la pin¬

tura de imprimicidn. A los nudos de las superficies de madera se les dará

una mano delgada de barniz, laca naranja antes de la aplicación de la mano
*

de imprimición. Se procederá al pintado, solamente cuando la opinión d-el

Arquitecto , la madera se halle satisfactoriamente.A los bordes superiaes e

inferiores de las puertas después de montados se darán dos manos de barniz

de intemperie. Toda la carpintería de taller que haya de pintarse se impri¬

mirá por todas sus caras antes de instalarla, presentándose atención espe¬

cial al sellado de las superficies a contra-fibra. En la obra de madera que

no sea carpintería de taller se imirimirán solamente las superficies al des¬
cubierto.
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PINTURA EN EXTERIORES
1 Jl II lll l ;

Carpintería de madera al Meo .-
12 Mano de imprimición.

La pintura de imprimición para exteriores se aplicará a brocha cruzándola

sobre todas las superficies de manera que reciban toda la pintura las grietas

y agujeros de clavos enmasillados, nudos y demás defectos.

Tapará los poros y servirá de fondos a las demás manos.

Su grado de dendidad será graso.
/

Manos segunda y tercera .-
Las manos 22 y 32 de pintura al óleo para exteriores podrán diluirse si fuese

necesario, por la adi-ción de no más de medio litro de aguarrás a cuatro litj

de pintura y se aplicarán a brocha esmeradamente sobre todas la superficies .
Las guarniciones de puertas, marcos y de ventanas, harán juego con el color

de la puerta.

Oleo mate .-
Se preparará con colores a base de blanco de zinc y albayal.de ,a partes igual'

y empastados con una mezcla de aceite y aguarrás en la misma proporción.

En la Mtima mano podrá añadirse una pequeña cantidad de cera virgen disuelt
en aguarrás, cuando sea necesario para retardarla contracción del calor y se

lidificar las tintas.

Metales ferrosos .-
12 Mano de imprimicidn.

La mano de imprimición será a pintura de minio o de oxido de hierro, arabas

al óleo, previo raspado a cepillo.

22 y 32 manos .-
Serán a base de óleo, esmalte o plástico.

Pintura en paramentos exteriores .-
Mano de imprimición.

La mano de iraprimlción se aplicará a brocha cruzándola sobre todas las su¬

perficies, de manera que reciban la pintura las grietas y agujeros de los

paramentos.

Manos 22 y 32 .-
Se ejecutará según las condiciones particulares e indicaciones de la ca¿a



suministradora que garantice :1a impermeabilidad de

za de tona.

PINTURA EN INTERIORES .-

Carpintería de madera (Meo en acabado mate).

Primera mano de imprimicidn.

La pintura de sellado por imprimicidn para interiores se aplicará en brocha

en direcciones cruzadas sobre todas las superficies de manera que todos los

agujeros de clavos y grietas tratados con masilla reciban pintura.

Mano 23 y 33 .-
Uan vez secada la mano de imprimicidn se aplicarán la 2 y 3 mano de pintura

al aceite con esmero en toda la superficie. Carpintería (acabado al esmalte

semi-brillunue).
12.- Mano de imprimicidn.

Las pinturas de sellado por imprimicidn se aplicarán a brocha en direcciones

cruzadas, sobre toda la superficie de manera que todos los agujeros de clavo:

o grietas en masillados reciban la pintura.

22,- Segunda mano.- La segunda mano será la inferior de esmalte. Se aplicará

despuás que la mano de imprimicidn haya secado durante 24 horas.

32,- Mano de acabado.- La mano de acabado será de esmalte semi-briliante

y se aplicará sobre la 23 mano. Superficies de enlucidos de yeso (Temple).

12.-- Mano de imprimicidn.- La mano de imprimicidn se ejecutará a base de co

la, previo escobillado de las superficie.

22,-- Segunda mano.- Se aplicará esta mano,una vez seca de imprimicidn,a las

24 horas como fondo.

32,-- Tercera mano .- Esta torcera mano será al temple y será en liso o pica

do, segpun lo especifique la Direccidn.-

Superficies de enlucidos acabados al Meo.

12,--- Mano de imprimicidn.- Se dará una mano de aceite de linaza puro.

22,-.- Segunda mano.- Se aplicará una mano de fondo al dleo.

32,--. Mano de acabado.- Se aplicará una mano al dleo que será en liso o pi¬

cado, según los casos. Para el dleo picado empleará el rodillo de picar.

Tubería al descubierto.- La tubería desnuda al descubierto en los edificios

recibirán dos manos de pintura, siendo en cada caso la que se especifique

y su color hará juego con el de las paredes o techos contiguos o según lo ir

dique ei Arquitecto.



22.- Se ejecutaran cuantas muestras sean ordenadas y la Dirección decidirá

Unicamente . los tonos, colores y acabado del trabajo.

32,- Todas las superficies se escobillarán previamente a la mano de imprimició

42,- El Contratista dispondrá de los medios auxiliares necesarios para no de¬

pender de otro ramo.

52,- Todos los trapos, desperdicios de algodón y otros materiales que puedan

constituir peligro de incendio deben colocarse en recipientes metálicos

o se destruirán al final de cada jcxiiada de trabajo. Se quitarán todas

las gotas de pintura ,aceite o manchas de la superficies contiguas, deján¬

dose la obra completamente limpia y aceptable para el Arquitecto.

El proyecto cumple las normas de la Presidcndla del Gobierno y del Ministerio

de la Vivienda sobre la Construcción, actualmente vigentes.

Condiciones minimas de habitabi lidad.-Orden de 29 de Febrero de 1.944.,

Casilleros de correspondencia.- Decreto de 18 deiEnero de 1.962 y Orden del

22 de Febrero del mismo año.

Ministerio de la Gobernación.-Dirección General de Arquitectura.-N«omas para

el cálculo de estructuras metálicas, hormigón armado y forjado dehormigón ar¬

mado. B.O. de 2 de agosto de 1.941,-

Instruccíones para proyectos y ejecución de obras de hormigón en masa y arma¬
do. Decreto 2.987/68 del 20 de setiembre .
Normas sismóresistentes-Paginas 1 parte a).- Decreto 106/69 del 16 de Enero.

Norma Ministerio de la Vivienda-lOl-l,962-Aceros en la edificación-Decreto de

17 de Enero de 1.963.

Resolución general de inscripción para la construcción de 31 de octubre de

1.966.

Pliego General de Condiciones para la recepción de yesos en obras de carác¬

ter Oficial.

Orden de 26 de febrero de 1.966.

Yesos- Orden del 15 de Enero de 1.970,-

Forjados para pisos y cubiertas- Decreto de 20 de Enero de 1.966,

Decreto de 29 de diciembre del mismo año y Orden de 25 de febrero de 1.966
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Antenas Colectivas de televisión y frecuencia modul
de Julio de 1.966 y Orden de 23 de Enero de 1.967.
Reglamento de aparatos elevadores - Orden de 30 de

Bilbao, 10 de Marzo de 1.977.



PROYECTO DE PABELLON INDUSTRIAL Y OFICINAS PARA tkr&MAIiyEL P^JUAL
SALCEDO, EN EL BARRIO DE BENGOECHE ,TERMINO MUNICIP\/W|JG^QXCANO
(VIZCAYA).-

CONDICIONES PARTICULARES

EJECUCION DE LA OBRA .
Será construida en todos sus detalles con so¬

lidez y presencia quedando terminada con las garantías precisas para

una bueba edificación.

El Perito se reserva todas las facultades sobre

la admisión de materiales ,ejecución , presentación y demás funciones

de cualquier índole referente a la obra sin apelación alguna; como norma

se seguirán los preceptos del Pliego de Condiciones Técnicas, de la Edi¬

ficación del Centro Experimental de Arquitectura.

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS AL CONTRATISTA .
Correrán a cuenta del Contratista los medios auxi¬

liares, útiles, andamios, vallas, etc, que necesite la obra, las cargas

de sobrestantes y vigilantes, los trabajos auxiliares o preparativos para

la preparación del proyecto, agua, las rozas, etc., la responsabilidad de

los daños y perjuicios de la obra por accidente o abandono, asi como las

de incendios, todo considerado Insta la recepción provisional.

DISPOSICIONES OFICIALES QUE AFECTAN AL CONTRATISTA .
Las de la legislación municipal sobre la seguridad

de los obreros y otras que disponga, las del Estado con cargas sociales,

como seguro, retiro obrero, etc, y demás obligatorias en vigencia, las dis¬

posiciones generales del Código de Trabajo.



RESCISION

Se puede rescindir el contrato po

la cláusula de comienzo de obra, por desviarse de los planos y

condiciones ,etc. , por variación fundamental, por muerte, incapa¬

cidad mental o quiebra del contratista con derecho a rechazar la

continuación do sus sucesores si conviniere.

En caso de rescisión la Dirección podrá proceder a la

tasación de los medids auxiliares de la construcción en su tota¬

lidad o parcialmente para continuar la obra .mediante el importe

de los materiales en pie de obra si son de recibo.

COMIEuZO DE LA OBRA.

En el plazo máximo do quince dias despuós de la adju¬

dicación de la obra al contratista

RECEPCIONES

La provisional. Hallada la obra terminada en coi iones

satisfactorias.se procederá a la recepción provisional ,cuyo plazo

se dispone a los ocho meses contados desde la adjudicación de la

obra.

La definitiva. Reparados los defectos de lo elementos

ya en función,se entregará definitivamente la construcción a los

tres meses de la recepción provisional.

PROPUESTAS.

Se adjudicará la obra por Concurso para la totalidad de

la obra elegida entre las propuestas presentadas.bajo la firma do

un solo Contratista, en sobres cerrados y lacrados , según modelo

entregado.El lugar de la entrega de la documentación del proyecto:

Pro longación -de Prim número 43-22-Izda. Bilbao.

MODIFICACIONES.

Aunque se crea improbable la aplicación de este articu¬

lo, so estima estas ya sean mejora o descuento,soslayándolas con

los precios unitarios del proyecto ,ap licando el indice de relación

de óste con la propuesta o mediante un precio contradictorio.El pre¬

cio último se hará contradictoriamente entre la Dirección y el Con-



tratista apoyándose en conceptos parecido

de precios.La cplicación de obra nueva lia

Para la medición,en tal caso ,seguirán las

la medición del proyecto o alguna similar

disposición general - alzas que afecten al contratista

No podrá el contratista formular reclamación alguna por aumento de jornal

que aun siendo determinado por el Estado no haya sido aprobado por la Sup

erioridad mediante or^lcn general. En cuanto a los materiales u otras carga

de la obra, no será base de reclamación si la disposición no es legal.

CONDICIONES ECONOMICAS. Los importes de obra ejecutada se abonará al Con¬

tratista mediante certificado del Perito descontando el 10% como GARANTIA

en los plazos que se crean convenientes.

Estas certificaciones sufrirán las reducciones que marca la Ley en esta

materia.El 10% final quedará para la corrección de los defectos hasta la

reapción definitiva¡pasado un plazo prudencial fijado si no se llevara a

cabo lo establecido,el PGrito ordenará su cumplimiento a otro Contratista

mediante la fianza.

Es de la jurisdicción del Perito la aceptación de los precios de mejora

y descuento.

El incumplimiento del plazo de entrega originará una sanción de cien pese

diarias contando encías laborables.

M E D I G . I 0 H E S D 11 OBRA

TIERRAS. Para la excavación , transporte , reí leño,etc,por m3.midiéndose las

dimensiones antes de su alteración por disgregación o sea se efectuará

sobro volumen del lecho,.

CANTERIA. Del volumen ejecutado , en :a3.

HORMIGON.

En masa . En mZ.para solera y muros delgados hasta 25 cm. espesor

en los demás casos por n3.

Armado ¿ Por m2. para pkcas aisladas , losas.cubiertas,ver jas ,etc.

En m'. en los casos de pilares ,vigas.dinteles,etc.

LADRILLO. En m2. para asta , 1/2 asta, tabique, rasco,enlucidos,ciolosrasos



REVESTIMIENTOS

visto

TUBERIAS-CONDUCTOS HUMO-RODAPIE-BARANDILLA SOLA GRADAS DE

CUBIERTAS-SUELOS-REVESTIMIENTOS

FABRICA .ETC

contar nunca el hueco, ni mochetas

Por m2. sean pared,suelo o techo, y s

Por tn2. reales vistos

Por mi. , y lo visto

ESCALERA DE MADERA ,-

Por peldaños , incluso zancas,barandilla,etc. , o sea en uni¬

dades de peldaño.

ARMARIOS .-

Por m2. frente útil, incluso cubrejuntas y sin rodapié.

ENSAMBLAJE .-
Por m2. con cubrejuntas.

ELEMENTOS DE ZINC

Por mi, visto y con accesorios.

ELECTRICIDAD .-

Por unidad el punto de alumbrado ,enchufe , timbre,etc. , con

elementos que componen la linea general interior proporcional.

PINTURA .-
Por m2, incluyendo los baños totales do áquol»

LOS DEMAS CASOS

Serán dictaminados por el Perito,



ACCIDENTES DE TRABAJO //
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. (VizcayaiEn caso de accidente ocurridos a los^operarios con motivo
’;i\y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución de las obras, el

Contratista se atendrá a lo dispuesto a este respecto en la legisla¬

ción vigente ,siendo en todo caso tínico responsable de su incumplimien

to,y sin que por ningún concepto pueda quedar afectada la Propiedad

por responsabilidades en cualquier aspecto.

El Contratista está obligado a adoptar todas las medidas
V

de seguridad que las disposiciones vigentes preceptúan para evitar

en lo posible accidentes a los obreros o viandantes, no solo en los

andamios,sinó en todos los lugares peligrosos de la obra, como huecos

de escalera,ascensores,etc.

De los accidentes o perjuicios de todo género que por no

cumplimentar el contratista lo legislado sobre la materia pudieran

acaecer o sobrevivir, será éste el único responsable, o sus represen¬

tantes en la obra, ya que se considera que en los precios contratados

están incluidos todos los gastps precisos para cumplimentar debidamen¬

te dichas disposiciones legales.

.Será preceptivo que en el TABLON DE ANUNCIOS de la obra y

durante todo su transcurso,figure el presente articulo,sometiéndolo

previamente a la firma del Perito.

Bilbao, '10 . de marzo de 1o97£



la en el articulo anterior. Fijados estos precios por el Perito Director y
dada la conformidad por escrito del contratista es ¿uando se podrán comen¬
zar los trabajos correspondientes.

ACOPIO DE MATERIALES .- Si el propietario ordenase al contratista por escri-
to el acopio de materiales o aparatos en la obra a los precios contratados
y óste asi lo efectuase, los que se hayan acopiado se incluirán en la Certi¬

ficación siguiente a su entrada en la obra,abonándose al 757, de los precios

que figuran en el respectivo capitulo,y su importe se irá deduciendo a medi¬

da que vayan empleándose en la ejecución de las obras dichas unidades y cer¬

tificándose ¿sta.

Estos materiales asi acopiados ,una vez que hayan sido abonados por el

Propietario son, como es natural, de la exclusiva de la prepiedad del mismo

De su guarda y conservación será responsable el contratista.

MATERIALES CEDIDOS AL CONTRATISTA.- Cuando durante la ejecución de las obran

peupe el contratista ,con la precio autorización del Prppietario,edificios ,o

haga uso de materiales o titiles pertenecientes al mismo, tendrá la obligacló

de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos aMa terminación de

contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubieses

inutlizado ,sin derecho a reposición por indemnización ni por las mejoras he-

chas en los edificios o materiales que se hayan inutilizado.
’ . •

EVALUACION DE PANOS POR FUERZA MAYOR .- En el caso de daños causados por fuer

zá mayor la Dirección de las obras se reserva el derecho de justipreciar la

evaluación de los daños y el abono consiguiente do los mismos, en la parte

J que corresponda a Propietario y a Contratista’',

pfl obligación del Contratista y a su costa ,asegurar la obra contra in¬

cendios por todo el tiempo que la misma dure, siendo responsable,caso de no

hacerlo asi,si surgiera algtin desperfecto la obra que esta causa.

CAMBIO DE MATERIALES Cuando el Contratista, incluso qon la autorización de

Perito ,emplease materiales de mayor precio que el señalado en el pryocto o

introdujese alguna modificación que a juicio de la Dirección fuese beneficio

no tendrá derecho a percibir ninguna diferencia de precios,si no solamete lo

estipulado en el presupuesto adjudicado.

OBRAS COMPLEMENTARIAS El propietario o?al Perito Director,'¡podrán si ío

consideran necesario,ordenar que las obras complementarias no especificadas

en los Pliegos de Condiciones ni en el Presupuesto,pero que son necesarias

r ' i ' ’ ; - r ”
• ¿

.« . i .



sentante para el control de los materiales, jornale

que se empleen en las mismas,debiendo redactarse parte

sado” y "conforme” del acuerdo con los mismos, se
efecthe la liquidación

cuenta exactamdnte la for-MEDICION DE LA OBRA El Contratista tendrá en

de mddir indicada en cada uno de los Pliegos de Condiciones Particularema

de

se

presentar reclamación alguna por entender debe medirse conforme ada una

forma más o menos tradicional en la localidad.

contra

que

y demás medios auxiliares análogos .quedarán

lo dispone el Perito .abonándosele al Contra

cantidad de obra que falte por ejecutar.se-tista la parte proporcional a la

polo tendrá lugar el abono por este concepto cuando el importe de los traba

jos realizados hasta la rescisión no llegue a los dos tercios de las obras

contratadas.

gán los cuadros de precios. Si el Perito resuelve no conservarlos ,serán retí
rados por el contratista, .

los gremios, teniendo en cuenta que las liquidaciones se harán sujetándo-

extrictamente a la forma de medir indicada en dichos Pliegos,sin que pue-

Las obras ejecutadas se abonarán con arreglo a las condiciones esta¬

blecidas,asi como los materiales acopiados a pió de obra,si son de recibo y

Las cimbras .andamios .apeos

en propiedad de lasi obras si asi

ta por causas ajenas el Contratista, las herramientos y demás útiles

qgaás ^ftiy'ntos -
^con el ”vi-

para la buena terminación de las mismas, se puedan

sistema de administración. En este caso el propetar

Contratista,para que, de

definitiva en su dia.

A los precios de tasación (sin aumento alguno) , recibirá el propieta¬

rio de dichos medios auxiliares .aquellos que se señalen en las condiciones

de cada contrata o, en su defecto los que se condideren necesarios para ter

minar la obra y no quiera reservar para si el Contratista .entendiéndose que

ABONO EN CASO DE RESCISION DE CONTRATO Siempre que se rescinda 1

como medios auxilires de la construcción se’ihayan estado empleando en las

obras,con autorización del Perito y a los efectos ebreste artlculo.se valora

rán por acuerdo entre el Perito y la Contrata, y de no mediar acuerdo, por

los amiglables componedores a que se hace referencia en el Pliego de Condi¬

ciones Legales o, en su defecto, a lo establecido encen el Pliego de Condi¬

ciones Generales de Índole Legal y Facultativa.



mismas circunstancias se hallen acopiados fuera de la o empre que el

los precios

están comp

figurpn e^i el cua-
Ios en fijarán

de ejecución; Siempre que no estorben o

traba jos,aplicándose a estos materiales

dro de precios descompuestos. Cuando no

contradictoriamente.

También se abonarán al contratista

de los

V^^coya,
los materialns^^ ^^inycndo las

dificulten 1 na m

transporte a pió de ella se realice en el termino que al efecto se fije por

el Perito. ' '

En los casos en que la rescisión obedezca a una falta de pago.su re¬

traso en el abono o suspendisón por plazo superior a un año , imputable al

Propietario.se concederá al Contratista .además de las cantidades anterior¬

mente expuestas ,una indennización que fijará el Perito en justicia y según

su leal saber y entender, la cual no podrá exceder nunca del tres por cien

to (3%) del valor de lastobras queifáltan por realizar,ni bajará del importe,

al Juicio del Perito.de todos los gastos justificados que por cualquier mo¬
tivo relacionado con las obras tuviera que hacer el contratista , tales como

derecho de contrato.custodia de fianza,anuncios,etc.

Cuando la rescisión sea producida por alteración de* presupuesto o por

cualquiera de las causas reseñadas en las Condiciones Legales,no se reinte-

grará al Contratista nada mas que los gastos por custodia de fianza y for-

malización del contrato, sin que pueda reclamar el abono de los utilesy he-

-rramientas destinados a las obras, pero si a que se le abonen las ejecutadas

con arreglo a los Pliegos de Condiciones, y a los materiales acopiados a pió

de obra y que sean de recibo,asi como necesarios para la misma, sin causar <

por esto entorpecimiento a la buena marcha de la obra.

Cuando fuese preciso valorar obras incompletas, si el incompleto de V
su terminación se refiere alconjunto pero la unidad de obra lo está en si,

entonces medirán las unidades ejecutadas y se valorarán a los precios corres,
pondientes del presupuesta .

Si lo incompleto es» la unidad de obra y parte ejecutada de ella fuera

recibo.entonces se abonará esa parte con arreglo a lo que corresponda según

los precios descompuestos que figuran en el cuadro del proyecto ,sin que pueda

pretender el contratista que por ningún motivo se efectúe de otra forma que

en la que dicho cuadro figura.

Toda unidad compuesta o mixta no especificada en el cuadro de precios

se valorará haciendo la descomposición de la misma 'aplicando loa,precios

unitarios de dicho cuadro a cada una de laa partes que la integran.quedando



en esta suma obtenida comprendidos todos los medios auxiliares,btÓii
* 9 i •A la valoración de las obras y de las unidades de obra incompletas

es aplicable también el tanto por ciento de bonificación acordado s
el precio de Ejecución material, asi como la baj

en la adjudicación.

ABONO EN EL PLAZO DE GARANTIA .- Efectuada la recepción provisional, y si

durante el plazo de garantía no hubiese ejecutada ning-ón traba jo, su abono
se hará de la siguiente forma:

le.- Si el contratista,sin causa justificada, no hubiese realizado a su

debido tiempo alguno de los trabajos especiales en el Proyecto y el Peri¬

to exigiera su realización en el plazo de garantía, estos trabajos serón

valorados a los precios que figuren en el presupuesto y abonados de acuerdo

con lo establecido en los Pliegos de Condiciones Particulares o, en su de-

fecto,en los Generales.
22,- Ei se han ejecutado los trabajos precisos para la reparación de loa

desperfectos ocasionados por el uso del edificio por no haber sido utiliza¬

do óste durante dicho plazo por el Propietario s*e valoraran y abonaran

a los precios del dia previamente acordados. ’/

32.- Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos oca-
sionados por deficiencias en la construcción o de la calidad de los mate-

ríales, nada se abonará por ellos al contratista.

42,- Cuando el contratista de un ramo, para colocar un elemento en obra,

tiene que destruir o deteriorar una parte de obra terminado por ir retra¬

sado, abonará su restauración a quien corresponda. < J
. f'.'t 1

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN EL PLAZO DE GARANTIA .- Si el contratista

siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra en el plazo •

de garantía, en el caso de que el edificio no hay sido ocupado por el Pro-
* ' *

pistarlo antes de la recepción definitiva, el Perito, en representación del

Propietario ,procederá a disponer todo lo preciso para que se atienda a la

guardería, limpieza y todo cuanto fuese menester para su buena conservación

abonándose todo ello por cuenta de la Contrata. ; ...
Al abonar el Contratista el edificio , tanto por la terminación de las

obras como en el caso de rescisión de contrata,está obligado a dejai'lo lim¬

pio y desocupado en elpplazo que le fije el Perito .
( •;

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que

i . ./i



la conservación corre a cargo del Contratista, no deberá Jiaber en

ól mas herramientas,materiales,muebles,etc, qufe los indispensables

para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuerá preciso

ejecutar.

En todo caso, ocupado o no. el edificio, está obliga¬

do el contratista a revisar y reponer durante el plazo expresado,pro¬

cediendo en la forma prevista en el Pliego de Condiciones.

PAGO DE IMPUESTOS Y ARBITRIOS EN GENERAL.

El pago de impuestos y arbitrios en general, bien muni¬

cipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc, cuyo abono debe

hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y otros conceptos

inherentes a los propios trabajos que realiza, correr^ a cargo de la

contrata siempre que en las condiciones particulares del proyecto no se

estipule lo contrario.

Bilbao, 10 de marzo de 1.977



MEDICIONES Y PRESUPUESTO -

' Nüm.
' de
' orden

DESIGNACION DE LA OBRA
Núm.

de
uni¬

dades

DIMENSIONES RESULTADOS
Y r»‘

de\u^d
Peseta?^-.

:ava)
I R T E

ly^/^eseiasLongitud Latitud | Altura Parciales TOTALES

PROYECTO DE PABELLON J NDU STRIA EN G?Ldac¿NO,BARR10 DE BENG 1ECHE JUb TO A LA

CN-634,PARA DON MANI JEl P. )N S./ ., DEST NADO A EX ’OSIC.:on DE MUEBLESSALCE )0 RAM
-(VIZCAYA).-

CAPITULO I

MOVIMIENTO DE TIERRAS.-
•

1 — Excavación gral solar.. 70 50 0,4o 1.400,oo 150, 00 210.000 00 •

2 Exavación en zanja corrí -
da saneamiento y pluvial 61

61 k

28
50, 200,oo 200,oo 40.000 ÓÓ

3 Excavación fosa séptica. 5 3 2 30,oo 350, oo 10.500 oo !

¡ 4

i
Excavación en zapata co- .. ....

' „1-rr xda muro.............. 43 2 1 86,oo 200 /oo 17. 2001nn

. .. .

i

:
TOTAL CAPITULO I.- MOVIMIEN TO DE TIERRAS. ... 277.700, 00

.

CAPITULO II .-
•

i
SANEAMIENTO .-

- -i-
5 Tubo de gres de 0,20 en J

ó

saneamiento . 71. 71,oo 720, oo 51.120, oo

Tubo cemento 0 30 en
pluviales . 2 61 122'

7

28
20 20. 170, oo 625, oo 106.250, oo

Tubo de cemento de 0 20
en pl uviales ,..

J ... 62¡ 510,oo 31.520,oü

. 8 P.A. 1 Ud. fosa séptica
completa....5x3x2 mts...

. . ü

9

1 1 Ud. 75.000,oo í
i

Arquetas de óo x óo de

I i

1¡



... „ _ “7tvi t rrxiLouruuo iu

i Núm.
í de
• orden

DESIGNACION DE LA OBRA
Núni.

de
uni¬

dades

DIMENSIONES RESULTADOS
d£!a;ufViciad

I 11 ’

;y i M; f; o r t e
Pesetas

j iLongitud Latitud Altura Parciales TOTALES Pesetas

de saneamiento , inclusc 1
tapas de dundición 12 Üd 2.50(),oo 30.00 ), oc

1. ar

1.0 Arquetas de óoxóo en
pluviales,incluso tapas
de cemento. ... ... ........ .. 1

15 Ud 2,50C , 00 37.50

11 Sumideros en planta por-
ticada • 12 Ud 2.25C ,oo 27.001),oc

• 1

TOTAL CAPITULO II.- SAL

CAPITULO III.-

HORMIGONES .-

EAM LENTO
===== =======:==========: ========

358.491
w

), oc

12 Pilotes $ 650 "insitu".. 28 lo
— —

280,00 4.950,o 3 .1.386..00(1,00

13 PILOTES 0 800 "in situ" 32 lo 320,oo 5.15o, o 3 Í.648.00Í), oo

i14 Mazacotes de Ixlxl en
cabezas de pilotes,inclu

t

5 oó

,oo
!

f
so descabezado..........
Vigas riostras entre maz
cotes

6o

a
2o 15

6o,oo

300, oo

3.75

/4

0,0

0,0

j 225.0U(

3 222.OOC

16 Muro corrido de hormigón
armado M

Z
43
43

2
2

oo
o 34,4o

6o,2o 94,6o 4.25

/7

3, 0<3 402.05C,oc

,oo

17 Solera de hormigón con
parrilla de 15 cm. de
espesor sobre 15 cm. ara
en portico.............. /a

5o 28 1.400,oo 666 000

18
i-

Forjado DOMO en planta
1- de nave industrial,
incluso pilares 45 28 1.260,oo 2.050, oc 2.583.000,oo

19 Forjado DOMO en planta 1

20

1- de Oficinas,incluso
pilares

Forjado DOMO en planta

ó 28 .168, oo 2.050,oc 344.400jooj
... i’

2y Oficinas incluso pila; es 45. 28 ! 1.260,00
!

2.05(),oo

1

2.583.000,oo
... .

।
ip
F



164,5o 2.o5o,oo 337,225, oo

33,00; 8 264,oo 2.05o 00

165, oo 92o 151.8oo oo

55,5o
166, oo 75o 124.5oooo

Placas de rampa de esca¬
lera y mesetas

1.356, cc 41.418,oo

1.4oo 270.000,oo6oo, oo o.oc,

17 5,00 85,oo 2.5oo,oc 212.5oo,oo

1/737.093,ooLES,...

CAPITULO IV

ALBAÑILERIA .

I.oo6,oo 85o, oo 855.100,oo

12,oo
1,4o

1,25
2,8o

Media asta roseada inte¬
riormente con ladrillo
cara vista en fachada,
color paja

lio,oo
56, oo

Vigas cabezales en Nave
planta 2- riostras de
fachadas*,,.........,.... ,

Forjado DOMO en planta
planta 2- Oficinas,inclü
so pilares...............

Solera de hormigón de 10
cm. en resto de terreno
planta baja.,...........

Forjado DOMO en techo d.e
planta 2- Oficinas,inclu
so pilares..............

6,5o' 28 I
ó,oo ¡ 3,5o
28,óo 2,5o
28, oó 4,oo'
6,oo 2,5o

TOTAL CAPITULO III,- HORMIGO

Pilares en planta 2.2 nave
industrial preparadas
para cenchas. :

292,5o
292,5o:
282,00

42,oo
7o,oo

112,oo
15,oo

15,oo:
.15,68 3o,68

541.200,oo

6,5o ।
6,5o i 45

23,5o 7

Rampa de acceso desde la
CN-634 a planta baja, in¬
cluso apoyos y zapatas..

1 Núm.

। de
, orden

MEDICIONES Y PRESUPUESTO

DIMENSIONES O R T E
DESIGNACION DE LA OBRA

PesetasTOTALESLongitud Parciales

t:úm.
de

uni¬
dades Latitud Altura

1

RESULTADOS



MEDICIONES Y PRESUPUESTO

' Núm.
DESIGNACION DE LA OBRA

Núm.
de

DIMENSIONES RESULTADOS
de la ur

o , M P O R T E
de

‘ orden
uni¬

dades Longitud Latitud Altura Parciales TOTALt:S Pesetas
Pesetas

29 Tabique chingólo en cié-
-rre de fachadas, tabique
tambor.................. 6,5o

6,5o
6,5o

45,OO
45,00
28,00

292,5o
292,5o
182,oo

3o

/

Tabique en distribución
interior,delgado

2

3

3

28,.oo
6,oo

28,oo
6,oo

5,5o
2,3o
3,oo
3,8o

4,oo
3,5o
2,5o
2,5o

3, OO
3,00
3,OO

3,OO

112,oo
42, oo
/0,00
15,00

49,5o
6,9o

27,oo
19,4o

1.ooó oo 42o, oo 422.52o oo

1

w
m

w
i
m

j
u

j

-
G

O
r—

' Tabique chingólo en cié-
•

5, oo
7,oo

-

:
co

cd
o

o.
o

o 45,oo
51,oo 24o, 3o 375, 00 66.082,5o

-rre caja escalera a ipe-
dia asta . ...

r
• 5,3o

2,7o
2,7o

14,oo
14,oo
1 4,oo

74,2o
37,8o
37,8o 149, 8o 42o, oo 62.916, oo

32 Ráseos de techos en pabe
llón y oficinas,incluso
rampas de escalera 2 5o, oc

34, oc
2o, oc
1,5c

r-28,oo
7,5o

15, oo
28,00

2.8oo, oc
255, oc
3oo, oc
42, oc

)

)

> 3.397, oo 12o, oo 4o7.64o,09

- - :
coi
o

i
i

i
Raseo en paramentos yert 2 45^ nc

28, oc
28, oc
28, oc
28, oc

6,5n
6,5o

10,oo
2, oo

,11,00
8, oo

585,nr

182, OC
280, oc
448, oc
3o8, oc

)

..................................................—-

5
6, oc
2, oc

75,oc
84, oc

14, oo
4,oo
3,oo
4,oo

84, oc
4o, OC

225, oc
336,oc 2.488, oo 12o, oo 298.56o,oo

34 Lucido de techos incluso
rampas de escalera 2 5o,oo

34,oo
2o,oo
l,5o

28,oo
7,5o

,15, oo
28, oo

í!.8oo, oc
255, oc
3oo,oc

42, oc 3.397,oo 12o, 0 4o7.64o,

L „4

00

35

i

Lucido paramentos 2 45, oo
28,oo
28, oc
28,oo
28,oo

6,o

6,5o
6,5o

lo,oo
2,oo

11,00
o 14,.c<

8,o<
i

585, oc
182, oc
28o, oc

i 448, oc
3o8, oo
84, oo

L

. - I

5 %°0
7 u,00

4,oo
3, oo

4o,oo



MEDICIONES Y PRESUPUESTO

' Núm .
DESIGNACION DE LA OBRA

Núm.
de

DIMENSIONES RESULTADOS PRECIO
de la unidad 1 M P O R T E

'

orden
uni¬

dades Longitud Latitud Altura Parciales TOTALEs Pesetas
Pesetas

Baldosa de terrazo ,en
planta primera.........

—
45,oc ,28,00 ] .260,66 475,oo 598.5OÓ, oo

37 Baldosa de terrazo, de
-

3ox3o,en Pabellón, plan
ta 29 — 45,oo

5,oo
28,oo
6,oo

1.26o,o
3o,o

O
o 1.29o oo 475 oo 612.75o,oo—

38 _Baldosa . de_..terrazo...de
3ox3o en zona de Servi¬
cios y operarios./..... ^,-5© 5,5o 52,25 52 25 475 oo 24.818, 75

Baldosa de terrazo de
3ox3o de 19 calidac^én
entradas despacho, orici-
ñas y exposición....... 5,5o

2,5o
12,5o

4,GO

* 68,75
lo,co 78,75 82o. oo 64.575,

| 4o Gradas • de ganito en
entrada 5,oo 5,oo

— 25,00 1.56o,00 39.ooo, 30

4.1 Enchapado en servicios
y aseos 2

2
14,5o
5,5o

3,oo
3,oo ’

§3,oo
33,oo - —

—

r

2
2

2,2o
3,5o
6,oo
3,oo

3 ,.oq..
3,oo
3,oo
3,oo

6,6o
lo,5o
36,oo
18, oo 187, lo 62o,00 116.oo2,(JO

e Gradas de marmol, en es-
calera exposición......... 36, o<> 1,3o — 46,So 46,8o 85o,oo- 39.78o,;'.O

- - - - .... - —
143 Mesetas de marmol en

escalera
3

2,5¿
1,3c
2,5c
l,oc

5,2o
> 2.5o

1,5o
> 1,3o

13,oc
9,75
3,75
1,3c 27,8o 2.25o, 00 62.55o, c>0

44 Rodapié de terrazo en
Pabellón industrial — — 625,oo 15o , 00 93.75o, c>0

45 Rodapié de marmol en es-
•

calera y zonas de exposi
ción . 3o, c o

— - - 3
5

6,oo
8,qo
7,óo
2,5o 77,5o 77, 5o 4.1o,oo 31.775,c

46 Repisas de hormigón en
ventanas . 4

2

1
46,ou
28,6o
2o,óo

.184, oo
56, oo
2c,oo 26o, oo 18c), 00 46.8oo, 30



MEDICIONES Y PRESUPUESTO

; Kúm .
i de

orden
DESIGNACION DE LA OBRA

Núm.
de

uni¬
dades

DIMENSIONES RESULTADOS PRECIO
de la unidad

Pesetas

IMPORTE

PesetasLongitud Latitud Altura Parciales TOTALES

I 47 Frentes en entrada pral.
4,00
2 2o

12,00
.12,1o

9,oo

de mármol 2 1,5o
5,5o
9,oo• 1,oo

989,6o o,3ó 2,86 35, 2.o2c,00 72.679-póp
¡
1 48 Rodapié piedra caliza

abujardada en pilares de
1 1 Q 8o 375,OO 44.55o oo

¡
> r oc tío.

49•
• 51

Ayuda t a electricidad.. 5.ooo( oo

Ayuda a tontañero 5.000, oo

Ayuda a gremios ?0 000, oo
I

52 Ayuda y desescombro gral
-

0010.000,

TOTAL CAPITULO IV.- ALBAMILI RIA. . 4.696.548,85
— — ------- —

•

CAPITULO V.-
CARPINTERIA DE MADERA.-

¡53•Puertas o,72x2,o3,comple
tas para barnizar en ma-
dera de Abebay, incluso
marco y jamba 7 7,oo 3 .2oo OO 22.4oo,oo

i uci cüs OjOz— x /_ f oo f coin“
pletas en abebay,id.id. 2 2,oo 3.5oo 00 7.poo,oo

55 Puertas d» o 62x2 <->3 6 •
6 r»o 3.loo oo oo

56 Encimeras en tabiques en
aseos 3,5o

2,1o
2,6o $2o 4oo 00 3.280, 00

57 Techo madera dn exposi-

y vestíbulo entrada 24, oo 5,5o 132,00
•

6,oo
4,oo

3,2o
2,oo
2,7o

..

19,2o
8,oo

1.75c1,00• 7,oo 18' 9o 178, 1< 311.675, oo

58 Pasamanos en escalera, in¬
cluso herreria 4 3,oo

2 5n
12,00

2 5n
4,5o 4,5o 19, <JC 62c ,oo 11.78o, <30



MEDICIONES Y PRESUPUESTO

j Nüm .
' de
1 orden

/
DESIGNACION DE LA OBRA

Núm.
de

uni¬
dades

D

Longitud

MENSIOb

1
Latitud

IES

Altura

RESl

Parciales

JLTADOS

TOTALES

PRECIO
de la unidad

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

59 Revestimiento de pilares
"en Elondo en exposición. 4,00

4, OO
4
6

2,4o
1,5o

3o,4<!
36, OC 74 4o loo.44o, oo

TOTAL CAPITULO V.- CARPI ier: A DE MADERA 475.175, oo
— — ——— : _ rr ~

i
i

CAPITULO VI.-l•CARPiriERIA METai ica.-

6o Ventanales de aluminio en -
i

ventanas pabellón 19
19

5
5,oc M

N
i

O
o

o
o / 19o,oo

19o, oo 38o,oo 2.15o,oo 817.000, 00

;61 Ventanales de aluminio
correderas en oficinas.. 5,oc

4,oo

o
c

O
s

O
x

¡O
O

4,5o
3,6o

*
¿oo o,9o 3,6o

62

4,00 o,yo 3,6o ID,

7 c

do 2.35o,oo 35 .9o5,oo

Puerta entrada a oficina
9 3,oo 7 0 3.5o0, 01 OZ 00CI t UX Ult 1 X 1 1 X O / f J<¡) f t ¿-'J < ZOO,

63 Puertás-mámpara en porch
zona de escoldra en alu¬
minio

-• lo,oo 2,5o 25, oc 25,co 2.15o,oo 53 .75o,oo

64 Mampara en cierre exposi-
i
1 ción fachada, en alumini 7,oc

A
2,6o
1,00
4,oo

18,2o
1
i 24, oo

O f "JG

96zoo 159,7o 4.71o,oo 752.187, oo

65 Puerta en escalera zona
exposición en aluminio... 5,co 4,5o 22,5o . 22,5o 2.15o,oo 48.375,00

66 Mamparas en oficinas y
despachos 5,5o

6 5n
3,oo
o

16,5o
10 az — 2.15o,oo 77 4nn ooO f jo

67 Rejas en planta baja.... 2o,oo 1,00 2o, oc 2o,oo í.000,oo 2o.ooo,oo

68 Puerta preleva eb entra-
j n l ii 4,00 2.5oo 5o.ooo,oo

69

au a raueiion 3,OO / n .nn /n . r.n ,00

Montacarga P.A. Inst.Cmp 35o.ooo, oo

TOTAL CAPITULO VI. CARPI NTERIA METALICA 2.230.917, DO••••
“ —— _ _ _ ~Í— — —— — — — - — — — —



MEDICIONES Y PRESUPUESTO

nNúm .
DESIGNACION DE LA OBRA

Núm.
de

DIMENSIONES RESULTADOS PRECIO
de la unidad 1 M P O R T E

i orden
uni¬

dades Longitud Latitud j Altura Parciales TOTALES Pesetas
Pesetas

, iL . . ' —
i
1

CAPITULO VII.-

CRISTALERIA .-

7o Semiluna en cierres ext. 427,8o 85o oo 363.63ot
71 Luna en cierre de Expoc. 159,7o 145o, oo 231.565 00 i

72 58,5o 85o, 49.72500 00

i 73 Semiluna en mampara int. 58,75 85o,00 49.937 5o• STA
l

TOTAL CAPITULO VII.- CRI .ERIA. 694.857 50

CAPITULO VIII.-

HO JALATERIA

74 Instalación gral de
PAagua fría y caliente... P.A. 22.75o 00

75 Instalación de desagües
1 1. _ _ ............. Cen servicios........... 1,oo lo .7.00 , GO

76 Acometida gral agua potá
ble... . PA p.A OO•Dueñas completas 2,oo 5.9oo, o j II.800/ 00

78 Lavabos completos 2 2,oo 6.So0,0 > 13.ooo,00
i

79 Inodoros completos 2 2,oo 6.7oO, O 1 ) 13.4oo, !
00

8o,

81

Fregaderos completos.... 3 3,oo 5.6oo.0< > 16.800,00

Calentador eléctrico de
loo litro?,instalado ... 1

JL 1,00 15.000, 00

82 Red geeeral de riego.... i 1 A O- 001,oo 14.700 ,
83 Portarrollos 4,oo 5oo, o<! > 2.000,00

84 Toalleros 5,oo 5oO,OC ' 2.5oo, !
00 ¡

85 Placas turcas 2,oo 7.loo, oc। 14.2oo,00

86 Bajadas de pluviales de
0 15o de PVC 10 13,oo 13o, oo 515, oc • 66.95o,oc

87 Bajada de fecales de PVC
015o

¡ i
15, od 515,oc 7.725,00 ;

1

i



MEDICIONES Y PRESUPUESTO

‘ Núm.
de

। orden
DESIGNACION

/

3E LA OBRA
Núm.

do
uni¬

dades

D

Longitud

MENSIOb

Latitud

ES

Altura

RESl

Parciales

JLTADOS \

TOTALES1 5y1 M P O R T

Pesetas

E

83 Canalón en cubierta de
5o cm. de desarrollo... 2 5o,oo loo,Oo 51o oo 51.000, OO

89 Bandeleta de zinc de .
oo cm. ae desarrollo en¬
tre pabellón y almacén.. 35, oo 35.oo óoo, oo 21.000, 00

!

TOTAL CAPITULO VIII.- HC JAL YTERLk 323.975, 30
========= I i II

: — ______—— - ______

CAPITULO IX.-
í

Fl FCTRTCTDAD

9o Acometida... PA P.A. oooU
3 30

3091 Cuadros generales i . i

92

11 D O Ó3 . 0O0 ,

Armarios de c:ontadores.. 3 3, 30 15.oc 0,0 45.ooo, c)0

93 Puntos de luz sencillos. 465, <30 525,oo 244.125, )O

94 Puntos de luz conmutados 25.oo 675, oo 16.875, c>0

95 An1 i 2.6oo,<

96

U f vu ¡oo )0

Lnchules de iuer za 14o, 10 72o,oo loo.8oo, c>0•Enchufes de liJ7 14o,oo 62o, 00 86.8co,(>0

98 Equipos fluorescentes
2x4o W 42o, <30 1.65o,00 693.ooo, t30

99 Lineq de alumbrado en

। loe

Oficina y Exposición... 2,oo 11.2o0, o 22.4oo,c)0

Linea de fuerza en Ofi-
ciña y exposición ...... Z, 00 15.6o0,0 oí .Zoo,oo

lol Linea alumbrado Pabellón 3,oo 27.loo,o 54.2oo,oo

lo2 Linea fuerza Pabellón .. 2, oo 29.5oo,o< 59.ooo,oo

io3 Lineo alumbrado corche.. 1,oo
i

9.5oo,o» > 9.5oo .oo

lo4 Puntos luz en porches... 45,oo 72o, o;> 32.4oo,óo

lo5 Focos techo porejes AS nn 1 * 4o Q(

TOTAL CAPITULO IX.- ELEC RI(:idad
— — ———

*



MEDICIONES Y PRESUPUESTO
II

/C A; r
O • '11
cq ' — —/ ir- . —J H •*? .

loS

Núm.
DESIGNACION DE LA OBRA

Núm.
de

DIMENSIONES RESULTADOS
i

^i/m porte
; de
, orden

uni¬
dades Longitud Latitud Altura Parciales TOTALES Pesetas

CAPITULO X

...PINTURA

lo¿ Pintura plástica en te-
ches y paredes 5.885,00 13o,oo 765.o5o, OO 1

lo/ Pintura tipo Ispoputz
con paramentos de vestí¬
bulo,oficinas y exposic. 295 oo 175 OO 51.625, OO

OO•Uieo en carpintería,tapa
en servicios 8,2® 5o, oo 41o,

10$ Oleo en remates hojalate
ria. P,A

-
2.5oo,oo 2.5oo, OO

lio Barniz en pasamanas..... 19,oo ,oo oo

111 Uleo en herrería,re jas.. 4ó, oo I5o,00 6.ooo,oo

112 Oleo en puertas preleva. 4o,oo 15o,oo 6.ooo, oo

113
i "

Oleo en antepecho escalde
ea,herrería - — 7o,oo 15o,oo lo.5oo,oo

114 Barniz en techos de expo
sición 178,5o 3oo oo 53.43o, oo

Barniz en madera de piÍ£
74,4o, 3oo,00 22.32u,oci I6S .i'i . « . j.

Pintura oleo en techos
fiscolern • , 95 10 oo 1 9.ooo,oo

117 Remates varios ’A 3.5oo oo 3 .5oo, oo
„ i i

TOTAL CAPITULO X. PINTUR, ...
00\ ..

— —
74'4.100,

148

CAPITULO XI.-

CUBIERTA

Cubierta completa en Pa-
-

1 •

bellón,incluso vigas rio;
tras, techo falso,chapa a
minio,cerchas,etc.compie- o

le
'"

1.38o,oo 2.125,002.932.5 00

i ... .





CAP. I.
CAP. II.
CAP. III.
CAP. IV.
CAP. V.
CA¿. VI.
CAP. VIL.
CAP. VIII
CAF*. IX.
CAP. X.
CAP. XI.

RESUMEN GENERAL

MOVIMIENTO DE TIERRAS
SANEAMIENTO
HORMIGON
ALBAÑILERIA
CARPINTERIA DE MADERA
CARPINTERIA METALICA
CRISTALERIA
HOJALATERIA
ELECTRICIDAD
PINTURA
CUBIERTA

277.700,00 PTAS
358.490,00 "

11.737.093,00 "
4.696.548,85 "

475.175,00 "
2.230.917,00 "

694.857,50 "
323.975,00 "

1.570.900,00 "
944.135,00 "

3.064.500,00 " .
TOTAL 26.374.291,35 PTAS.

Bilbao,10 de Marzo de 1.977



a le condone en costas b la a í'i-trsclór olioiton Ir s prr-
t i® denandant t’s bien al contrario

n virtud de lo nanifestado

SVPLIC3 ¿

interpuesta por anual 1 y ’ldlde contra los

acuerdos de

naldáeano d dersractór da "loen-

cía por la que se deelere la desestineoLÓn del recurso 343/79
fiir’ardo en toles su; pt rtes ©otos i y cor Hpo ioión
de costes a

que pido en

ado cón

Ib Wunicipel ¿^r ononte

1 peínente prec< tivos, dicte rter.

11 aQ&j'

Úé Bandeóte®., ' v^ride General 'ola frente e l? ce: rutaría r.reional

634,, y previos los trámites

con les oopií 3 cu© se ocon; - den, tenpe por contestada le depende

del Ayuntapíierto de

s en su escrito,

Es Copia

Vj

ea expuestoe, son motivos suficientes pora que no haya -lu^er

?M¡ do -;br-. s Cor ?trucoíón de Pabellón Industrial qt el Barrio

fechas 12-2-79 y 26-6-79 sobr-

Bilbao a 25 de

1/ SALA que, bebiendo por presentado este escrito

loa actores. Todo ello, por s r procedente ©r Justicia



fe <AZ

MIZ .Vfp Ai

i'felP IB. F • iF-cirg^r da

”««>»» t«..„o enrodlfe $n / uto

emsely Alaicte. oortpe aei *rdos ¿i.

Plfi coso

11zade It y sa acuerda la artr 8 del axpadiente ed-Jnltreta,vo 8 esta parta pare
di p" ezo de vittí di r -

corforrtdad oor lo dispuesto
de la

i-vier¬tes •

a

los ' ribvreles cr nonbre y rowCtrt^r* ^>¿ji u núseloi

la demanda er

> Loo do •> ór
trativo w, 34/79 - •i { J* 1 ’ pu. 3to po?

¿e r.8ha 27 da de

iue Sonora] ov. *
» ríante a ie ccraluF-

j íU-atoetór onte.m no-AíTlre Ir- tlTS

por lo qu« s, tl,ne :X)r fir,8_

:“a s« Ha ’lto rntlMe,ao ia lovidanoia de «se ale

Y, Gsrtro del rnísao, cor testo a

arte5. 68 de

rie'To les el< ^sc* res rcallzedes por
la parte adversa ar su escrito da for-

t .01
5K se 53* -X 25

'rrio se iar-oecht

o J.e. en orache, digo

.r ...... j .xtaunente dofe© es 12-2-79 y 26-6-79 sobre úcne.p dór ue lioarpie .'ia obras ug1 oausfciügpiór dé pabellón indv triel

diohe ..emende, de

La sy Ru :uled>r8
beséndoaa en los

yuiítemltíi to ue Oaldáeeno«

rooirso ontepoi... so- \dmir i



bajo >sl nombre de or

1» cortes'* e-

c ór de esta parte en los htches
•

/ RI ' . con lo cxpves

demanda por

cuento qud en al escrito solicitando la licencia era construir

un

une persone returalas

disponer déqu afirma un terr c o de su propiedad

en les escrituras públicas ue 15 de fíl-In embarco
1.977 (Polio 2) y da 15 do Foviembro c„ 1.878 (Fo-clumbrc de

y

1® instancia

or el Barrio dt Ber posche es una persona jurídica ’los terrenos

abarloe adquirido

d. Abri1

relé no es el propietario dol terrno y desconocet

tocavíe este perte qué r ' eión entre dicho ^ñor y l«s

que en el reovr-
donegedo la lic®r

he biéndola so11-

clt- u. pera . lias rada $- l...- ha podido r"-.w

ale.do '-a^ón le

r tldedes act res ar el presente procedimiento, así a

9, 10

cq- elisión de que dld es ntídades no han solicitado del *•

solicitud pera que se le concediera le 11c neta

ola, pero r.o a las citadas óocicdedos porque no

11), qu.c fueron presentadas cor. posterioridad a

pabellón industrial en el Barrio de Sencoeoho» presentado

lo s hecho es une persone rticular y natural

-o -t de 1.977 (folio 1), quien solicita "a licencie

so no comparece, siendo a éste e quien s& le ha

goíapre-vanta de D. Jooingo Ji^eno Pérez el 24

de 1.976. Resulte, por ello, evidente qu; al solicitar-

Al presentar . c&nu- l a sscuel

to er el correlativo dj la.

del S' licitarte, quien f i.cure cr mo propietario de

realización da le demanda, en cuanto se opongan r

coda J.Banu^l Pascual alo do Ramón,

vvr ta- lento d. naldáosno rirrune clase de lio©reie, ya que quien

Fo esté conforme arte parto



el proyecto

sión da 3 do

{Folio 8 vuelto)

otcr^aniento do 1icCT da parcelación y edifieedén en todo el
término municipal.

ejemplo planes o o-Ludios de

CÍ8

7 respecto de las cual s los 'lo i

s ntan problemas

'Hasta

quede paralizado

pueda aprociarse que

evidenciándose, atreves

i>'f rme (folio 8 del . eeedie; te) en e- qu

?ul publicado en 4 BolLtTr* acx peno

obres pr . sentedas "n

ocos días ues vis el 1 de ñero de 1.978 al Ayunta-
i uto llano do Col ¿acero, acordó • sciuru uso de lo dispuesto

*oi -1 : rtc®. 27.1 do Lo vigente Ley del -velo, la suspensión del

urbanísticos on bese a la normativa vigente,
el día 15 de Noviembre de 1.978, por lo munos,
el expedienta, y digo cuerdo vnos hasta ase fe

che porque en elle fuá autorizada le escritura de c sión da tórre¬
nos al Ayunte- luito de leldécano que obra a los folios 9, 10 y 11
del expediente municipal.

detalle, ni tampoco a aquellas licen-
el Ayuntamiento antes de la suspensión

Técnicos m nicipaíes informen no pre¬

da obres d. oc r trucción, el rqultecto Asesor --nlcipal emitió

r’o de ’ izcaya n# 36 de fecha 13 de Febrero de ^78.
"ir embarro y como consta an ol anuncio la aralizaeión

no afectebs a las aotueciones previes a licencia cono por

untado no ¿re , rocedente.
del mismo, la lic-iciu c. obres sclici *cda ers cc-flictiva.
ste ir forme fechedo el 8 ae KQ’ iembre d-.; 1.977 fué visto en se-

iwrc uv 1.97-"* de ls ¿oíd -iór - hlclpal de ¿bmerto



1 día 29 do n ro di 1.979 emitj un nuevo iniorme al Ar¬

quitecto Asesor Municipal por el qu manifiesta ro v sr iroonv-

r.i . rte a qv., b> or rcclÓi o ni el -^1 . r ' reme encada a lo soli¬

citado, pero estable;ofendo una s^rie de juntos eco anexos s la

licor ’is.

i ued« apreciara or dicho informe La existencia de un ttu-

; o de -rquit ,‘ctos que se hallen realizando las normes ’ub idie-

rias g. pl&nu ablento, scún propuesta C, d-1 ¿•yuntaniert . de el-

décano.
1 ..le 12 cu Febrero de 1.979 ^oi.-cjo -orural d 1 ‘ ais

Voseo tous el acuerdo.que as ubllcade er el Boletín Oficial del

. ^-orio de Bit ya úc 13 de Febrero -- 1.979, o cuyo contenido

m- j vito, comparto un eje .oler de dicho Lo:¿tln fieisl.

.r el mis o podemos apreciar que dvsyuus de prestar en

el punto primero del acuerdo su conformidad al estudio dBnoát-

i do "análisis d .V ur^mística . ; el -uniol lo de

^^sárdíícaro”, en los puntos o apartados 2S y 39 se suspende la vi-

rencia del . lar Oei eral de Ordorociór Urban® de i lbao y su lo-

• rea en toas 18 extensión del tér ino municipal' de "alásoano y

t; .b.én le vianda del Plan Purclel de Ordenación Urbana de Oei-

u'cs^o. .r. el epírrefe 4 ; irforma fe-vorfibloinente el dccuw«nto

titulado "Criterios p«re el sarrollo de romas Jubsldiaríes en

al unid lo de Cnldécero” con vi exclusivo fin de que sirvan ps-

r:. trotar las su,a rflciea oluslftcvdz s co.’o su. lo urbano y ?uelo

i uo psm la urb.. rización.... y un el 5« se m fiare a les romas
! absidiGrías c qu ; no,, referencia 1 arte®. 51.1 de la ey del

uelo.

De todo ello s desprende que las lomes Urbanísticas

- 1 yuntr .Lru dv hcldácano m eses f...c íjs e-turan siei’uo obja-

14



bjetivoa y

to de r.u Ves revisiones y i tudios

unlcipal i«r_.6 por esa

celebrad© el rnlsm día de Febrero de
' eseual Oelee

wa
alendoestaban

e exposi*

lucieras Gvrurales

. jmplrr de dicho. .Pol tín
todos estos haólios sraóvden^^^

acusarlo-

sí viene recogido ©r le For^e Urberírtice 1"" d

ubr.tdi>ríes

-1 uíe rs de líarzo do 1

rrt.va c->nflietividad c-b la® Forar s ubsldiariaa que

alón pública t or . i V

do He~on ye que do haberla ooncédido bubi.?ra podido provocar

1.979 16 decisión de dere^sr la licencia e ^/'anuel

r ei caso concretó del terreno qt quede ubicado

de Vizcaya num, 185 del día -1 de t.? de

objeto de estudio y «probeeió»

ri' C de ?lcnusíai0iJto y el día
csíds 1ernss X'ufcsidierl* r ;

seje General del r®£s Vasco, publicudo .el o.;

la dcnereciáti uu lo Licencia v?. sesión calibrada por

nicipoi ;-. r^'onorte el día 26 de Junto d¿^ 1.979 ya que

razón por le que lu Comisión
•. ií r.ente t fea. in «es lór

rtO ; -4 4.

sa a b.ré 8Frob« úoruitt^rto ’ prey 0¿ , -ra
' Í

rsíjclón del blígono o rnid&d’d« ?ctuüclón* ; i



síór: i le 19'~,98o m-. tro: ík irruios sré Bpll-

trial en 1 uclo

aplicación a estos hachoson de

R . í

con 1« jurisdicción y la eor;^ tarólaConforme

ntlfer.de

actores, por cuento qu no tiener derecho a.

De «cuerdo con el arto*.27.1 de < r viente Luy del

uolo el yt ntfvdcnto de Gsldécano acordó la suspensión del

otorremiento de licencie por el plazo ráxim de un año y ©n-

*- lltud y oportunidad de le medida suspensiva ya que en virtud

eral del rala Vasco en uso de les competencias que 1 fueron

neoruó

le vl'vc

m.
sestea

u Gomar

II.
SSSStBjTt

du lo

t • cu1» r y 1•
4

car la norme pormenorizada m, 4, titulada melificación: Indus

Decreto de 12 de Pebre? de 1.979 la suspensión ce

tas de que el rilano transcurriera, quedó justificada le lega-

.sora aj a ellas, y ro ®it»o pera une persona p- r-

trarúY.ridas por Decreto 1.981 de 15 de Julio de 1.978

trbeno. ‘djunto foVcc/la

cía dal lian Dcneral de Crdsnsolór ürban© de Bilbao y

le zona índu. tri el lanisde de B reo. or /, que tieru una exton-

úe Ira ntldados
:*iqir 18 concesión de la licencie da obress^i^tede por par

esta pnrt.' que no existe le^iti^eciór sativa

oís, uusto en el arte9. 51.1 du elche ¿ey, el .'oíiwjo Cte-

los siguientes:

de: Isa citadss



seno!.’ del r ían / f roísi

dificultades teorices y legales que motivaron la susr^ansión de las

iicencies

dedo que el día Id de Febrero de 1.979Por ello y

do tal coree

suspensión • igualmente se hallaba vl-llaba

el día 26 de Junio degente

misión untoipal Permanente

había sido sometidos a primera exposicióncuando eor. anterioridad

publica, el 23 de arzo

detrás? generalés de las normas subsidiarias ael planeamiento de

decano*

a aprobación definitiva d. satas Formas ubddiarics

fue t? máde por el Consejo General del ¿ais V&sco el SO de Julio de

vigente el couerd de

le omisión Municipal 1enrámente no ^odía autorizar la licencie salí*

ítada en su sesión de 12 de Febrero de 1.979 y de haberla donosa!»

Criterios objetivos y. solu¬losda 1.979

ubíe suspendido le vigencia d todos los planes y de las licencias, ,

del . l«n :’írolal en dicho 'unid lo de donde sq deduce qu 1 as in-

test?, mantenidacorrecta actualmente or el actor sobre le vl-

regundo de los acuerdos de la CoI .979

de Galdecano y qu o -teban justificadas las

se pretenden i pugnar obretodo

el Consejo enera! aei , ais vasco sin ninguna clase .de excepciones

.979, "< ún fué publicado el 11 de Agosto de 1.979 en el Boletín ¡

Oficio! del Señorío de Vizcaya

oa ei el termino de Galdécano igualmente uspíndió le vigencia

Cuando el 2 de :ayo de 1.979 "'*«•1 Pcecual al cedo

Ramón interpone recurso de reposición contra dicho



día

Jn «atas Furnias ubsidi’ rías se halla aprobada la deli-

ittciór del ?ollr >no c unidad do actuación rara 1® zona irdus-
trial llanada de /ter'-oedhe, que tiene una e> tensión senún les ci-
tí das norrias do 19$.í fr wt-is cuadrados, lo que e rtr' dice las
afir adoros da los actores, en su escrito de forma 1 ixeclón do la

demanda cuerdo dicen que no existe acto do aprobación de la deli-
itaciór del polígono o unidad de actuaciones.

en el

pé refo 2® halla

nament que por
lo tarto y lo in¬

di a el aducrd:. de Is 'omisión uní del

.1

municipio de

1& lio reía

si la licencie
reconocido el

-Iscracioralos»
incidiendo m su otomaniento ratones de oportunidad qua el Orga-

ón , ¡r oí aujo Cien reí ael .-ais Vasco el 11 de Febr.c

.as lomas Pubsi-Se Junio do 1.979, con les

se hace preciso señalar que
í ctlvided rallada, como tiara reiterada. ente

uel ar oe.179 cíe la vigente Ley del ualo sa

”rlbursl u romo, no esté exenta de unos elementos

1: Id 'caro, ro tieie por qué Ij^urione o tomar

ju tifieade y motivada sn el presente peso y

i 'ion do 1 s fcercl-s el yunts^derto ci GaldécariO

fl?otiva respecto e la plfirificí ciói vigente, existen y existían
las razones do oportunidad que fundaron su denegó cién y no irelu-
dó¿ ej la excepción que contiene el párrafo 3® del acuerdo de

de 1.979

.ntianau esta parte que la xigencia ,r.vista

d: ríes de FÍans'amlento vigont

o'i la licencia solicitad® ro

r ’ . o Lnictretivo d b . valorar. Y cono de1 expediente administra¬
tivo se deduce que la lioenci? solicitada por los actores es cpn*

‘odo ello además corroborado por el acuerdo qe suss^n
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